
LEY FEDERAL DE DERECHOS

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Por este conducto y para los efectos de lo dispuesto por el
inciso H) del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en la frac-
ción I del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal; por instrucciones del Presidente de la
República, me permito enviar iniciativa de decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
Federal de Derechos.

Asimismo, acompaño al presente copia del oficio No.
353.A.-1303 signado el día 3 del actual, así como del ane-
xo que en el mismo se menciona, a través de los cuales la
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, remite el Dictamen de Impacto Presu-
puestario de la citada iniciativa. Por otro lado, se señala
que no se sujeta a las disposiciones de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo por ser de carácter fiscal y
que en términos de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental, no se publi-
có en el sitio de Internet de la dependencia referida, toda
vez que su publicación anticipada podría comprometer los
efectos que se pretenden lograr con la misma.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 8 de septiembre de 2009.— Manuel Minjares Jiménez
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

En el ejercicio de la facultad constitucional concedida al
Ejecutivo Federal, se somete a la consideración del Con-
greso de la Unión, por su digno conducto, la presente Ini-
ciativa de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diver-
sas Disposiciones de la Ley Federal de Derechos.

En los últimos años, la política fiscal en materia de dere-
chos ha jugado un papel fundamental en la prestación de
los servicios públicos, al establecer medidas que coadyu-
van en la facilitación y el mejoramiento continuo de los
mismos, mediante una estrecha colaboración entre ambos
Poderes. En este sentido, al día de hoy es perceptible el be-
neficio obtenido con las medidas que durante las pasadas
legislaturas se han aprobado, ya que con las mismas se ha
logrado una mejora en la simplificación y en la operación
en general de las distintas dependencias involucradas en la
prestación de los servicios públicos que implican el cobro
de derechos, lo cual ha redituado en que los contribuyen-
tes, al momento de pagar sus derechos, encuentren meno-
res impedimentos para la consecución de un rápido y efi-
ciente servicio.

Es por ello que el propósito de esta Administración es con-
tinuar avanzando en esta materia, mediante diversas pro-
puestas tendientes a inducir medidas que otorguen seguri-
dad y certeza jurídica a los contribuyentes en el pago de
este tipo de contribuciones, entre otras, la adecuación de al-
gunos derechos a la legislación sectorial aplicable; conti-
nuar con la simplificación en el cobro de derechos median-
te la derogación de algunos de ellos a efecto de colaborar
con la política actual del Estado de promover algunos sec-
tores como el turístico, así como a través del ajuste de al-
gunos montos de derechos a fin de equilibrar los costos que
le implican a las autoridades la prestación de determinados
servicios.

En lo referente a los derechos por el uso, goce, aprovecha-
miento o explotación de bienes del dominio público de la
Federación, se plantean en esta ocasión cambios menores
pero coincidentes con la política señalada en párrafos ante-
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riores, consistentes en la implementación de medidas que
representen el valor real por el uso de los bienes y, a su vez,
que contribuyan en la conservación de los mismos, así co-
mo en la precisión de algunos conceptos que den claridad
a las autoridades encargadas de la administración de los
bienes.

Disposiciones Generales

Con el propósito de homologar el procedimiento de actua-
lización de las cuotas de los derechos con el previsto para
las demás contribuciones, se propone modificar el artículo
1o. de la Ley Federal de Derechos a fin de establecer que
las referidas cuotas se actualizarán cuando la inflación ob-
servada acumulada desde el último mes que se utilizó en el
cálculo de la más reciente actualización llevada a cabo, ex-
ceda del 10%, considerando incluso la adecuación que al
respecto se propone en la Iniciativa de Decreto que Refor-
ma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones fiscales que
se presenta a consideración de esa Soberanía junto con la
presente Iniciativa.

Servicios Migratorios

Uno de los principales objetivos del Grupo Interinstitucio-
nal sobre el Financiamiento a la Educación y Becas Inter-
nacionales, integrado por diversas dependencias de esta
Administración, ha sido diseñar una política de Estado que
promueva medidas que reditúen en una mayor accesibili-
dad a intercambios internacionales de estudiantes mexica-
nos a fin de que cuenten con la posibilidad de estudiar en
instituciones de alto nivel en el extranjero. Es por ello que
uno de los primeros pasos para llegar a tal finalidad, en un
marco internacional de colaboración para el otorgamiento
de becas, es la implementación de medidas internas que co-
adyuven a la eliminación de impedimentos para que estu-
diantes extranjeros arriben al país con fines educativos. En
este sentido, la materia fiscal constituye una posibilidad
para cumplir dichas metas, mediante la propuesta que se
formula en el sentido de eliminar el cobro de derechos por
la revalidación anual de la característica migratoria de es-
tudiante.

Asimismo, atendiendo a la actual necesidad de atraer flujo
turístico internacional a nuestro país, así como evitar co-
bros que obstaculicen el tránsito internacional de personas,
se propone derogar el derecho por la reposición de la for-
ma migratoria de no inmigrante, con lo cual se logrará fa-
cilitar el paso de aquellos extranjeros que por circunstan-
cias fortuitas pierdan la forma migratoria antes descrita, ya

que el actual pago de la reposición causa al extranjero com-
plicaciones y demora en la atención de los asuntos que mo-
tivaron su internación a territorio nacional.

Igualmente, en virtud de la  situación económica que atra-
viesa el país, no se considera oportuno aplicar el cobro del
nuevo derecho por la prestación de servicios relativos a la
verificación del cumplimiento de las disposiciones en ma-
teria migratoria a cargo de las empresas de transporte res-
ponsables de las embarcaciones marítimas turísticas co-
merciales que arriben a los puertos, cuyo inicio de vigencia
está previsto para el 1 de enero del próximo año, lo cual
además, resulta congruente con la política actual de incen-
tivar el turismo. En este sentido, se propone derogar el re-
ferido derecho y mantener el derecho por servicios migra-
torios extraordinarios a que se refiere el artículo 14-A,
fracción I, inciso b), de la Ley Federal de Derechos que ac-
tualmente se cobra y cuya derogación operaría en la fecha
mencionada, en virtud de que se tenía previsto que el dere-
cho citado en primer término se aplicara en sustitución de
este último.

Cédula de Identificación Ciudadana

La Cédula de Identificación Ciudadana nace como un pro-
yecto de cobertura nacional que además de representar un
servicio público obligatorio destinado a todos los mexica-
nos independientemente de su edad y de su lugar de resi-
dencia, servirá para articular todas las estrategias de iden-
tificación y de consolidación de información sobre la
identidad en una única base de datos nacional. Esta infor-
mación proveerá a las políticas públicas del país con ele-
mentos indispensables para evaluar su aplicación, mejorar
constantemente su diseño y ejecución, y calificar sus im-
pactos sobre el desarrollo sustentable, de modo que se pue-
da alcanzar la Visión de México en el 2030 definida en el
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. En este sentido, la
referida cédula será otorgada de manera gratuita a todos los
ciudadanos, por lo que sólo se propone a esa Soberanía que
se cobre una cantidad muy reducida cuando se solicite su
reposición o, por su renovación cuando expire su vigencia
o antes de esa fecha en caso de encontrarse deteriorada en
su estado físico. Lo anterior, con el objeto de recuperar par-
te de los costos que le implicará a la autoridad la nueva ex-
pedición, debido al complejo procedimiento que la misma
debe llevar a cabo para actualizar y verificar fehaciente-
mente los datos respecto de la identidad del solicitante, to-
do ello en congruencia con lo establecido al efecto por la
Ley General de Población y su Reglamento.



Secretaría de Relaciones Exteriores

A fin de facilitar el pago de los derechos vinculados con la
promoción del establecimiento de empresas en México de
acuerdo con el Programa Federal de Apertura Rápida de
Empresas (TU EMPRESA), se propone derogar el derecho
por la presentación del aviso de uso de permiso en la cons-
titución de sociedades y asociaciones, unificando en una
sola cuota ésta y la de los derechos relativos a la resolución
o cambio del permiso de uso de denominación o razón so-
cial en la constitución de sociedades y asociaciones.

Comisión Nacional Bancaria y de Valores

Con fecha 31 de diciembre de 2003, se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación el “Decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios, de la Ley del Impuesto sobre
Tenencia o Uso de Vehículos, de la Ley Federal del Im-
puesto sobre Automóviles Nuevos y de la Ley Federal de
Derechos”, vigente a partir del año 2004, que incluyó una
modificación al régimen previsto en la Ley Federal de De-
rechos para la determinación y cálculo de las cuotas co-
rrespondientes a los servicios prestados por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores.

Posteriormente, para los ejercicios fiscales de 2005, 2006,
2007, 2008 y 2009, el Congreso de la Unión aprobó diver-
sos ajustes para la determinación del monto de las cuotas a
cargo de las entidades financieras sujetas a la supervisión
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por con-
cepto de los servicios de autorización, inspección y vigi-
lancia, que eran acordes con el régimen previamente apro-
bado para el ejercicio fiscal de 2004.

Ahora bien, la presente Iniciativa propone efectuar preci-
siones para algunos intermediarios de los mercados de va-
lores y de instrumentos financieros derivados, debido a la
experiencia observada en anteriores ejercicios fiscales. Es-
to es, se revisó la metodología para el cálculo relativo a los
derechos pagados por estos intermediarios, por lo que se
consideró necesario que las cuotas se encuentren referidas
a un monto fijo, determinado de acuerdo a los costos que le
implica a la autoridad el desarrollo de sus funciones y acti-
vidades de inspección y vigilancia hacia estas entidades fi-
nancieras, además de que se homologa el tratamiento de di-
chas entidades con el de las demás señaladas en  el artículo
29-E de la Ley Federal de Derechos y, a su vez, el grava-

men atiende a las funciones y actividades que realiza cada
uno de estos intermediarios, así como al esfuerzo de super-
visión que ello representa para la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores.

Es de destacar que dicha supervisión procura la protección
de los intereses de los inversionistas, el desarrollo de un
mercado de valores equitativo, eficiente, transparente y lí-
quido, al tiempo que minimiza el riesgo sistémico y fo-
menta una sana competencia en el mismo.

Así, la propuesta que se presenta plantea modificar las cuo-
tas a pagar por las bolsas de futuros y opciones, bolsas de
valores, cámaras de compensación, contrapartes centrales e
instituciones para el depósito de valores. De esta forma, la
cuota fija propuesta para cada entidad toma como base el
esfuerzo de supervisión, inspección y vigilancia de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, con lo cual se con-
sidera que se constituye un régimen simplificado para el
pago de las cuotas correspondientes a los referidos inter-
mediarios.

Por otra parte, la presente Iniciativa propone reformar el
artículo 29-H de la ley de la materia a fin de precisar que
en caso de fusiones de entidades financieras o filiales de
entidades financieras del exterior, las cuotas a pagar por la
entidad resultante de la fusión será la suma de los derechos
que se venían pagando por cada entidad, sin que en ningún
caso dicha cuota exceda de los montos máximos o fijos es-
tablecidos en los artículos 29-D y 29-E de la propia Ley,
según se trate.

Finalmente y en seguimiento a lo señalado en los primeros
párrafos de este rubro, se propone establecer una disposi-
ción de carácter anual aplicable al cálculo para la determi-
nación de las cuotas por concepto de los servicios de ins-
pección y vigilancia que presta la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores a las instituciones de crédito, banca
de desarrollo, casas de bolsa y sociedades de inversión. Es-
ta disposición tiene por objeto permitir que los contribu-
yentes puedan optar por pagar los derechos por estos con-
ceptos conforme al procedimiento que más adelante se
detalla, ya que debido a que dicho órgano desconcentrado
ha implementado diversos mecanismos para la prestación
de estos servicios y a que se han expedido regulaciones in-
novadoras, se han logrado eficiencias en costos para la su-
pervisión de dichos sectores. Atento a lo anterior, con la
presente Iniciativa se propone establecer en una disposi-
ción transitoria que para el ejercicio fiscal de 2010, en ca-
so de que los derechos a pagar por la inspección y vigilan-
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cia de las entidades financieras mencionadas excedan en
más de un 10% las cuotas pagadas para el ejercicio fiscal
de 2008, los contribuyentes puedan optar por pagar los re-
feridos derechos de inspección y vigilancia por el monto
que resulte mayor entre la suma de la cuota determinada
para el ejercicio fiscal de 2008 más un 10% de dicha cuo-
ta, o bien, la cuota mínima que corresponda pagar para el
ejercicio fiscal de 2010. Igualmente, en caso de que las ins-
tituciones de crédito, banca de desarrollo, casas de bolsa y
sociedades de inversión se hayan constituido en los ejerci-
cios fiscales de 2008 ó 2009, se propone que los contribu-
yentes puedan optar por pagar los mencionados derechos
de inspección y vigilancia por el monto que resulte mayor
entre la suma de la cuota que hubiere sido aplicable en el
ejercicio fiscal de 2008 para entidades de nueva creación
más un 10% de dicha cuota o, en su defecto, la cuota míni-
ma correspondiente para el ejercicio fiscal de 2010. Lo an-
terior, en congruencia con la eficiencia lograda y el esfuer-
zo de supervisión que ello representa para la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores.

Energía

Desde su creación, la Comisión Reguladora de Energía ha
venido perfeccionando el ejercicio de sus atribuciones pa-
ra regular las acciones que se llevan a cabo en materia de
gas y de energía eléctrica. Esta acción reguladora se ha
ejercido con un sentido promotor del desarrollo eficiente y
efectivo de las actividades reguladas de la protección de los
intereses de los usuarios, de una adecuada cobertura nacio-
nal y de la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el su-
ministro de gas.

Derivado de la publicación de diversas disposiciones en
materia energética, se han ampliado las facultades de la
Comisión Reguladora de Energía para incluir la regulación
del transporte y distribución de bioenergéticos; de los pro-
ductos que se obtengan de la refinación del petróleo y de
los petroquímicos básicos, que se realicen por medio de
ductos; de los sistemas de almacenamiento que se encuen-
tran directamente vinculados a los sistemas de transporte o
distribución por ducto, o que forman parte integral de las
terminales de importación o distribución de dichos produc-
tos; del aprovechamiento de fuentes de energía renovables,
y de las tecnologías eficientes para generar electricidad con
fines distintos a la prestación del servicio público de ener-
gía eléctrica.

Considerando las diferencias técnicas que hay en el ejerci-
cio de cada una de las actividades reguladas, existen para

cada una de ellas distintas condiciones de prestación de los
servicios del regulador y de la determinación de las contra-
prestaciones correspondientes, que se traducen en el pago
de derechos.

El otorgamiento de un permiso y la supervisión del cum-
plimiento de las obligaciones regulatorias constituyen un
servicio que de manera directa se traduce en beneficios es-
pecíficos para los permisionarios, a los que corresponde, en
términos de elemental equidad, el pago de derechos que re-
flejen auténticamente los costos que éstos implican para el
Estado.

Por lo anterior, se somete a consideración de esa Soberanía
la inclusión de distintos rangos para efectos del pago del
derecho por supervisión de los permisos en materia  de
energía eléctrica con cuotas diferentes para cada uno de
ellos, con lo cual se logra reflejar el tiempo y costo de aná-
lisis empleado en la supervisión de los permisos, ya que las
cuotas que se plantean para cada uno de los rangos recono-
ce el trabajo empleado para la supervisión sin que se limi-
te por ello la capacidad productiva de quien genera o im-
porta energía eléctrica.

En este sentido, es de resaltar que a mayor número de car-
gas de energía eléctrica autorizadas en un permiso se in-
crementa el tiempo empleado para la supervisión de las
mismas, lo cual se refleja en las cuotas que se proponen.

Por lo que se refiere a la regulación en materia de gas, es
preciso subrayar que la contraprestación que se cobre por
concepto de derechos debe guardar proporción con el es-
fuerzo que representa la ejecución del servicio correspon-
diente.

Conforme a la legislación de la materia así como a los Re-
glamentos de Gas Natural y de Gas Licuado de Petróleo, la
citada Comisión otorga a los particulares que así lo solici-
ten, permisos para realizar las actividades de distribución,
transporte y almacenamiento de gas natural y gas licuado
de petróleo, y aprueba los términos y condiciones a los que
se sujetan dichas actividades.

Así, como resultado de la creciente demanda de servicios a
la mencionada Comisión en materia de gas natural y gas li-
cuado de petróleo y en virtud de los costos que conlleva pa-
ra la autoridad el análisis y, en su caso, el otorgamiento de
los permisos correspondientes, resulta necesario proponer
un reajuste a las cuotas de los derechos vigentes para los
servicios relativos a los permisos señalados.



En adición a lo anterior, por tratarse de servicios diferen-
ciados resultado de las nuevas atribuciones regulatorias de
la Comisión Reguladora de Energía, se estima necesario
incluir en la Ley Federal de Derechos el cobro por la su-
pervisión de la operación y mantenimiento de las activida-
des de transporte y distribución por medio de ductos de los
productos que se obtengan de la refinación del petróleo y
de los petroquímicos básicos, así como de los sistemas de
almacenamiento que se encuentren directamente vincula-
dos a éstos. Lo anterior, distinguiendo entre los sistemas de
transporte por ducto de dichos productos, la supervisión de
las terminales de almacenamiento y recepción, y los ductos
interconectados a las mismas, en virtud de las diferencias
técnicas que se presentan en cada uno de los referidos ser-
vicios.

Asimismo, es preciso prever el pago de derechos respecto
de los servicios derivados de las nuevas atribuciones de la
Comisión Reguladora de Energía en materia de aprobación
y expedición de los términos y condiciones de las ventas de
primera mano del combustóleo y de los petroquímicos bá-
sicos, y de aprobación y expedición de los términos y con-
diciones en materia de transporte y distribución por medio
de ductos de los productos que se obtengan de la refinación
del petróleo y de los petroquímicos básicos, así como los
sistemas de almacenamiento que se encuentren directa-
mente vinculados a éstos, o que forman parte integral de
las terminales de importación o distribución de dichos pro-
ductos. Lo anterior, en los casos en que los interesados pre-
senten propuestas al respecto para el análisis y, en su caso,
aprobación de la citada Comisión.

Finalmente, derivado de la entrada en vigor de la Ley de
Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos y de su Re-
glamento, mediante la cual se otorgaron diversas faculta-
des a la Secretaría de Energía en la materia, se propone es-
tablecer los derechos relacionados con el análisis y
expedición de permisos para la producción, almacena-
miento, transporte y comercialización de bioenergéticos,
mediante el cobro de una cuota, aplicable también a las so-
licitudes de autorización de prórroga, transferencia y mo-
dificación de los términos y condiciones originales de di-
chos permisos.

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad
Agroalimentaria

A fin de recuperar los costos que le implican a la autoridad
la prestación de los servicios, se propone introducir el de-
recho relativo a la autorización para funcionar como labo-

ratorio zoosanitario para diagnóstico o de constatación, se-
gún sea el caso, los cuales encuentran su fundamento en la
Ley Federal de Sanidad Animal y tienen como finalidad
prestar servicios relacionados con el diagnóstico para de-
terminar la presencia o ausencia de una enfermedad o pla-
ga de los animales o de constatación de productos para uso
en animales o consumo por éstos, a fin de expedir un in-
forme de resultados sobre su valoración.

Por otra parte, la nueva Ley General de Pesca y Acuacul-
tura Sustentables otorga al Servicio Nacional de Sanidad,
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria diversas facultades
en materia de certificación de sanidad acuícola, por lo que
se propone incluir una nueva Sección Cuarta denominada
“Sanidad Acuícola” al Capítulo VII del Título I de la Ley
Federal de Derechos, a fin de contemplar los derechos por
las diversas certificaciones que al amparo de dicha Ley Ge-
neral se otorgarán en materia acuícola. En virtud de la pro-
puesta de creación de la sección señalada, se estima nece-
sario derogar y reubicar los derechos que sobre la materia
se encuentran actualmente contemplados en el artículo
191-A de la Ley Federal de Derechos, con lo cual los con-
ceptos se encontrarán claramente agrupados y reordenados
en la multicitada sección.

Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Se-
millas

La Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio
de Semillas establece la obligación de efectuar la homolo-
gación de semillas con respecto a los esquemas de califica-
ción internacionales. En este sentido, desde el año 2002,
nuestro país se encuentra adherido a los esquemas interna-
cionales para la certificación de  semillas pertenecientes a
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico, mismos que contemplan la emisión de certificados
de calidad o etiquetas entre las cuales se encuentran las ca-
tegorías prebásica, básica, certificada y de semilla final-
mente no certificada. A fin de dar cumplimiento a lo ante-
rior, así como para desarrollar instrumentos que incidan en
la competitividad del sector, se propone incluir los dere-
chos relativos a la expedición del certificado internacional
de calidad de semilla y del certificado internacional de ca-
lidad, para semilla finalmente no certificada.

Organismos Genéticamente Modificados

Derivado de la publicación de la Ley de Bioseguridad de
Organismos Genéticamente Modificados y de su Regla-
mento, las secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarro-
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llo Rural, Pesca y Alimentación y de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, adquirieron una serie de atribuciones
en materia de regulación de la liberación de organismos ge-
néticamente modificados con el fin de prevenir, evitar o re-
ducir los posibles riesgos que estas actividades pudieran
ocasionar a la salud humana y a la diversidad biológica.
Asimismo, las mencionadas disposiciones establecen nue-
vas actividades que deben realizarse en torno a dichos or-
ganismos con el fin de proteger a las especies de las cuales
México es considerado centro de origen o diversidad gené-
tica, como es el caso del maíz.

En este sentido, la Ley antes señalada especifica los distin-
tos permisos que ambas secretarías deben expedir a fin de
cumplir con la estricta regulación que en esta materia se ha
emitido, a saber: de liberación experimental, de liberación
en programa piloto y de liberación comercial, de organis-
mos genéticamente modificados.

Es por ello que se somete a la consideración de esa Repre-
sentación un esquema de pago de derechos por la expedi-
ción de permisos que de acuerdo a las atribuciones de cada
una de las secretarías mencionadas, se deben efectuar con
el fin de regular, prevenir, evitar o reducir los posibles ries-
gos que esta actividad pudiera ocasionar a la salud humana
o al medio ambiente.

Cabe hacer mención que la regulación de dichas activida-
des sólo es posible mediante la integración de un equipo
técnico y científico altamente capacitado, a fin de que las
resoluciones de permisos sean emitidas en estricto apego a
la Ley y sin comprometer la salud pública, el medio am-
biente ni la sanidad animal, vegetal o acuícola. En este sen-
tido, es de señalar que precisamente para el caso de los de-
rechos que se propone cobre la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación las
cuotas son relativamente más altas que las propuestas para
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ya
que los estudios que debe efectuar la primera para expedir
los permisos correspondientes son más complejos e inclu-
sive requieren en algunos casos la colaboración estrecha de
la secretaría señalada en segundo término, además de que
los organismos genéticamente modificados que regula la
misma en la mayoría de los casos pueden ser consumidos
por los seres humanos.

Salud

Con la reciente publicación de la Ley General para el Con-
trol del Tabaco y su Reglamento, se otorgaron facultades a

la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios a fin de que expida las licencias sanitarias para es-
tablecimientos que realicen actividades relacionadas con la
producción, fabricación o importación de productos del ta-
baco, por lo que se propone el establecimiento de un dere-
cho que permita recuperar el costo del servicio por la emi-
sión de las citadas licencias.

Cabe destacar que, además del objetivo señalado en el pá-
rrafo anterior, la propuesta de incluir el cobro de derechos
por dichas licencias sanitarias tiene como propósito mante-
ner un estricto control sobre los múltiples actores que in-
tervienen en la producción y comercialización de los pro-
ductos relacionados con el tabaco.

Servicios de Seguridad Privada

A fin de evitar confusión a los contribuyentes respecto del
debido cumplimiento del pago de los derechos en materia
de servicios de seguridad privada, se propone adecuar los
conceptos contenidos en el capítulo correspondiente a los
señalados en la vigente Ley Federal de Seguridad Privada.

Puertos

Con relación a los derechos por el uso, goce o aprovecha-
miento de puertos nacionales, se propone a ese Congreso de
la Unión precisar que las cuotas correspondientes se pagarán
cuando las embarcaciones arriben a puertos nacionales o a
terminales de uso público fuera de puerto habilitado, toda
vez que actualmente las embarcaciones que arriban a dichas
terminales usan los referidos bienes de dominio público de
la Federación sin el pago de los derechos correspondientes.
Con esta propuesta se logrará resarcir los gastos que impli-
ca el mencionado uso, así como conservar los puertos na-
cionales y las terminales en óptimas condiciones para reci-
bir las embarcaciones que arriben a los mismos.

Agua

Respecto de los derechos por los servicios a cargo del Re-
gistro Público de Derechos de Agua, se considera necesa-
rio precisar en qué situaciones el pago de derechos por la
expedición de títulos de concesión, asignación, permisos o
autorizaciones, incluye su posterior inscripción en el regis-
tro y en cuáles no, ya que de conformidad con las disposi-
ciones que regulan la materia existen casos particulares en
los que los documentos correspondientes deberán regis-
trarse individualmente, a fin de surtir los efectos jurídicos
correspondientes.



Asimismo, para los efectos del derecho por la explotación,
uso o aprovechamiento de aguas nacionales destinada a
usos agropecuarios, se propone homologar la época de pa-
go a la que actualmente rige para los demás casos sobre de-
rechos de agua, mismos que se efectúan trimestralmente, lo
cual incidirá directamente en una mejor recaudación de los
derechos correspondientes.

Uso, Goce o Aprovechamiento de Bienes de Dominio
Público de la Federación

A fin de homologar el tratamiento que actualmente se les
otorga a los inmuebles de las capitanías de puerto de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, así como a los
de las dependencias de los tres niveles de gobierno, res-
pecto a la exención de los derechos por el uso de la zona
federal marítimo terrestre, se propone extender el beneficio
a fin de incluir dentro de la exención referida a la zona fe-
deral marítima que ocupen dichos inmuebles. Lo anterior,
con la finalidad de no establecer cargas excepcionales ha-
cia las dependencias señaladas que motiven erogaciones
adicionales en detrimento de las funciones que como auto-
ridades tienen bajo su responsabilidad.

Finalmente, en esta misma materia, se propone ampliar la
exención de pago de derechos que actualmente se establece
por las obras de protección de fenómenos naturales efectua-
das en las playas, en la zona federal marítimo terrestre y los
terrenos ganados al mar o cualquier otro depósito de aguas
marítimas, a las que se efectúen en la zona federal marítima
en los puertos. En este sentido, la política de no cobro de de-
rechos propuesta, resulta coincidente con las medidas de
prevención contra riesgos por desastres naturales que duran-
te ésta y las pasadas administraciones se ha determinado.

Con base en lo expuesto, por su digno conducto y con fun-
damento en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito someter a la consideración de ese Honorable
Congreso de la Unión la siguiente Iniciativa de 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Derechos

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 1o.,
cuarto y sexto párrafos; 3o., segundo párrafo; 6o., primer
párrafo; 7o., primer párrafo; 25, fracciones I, II y V; 29-E,
fracciones II, III, IV, V y XII; 29-H, primer párrafo; 56,
fracción II; 57, fracciones I, incisos a), b), c) y d), II, inci-
sos a), b), c), d) y e) y III; 58, fracciones I y II; 86-G; 88,

fracción III; 184, fracción XII; 194-U, fracción VIII; 195-
X, fracción I, incisos a), b), c), d) y e); 200; 200-A; 201, y
233, fracciones VII y IX, así como la denominación de la
Sección Única del Capítulo V del Título I; se ADICIO-
NAN los artículos 14-A, fracción I, con un inciso b); 19-I;
49, fracción VII, con un inciso e); 57, fracción II con un in-
ciso f); 58-A; 58-B; 61-E; 86-D-1; 90, con las fracciones V
y VI; 90-A; 90-B; 90-F; 151, con un último párrafo; 192,
con un último párrafo; 192-A, con un último párrafo; 194-
I; 195, fracción III, con un segundo párrafo, pasando los
actuales segundo, tercero y cuarto párrafos a ser tercero,
cuarto y quinto párrafos, respectivamente, y 233, con una
fracción XI, así como las secciones Séptima, denominada
“Otros Servicios” al Capítulo I del Título I, comprendien-
do el artículo 19-I; Cuarta, denominada “Sanidad Acuíco-
la” al Capítulo VII del Título I, comprendiendo los artícu-
los 90-A y 90-B, y Quinta, denominada “De los
Organismos Genéticamente Modificados” al Capítulo VII
del Título I, comprendiendo el artículo 90-F, y se DERO-
GAN los artículos 8o., fracción V; 14, fracción I; 14-B; 25,
fracción IX; 191-A, fracciones VIII, IX y X; 195-X, frac-
ción I, inciso f), y 223, Apartado C, penúltimo párrafo, de
la Ley Federal de Derechos para quedar como sigue:

“Artículo 1o. ...

Las cuotas de los derechos que se establecen en esta Ley se
actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado
del Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes
en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Es-
ta actualización entrará en vigor a partir del primero de
enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se ha-
ya dado dicho incremento. Para la actualización menciona-
da, se considerará el periodo comprendido desde el último
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización
y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el
porcentaje citado.

...

Para los efectos de los párrafos anteriores, se aplicará el
factor de actualización que resulte de dividir el Índice Na-
cional de Precios al Consumidor del mes inmediato ante-
rior al más reciente del periodo, entre el Índice Nacional de
Precios al Consumidor correspondiente al último mes que
se utilizó en el cálculo de la última actualización, o bien, el
del mes anterior a aquél en que entró en vigor la adición o
modificación a que se refiere el párrafo anterior.

...
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Artículo 3o. ...

El pago de los derechos que establece esta Ley deberá ha-
cerse por el contribuyente previamente a la prestación de
los servicios o previo al uso, goce, explotación o aprove-
chamiento de bienes de dominio público de la Federación,
salvo los casos en que expresamente se señale que sea pos-
terior.

...

Artículo 6o. Para determinar las cuotas de los derechos es-
tablecidos en esta Ley se considerarán, inclusive, las frac-
ciones del peso; no obstante lo anterior, para efectuar su
pago, el monto se ajustará para que las que contengan can-
tidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos se ajusten a la
unidad del peso inmediata anterior y las que contengan
cantidades mayores de 50 y hasta 99 centavos, se ajusten a
la unidad del peso inmediata superior.

...

Artículo 7o. Las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público a más tardar en el mes de mar-
zo del ejercicio correspondiente, los montos de los ingresos
por concepto de derechos que hayan enterado a la Tesore-
ría de la Federación, durante el ejercicio fiscal inmediato
anterior.

...

Artículo 8o. ...

V. (Se deroga).

...

Artículo 14. ...

I. (Se deroga).

...

Artículo 14-A. ...

I. ...

b). Por cada revisión de la documentación de la tri-
pulación de las embarcaciones turísticas comercia-

les, al desembarque y despacho, respectivamente, de
acuerdo al número de personas a bordo:

1. De 1 a 500 personas  . . . . . . . . . . . . $2,899.06 

2. De 501 a 1000 personas  . . . . . . . . . $3,764.32 

3. De 1001 a 1500 personas  . . . . . . . . $4,482.43 

4. De 1501 personas, en adelante  . . . . . $5,097.91 

...

Artículo 14-B. (Se deroga).

SECCIÓN SÉPTIMA
Otros Servicios

Artículo 19-I. Por la reposición o renovación de la Cédula
de Identificación Ciudadana, se pagará el derecho confor-
me a la cuota de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $23.00

Artículo 25. ...

I. Por la recepción, examen y resolución de cada solici-
tud de uso de denominación en la constitución de socie-
dades y asociaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $965.00

II. Por la recepción, examen y resolución de cada soli-
citud de permiso de cambio de denominación o razón
social  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $885.00

...

V. Por la expedición de permisos para la constitución de
fideicomisos:

a). Por los permisos para constituir fideicomisos a
que se refiere el artículo 11 de la Ley de Inversión
Extranjera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $10,454.26

b). Para la modificación de los permisos para la
constitución de los fideicomisos a que se refiere el
inciso anterior  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $4,703.61

c). Por la solicitud extemporánea del permiso para la
ampliación de la vigencia de los contratos de fidei-
comiso, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
de Inversión Extranjera  . . . . . . . . . . . . $5,125.41



d). Para los demás casos no señalados en los incisos
anteriores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $345.41

...

IX. (Se deroga).

...

Artículo 29-E. ...

II. Bolsas de Futuros y Opciones:

Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Fu-
turos y Opciones, entendiéndose para tales efectos a las
entidades que cuenten con autorización para constituir-
se y operar como tales en términos de las disposiciones
aplicables, pagará la cuota de  . . . . . . . .$3,000,000.00

III. Bolsas de Valores:

Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Va-
lores, entendiéndose para tales efectos a las entidades
que cuenten con la concesión para constituirse y operar
como tales en términos de la legislación aplicable, pa-
gará la cuota de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . $7,500,000.00

IV. Cámaras de Compensación:

Cada entidad que pertenezca al sector de Cámaras de
Compensación, entendiéndose para tales efectos a las
sociedades que cuenten con la autorización correspon-
diente en términos de la legislación aplicable, pagará la
cuota de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $2,500,000.00

V. Contrapartes Centrales:

Cada entidad que pertenezca al sector de Contrapartes
Centrales, entendiéndose para tales efectos a las socie-
dades que cuenten con la concesión correspondiente en
términos de la legislación aplicable, pagará la cuota de 
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$2,500,000.00

...

XII. Instituciones para el Depósito de Valores:

Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones
para el Depósito de Valores, entendiéndose para tales
efectos a las sociedades que cuenten con la concesión

correspondiente en términos de la legislación aplicable,
pagará la cuota de  . . . . . . . . . . . . . . . .$4,500,000.00

...

Artículo 29-H. En el caso de fusión de entidades financie-
ras o de filiales de entidades financieras del exterior, el im-
porte de los derechos por inspección y vigilancia a pagar
por la entidad fusionante o la de nueva creación durante el
resto del ejercicio en que se produzca este evento, será la
suma de las cuotas que correspondan a las entidades parti-
cipantes en la fusión, sin que en ningún caso el resultado de
dicha suma exceda de la cuota máxima o fija que corres-
ponda conforme a los artículos 29-D o 29-E de esta Ley,
según sea el caso. Dichos derechos deberán ser pagados al
momento de recibir la autorización correspondiente o, en
su caso, a partir de que surta efectos la fusión cuando no se
requiera autorización en términos de las disposiciones apli-
cables.

...

Artículo 49. ...

VII. ...

e). Por cada rectificación de pedimento  . . $222.90

...

SECCIÓN ÚNICA
Actividades Reguladas en Materia Energética

Artículo 56. ...

II. Por la supervisión de los permisos de energía eléctri-
ca, se pagará anualmente el derecho de supervisión,
conforme a las siguientes cuotas:

a). Hasta 3 MW  . . . . . . . . . . . . . . . . . $14,000.00

b). Mayor a 3 y hasta 10 MW  . . . . . . . $76,740.00

c). Mayor a 10 y hasta 50 MW  . . . . . $189,276.00

d). Mayor a 50 y hasta 200 MW  . . . . $312,772.00

e). Mayor a 200 MW  . . . . . . . . . . . . $951,265.00

...
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Artículo 57. ...

I. ...

a). Permisos de distribución de gas natural  . . . . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$512,348.00

b). Permisos de transporte de gas natural para usos
propios en su modalidad de sociedades de autoabas-
tecimiento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $311,459.00

c). Permisos de transporte de gas natural de acceso
abierto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $512,348.00

d). Permisos de transporte de gas natural para usos
propios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $253,868.00

...

II. ...

a). Permisos de distribución de gas natural  . . . . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$405,277.00

b). Permisos de transporte de gas natural de acceso
abierto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $367,708.00

c). Permisos de almacenamiento de gas natural  . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$493,183.00

d). Permisos de transporte de gas natural para usos
propios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $144,471.00

e). Permisos de almacenamiento de gas natural para
usos propios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $93,863.00

f). Permisos de transporte de gas natural para usos
propios en su modalidad de sociedades de autoabas-
tecimiento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $187,032.00

III. Por la modificación del permiso de distribución,
transporte o almacenamiento de gas natural que por
concepto de la revisión periódica al término de cada pe-
riodo de cinco años realice la Comisión Reguladora de
Energía, de conformidad a las disposiciones legales
aplicables  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $343,411.00

...

Artículo 58. ...

I. Por el análisis, evaluación de la solicitud y, en su ca-
so, la expedición del permiso para la distribución, el al-
macenamiento y el transporte de gas licuado de petróleo
por medio de ductos, conforme a las siguientes cuotas:

a). Permisos para la distribución de gas licuado de
petróleo por medio de ductos  . . . . . . $503,844.00

b). Permisos para el transporte de gas licuado de pe-
tróleo por medio de ductos  . . . . . . . . $503,844.00

c). Permisos para el transporte de gas licuado de pe-
tróleo por ductos para autoconsumo  . .$190,402.00

d). Permisos para el almacenamiento de gas licuado
de petróleo mediante planta de suministro o depósi-
to  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $503,844.00

II. Por la supervisión de los permisos en materia de gas
licuado de petróleo, se pagará anualmente el derecho de
supervisión conforme a las siguientes cuotas:

a). Permisos para la distribución de gas licuado de
petróleo por medio de ductos  . . . . . . $405,277.00

b). Permisos para el transporte de gas licuado de pe-
tróleo por medio de ductos  . . . . . . . . $367,708.00

c). Permisos para el transporte de gas licuado de pe-
tróleo por ductos para autoconsumo  . $144,471.00

d). Permisos para el almacenamiento de gas licuado
de petróleo mediante planta de suministro o depósi-
to  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $493,166.00

...

Artículo 58-A. Por la supervisión de la operación y el
mantenimiento de las actividades de transporte y distribu-
ción por medio de ductos de los productos que se obtengan
de la refinación del petróleo y de los petroquímicos bási-
cos, así como de los sistemas de almacenamiento que se
encuentren directamente vinculados a éstos, se pagarán
anualmente derechos conforme a las siguientes cuotas:

I. Por las terminales de almacenamiento y recepción  .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$493,166.00

II. Por los ductos interconectados a las terminales de al-
macenamiento y recepción .  . . . . . . . . . . $397,708.00



III. Por otros sistemas de transporte por medio de duc-
tos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $144,471.00

Artículo 58-B. Por el análisis y, en su caso, la expedición
de la resolución sobre las propuestas de los interesados, se
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas:

I. Respecto de los términos y condiciones de las ventas
de primera mano del gas, del combustóleo y de los pe-
troquímicos básicos  . . . . . . . . . . . . . . . . $495,275.00

II. Respecto de los términos y condiciones del transpor-
te y distribución por medio de ductos de los productos
que se obtengan de la refinación del petróleo y de los
petroquímicos básicos; así como los sistemas de alma-
cenamiento que se encuentren directamente vinculados
a éstos, o que forman parte integral de las terminales de
importación o distribución de dichos productos  . . . . .
$504,464.00

Artículo 61-E. Por la recepción y análisis de la solicitud y,
en su caso, por la expedición de permisos para la produc-
ción, almacenamiento, transporte y comercialización de
bioenergéticos, se pagarán derechos, por cada uno, confor-
me a la cuota de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $10,848.00

Tratándose de solicitudes para la autorización de prórroga,
transferencia y modificación de los términos y condiciones
originales de los permisos señalados en el párrafo anterior
se pagarán derechos, por cada una, conforme a la cuota a
que se refiere el citado párrafo.

Artículo 86-D-1. Por el estudio y análisis de la solicitud y,
en su caso, la autorización para funcionar como laboratorio
zoosanitario para diagnóstico o laboratorio zoosanitario de
constatación, se pagarán derechos conforme a la cuota de 
$4,990.00

Artículo 86-G. Por cada visita de inspección veterinaria
oficial realizada a establecimientos Tipo Inspección Fede-
ral para obtener la autorización de exportación de carne y
productos cárnicos, se pagará el derecho por inspección ve-
terinaria oficial, conforme a la cuota de  . . . . . . . $983.53

Artículo 88. ...

III. Por el registro de la transmisión total o parcial del
derecho  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $585.00

...

Artículo 90. ...

V. Por la expedición del certificado internacional de ca-
lidad de semilla, por etiqueta  . . . . . . . . . . . . . . $3.00

VI. Por la expedición de certificado internacional de ca-
lidad, para semilla finalmente no certificada  . $300.00

SECCIÓN CUARTA
Sanidad Acuícola

Artículo 90-A. Por la expedición de cada certificado de sa-
nidad acuícola, se pagará el derecho de certificación de sa-
nidad acuícola, conforme a las siguientes cuotas:

I. Para importación de especies acuáticas, sus productos
y subproductos, así como de productos biológicos, quí-
micos, farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo
de dichas especies  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1,700.00

II. Para exportación de especies acuáticas, sus productos
y subproductos, así como de productos biológicos, quí-
micos, farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo
de dichas especies  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $500.00

III. Para tránsito internacional de especies acuáticas, sus
productos y subproductos, así como productos biológi-
cos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso o
consumo de dichas especies  . . . . . . . . . . . . . .$415.00

IV. Para movilización de especies acuícolas vivas, sus
productos y subproductos, así como de productos bioló-
gicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso
o consumo de dichas especies  . . . . . . . . . . . . $400.00

V. Para establecimientos en operación en los que se pro-
duzcan, procesen, comercialicen, transporten y almace-
nen, productos y subproductos acuícolas, así como pro-
ductos químicos, biológicos, farmacéuticos y
alimenticios para el uso o consumo de dichas especies 
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$2,200.00

VI. Para uso y aplicación de antibióticos, medicamentos
veterinarios, aditivos y demás sustancias químicas a los
organismos de cultivo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . $970.00

VII. Para introducción de especies acuícolas vivas a un
cuerpo de agua de jurisdicción federal  . . . . . $400.00
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VIII. Para instalaciones en las que se realicen activida-
des acuícolas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $2,200.00

IX. Para especies acuáticas vivas capturadas de pobla-
ciones naturales que se destinen a la acuacultura  . . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$400.00

X. Para unidades de cuarentena  . . . . . . . . . $2,200.00

Artículo 90-B. Por el estudio de la solicitud y, en su caso,
la expedición del certificado de libre venta o de origen o de
regulación vigente para empresas y productos regulados,
para especies acuáticas, sus productos y subproductos, pro-
ductos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios
para uso o consumo de dichas especies, se pagarán dere-
chos, por cada uno, conforme a la cuota de  . . . . $400.00

SECCIÓN QUINTA
De los Organismos Genéticamente Modificados

Artículo 90-F. Por los servicios de recepción y análisis de
la solicitud y, en su caso, la expedición de permisos en ma-
teria de organismos genéticamente modificados, se pagará
el derecho por actividades relacionadas con la liberación al
ambiente, conforme a las siguientes cuotas:

I. Por el permiso de liberación experimental al ambien-
te de organismos genéticamente modificados, incluyen-
do su importación  . . . . . . . . . . . . . . . . . $416,810.00

II. Por el permiso de liberación al ambiente en progra-
ma piloto de organismos genéticamente modificados,
incluyendo su importación  . . . . . . . . . . . $416,810.00

III. Por el permiso de liberación comercial al ambiente
de organismos genéticamente modificados, incluyendo
su importación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $416,810.00

Tratándose de la solicitud de reconsideración de resolución
negativa de cada permiso a que se refiere este artículo, se
pagará la cuota de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $129,905.00

Artículo 151. ...

No se pagará el derecho señalado en el Apartado F de este
artículo, siempre y cuando la capacitación se proporcione
para la formación teórica y práctica de personal del Go-
bierno Federal en materia de seguridad nacional y defensa
nacional.

Artículo 184. ...

XII. Por la recepción y estudio del escrito de queja den-
tro del procedimiento de avenencia y, en su caso, por la
realización de la primera audiencia en el procedimiento
de avenencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $324.00

Tratándose de las subsecuentes audiencias, por la celebra-
ción de cada una se pagará el 50% de la cuota establecida
en esta fracción.

...

Artículo 191-A. ...

VIII. (Se deroga).

IX. (Se deroga).

X. (Se deroga).

Artículo 192. ...

Tratándose de los casos previstos en las fracciones IV y V
de este artículo, los interesados pagarán además el derecho
de la inscripción correspondiente en el Registro Público de
Derechos de Agua en términos del artículo 192-C de esta
Ley.

Artículo 192-A. ...

Tratándose del caso previsto en la fracción V de este artí-
culo, los interesados pagarán además el derecho de la ins-
cripción correspondiente en el Registro Público de Dere-
chos de Agua en términos del artículo 192-C de esta Ley.

Artículo 194-I. Por los servicios de recepción y análisis de
la solicitud y, en su caso, la expedición de permisos en ma-
teria de organismos genéticamente modificados, se pagará
el derecho por actividades relacionadas con la liberación al
ambiente, conforme a las siguientes cuotas:

I. Por el permiso de liberación experimental al ambien-
te de organismos genéticamente modificados, incluyen-
do su importación  . . . . . . . . . . . . . . . . . $206,100.00

II. Por el permiso de liberación al ambiente en progra-
ma piloto de organismos genéticamente modificados,
incluyendo su importación  . . . . . . . . . . . $206,100.00



III. Por el permiso de liberación comercial al ambiente
de organismos genéticamente modificados, incluyendo
su importación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $206,100.00

Tratándose de la solicitud de reconsideración de resolución
negativa de cada permiso a que se refiere este artículo, se
pagará la cuota de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $177,750.00

Artículo 194-U. ...

VIII. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, la ex-
pedición de la aprobación como Organismo de Certifi-
cación de Producto, Laboratorio de Ensayo o Prueba y
Unidad de Verificación, para evaluar la conformidad de
las normas oficiales mexicanas expedidas por la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se pa-
garán derechos por cada solicitud, independientemente
del número de aprobaciones emitidas  . . . . $11,968.77

Las unidades de verificación que soliciten la aprobación
para ser consideradas auditores ambientales dentro del
Programa Nacional de Auditoría Ambiental, no pagarán
los derechos a que se refiere esta fracción. Dichas uni-
dades de verificación deberán pagar el referido derecho
cuando pretendan obtener la aprobación para evaluar la
conformidad de una norma oficial mexicana expedida
por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales.

...

Artículo 195. ...

III. ...

Tratándose de la licencia sanitaria de establecimientos
que realicen actividades de producción, fabricación o
importación de productos del tabaco, se pagarán los de-
rechos al doble de las cuotas señaladas en los incisos a)
o b) de esta fracción, según corresponda.

...

Artículo 195-X. ...

I. ...

a). Para prestar servicios de seguridad privada en los
bienes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $12,530.14

b). Para prestar los servicios de seguridad privada en
el traslado de bienes o valores  . . . . . . $12,325.43

c). Para prestar los servicios de seguridad privada a
personas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $12,530.14

d). Para prestar los servicios de sistemas de preven-
ción y responsabilidades  . . . . . . . . . . . $11,673.30

e). Para prestar los servicios de seguridad de la in-
formación y por cualquier actividad vinculada con
los servicios de seguridad privada  . . . . $11,673.30

f). (Se deroga).

...

Artículo 200. Las personas físicas y morales que usen los
puertos nacionales o las terminales de uso público fuera de
puerto habilitado, pagarán por cada embarcación en tráfico
de altura que entre a los mismos, el derecho de puerto de
altura conforme a la cuota de $4.98, por unidad de arqueo
bruto o fracción.

Tratándose de embarcaciones que realicen tráfico mixto, se
pagará el 90% de la cuota correspondiente al derecho de
puerto de altura, por cada puerto o terminal de uso público
fuera de puerto habilitado en que entren.

Artículo 200-A. Las personas físicas y morales cuyas em-
barcaciones entren a los puertos nacionales o a las termi-
nales de uso público fuera de puerto habilitado pagarán,
por cada embarcación de altura dedicada exclusivamente a
actividades turísticas, el derecho de puerto de altura, con-
forme a la cuota de $2.20, por unidad de arqueo bruto o
fracción.

Tratándose de las embarcaciones que realicen exclusiva-
mente actividades turísticas y que en un viaje entren a di-
versos puertos nacionales, se pagará el 90% de la cuota a
que se refiere el párrafo anterior, por cada uno de los puer-
tos o terminales de uso público fuera de puerto habilitado,
siguientes al primero.

Artículo 201. Las personas físicas y morales cuyas embar-
caciones usen los puertos nacionales o las terminales de
uso público fuera de puerto habilitado, pagarán por cada
embarcación en tráfico de cabotaje que entre a los mismos,
el derecho de puerto de cabotaje conforme a la cuota de
$1.58, por unidad de arqueo bruto o fracción.
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Las embarcaciones dedicadas exclusivamente a activida-
des turísticas pagarán el 75% de la cuota del derecho de
puerto de cabotaje, por cada puerto o terminal de uso pú-
blico fuera de puerto habilitado en que entren.

Artículo 223. ...

C. ...

(Se deroga penúltimo párrafo).

...

Artículo 233. ...

VII. No se pagarán los derechos a que se refiere este ar-
tículo cuando los inmuebles de dominio público de la
Federación estén destinados a labores propias de las ca-
pitanías de puerto de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes.

...

IX. No se pagarán los derechos a que se refiere este ar-
tículo cuando la zona federal marítimo terrestre, los te-
rrenos ganados al mar o  cualquier otro depósito de
aguas marítimas, la zona federal marítima o las aguas
interiores, estén destinados al servicio de las Secretarías
de Estado y órganos desconcentrados de la Administra-
ción Pública Federal, Estatal y Municipal que cumplan
con los fines públicos para los que fueron creados.

...

XI. No se pagará el derecho a que se refiere el artículo
232 de esta Ley, tratándose de obras de protección con-
tra fenómenos naturales en los puertos.”

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del
1 de enero de 2010.

Segundo. Durante el año de 2010, se aplicarán en materia
de derechos las siguientes disposiciones:

I. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales superficiales que se extraigan y utilicen en
los municipios de Coatzacoalcos y Minatitlán del Esta-
do de Veracruz, se cobrará la cuota que corresponda a la

zona de disponibilidad 7 a que se refiere el artículo 223
de la Ley Federal de Derechos.

II. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales superficiales que se utilicen en los munici-
pios de Lázaro Cárdenas del Estado de Michoacán y
Hueyapan de Ocampo del Estado de Veracruz, se cobra-
rá la cuota que corresponda a la zona de disponibilidad
9 a que se refiere el artículo 223 de la Ley Federal de
Derechos.

III. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 232,
fracción IV de la Ley Federal de Derechos, las personas
físicas y morales que usen o aprovechen los bienes na-
cionales comprendidos en los artículos 113 y 114 de la
Ley de Aguas Nacionales, que realicen actividades agrí-
colas o pecuarias pagarán el 30% de la cuota estableci-
da en dicha fracción.

IV. No pagarán el derecho a que se refiere el artículo
8o., fracción I de la Ley Federal de Derechos, los turis-
tas que visiten el país por vía terrestre, cuya estancia no
exceda de siete días en el territorio nacional. Para el ca-
so que se exceda dicho periodo, el derecho se pagará al
momento de la salida del territorio nacional.

V. En relación al registro de título de técnico o profe-
sional técnico, técnico superior universitario o profesio-
nal asociado, se aplicarán en materia de derechos las si-
guientes disposiciones:

a). Por el registro de título de técnico o profesional
técnico, expedidos por Instituciones del Sistema
Educativo Nacional que impartan educación del tipo
medio superior, así como la expedición de la respec-
tiva cédula profesional, se pagará el 30% del monto
a que se refieren las fracciones IV y IX del artículo
185 de la Ley Federal de Derechos.

b). Por el registro de título de técnico superior uni-
versitario o profesional asociado, expedidos por Ins-
tituciones del Sistema Educativo Nacional que im-
partan educación de tipo superior, así como por la
expedición de la respectiva cédula, se pagará el 50%
del monto a que se refieren las fracciones IV y IX
del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos.

VI. Para los efectos de los derechos por los servicios
que presta la Dirección General de Educación Tecnoló-
gica Agropecuaria, de conformidad con las fracciones



XII y XIV del artículo 186 de la Ley Federal de Dere-
chos, se pagará el 50% del monto establecido en dichas
fracciones.

VII. No se pagará el derecho por la explotación, uso o
aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere el
artículo 223, apartado B de la Ley Federal de Derechos,
cuando el concesionario entregue agua para uso público
urbano a municipios o a organismos operadores munici-
pales de agua potable, alcantarillado y saneamiento. En
este caso, el concesionario podrá descontar del pago del
derecho que le corresponda por la explotación, uso o
aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere el
artículo 223, apartado A de la referida Ley, el costo
comprobado de instalación y operación de la infraes-
tructura utilizada para la entrega de agua de uso público
urbano que el contribuyente hubiera hecho en el ejerci-
cio fiscal de 2010, sin que en ningún caso exceda del
monto del derecho a pagar. Lo anterior, previa aproba-
ción del programa que al efecto deberá ser presentado a
la Comisión Nacional del Agua.

VIII. En el caso de que los derechos que deban cubrir
las entidades financieras sujetas a la supervisión de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a que se re-
fieren las fracciones III, IV, V y XI del artículo 29-D de
la Ley Federal de Derechos vigentes para el ejercicio
fiscal de 2010, excedan en más de un 10% las cuotas de-
terminadas para el ejercicio fiscal de 2008, los contribu-
yentes podrán optar por pagar los derechos de inspec-
ción y vigilancia a que se refieren dichas fracciones por
el monto que resulte mayor entre la suma de la cuota de-
terminada para el ejercicio fiscal de 2008 más el 10% de
dicha cuota, o bien, la cuota mínima correspondiente
para el ejercicio fiscal de 2010 conforme a las fraccio-
nes III, IV, V y XI del artículo 29-D de la citada Ley, se-
gún sea el caso.

Tratándose de entidades financieras a que se refieren las
fracciones III, IV, V y XI del artículo 29-D de la Ley Fe-
deral de Derechos, que se hayan constituido en los ejer-
cicios fiscales de 2008 ó 2009, los contribuyentes po-
drán optar por pagar el derecho de inspección y
vigilancia a que se refieren dichas fracciones por el
monto que resulte mayor de entre la suma de la cuota
que hubiere sido aplicable en el ejercicio fiscal de 2008
para entidades de nueva creación más el 10% de dicha
cuota o, en su defecto, la cuota mínima correspondiente
para el ejercicio fiscal de 2010 conforme a las fraccio-

nes III, IV, V y XI del artículo 29-D de la citada Ley, se-
gún sea el caso.

Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar
los derechos en los términos previstos en esta fracción y
realicen el pago anual durante el primer trimestre del
ejercicio fiscal de 2010, no les será aplicable el des-
cuento del 5% establecido en la fracción I del artículo
29-K de la Ley Federal de Derechos.

Tercero. No pagarán los derechos por la expedición de au-
torización en la que se otorgue la calidad migratoria de in-
migrante bajo las características previstas en el artículo 9o.,
fracción I de la Ley Federal de Derechos, los extranjeros
sujetos a los beneficios del “Acuerdo que tiene por objeto
establecer los criterios conforme a los cuales, los extranje-
ros de cualquier nacionalidad que se encuentren de manera
irregular en territorio nacional y manifiesten su interés de
residir en el mismo, puedan promover la obtención de su
documentación migratoria en la calidad de inmigrante con
las características de profesional, cargo de confianza, cien-
tífico, técnico, familiares, artistas o deportistas o bien, en la
característica de asimilado en los casos que de manera ex-
cepcional se establecen en el presente”, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre de
2008.

Cuarto. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 231
de la Ley Federal de Derechos, durante el ejercicio fiscal
de 2010, el pago del derecho por el uso o aprovechamien-
to de aguas nacionales utilizadas en los municipios del te-
rritorio mexicano que a continuación se señalan, se efec-
tuará de conformidad con las zonas de disponibilidad de
agua como a continuación se indica:

ZONA 6.

Estado de Oaxaca: Excepto los municipios comprendi-
dos en las zonas 4, 5, 7, 8 y 9.

ZONA 7.

Estado de Oaxaca: Abejones, Concepción Pápalo, Gue-
latao de Juárez, Natividad, Nuevo Zoquiapam, San
Francisco Telixtlahuaca, San Juan Atepec, San Jerónimo
Sosola, San Juan Bautista Atatlahuca, San Juan Bautis-
ta Jayacatlán, San Juan del Estado, San Juan Evangelis-
ta Analco, San Juan Chicomezúchil, San Juan Quiote-
pec, San Juan Tepeuxila, San Miguel Aloápam, San
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Miguel Amatlán, San Miguel Chicahua, San Miguel del
Río, San Miguel Huautla, San Pablo Macuiltianguis,
San Pedro Jaltepetongo, San Pedro Jocotipac, Santa Ana
Yareni, Santa Catarina Ixtepeji, Santa Catarina Lacha-
tao, Santa María Apazco, Santa María Ixcatlán, Santa
María Jaltianguis, Santa María Pápalo, Santa María
Texcatitlán, Santa María Yavesía, Santiago Apoala, San-
tiago Huauclilla, Santiago Nacaltepec, Santiago Tenan-
go, Santiago Xiacuí, Santos Reyes Pápalo, Teococuilco
de Marcos Pérez, Teotitlán del Valle y Valerio Trujano.

ZONA 8.

Estado de Oaxaca: Loma Bonita.

Estado de Puebla: Chalchicomula de Sesma y Esperan-
za.

Estado de Tabasco: Jalpa de Méndez, Nacajuca y Paraí-
so.

ZONA 9.

Todos los municipios del Estado de Chiapas.

Estado de Oaxaca: Acatlán de Pérez Figueroa, Asunción
Cacalotepec, Ayotzintepec, Capulálpam de Méndez,
Chiquihuitlán de Benito Juárez, Cosolopa, Cuyamecal-
co Villa de Zaragoza, Eloxochitlán de Flores Magón,
Huautepec, Huautla de Jiménez, Ixtlán de Juárez, Ma-
zatlán Villa de Flores, Mixistlán de la Reforma, San An-
drés Solaga, San Andrés Teotilalpam, San Andrés Yaá,
San Baltazar Yatzachi el Bajo, San Bartolomé Ayautla,
San Bartolomé Zoogocho, San Cristóbal Lachirioag,
San Felipe Jalapa de Díaz, San Felipe Usila, San Fran-
cisco Cajonos, San Francisco Chapulapa, San Francisco
Huehuetlán, San Ildefonso Villa Alta, San Jerónimo Te-
cóatl, San José Chiltepec, San José Independencia, San
José Tenango, San Juan Bautista Tlacoatzintepec, San
Juan Bautista Tuxtepec, San Juan Bautista Valle Nacio-
nal, San Juan Coatzospam, San Juan Comaltepec, San
Juan Cotzocón, San Juan Juquila Vijanos, San Juan La-
lana, San Juan Petlapa, San Juan Tabaá, San Juan Yae,
San Juan Yatzona, San Lorenzo Cuaunecuiltitla, San
Lucas Camotlán, San Lucas Ojitlán, San Lucas Zoquiá-
pam, San Mateo Cajonos, San Mateo Yoloxochitlán,
San Melchor Betaza, San Miguel Quetzaltepec, San Mi-
guel Santa Flor, San Miguel Soyaltepec, San Miguel
Yotao, San Pablo Yaganiza, San Pedro Cajonos, San Pe-
dro Ixcatlán, San Pedro Ocopetatillo, San Pedro Ocote-

pec, San Pedro Sochiapam, San Pedro Teutila, San Pe-
dro y San Pablo Ayutla, San Pedro Yaneri, San Pedro
Yólox, Santa Ana Ateixtlahuaca, Santa Ana Cuauhté-
moc, Santa Cruz Acatepec, Santa María Alotepec, San-
ta María Chilchotla, Santa María Jacatepec, Santa Ma-
ría la Asunción, Santa María Temaxcalapa, Santa María
Teopoxco, Santa María Tlahuitoltepec, Santa María Tla-
lixtac, Santa María Yalina, Santiago Atitlán, Santiago
Camotlán, Santiago Choapam, Santiago Comaltepec,
Santiago Jocotepec, Santiago Lalopa, Santiago Laxopa,
Santiago Texcalcingo, Santiago Yaveo, Santiago Zaca-
tepec, Santiago Zoochila, Santo Domingo Albarradas,
Santo Domingo Roayaga, Santo Domingo Xagacía, Ta-
mazulapam del Espíritu Santo, Tanetze de Zaragoza,
Totontepec Villa de Morelos, Villa Díaz Ordaz, Villa Hi-
dalgo y Villa Talea de Castro.

Estado de Puebla: Coyomeapan, Eloxochitlán, San Se-
bastián Tlacotepec, Zoquitlán.

Estado de Tabasco: Balancán, Cárdenas, Centla, Centro,
Comalcalco, Cunduacán,  Emiliano Zapata, Huimangui-
llo, Jalapa, Jonuta, Macuspana, Tacotalpa, Teapa y Te-
nosique.

Estado de Veracruz: Alvarado, Ángel R. Cabada, Cate-
maco, Ignacio de la Llave, Ixmatlahuacan, José Azueta,
Lerdo de Tejada, Omealca, Saltabarranca, Tatahuicapan
de Juárez, Tierra Blanca y Tlalixcoyan y los municipios
que no estén comprendidos en las zonas 6, 7 y 8.

Quinto. A partir del 1 de enero de 2010, y para efectos de
los derechos señalados en los artículos 198, fracción I y
198-A, fracción I de la Ley Federal de Derechos, la cuota
a pagar será de $50.00. Para el caso de los derechos seña-
lados en los artículos 198, fracción II, 198-A, fracción II y
238-C, fracción I de la Ley Federal de Derechos, será de
$25.00 y, para los derechos establecidos en los artículos
198, fracción III, 198-A, fracción III y 238-C, fracción II,
la cuota del derecho a pagar para todas las áreas naturales
protegidas será de $260.00.

Reitero a usted, ciudadano Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, las seguridades de mi consideración atenta y distin-
guida.

México, Distrito Federal, a ocho de septiembre de dos mil nueve.— El
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón
Hinojosa (rúbrica).»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Doctor Javier Laynez Potisek, procurador Fiscal de la Fe-
deración.— Presente.

Me refiero al oficio 529-II-DGLCFP-703/09, por el que la
Procuraduría Fiscal de la Federación remite a esta Subse-
cretaría los anteproyectos de la iniciativa de decreto por el
que se expide la Ley que Establece la Contribución para el
Combate a la Pobreza; la iniciativa de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios; la iniciativa de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes fiscales; la iniciativa de decreto que reforma, adiciona
y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Dere-
chos y de la iniciativa de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, re-
lativa al Régimen Fiscal de Petróleos Mexicanos (iniciati-
vas), así como la evaluación de impacto presupuestario co-
rrespondiente.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 18, úl-
timo párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria; 18 a 20 de su Reglamento; 65-A y
65-B, fracciones III y VIII, del Reglamento Interior de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y con base en lo
dispuesto en el acuerdo por el que se emiten los lineamien-
tos para la elaboración, revisión y seguimiento de iniciati-
vas de leyes y decretos del Ejecutivo federal (publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de
2003), para los efectos del dictamen de impacto presu-
puestario a que se refieren las disposiciones de la ley ante-
riormente citada y de su reglamento, le informo lo siguiente:

1) Esta área, con base en lo dispuesto en el artículo 20
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, no tiene observaciones en el
ámbito jurídico presupuestario sobre las disposiciones
contenidas en los anteproyectos señalados anterior-
mente.

2) Se anexa copia del oficio No. 312.A.1.-3015, de fe-
cha 3 de septiembre del año en curso, emitido por la Di-
rección General de Programación y Presupuesto “B”.

Lo anterior se hace de su conocimiento para los efectos de
lo dispuesto en el artículo 20, último párrafo, del Regla-
mento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, el cual señala que la evaluación de impacto

presupuestario y su dictamen se anexarán a la iniciativa de
ley o decreto que se presente al Congreso de la Unión.

No omito mencionar que, en relación con la iniciativa de
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2010 y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal 2010, éstos se sujetan al pro-
cedimiento específico previsto en la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria –artículos 40, 41 y
42– para su elaboración y presentación al Congreso de la
Unión. En este sentido, en términos de las referidas dispo-
siciones legales, las exposiciones de motivos de ambos or-
denamientos junto con los criterios generales de política
económica, comprenden toda la información sobre el im-
pacto fiscal presupuestario del paquete económico para el
siguiente ejercicio fiscal, incluyendo entre otros aspectos,
la información detallada de las fuentes de ingresos y las
asignaciones de gasto correspondientes pata el ejercicio
fiscal 2010; los objetivos que se fijan para dicho periodo;
así como diversa información macroeconómica, incluyen-
do información de ejercicios anteriores y proyecciones de
mediano plazo.

Atentamente

México, DF, a 3 de septiembre de 2009.— Licenciado Max A. Diener
Sala (rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado David Arellano Cuan, director general adjunto
de Análisis Jurídico de la Dirección General Jurídica de
Egresos.— Presente.

Me refiero al oficio No. 353.A.1.-1288 del 3 de septiembre
de 2009, mediante el cual remite los anteproyectos de la
iniciativa de decreto por el que se expide la Ley que esta-
blece la Contribución para el Combate a la Pobreza; la ini-
ciativa de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios; la iniciativa de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones fiscales; la iniciativa de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Derechos y de la iniciativa de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Derechos, relativa al Régimen Fiscal de Pe-
tróleos Mexicanos, así como la evaluación de impacto pre-
supuestario correspondiente, con el propósito de obtener el
dictamen de impacto presupuestario de esta área.
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Al respecto, me permito informar que, de la revisión a los
documentos en cuestión, y de conformidad con la evalua-
ción de impacto presupuestario citada, no se requerirán re-
cursos adicionales; no existe impacto adicional en los pro-
gramas aprobados; no hay destinos específicos en leyes
fiscales de gasto público, ni se establecen nuevas atribucio-
nes.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 18, últi-
mo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria; 18 a 20 de su Reglamento: 65-A del
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público; y el Acuerdo por el que se emiten los Linea-
mientos para la elaboración, revisión y seguimiento de ini-
ciativas de leyes y decretos del Ejecutivo federal, no se
tiene inconveniente en que se continúe con los trámites
conducentes, en el entendido de que no se incrementarán ni
crearán estructuras ocupacionales para el presente ejercicio
fiscal y subsecuentes.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviar-
le un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 3 de septiembre de 2009.— Licenciado Jesús R. Her-
nández Martínez (rúbrica), director general adjunto de Programación y
Presupuesto de Desarrollo Agropecuario, Recursos Naturales, Hacien-
da y Turismo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciada Ana Brun Iñárritu, subprocuradora Fiscal Fede-
ral de Legislación y Consulta.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 18 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
18 a 20 de su Reglamento y con fundamento en los artícu-
los 38 y 70 del Reglamento Interior de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, a continuación se presenta la
evaluación del impacto presupuestario de los documentos
que integran el paquete económico para 2010 que a conti-
nuación se señalan:

Iniciativa de decreto por el que se expide la Ley que es-
tablece la Contribución para el Combate a la Pobreza

Iniciativa de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios

Iniciativa de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones fiscales

Iniciativa de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Derechos

Iniciativa decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Derechos, relativa al
Régimen Fiscal de Petróleos Mexicanos.

I. Impacto en la estructura ocupacional de las depen-
dencias y entidades por la creación o modificación de
unidades administrativas y p1azas o, en su caso, crea-
ción de nuevas instituciones.

Las iniciativas que integran el paquete económico de 2010
no prevén la creación o modificación de unidades adminis-
trativas y plazas o instauración de nuevas instituciones, ni
la modificación de las estructuras orgánicas y ocupaciona-
les adicionales a las ya existentes.

Las iniciativas de mérito tienen como finalidad fortalecer
los ingresos tributarios, mejorar la equidad en la distribu-
ción de la carga fiscal, simplificar y perfeccionar las dis-
posiciones fiscales, así como cerrar áreas grises de la le-
gislación tributaría que posibilitan prácticas de evasión y
elusión fiscal.

II. Impacto presupuestario en los programas aprobados
de las dependencias y entidades.

Las iniciativas de referencia no tienen un impacto presu-
puestario adicional en los programas aprobados de las de-
pendencias y entidades de la administración pública fede-
ral. Toda vez que ya están diseñados los programas y
acciones para administrar, recaudar, fiscalizar y contabili-
zar los ingresos tributarios de los contribuyentes. Cabe
mencionar que a través de estas Iniciativas se busca mejo-
rar y hacer más eficientes esas tareas.

III Establecimiento de destinos específicos de gasto pú-
blico.

Las iniciativas antes mencionadas no prevén de manera al-
guna destinos específicos de gasto público, es decir, no es-



tablecen que el monto de los ingresos tendrá destino espe-
cífico.

IV. Establecimiento de nuevas atribuciones y activida-
des que deberán realizar las dependencias y entidades.

Las iniciativas que se presentan tampoco establecen nue-
vas atribuciones y actividades que deban realizar esta de-
pendencia o el Servicio de Administración Tributaria, ya
que como anteriormente se mencionó, los programas y ac-
ciones para administrar, recaudar y fiscalizar el cumpli-
miento fiscal de los contribuyentes ya se encuentran dise-
ñados.

V. Inclusión de disposiciones generales que incidan en
la regulación en materia presupuestaria.

Finalmente, las iniciativas de mérito no contienen en sí
mismas disposiciones generales que impacten en la regula-
ción en materia presupuestaria.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México DF, a 3 de septiembre de 2009.— Licenciado Juan Manuel Pé-
rez Porrúa (rúbrica), jefe de la Unidad de Política de Ingresos.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico. En tanto se integra la comisión, consérvese en la Di-
rección General de Proceso Legislativo.

LEY FEDERAL DE DERECHOS, RELATIVA AL
REGIMEN FISCAL DE PETROLEOS MEXICANOS

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Por este conducto y para los efectos de lo dispuesto por el
inciso H) del artículo 72 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en la frac-
ción I del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, por instrucciones del presidente de la
república, me permito enviar la iniciativa de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fede-
ral de Derechos, relativa al régimen fiscal de Petróleos Me-
xicanos.

Asimismo, acompaño al presente copia del oficio número
353.A.-1303, signado el día 3 del actual, así como del ane-
xo que en él se menciona, a través de los cuales la Subse-
cretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público remite el dictamen de impacto presupuestario de la
citada iniciativa. Por otro lado, se señala que no se sujeta a
las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Ad-
ministrativo por ser de carácter fiscal y que, en términos de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Publica Gubernamental, no se publicó en el sitio de Inter-
net de la dependencia referida, toda vez que su publicación
anticipada podría comprometer los efectos que se preten-
den lograr con ella.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 8 de septiembre de 2009.— Manuel Minjares Jiménez
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

En el ejercicio de la facultad constitucional concedida al
Ejecutivo Federal, se somete a la consideración del Con-
greso de la Unión, por su digno conducto, la presente Ini-
ciativa de Decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Derechos, relativa al régimen
fiscal de Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

Exposición de Motivos 

México ha avanzado en fortalecer a PEMEX mediante la
aprobación de diversas disposiciones que le permiten con-
tar con un marco regulatorio y financiero más flexible pa-
ra tener mayor capacidad de ejecución y así poder explorar
y explotar de manera eficiente un mayor número de yaci-
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mientos en las distintas geologías que tiene el país. El ob-
jetivo de estos cambios ha sido maximizar el valor de la
renta petrolera, así como mantener un equilibrio en el que
dicho organismo pueda recuperar sus costos y sostener un
nivel óptimo de inversión que permita una extracción efi-
ciente. 

En ese sentido, las reformas aprobadas por ese Honorable
Congreso de la Unión en 2008 le permitieron a PEMEX
instrumentar una plataforma sólida para iniciar los cambios
que la paraestatal requiere para desarrollar toda la cadena
productiva de la industria petrolera y con ello fortalecerla
como la empresa más importante del país. 

Es importante destacar que, dentro de la Reforma Energé-
tica que se llevó a cabo para la trasformación de PEMEX,
se establecieron nuevas facultades al Consejo de Adminis-
tración de la paraestatal para que ésta cuente con una visión
estratégica de mediano y largo plazo; ejecute las líneas de
acción que de dicha visión se deriven; dé seguimiento a la
instrumentación de los proyectos aprobados; evalúe objeti-
vamente el desempeño de las distintas áreas, proyectos y
funcionarios, y retroalimente la visión estratégica con la in-
formación obtenida. 

Asimismo, se estableció un nuevo régimen para el proceso
de contratación tanto para las actividades sustantivas de ca-
rácter productivo, como para celebrar contratos con em-
presas con experiencia diversa, que proporcionen a PE-
MEX acceso a tecnologías de punta para complementar y
extender el alcance de sus propias actividades, permitién-
dole a la entidad planear y operar bajo un régimen más fle-
xible de contratación, a fin de reaccionar con mayor opor-
tunidad a los retos de un sector tan dinámico y exigente
como lo es el petrolero. 

Finalmente, con la emisión de Bonos Ciudadanos, se per-
mitirá que todo ciudadano pueda apoyar a PEMEX con su
programa de inversión y compartir los éxitos de la empre-
sa, al tiempo que se genera un mecanismo externo, nacio-
nal y ciudadano que supervisará el actuar de la empresa pa-
ra lograr un buen desempeño. 

En conjunto, estas acciones establecen las bases para que
PEMEX pueda enfrentar la difícil situación por la que atra-
viesa el sector petrolero del país y que se caracteriza por la
declinación profunda y sostenida de la plataforma de pro-
ducción. Ésta ha disminuido de 3,383 millones de barriles
de petróleo crudo (MMBPC) en 2004 a 2,628 MMBPC a
mediados de 2009, lo que se traduce en una baja de 755

MMBPC (22%), que representa una caída casi tres veces
superior a la observada entre 1982 y 1986, que ha sido el
único otro periodo en el que se observó una reducción sos-
tenida en la producción desde que México se convirtió en
productor y exportador de petróleo de importancia global.
Estas circunstancias han contribuido a que la situación fi-
nanciera de la paraestatal sea aún más precaria y que el Go-
bierno Federal enfrente fuertes presiones en las finanzas
públicas. 

Un elemento fundamental para orientar la política energé-
tica del país y en particular la inversión en nuevos proyec-
tos se encuentra en el régimen fiscal que se aplica a PE-
MEX, el cual debe estar orientado a extraer los recursos
necesarios tomando en consideración que existe una renta
petrolera, un precio mucho mayor al costo de extracción,
derivada de la oferta limitada de hidrocarburos en el mun-
do. Sin embargo, dicha extracción de renta debe alcanzar-
se sin desalentar la inversión que es necesaria para maxi-
mizar la generación de valor en el largo plazo. En años
recientes, con el fin de promover mayores niveles de in-
versión en la industria petrolera y así acelerar la explora-
ción y el desarrollo de nuevos pozos, se ha transformado de
manera importante el régimen fiscal aplicable a dicho or-
ganismo. 

En ese contexto, en 2008 se creó un régimen especial para
la exploración y explotación en los campos en el Paleoca-
nal de Chicontepec y en aguas profundas, con el estableci-
miento de dos nuevos derechos. 

Sin embargo, ante las actuales circunstancias de menor
producción y caída significativa en los precios del petróleo,
es necesario seguir perfeccionando el régimen fiscal de PE-
MEX a fin de permitirle que mantenga los recursos nece-
sarios para retomar su papel como uno de los principales
ejes del desarrollo nacional. En el contexto actual de crisis
económica internacional, un régimen fiscal que resulte
atractivo para la inversión en nuevas áreas permitirá una
mejor participación del sector petrolero nacional en la re-
cuperación económica, que se traducirá en beneficios para
el país. 

De acuerdo con lo anterior, se proponen modificaciones al
régimen fiscal de PEMEX que otorgan a la empresa mayor
flexibilidad para explorar nuevos yacimientos en aguas
profundas y en el Paleocanal de Chicontepec, al tiempo
que se extrae mayor renta petrolera, en beneficio de todos
los mexicanos, en escenarios favorables de costos y espe-
cialmente de precios. 



La propuesta parte de la premisa de que, dado que los pro-
yectos a desarrollarse son rentables en términos sociales,
PEMEX debe tener recursos suficientes e incentivos para
desarrollar campos de explotación de hidrocarburos de ta-
maño y costo similares a los que se han encontrado en las
regiones de países vecinos del Golfo de México, a un nivel
de precios razonable. 

Unificación del régimen aplicable a los campos en el Pa-
leocanal de Chicontepec y en aguas profundas. 

En ese tenor, y con el propósito de simplificar lo más posi-
ble el régimen fiscal de PEMEX, eliminar distorsiones en
las decisiones de inversión que hace el organismo y dado
que la estructura de costos de producción por barril en los
pozos que ha explotado la empresa en el Paleocanal de
Chicontepec es al menos tan elevada como la que se puede
esperar en aguas profundas, se propone establecer un solo
régimen fiscal que aplique tanto a los campos en aguas pro-
fundas como a los del Paleocanal de Chicontepec. 

Para los efectos anteriores se plantea que tratándose de los
campos mencionados se apliquen tres derechos: sobre ex-
tracción de hidrocarburos, especial sobre hidrocarburos y
adicional sobre hidrocarburos, que por su estructura y di-
seño, permitirían incentivar las inversiones en los referidos
campos. Se propone aplicar los mismos derechos a todos
los campos en las áreas mencionadas ya que, no obstante
las grandes diferencias geológicas y de operación entre los
campos en el Paleocanal de Chicontepec y aquellos en
aguas profundas, los costos unitarios de exploración y pro-
ducción de hidrocarburos son en ambos casos similares.
Además, al aplicar los mismos derechos a los campos en
las áreas mencionadas, se simplifica la carga administrati-
va que se aplica a PEMEX. 

Se plantea que, como en los derechos vigentes aplicables a
campos en aguas profundas y en el Paleocanal de Chicon-
tepec, los nuevos derechos se apliquen anualmente por ca-
da campo de explotación; sin embargo, a efecto de simpli-
ficar la administración de las contribuciones por parte de la
paraestatal, tratándose del Paleocanal de Chicontepec, es
de especial importancia proveer incentivos a PEMEX para
el desarrollo de nuevas tecnologías de producción que ayu-
den a solventar los obstáculos que la difícil geografía del
área, así como para simplificar la administración por parte
de la paraestatal. 

No obstante lo anterior, para el caso de que la productivi-
dad de los campos en algunas zonas del Paleocanal de Chi-

contepec aumente significativamente, o que se descubran
yacimientos de gran tamaño, se plantea que dichas áreas
sean expresamente segregadas como campos de extracción
de petróleo crudo y gas natural, mediante declaración de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos, previa autorización
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de
que PEMEX se encuentre obligado al pago de los tributos
de manera específica. 

Por lo anterior se propone reformar el artículo 257 Bis de
la Ley Federal de Derechos, para establecer en él la obli-
gación de cubrir los tres derechos mencionados y definir el
concepto de campo para los efectos de dichos gravámenes. 

Derecho sobre extracción de hidrocarburos. 

El régimen actual considera un derecho anual por la ex-
tracción de petróleo crudo y gas natural de los campos en
el Paleocanal de Chicontepec y de los campos en aguas
profundas a cargo de PEMEX Exploración y Producción,
que se calcula aplicando una tasa porcentual variable no
mayor al 20% -que se determina de acuerdo con el rango
de precio promedio ponderado anual de barril de petróleo
crudo exportado en dólares de los Estados Unidos de Amé-
rica- sobre el valor anual del petróleo crudo y gas natural
extraídos en el año de los citados campos, inclusive sobre
el valor de estos productos que consuma PEMEX Explora-
ción y Producción o algún tercero al que esa entidad no co-
bre contraprestación por dicho consumo, así como las mer-
mas por derramas o quema de dichos productos, por lo que
a fin de simplificar este derecho, se somete a consideración
de ese Honorable Congreso de la Unión la aplicación de
una tasa porcentual fija del 15% sobre la misma base, me-
diante la reforma del artículo 257 Ter de la Ley Federal de
Derechos. 

Derecho especial sobre hidrocarburos. 

Respecto del derecho especial sobre hidrocarburos, la mo-
dificación que se plantea busca reducir la tasa media impo-
sitiva vigente para los escenarios de precios más probables,
de ahí que se proponen a esa Soberanía tasas bajas que se
incrementarían gradualmente con el nivel de producción
acumulada de cada campo, para evitar generar discontinui-
dades y permitir la instrumentación de un sistema imposi-
tivo sólido ante los cambios en los precios de los hidrocar-
buros, los costos de producción y los tamaños de
yacimientos descubiertos. Las características principales
del derecho que se propone son: 
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• Una tasa del 30%, que se incrementaría a 36% para la
producción excedente a 240 millones de barriles de pe-
tróleo crudo equivalente, a diferencia de la vigente que
es de entre el 60 y 71.5% para campos en aguas profun-
das y de 71.5% para los campos en Paleocanal de Chi-
contepec. 

• La base gravable sería prácticamente la misma que se
encuentra vigente. 

• Se fijaría como límite de las deducciones el menor en-
tre 32.5 dólares de los Estados Unidos de América por
barril de producción equivalente de gas y petróleo y el
60% del precio del petróleo crudo y gas natural extraí-
dos en el año del campo de que se trate. 

• Se mantienen los conceptos deducibles de los derechos
vigentes. 

Por lo anterior se somete a consideración de ese Congreso
de la Unión modificar los artículos 257 Quáter, 257 Quin-
tus y 257 Sextus de la Ley Federal de Derechos. 

Derecho adicional sobre hidrocarburos. 

Con el propósito de lograr un incremento en la renta petro-
lera que se genera ante aumentos en los precios, se propo-
ne a esa Soberanía que cuando los precios de los hidrocar-
buros se encuentren por encima de 60 dólares de los
Estados Unidos de América por barril, se aplique un dere-
cho que se calcularía aplicando una tasa del 52% al resul-
tado que se obtenga de calcular la diferencia entre el valor
anual del petróleo crudo equivalente por barril extraído y
60 dólares de los Estados Unidos de América, que se mul-
tiplicaría por el volumen de petróleo crudo equivalente ex-
traído en el año de cada campo, incluyendo el consumo que
de este producto efectúe PEMEX Exploración y Produc-
ción, así como las mermas por derramas o quema de dichos
productos. 

Lo anterior se plantea teniendo en consideración la crítica
posición actual de PEMEX, la delicada situación de la caí-
da de producción y la situación financiera de la paraestatal.
Las previsiones de este régimen contemplan la posibilidad
de generar incentivos atractivos para que, en un entorno de
eficiencia económica, se logre incrementar la capacidad de
gestión de PEMEX y la capacidad de exploración, explota-
ción y generación de renta petrolera, que coadyuvará a de-
sarrollar la industria nacional petrolera, fortalecer las fi-
nanzas públicas y fomentar el desarrollo nacional. 

Toda vez que el derecho adicional sobre hidrocarburos se
plantea como un complemento a la recaudación del dere-
cho especial sobre hidrocarburos, se propone que la recau-
dación por el derecho adicional sobre hidrocarburos se in-
cluya en el cálculo de la Recaudación Federal Participable,
en los mismos términos que los derechos de extracción so-
bre hidrocarburos y especial sobre hidrocarburos. 

Por lo anterior, se propone adicionar los artículos 257 Sép-
timus, 257 Octavus y 258 Ter a la Ley Federal de Dere-
chos. 

Con base en lo expuesto, por su digno conducto y con fun-
damento en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito someter a la consideración del Congreso de la
Unión la siguiente iniciativa de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Derechos 

Artículo Único. Se REFORMAN los artículos 257 Bis;
257 Ter; 257 Quáter; 257 Quintus, párrafos primero, se-
gundo, cuarto y quinto; 257 Sextus encabezado y fracción
XVI; 258 Bis, encabezado, y 261 párrafos primero y se-
gundo, y se ADICIONAN los artículos 257 Séptimus; 257
Octavus; 258 con un párrafo segundo, recorriéndose en su
orden los párrafos subsecuentes, y 258 Ter, de la Ley Fe-
deral de Derechos para quedar como sigue: 

“Artículo 257 Bis. PEMEX Exploración y Producción es-
tará obligado al pago anual de los derechos sobre extrac-
ción de hidrocarburos, especial sobre hidrocarburos y adi-
cional sobre hidrocarburos, en los términos de los artículos
257 Ter, 257 Quáter y 257 Séptimus de esta Ley, respecti-
vamente, por la extracción de petróleo crudo y gas natural
de los campos siguientes: 

I. Como una sola unidad, la totalidad de los campos en
el Paleocanal de Chicontepec como se define en el artí-
culo 258 Bis de esta Ley, con excepción de aquéllos que
hayan sido expresamente segregados como campos de
extracción de petróleo crudo y gas natural de por lo me-
nos 5 minutos de latitud por 5 minutos de longitud de
superficie, mediante declaración de la Comisión Nacio-
nal de Hidrocarburos, previa autorización de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público; 

II. Los campos en el Paleocanal de Chicontepec que ha-
yan sido segregados conforme a lo establecido en la



fracción anterior. En el caso de estos campos, para efec-
tos de lo que se determina en el párrafo segundo del ar-
tículo 257 Quáter, la producción acumulada de dicho
campo se considerará como la producción acumulada a
partir del inicio de operaciones, y en ningún caso a par-
tir de que hayan sido segregados, y 

III. Los campos en aguas profundas, como se define en
el artículo 258 Bis de esta Ley. 

PEMEX Exploración y Producción establecerá un registro
de los costos y gastos de la exploración, desarrollo y ex-
tracción por cada uno de los campos a que se refieren las
fracciones anteriores, así como de los tipos específicos de
hidrocarburos que se obtengan y deberá enviar a la Cáma-
ra de Diputados y al Servicio de Administración Tributaria
la información periódica que se incorpore en dicho regis-
tro, poniendo a disposición de ambos los datos, estudios,
reportes, prospectivas y demás fuentes de información en
que se sustente la información incorporada al registro, con
objeto de que puedan llevarse a cabo los actos de fiscaliza-
ción que se consideren pertinentes a través de la Auditoría
Superior de la Federación y del Servicio de Administración
Tributaria. 

Artículo 257 Ter. Por la extracción de petróleo crudo y gas
natural de cada uno de los campos a los que se refiere el ar-
tículo 257 Bis de esta Ley, PEMEX Exploración y Produc-
ción estará obligado al pago anual del derecho sobre ex-
tracción de hidrocarburos. 

Para calcular el pago anual del derecho sobre extracción de
hidrocarburos a que se refiere este artículo, se aplicará la
tasa del 15% al valor anual del petróleo crudo y gas natu-
ral extraídos en cada campo, incluyendo el consumo que de
estos productos efectúe PEMEX Exploración y Produc-
ción, así como las mermas por derramas o quema de dichos
productos. 

El pago del derecho sobre extracción de hidrocarburos se
hará mediante declaración anual, por cada campo, que se
presentará a más tardar el último día hábil del mes de mar-
zo del año siguiente al ejercicio de que se trate, en la que
se podrán acreditar los pagos provisionales mensuales
efectivamente pagados de ese derecho correspondientes al
ejercicio a que se refiera la declaración anual. 

La recaudación anual del derecho a que se refiere este artí-
culo se destinará al Fondo de Estabilización de los Ingre-
sos Petroleros. 

A cuenta del derecho sobre extracción de hidrocarburos se
harán pagos provisionales mensuales que se pagarán a más
tardar el último día hábil del mes posterior a aquél al que
correspondan dichos pagos provisionales. 

El pago provisional se calculará aplicando la tasa del 15%
al valor del petróleo crudo y gas natural extraídos en el
campo de que se trate, desde el inicio del ejercicio y hasta
el último día del mes al que corresponda el pago, inclu-
yendo el consumo que de estos productos hubiera realiza-
do PEMEX Exploración y Producción. Al pago provisional
así determinado, se le restarán los pagos provisionales
efectivamente pagados del derecho sobre extracción de hi-
drocarburos, realizados en los meses anteriores correspon-
dientes a dicho ejercicio y la diferencia será el pago provi-
sional a enterar. 

Para la determinación del monto a pagar por el derecho so-
bre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se
refiere el artículo 256 de esta Ley, así como de sus pagos
provisionales, no se considerará el valor del petróleo crudo
y gas natural extraídos de los campos a los que se refiere el
artículo 257 Bis de esta Ley. 

Artículo 257 Quáter. Por la extracción de petróleo crudo
y gas natural de cada uno de los campos a los que se refie-
re el artículo 257 Bis de esta Ley, PEMEX Exploración y
Producción estará obligado al pago anual del derecho es-
pecial sobre hidrocarburos, que se calculará aplicando la
tasa del 30%, a la diferencia que resulte entre el valor anual
del petróleo crudo y gas natural extraídos en el campo de
que se trate, incluyendo el consumo que de estos productos
efectúe PEMEX Exploración y Producción, así como las
mermas por derramas o quema de dichos productos y las
deducciones permitidas en este artículo. 

Para los efectos del párrafo anterior, cuando la producción
acumulada del campo de que se trate sea mayor a 240 mi-
llones de barriles de petróleo crudo equivalente, se aplica-
rá la tasa de 36% al valor de la producción que exceda de
dicho monto. 

El pago del derecho especial sobre hidrocarburos se hará
mediante declaración anual, por cada campo, que se pre-
sentará a más tardar el último día hábil del mes de marzo
del año siguiente al ejercicio de que se trate, en la que se
podrán acreditar los pagos provisionales mensuales efecti-
vamente pagados de ese derecho correspondientes al ejer-
cicio a que se refiera la declaración anual. 
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La determinación del derecho especial sobre hidrocarbu-
ros, así como de los pagos provisionales a que se refiere el
artículo 257 Quintus de esta Ley, se hará por cada campo
de extracción de petróleo crudo y gas natural. 

Para la determinación de la base del derecho especial sobre
hidrocarburos, serán deducibles los siguientes conceptos
para cada campo: 

I. El 100% del monto original de las inversiones reali-
zadas para la exploración. Esta deducción se aplicará a
partir del ejercicio en que los hidrocarburos extraídos
del campo de que se trate formen parte de la producción
reportada por PEMEX Exploración y Producción. 

Las inversiones realizadas hasta la fecha del descubri-
miento del primer campo productor en el área o permi-
so de exploración correspondiente se deducirán en el
cálculo del derecho que establece este precepto corres-
pondiente a dicho campo. 

Las inversiones que se realicen con posterioridad a la fe-
cha señalada en el párrafo anterior y hasta que tenga lu-
gar el descubrimiento del segundo campo productor se
deducirán en el cálculo del derecho que establece este
precepto correspondiente a este último campo. En caso
de que se descubran más de dos campos productores en
el área o permiso de exploración de que se trate, se apli-
cará la mecánica prevista en este párrafo para los cam-
pos adicionales. 

Si las inversiones en exploración conducen al descubri-
miento simultáneo de más de un campo productor, el
monto de deducción aplicable a cada campo será el que
resulte de aplicar al monto original de las inversiones el
por ciento que representen las reservas probadas de pe-
tróleo crudo equivalente en el campo productor de que
se trate respecto del total de reservas probadas en los
campos productores descubiertos simultáneamente a la
fecha en que cualquiera de ellos inicie su producción; 

II. El 100% del monto original de las inversiones reali-
zadas para la recuperación secundaria, la recuperación
mejorada y las pruebas tecnológicas, en el ejercicio en
el que se efectúen; 

III. El 16.7% del monto original de las inversiones rea-
lizadas para el desarrollo y explotación de yacimientos
de petróleo crudo o gas natural, en cada ejercicio, hasta
agotar el monto de la inversión; 

IV. El 5% del monto original de las inversiones realiza-
das en oleoductos, gasoductos, terminales, transporte o
tanques de almacenamiento, en cada ejercicio, hasta
agotar el monto de la inversión; 

V. Los costos y gastos, considerándose como costos las
erogaciones necesarias para la explotación de los cam-
pos de extracción de petróleo crudo y/o gas natural de-
terminados de conformidad con las Normas de Informa-
ción Financiera mexicanas, excepto las inversiones a
que se refieren las fracciones I a IV de este artículo y co-
mo gastos los de exploración, transportación o entrega
de los hidrocarburos. Los costos y gastos se deducirán
siempre y cuando hayan sido efectivamente pagados en
el periodo al que corresponda el pago; 

VI. La parte del derecho para la investigación científica
y tecnológica en materia de energía a que se refiere el
artículo 254 Bis de esta Ley que corresponda al valor de
los hidrocarburos extraídos en el campo de que se trate; 

VII. La parte del derecho para la fiscalización petrolera
a que se refiere el artículo 254 Ter de esta Ley que co-
rresponda al valor de los hidrocarburos extraídos en el
campo de que se trate, y 

VIII. La parte del derecho sobre extracción de hidro-
carburos a que se refiere el artículo 257 Ter de esta Ley
que corresponda al valor de los hidrocarburos extraídos
en el campo de que se trate. 

Las deducciones a que se refieren las fracciones III y IV de
este artículo deberán ser ajustadas conforme a lo estableci-
do en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El monto original de las inversiones a que se refieren las
fracciones I a IV de este artículo comprenderá, además del
precio de las mismas, únicamente los impuestos al comer-
cio exterior efectivamente pagados con motivo de tales in-
versiones. 

La deducción del monto original de las inversiones, con
excepción de las indicadas en la fracción I de este artículo,
se podrá iniciar a partir de que PEMEX Exploración y Pro-
ducción realice las erogaciones correspondientes o a partir
de que utilice los bienes de que se trate. En ningún caso las
deducciones por dichas inversiones, antes de realizar el
ajuste a que se refiere el sexto párrafo de este artículo, re-
basarán el 100% de su monto original. 



Cuando las inversiones, costos y gastos a que se refieren
las fracciones II a V de este artículo correspondan a bie-
nes, obras o servicios utilizados o que beneficien a dos o
más campos, el monto de la deducción aplicable a cada
campo será el que resulte de aplicar a los costos, los gastos
o el monto original de las inversiones, el por ciento que las
reservas probadas de petróleo crudo equivalente en el cam-
po de que se trate represente respecto del total de reservas
probadas en todos los campos en los que se utilicen dichos
bienes, obras o servicios, a la fecha en que cualquiera de
los campos que los utilicen inicie su producción. 

Los montos que se deduzcan conforme al presente artículo
no podrán deducirse en términos del artículo 254 de esta
Ley. 

El monto de la deducción por concepto de los costos, gas-
tos e inversiones, relacionados con el petróleo crudo y gas
natural extraídos del campo de que se trate, sin considerar
los señalados en las fracciones VI a VIII del presente artí-
culo, no podrá ser superior al 60% del valor del petróleo
crudo y gas natural extraídos en el año del campo de que se
trate ni a 32.5 dólares de los Estados Unidos de América
por barril de petróleo crudo equivalente extraído en el año
de que se trate. El monto máximo de deducción a que se re-
fiere este párrafo, se actualizará cada ejercicio empleando
para tal efecto el índice de precios al productor de los Es-
tados Unidos de América. 

La parte deducible de los gastos, costos e inversiones que
rebase el monto máximo de deducción conforme al párra-
fo anterior, se podrá deducir en los 15 ejercicios inmedia-
tos posteriores a aquél al que correspondan de conformidad
con las disposiciones de carácter general que al efecto emi-
ta la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin que di-
cha deducción pueda aplicarse en la determinación de los
derechos relativos a otro campo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá, me-
diante disposiciones de carácter general, definir los con-
ceptos que formarán parte de las deducciones autorizadas
en las fracciones I a V de este artículo. 

Para la determinación del monto a pagar por el derecho or-
dinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254
de esta Ley, así como de los pagos provisionales a que se
refiere el artículo 255 de este ordenamiento, no se conside-
rará el valor del petróleo crudo y gas natural extraídos de
los campos a que se refiere este artículo. 

En ningún caso serán deducibles los intereses de cualquier
tipo a cargo de PEMEX Exploración y Producción, la re-
serva de exploración, los gastos de venta y los pagos por
pensiones que se hagan con cargo a la reserva laboral. En
el caso de que la reserva laboral tenga remanentes en el
ejercicio, dicho remanente se reducirá de las deducciones
realizadas en el mismo ejercicio. 

Artículo 257 Quintus. A cuenta del derecho a que se re-
fiere el artículo 257 Quáter de esta Ley, se harán pagos pro-
visionales mensuales, a más tardar el último día hábil del
mes posterior a aquél al que correspondan los pagos. 

El monto del pago provisional se calculará aplicando la ta-
sa que corresponda conforme los párrafos primero y se-
gundo del artículo 257 Quáter de esta Ley, al valor del pe-
tróleo crudo y gas natural extraídos del campo de que se
trate, en el periodo comprendido desde el inicio del ejerci-
cio y hasta el último día del mes al que corresponda el pa-
go. De dicho valor se podrá disminuir la parte proporcional
de los conceptos deducibles en términos del artículo seña-
lado, correspondiente al periodo de que se trate. 

… 

Al pago provisional determinado conforme a los párrafos
anteriores, se le restarán los pagos provisionales del dere-
cho especial sobre hidrocarburos efectivamente pagados en
los meses anteriores correspondientes al ejercicio de que se
trate y la diferencia será el pago provisional a enterar. 

En la declaración anual del derecho especial sobre hidro-
carburos a que se refiere el artículo 257 Quáter de esta Ley,
se podrán acreditar los pagos provisionales mensuales
efectivamente pagados por concepto del derecho respecti-
vo, correspondientes al ejercicio de que se trate. 

Artículo 257 Sextus. Para los efectos de los artículos 254,
257 Ter y 257 Quáter de esta Ley los siguientes costos y
gastos no son deducibles: 

… 

XVI. Aquéllos que no sean estrictamente indispensables
para las actividades por las que PEMEX Exploración y
Producción está obligado al pago de los derechos esta-
blecidos en los artículos 254, 257 Quáter y 257 Sépti-
mus de esta Ley. 
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Artículo 257 Séptimus. Por la extracción de petróleo cru-
do y gas natural de los campos a los que se refiere el artí-
culo 257 Bis de esta Ley, PEMEX Exploración y Produc-
ción estará obligado al pago anual del derecho adicional
sobre hidrocarburos cuando el valor promedio acumulado
anual del petróleo crudo equivalente por barril extraído en
el campo de que se trate sea mayor a 60 dólares de los Es-
tados Unidos de América. Este último monto se actualiza-
rá cada ejercicio empleando para tal efecto el índice de pre-
cios al productor de los Estados Unidos de América. Este
derecho se calculará aplicando una tasa de 52% al resulta-
do que se obtenga de realizar el siguiente procedimiento: 

I. Se calculará la diferencia entre el valor promedio acu-
mulado anual del petróleo crudo equivalente por barril
extraído en el campo de que se trate y 60 dólares de los
Estados Unidos de América. Este último monto se ac-
tualizará cada ejercicio empleando para tal efecto el ín-
dice de precios al productor de los Estados Unidos de
América, y 

II. El resultado que se obtenga conforme a la fracción
anterior se multiplicará por el volumen de petróleo cru-
do equivalente extraído en el campo de que se trate en
el año, incluyendo el consumo que de este producto
efectúe PEMEX Exploración y Producción, así como
las mermas por derramas o quema de dichos productos. 

El pago del derecho adicional sobre hidrocarburos se hará
mediante declaración anual, por cada campo, que se pre-
sentará a más tardar el último día hábil del mes de marzo
del año siguiente al ejercicio de que se trate, en la que se
podrán acreditar los pagos provisionales mensuales efecti-
vamente pagados de ese derecho correspondientes al ejer-
cicio a que se refiera la declaración anual. 

Cuando en la declaración anual resulte saldo a favor, PE-
MEX Exploración y Producción podrá compensar dicho
saldo a favor contra el derecho especial sobre hidrocarbu-
ros. Si después de aplicar dicha compensación subsiste un
saldo a favor, o en caso de que dicho saldo no hubiere sido
compensado contra los derechos mencionados, éste se po-
drá compensar contra pagos posteriores del propio derecho
o en los términos que al efecto autorice el Servicio de Ad-
ministración Tributaria. Dicha compensación deberá reali-
zarse conforme a lo previsto en el artículo 17-A del Códi-
go Fiscal de la Federación, considerándose el periodo
comprendido desde el mes en el que se obtenga el saldo a
favor, hasta el mes en el que la compensación se realice. 

La determinación del derecho adicional sobre hidrocarbu-
ros, así como de los pagos provisionales, se hará por cada
campo de extracción de petróleo crudo y/o gas natural. 

Artículo 257 Octavus. A cuenta del derecho adicional so-
bre hidrocarburos a que se refiere el artículo 257 Séptimus
de esta Ley, se harán pagos provisionales mensuales que se
pagarán a más tardar el último día hábil del mes posterior
a aquél al que correspondan los pagos. 

El pago provisional se calculará aplicando la tasa estable-
cida en el artículo 257 Séptimus de esta Ley al resultado
que se obtenga de realizar el siguiente procedimiento: 

I. Se calculará la diferencia entre el valor promedio
acumulado del petróleo crudo equivalente por barril ex-
traído en el campo desde el inicio del ejercicio y hasta
el último día del mes al que corresponda el pago, inclu-
yendo el consumo que de estos productos hubiera reali-
zado PEMEX Exploración y Producción y 60 dólares de
los Estados Unidos de América. Este último monto se
actualizará cada ejercicio empleando para tal efecto el
índice de precios al productor de Estados Unidos de
América, y 

II. El resultado que se obtenga conforme a la fracción
anterior se multiplicará por el volumen de petróleo cru-
do equivalente extraído en el campo desde el inicio del
ejercicio y hasta el último día del mes al que correspon-
da el pago, incluyendo el consumo que de este produc-
to efectúe PEMEX Exploración y Producción, así como
las mermas por derramas o quema de dichos productos. 

Al pago provisional determinado conforme al procedi-
miento anterior, se le restarán los pagos provisionales del
derecho adicional sobre hidrocarburos efectivamente paga-
dos, realizados en los meses anteriores correspondientes al
ejercicio de que se trate, siendo la diferencia el pago pro-
visional a enterar. 

Artículo 258. … 

Los conceptos definidos en las fracciones anteriores no se-
rán aplicables a los artículos 257 Bis, 257 Quáter y 257
Séptimus de esta Ley. 

… 



Artículo 258 Bis. Para los efectos de los artículos 257 Bis,
257 Ter, 257 Quáter, 257 Quintus, 257 Séptimus y 257 Oc-
tavus de esta Ley se considerará: 

… 

Artículo 258 Ter. Para los efectos de los artículos 257 Bis,
257 Ter, 257 Quáter, 257 Quintus, 257 Séptimus y 257 Oc-
tavus de esta Ley se considerará: 

I. Como valor del petróleo crudo extraído, la suma del
valor de cada tipo de petróleo crudo extraído más el va-
lor de los condensados en el campo de que se trate. El
valor de cada tipo de petróleo crudo extraído en el cam-
po de que se trate se entenderá como el precio promedio
de exportación por barril del petróleo crudo extraído en
el campo de que se trate, en el periodo de que se trate,
multiplicado por el volumen de barriles de petróleo cru-
do extraído en el campo en el mismo periodo. Para cal-
cular el valor de los condensados, y en el caso de que al-
gún tipo de petróleo crudo comercializado dentro del
país no haya sido exportado, el precio de estos se calcu-
lará ajustándolo por la calidad del hidrocarburo de que
se trate, de acuerdo con el contenido de azufre y los gra-
dos API que contenga; 

II. Como valor del gas natural extraído en el campo, el
precio promedio que en el periodo que corresponda ha-
ya tenido la unidad térmica de gas natural enajenado por
el contribuyente, ajustado por la calidad relativa del gas
natural extraído en el campo de que se trate, multiplica-
do por el volumen de gas natural extraído en dicho cam-
po en el mismo periodo por el que esté obligado al pago
del derecho; 

III. Como efectivamente pagado, la suma de los montos
que PEMEX Exploración y Producción aplicó para la
extinción de su obligación fiscal disminuidos por los
saldos a favor que hayan sido compensados contra otras
contribuciones; 

IV. Como valor anual del petróleo crudo equivalente por
barril extraído en el campo de que se trate, la suma del
valor anual del petróleo crudo extraído y del valor anual
del gas natural extraído, dividido entre el volumen de
petróleo crudo equivalente extraído en el campo, y 

V. Como volumen de petróleo crudo equivalente extraí-
do en el campo, la suma de: 

a) El volumen de petróleo crudo; 

b) El volumen de gas natural que resulte de aplicar
el factor de conversión que publica la Comisión Re-
guladora de Energía, y 

c) El volumen de condensados. 

Artículo 261. Para los efectos del artículo 2 de la Ley de
Coordinación Fiscal, a la recaudación obtenida por el dere-
cho ordinario sobre hidrocarburos, por el derecho especial
sobre hidrocarburos y por el derecho adicional sobre hi-
drocarburos a que se refieren los artículos 254, 257 Quáter
y 257 Séptimus de esta Ley, respectivamente, se le aplica-
rá la tasa de 85.31%; el monto que resulte de esta operación
se considerará como recaudación federal participable. 

El 3.17% de la recaudación obtenida por el derecho ordi-
nario sobre hidrocarburos, por el derecho especial sobre hi-
drocarburos y por el derecho adicional sobre hidrocarburos
a que se refieren los artículos 254, 257 Quáter y 257 Sép-
timus de esta Ley, respectivamente, se multiplicará por el
factor de 0.0148; el monto que resulte de esta operación se
destinará a los municipios colindantes con la frontera o li-
torales por los que se realice materialmente la salida del pa-
ís de los hidrocarburos. 

…”

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el 1 de
enero de 2010. 

SEGUNDO. Para los efectos de los artículos 257 Ter, 257
Quáter y 257 Quintus de la Ley Federal de Derechos sólo
serán deducibles los gastos, costos e inversiones realizadas
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, así co-
mo el monto original de las inversiones realizadas con an-
terioridad a dicha fecha que no haya sido deducido de con-
formidad con el artículo 257 Ter vigente hasta el 31 de
diciembre de 2009. 

Reitero a usted, ciudadano Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, las seguridades de mi consideración atenta y distin-
guida.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 10 de septiembre de 2009325



Año I, Primer Periodo, 10 de septiembre de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados326

México, Distrito Federal, a ocho de septiembre de dos mil nueve.— El
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón
Hinojosa (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Doctor Javier Laynez Potisek, procurador Fiscal de la Fe-
deración.— Presente

Me refiero al oficio 529-II-DGLCFP-703/09, por el que la
Procuraduría Fiscal de la Federación remite a esta subse-
cretaría los anteproyectos de la iniciativa de decreto por el
que se expide la Ley que Establece la Contribución para el
Combate a la Pobreza; la iniciativa de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios; la iniciativa de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes fiscales; la iniciativa de decreto que reforma, adiciona
y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Dere-
chos y de la iniciativa de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, re-
lativa al régimen fiscal de Petróleos Mexicanos (iniciati-
vas), así como la evaluación de impacto presupuestario co-
rrespondiente.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 18, úl-
timo párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad hacendaria; 18 a 20 de su reglamento; 65-A y 65-
B, fracciones III y VIII, del Reglamento Interior de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y con base en lo
dispuesto en el acuerdo por el que se emiten los lineamien-
tos para la elaboración, revisión y seguimiento de iniciati-
vas de leyes y decretos del Ejecutivo federal (publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de
2003), para los efectos del dictamen de impacto presupues-
tario a que se refieren las disposiciones de la ley anterior-
mente citada y de su reglamento, le informo lo siguiente:

1) Esta área, con base en lo dispuesto en el artículo 20 del
reglamento de la Ley Federal de presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, no tiene observaciones en el ámbi-
to jurídico presupuestario sobre las disposiciones conte-
nidas en los anteproyectos señalados anteriormente.

2) Se anexa copia del oficio número 312.A.1.-3015, de
fecha 3 de septiembre del año en curso, emitido por la
Dirección General de Programación y Presupuesto “B”.

Lo anterior se hace de su conocimiento para los efectos de
lo dispuesto en el artículo 20, último párrafo, del Regla-
mento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, el cual señala que la evaluación de impacto
presupuestario y su dictamen se anexarán a la iniciativa de
ley o decreto que se presente al Congreso de la Unión.

No omito mencionar que, en relación con la iniciativa de
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2010 y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal 2010, éstos se sujetan al pro-
cedimiento específico previsto en la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria –artículos 40, 41 y
42- para su elaboración y presentación al Congreso de la
Unión. En este sentido, en términos de las referidas dispo-
siciones legales, las exposiciones de motivos de ambos or-
denamientos junto con los criterios generales de política
económica, comprenden  toda la información sobre el im-
pacto fiscal presupuestario del paquete económico para el
siguiente ejercicio fiscal, incluyendo entre otros aspectos,
la información detallada de las fuentes de ingresos y las
asignaciones de gasto correspondientes para el ejercicio
fiscal 2010; los objetivos que se fijan para dicho periodo;
así como diversa información macroeconómica, incluyen-
do información de ejercicios anteriores y proyecciones de
mediano plazo.

Atentamente

México, DF, a 3 de septiembre de 2009.— Licenciado Max A. Diener
Sala (rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado David Arellano Cuan, director general adjunto
de Análisis Jurídico de la Dirección General Jurídica de
Egresos.— Presente.

Me refiero al oficio número 353.A.1.-1288 de 3 de sep-
tiembre de 2009, mediante el cual remite los anteproyectos
de la iniciativa de decreto por el que se expide la Ley  que
establece la Contribución para el Combate a la Pobreza; la
iniciativa de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios; la iniciativa de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones fiscales; la iniciativa
de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Derechos y de la iniciativa de



decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Derechos, relativa al régimen fiscal de Pe-
tróleos Mexicanos, así como la evaluación de impacto pre-
supuestario correspondiente, con el propósito de obtener el
dictamen de impacto presupuestario de esta área.

Al respecto, me permito informar que, de la revisión a los
documentos en cuestión, y de conformidad con la evalua-
ción de impacto presupuestario citada, no se requerirán re-
cursos adicionales; no existe impacto adicional en los pro-
gramas aprobados; no hay destinos específicos en leyes
fiscales de gasto público, ni se establecen nuevas atribu-
ciones.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 18, últi-
mo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria; 18 a 20 de su Reglamento: 65-A del
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público; y el acuerdo por el que emiten los lineamientos
para la elaboración, revisión y seguimiento de iniciativas
de leyes y decretos del Ejecutivo federal, no se tiene in-
conveniente en que se continúe con los trámites conducen-
tes, en el entendido de que no se incrementarán ni crearán
estructuras ocupacionales para el presente ejercicio fiscal y
subsecuentes.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviar-
le un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 3 de septiembre de 2009.— Licenciado Jesús R. Her-
nández Martínez (rúbrica), Director General Adjunto de Programación
y Presupuesto de Desarrollo Agropecuario, Recursos Naturales, Ha-
cienda y Turismo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciada Ana Brun Iñárritu, subprocuradora Fiscal Fede-
ral de Legislación y Consulta.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 18 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
18 a 20 de su reglamento y con fundamento en los artícu-
los 38 y 70 del Reglamento Interior de la Secretaria de Ha-
cienda y Crédito Público, a continuación se presenta la
evaluación del impacto presupuestario de los documentos
que integran el paquete económico para 2010 que a conti-
nuación se señalan:

Iniciativa de decreto por el que se expide la Ley que es-
tablece la Contribución para el Combate a la Pobreza.

Iniciativa de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios.

Iniciativa de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones fiscales.

Iniciativa de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Derechos.

Iniciativa decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Derechos, relativa al ré-
gimen fiscal de Petróleos Mexicanos.

I. Impacto en la estructura ocupacional de las depen-
dencias y entidades por la creación o modificación de
unidades administrativas y p1azas o, en su caso, crea-
ción de nuevas instituciones

Las iniciativas que integran el paquete económico de 2010
no prevén la creación o modificación de unidades adminis-
trativas y plazas o instauración de nuevas instituciones, ni
la modificación de las estructuras orgánicas y ocupaciona-
les adicionales a las ya existentes.

Las iniciativas de mérito tienen como finalidad fortalecer
los ingresos tributarios, mejorar la equidad en la distribu-
ción de la carga fiscal, simplificar y perfeccionar las dis-
posiciones fiscales, así como cerrar áreas grises de la le-
gislación tributaría que posibilitan prácticas de evasión y
elusión fiscal.

II. Impacto presupuestario en los programas aprobados
de las dependencias y entidades

Las iniciativas de referencia no tienen un impacto presu-
puestario adicional en los programas aprobados de las de-
pendencias y entidades de la administración pública fede-
ral, toda vez que ya están diseñados los programas y
acciones para administrar, recaudar, fiscalizar y contabili-
zar los ingresos tributarios de los contribuyentes. Cabe
mencionar que a través de estas iniciativas se busca mejo-
rar y hacer más eficientes esas tareas.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 10 de septiembre de 2009327



Año I, Primer Periodo, 10 de septiembre de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados328

III Establecimiento de destinos específicos de gasto pú-
blico

Las iniciativas antes mencionadas no prevén de manera al-
guna destinos específicos de gasto público, es decir, no es-
tablecen que el monto de los ingresos tendrá destino espe-
cífico.

IV. Establecimiento de nuevas atribuciones y activida-
des que deberán realizar las dependencias y entidades

Las iniciativas que se presentan tampoco establecen nue-
vas atribuciones y actividades que deban realizar esta de-
pendencia o el Servicio de Administración Tributaria, ya
que como anteriormente se mencionó, los programas y ac-
ciones para administrar, recaudar y fiscalizar el cumpli-
miento fiscal de los contribuyentes ya se encuentran dise-
ñados.

V. Inclusión de disposiciones generales que incidan en
la regulación en, materia presupuestaria

Finalmente, las iniciativas de mérito no contienen en sí
mismas disposiciones generales que impacten en la regula-
ción en materia presupuestaria.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente 

México DF, a 3 de septiembre de 2009.— Licenciado Juan Manuel Pé-
rez Porrúa (rúbrica), jefe de la Unidad.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público, y de Energía. En tanto se integran las
comisiones, consérvese en la Dirección General de Proce-
so Legislativo.

DISPOSICIONES FISCALES

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— Secretaría de Gobernación.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Por este conducto y para los efectos de lo dispuesto en el
inciso h) del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en la frac-
ción I del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, por instrucciones del presidente de la
República me permito enviar iniciativa de decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales.

Asimismo, acompaño al presente copia del oficio número
353.A.-1303, signado el 3 del actual, así como el anexo que
en él se menciona, a través de los cuales la Subsecretaría de
Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público re-
mite el dictamen de impacto presupuestario de la citada ini-
ciativa. Por otro lado, se señala que no se sujeta a las dispo-
siciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo
por ser de carácter fiscal y que, en términos de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, no se publicó en el sitio de Internet de la
dependencia referida, toda vez que su publicación antici-
pada podría comprometer los efectos que se pretende lo-
grar con ella.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 8 de septiembre de 2009.— Manuel Minjares Jiménez
(rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

En ejercicio de la facultad constitucional concedida al Eje-
cutivo federal, se somete a la consideración del honorable
Congreso de la Unión, por su digno conducto, la presente
iniciativa de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones fiscales, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El Ejecutivo federal a mi cargo, propuso al Congreso de la
Unión una reforma integral de la hacienda pública como un



instrumento para garantizar al Estado, entre otros objeti-
vos, la captación de mayores recursos para atender las ne-
cesidades de financiamiento y, en consecuencia, alcanzar el
desarrollo humano sustentable, que constituye un aspecto
prioritario contenido en el Plan Nacional de Desarrollo
2007-2012.

Conforme a lo anterior en la “Reforma Hacendaria por los
que Menos Tienen”, se incluyeron propuestas y modifica-
ciones orientadas a la atención de diversos temas en mate-
ria de finanzas públicas agrupados en cuatro vertientes: (i)
mejorar la eficacia del gasto público y la rendición de
cuentas; (ii) mejorar la administración tributaria; (iii) re-
forzar el federalismo fiscal, y (iv) establecer las bases de
un sistema tributario para incrementar la recaudación me-
diante instrumentos impositivos flexibles y neutrales res-
pecto de la inversión.

Por lo que corresponde a las medidas aprobadas tendientes
a conformar un sistema tributario con instrumentos impo-
sitivos con la capacidad de generar mayores recursos sin
afectar las decisiones de inversión, se puede afirmar que
éstas han logrado su propósito, muestra de ello son los re-
sultados de la recaudación tributaria alcanzados durante
2008, lo que confirma que la estrategia que el gobierno fe-
deral emprendió con la citada reforma ha sido efectiva,
puesto que contribuyó a generar las condiciones para en-
frentar los efectos derivados de un entorno económico
mundial errático y adverso.

La descripción de las medidas mencionadas y la evaluación
de los resultados de la aplicación de los nuevos impuestos
vigentes a partir del ejercicio fiscal de 2008 se incluyen en
la exposición de motivos de la iniciativa de Ley de Ingre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, que
se presenta a consideración de esa soberanía de manera pa-
ralela a esta iniciativa, los cuales, en obvio de reiteracio-
nes, se tienen aquí por transcritos.

Por ello es conveniente continuar avanzando en el mismo
sentido y mejorar tanto los instrumentos tributarios de re-
ciente creación como los ya existentes, a través de modifi-
caciones a las disposiciones fiscales orientadas al cumpli-
miento de los siguientes objetivos:

Fortalecer la recaudación tributaria

Considerando que es fundamental para el desarrollo y cre-
cimiento económico del país mantener la solidez en las fi-
nanzas públicas y conservar la estabilidad de las principa-

les variables macroeconómicas, se plantea modificar algu-
nas disposiciones en materia del impuesto sobre la renta
(ISR), tendientes a incrementar su eficiencia recaudatoria.

Mejorar el control y combate a la evasión fiscal

En línea con la vertiente de fortalecer la recaudación tribu-
taria, se plantean ajustes a diversas disposiciones en mate-
ria del ISR y de los impuestos a los depósitos en efectivo
(IDE), al valor agregado (IVA), así como del Código Fis-
cal de la Federación, orientadas a precisar el alcance de al-
gunos beneficios fiscales en favor de los contribuyentes y
para robustecer los mecanismos para el control del cumpli-
miento de las obligaciones fiscales.

Simplificación de las disposiciones fiscales

Uno de los principios que debe prevalecer en todo diseño
impositivo es la simplicidad y el menor costo administrati-
vo relacionado con el pago de los impuestos. En este sen-
tido, se proponen reformas en materia del esquema de in-
tereses en el ISR y, en consecuencia, se precisa la mecánica
para calcular los ingresos gravables provenientes de socie-
dades de inversión y para obtener la ganancia por la enaje-
nación de acciones de la cartera accionaria de las socieda-
des de inversión.

Otorgar seguridad jurídica

Finalmente, también se presentan en esta iniciativa otro
conjunto de modificaciones que otorgan mayor seguridad
jurídica en beneficio de los contribuyentes respecto de la
aplicación y alcance de las distintas obligaciones conteni-
das en las disposiciones fiscales, en materia del ISR e IDE,
así como del Código Fiscal de la Federación.

Por ello y con el fin de continuar avanzando en la mejora y
fortalecimiento del marco tributario, el Ejecutivo federal a
mi cargo estima necesario someter a la consideración de
ese Congreso de la Unión diversas modificaciones a las le-
yes de los impuestos sobre la Renta, a los Depósitos en
Efectivo y al Valor Agregado, y al Código Fiscal de la Fe-
deración, que consisten en lo siguiente:

A. Propuestas para 2010 en materia del impuesto sobre
la renta

Durante el ejercicio fiscal de 2008 la recaudación por con-
cepto del ISR generó ingresos equivalentes al 5.2 por cien-
to del Producto Interno Bruto, lo cual representa un nivel
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superior al promedio observado de los últimos 28 años. La
cifra mencionada incluye la recaudación de los impuestos
al activo, empresarial a tasa única e IDE.1 Asimismo, la re-
caudación del ISR aportó el 51.8 por ciento al total de los
ingresos tributarios no petroleros en 2008.

Cabe mencionar que del total de los ingresos generados por
concepto del ISR, el 41 por ciento proviene de los ingresos
percibidos por las personas físicas que tributan bajo el ré-
gimen de salarios y, en general, por la prestación de un ser-
vicio personal subordinado, en tanto que el 59 por ciento
restante proviene, entre otras, de actividades empresariales,
prestación de servicios profesionales y de arrendamiento,
realizadas por personas físicas y morales.

No obstante lo anterior, durante los primeros siete meses de
2009 se observó un debilitamiento en la recaudación. Al
mes de julio la captación del ISR registró una disminución
de 14.3 por ciento en términos reales respecto del monto
observado en el mismo periodo de 2008; además, el nivel
de recaudación total es 16.4 por ciento inferior a la meta
presupuestada para el mes de julio del presente ejercicio
fiscal.

Lo anterior se explica por la menor actividad económica
registrada en el país debido al impacto de factores coyun-
turales como la crisis financiera internacional que se pro-
pagó al resto de la economía y las medidas adoptadas para
atender la contingencia sanitaria ocurrida a finales de abril
de 2009.

Por otra parte, se anticipa que la menor recaudación de in-
gresos tributarios ya no podrá ser compensada con ingresos
petroleros, debido a la reducción en la plataforma de ex-
tracción y exportación de petróleo, así como a la volatili-
dad del precio internacional de este hidrocarburo; situación
que ha impuesto un límite al modelo de financiamiento pú-
blico sustentado en buena parte sobre la renta petrolera.

Considerando lo anterior, el gobierno federal está obligado
a actuar de manera responsable proponiendo medidas tri-
butarias que permitan hacer frente a esta situación y evitar
el desorden económico, sin que con ello se vulneren los de-
rechos constitucionales del contribuyente, siendo la inten-
ción del Estado velar por el interés público, a través de
ajustes razonables, es por ello que la iniciativa en materia
del ISR pretende, entre otros objetivos, fortalecer la recau-
dación. Las medidas que se proponen consisten en lo si-
guiente:

1. Ajuste temporal a la tarifa de personas físicas y tasa
aplicable a las personas morales

Mediante el “decreto por el que se reforman, adicionan, de-
rogan y establecen diversas disposiciones de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al Activo y
establece los Subsidios para el Empleo y para la Nivelación
del Ingreso”, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 1 de diciembre de 2004, se estableció la reducción
gradual de la tasa impositiva del ISR para las empresas, así
como de la tasa marginal máxima para las personas físicas,
a efecto de que a partir de 2007 dichas tasas fueran de 28
por ciento.

Si bien en la actualidad las razones de la reducción a la ta-
sa y tarifa antes mencionadas son de interés para el gobier-
no federal, la actual situación económica exige adoptar me-
didas temporales que permitan contar con mayores
recursos para hacer frente a las necesidades de gasto públi-
co y que contribuyan a mantener la estabilidad macroeco-
nómica. Al respecto, es importante destacar que en los años
recientes la estabilidad macroeconómica se ha mantenido
como una de las fortalezas fundamentales de la economía
mexicana, lo que ha resultado en menores tasas de infla-
ción en beneficio de la sociedad.

Asimismo, cabe señalar que una mejor posición de las fi-
nanzas públicas permitirá al gobierno federal contar con in-
gresos suficientes para hacer frente a compromisos de gas-
to social y de infraestructura y evitar en lo posible el
incremento en la deuda pública, así como el elevado costo
financiero que implica esta alternativa.

Con base en lo anterior, entre las medidas que se someten
a consideración de ese Congreso de la Unión para fortale-
cer los ingresos públicos y evitar un debilitamiento estruc-
tural en las finanzas del país, se plantea ajustar durante los
ejercicios fiscales de 2010 a 2012 las tasas marginales de
los últimos cinco tramos de la tarifa del ISR para las per-
sonas físicas en una proporción de 7.14 por ciento, con ob-
jeto de ubicar la tasa marginal máxima en 30 por ciento.
Este ajuste no tiene un impacto en la carga fiscal de las per-
sonas físicas que obtienen ingresos hasta por 6,663 pesos
mensuales, equivalentes a 4 salarios mínimos (SM); y un
impacto moderado en la carga fiscal de las personas físicas
con mayores ingresos, para quienes su ingreso disponible
se reduce sólo entre 0.16 y 2.67 por ciento. Asimismo, pa-
ra el ejercicio fiscal de 2013, se propone que las tasas mar-
ginales que se incrementarían se disminuyan proporcional-
mente en 3.33 por ciento respecto a las vigentes en 2012,



quedando la tasa máxima en 29 por ciento. Finalmente, a
partir del ejercicio fiscal de 2014, las tasas marginales que
se incrementarían regresarían a su nivel actual, ubicando la
marginal máxima en 28 por ciento.

Es importante mencionar que se estima que alrededor del
61.6 por ciento del ajuste será absorbido por las personas
con ingresos de 20 SM o más, que tributan a la tasa margi-
nal máxima y que representan el 7.7 por ciento del total de
asalariados, mientras que el 55.6 por ciento de los trabaja-
dores con ingresos de hasta 4 SM no tendrán ninguna afec-
tación. Con esta propuesta el ajuste a la tarifa se dará prin-
cipalmente sobre aquellas personas físicas con mayor
capacidad contributiva.

De manera adicional, con el objeto de no afectar el esque-
ma de integración del impuesto corporativo con el impues-
to personal, y evitar así el arbitraje tributario, se propone
también incrementar la tasa del ISR empresarial a 30 por
ciento durante los ejercicios fiscales de 2010 a 2012 y apli-
car la tasa del 29 por ciento en el ejercicio fiscal de 2013,
para regresar al 28 por ciento a partir del ejercicio fiscal de
2014.

No se omite señalar que a partir de 2002 se inició un pro-
ceso de reducción gradual de las tasas del ISR aplicables
tanto a las empresas como a las personas físicas, ubicándo-
se desde 2007 en 28 por ciento, lo que permite utilizar es-
te espacio durante los ejercicios fiscales de 2010 a 2013 pa-
ra fortalecer los ingresos tributarios, sin afectar el nivel de
competitividad del ISR ni propiciar prácticas de evasión.

Por otra parte, también se hace necesario ajustar durante
los ejercicios fiscales de 2010 a 2013 el porcentaje de re-
ducción de la tasa de este impuesto aplicable a los contri-
buyentes del sector primario, a fin de que el diferencial en
puntos de tasa en relación con el incremento en la tasa ge-
neral del ISR que se propone a esa soberanía se mantenga.

Por ello, con el propósito de obtener recursos adicionales
que permitan al Estado proporcionar a los gobernados ser-
vicios públicos y avanzar en una aplicación más generali-
zada de los gravámenes, en congruencia con la propuesta
de aumento temporal en la tasa del ISR empresarial se
plantea reducir durante los ejercicios fiscales de 2010 a
2013 el porcentaje de disminución de tasa para el sector
primario, a fin de que ésta aumente de 19 a 21 por ciento;
así mismo, se propone mantener este nivel de gravamen a
partir de 2014, lo cual permitirá que este grupo de contri-
buyentes continúe beneficiándose de un subsidio de 25 por

ciento en la tasa del ISR, dado que la tasa general será de
28 por ciento.

Es importante resaltar que los ajustes que se proponen en
el nivel de las tasas del ISR, son consistentes con los au-
mentos de tasa que otros países han tenido que llevar a ca-
bo como parte de sus medidas fiscales para hacer frente a
la crisis económica internacional, ya que de no hacerlo, im-
plícitamente se cede parte de la recaudación al extranjero.

Asimismo, como se mencionó anteriormente, la tasa del
ISR ha sido objeto de significativas reducciones en el pa-
sado reciente al pasar de 35 por ciento en 2001 a 28 por
ciento a partir de 2007; dicha disminución de 20 por cien-
to en el nivel de tasa permite efectuar el ajuste propuesto
sin comprometer la competitividad del gravamen.

Adicionalmente, se debe considerar que la solidaridad en el
pago de las contribuciones es un principio inmerso en el ar-
tículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos al señalar dicho precepto que corresponde al
Estado la rectoría del desarrollo nacional que fortalezca su
régimen democrático y que mediante el fomento del creci-
miento económico y el empleo y una más justa distribución
del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la li-
bertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases so-
ciales.

Ante las necesidades imperantes de recaudación, es nece-
sario que todos los sectores de la sociedad, público y pri-
vado, concurran con responsabilidad social para mantener
finanzas públicas sanas que permitan un desarrollo econó-
mico sostenido.

Con base en ello, los mexicanos tienen el deber de contri-
buir al gasto público, a fin de satisfacer necesidades colec-
tivas, objetivos inherentes a la utilidad pública y al interés
social, pero más aún aquéllos cuya riqueza es mayor, cum-
pliendo con el deber de solidaridad con los menos favore-
cidos, sin que se entienda que estos últimos no deban con-
tribuir al gasto público.

El principio de solidaridad se traduce en ajustes de las ta-
sas impositivas que tienen una incidencia mayor en las per-
sonas con mayores ingresos y una incidencia marginal en
las personas que obtengan menores ingresos.

El ajuste de la tarifa del ISR aplicable a las personas físi-
cas y a la tasa aplicable a las empresas, así como la dismi-
nución a la reducción de la tasa aplicable al sector prima-
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rio se estima generarán ingresos adicionales en 2010 por 45
mil 397.3 millones de pesos (mdp).

Con base en lo anteriormente expuesto, se somete a consi-
deración de ese Congreso de la Unión reformar los artícu-
los 11, segundo párrafo; 113, en su tarifa; 81, octavo pá-
rrafo, y 177, en su tarifa, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, así como emitir disposiciones de vigencia temporal
a través de las cuales se establezca la tasa para las personas
morales, las tarifas para las personas físicas, el porcentaje
de reducción de tasa al sector primario y los factores a apli-
car por los ejercicios fiscales de 2010 a 2013.

2. Nuevo esquema de intereses

La mecánica actual para la determinación de los intereses
reales acumulables es compleja, sobre todo en el caso de
las personas físicas, lo que conlleva a errores en el cálculo
de los ingresos acumulables por intereses, aunado a que se
generan cargas administrativas para las instituciones que
componen el sistema financiero.

Actualmente las referidas instituciones realizan una reten-
ción provisional que es fija y que no depende del interés
real obtenido, sino que se calcula conforme a la tasa anual
que establece la Ley de Ingresos de la Federación del ejer-
cicio fiscal correspondiente sobre el monto del capital que
da lugar al pago de los intereses.

El régimen de retención fija sobre el capital puede dar lu-
gar a pagos del ISR por encima de la tasa máxima de dicho
impuesto, generando mayores cargas administrativas para
los contribuyentes y para la autoridad fiscal en virtud de los
trámites que debe realizar para solicitar la devolución de la
retención en exceso. Adicionalmente, para los contribu-
yentes que no están obligados a presentar declaración
anual, la retención puede resultar diferente ya que ésta tie-
ne el carácter de pago definitivo del impuesto, en cuyo ca-
so se pueden generar faltantes o excedentes.

En otros casos, la retención fija sobre el capital puede re-
sultar inferior al ISR que sobre dichos intereses le corres-
ponde en definitiva al contribuyente, por lo que éste podría
omitir la acumulación de los intereses en su declaración
anual, con el fin de evitar el pago de la diferencia del im-
puesto a su cargo.

Cabe señalar que en la actualidad no exceden de cien mil
los contribuyentes personas físicas que han presentado su
declaración para acumular los intereses reales obtenidos, lo

que denota un bajo índice de cumplimiento del régimen de
acumulación de intereses reales. Un elemento que explica
esta situación es que para las personas físicas, en algunos
casos, significa una complicación obtener las constancias
de retención para acreditar el impuesto correspondiente en
el caso de que deban presentar declaración anual.

Asimismo, en las constancias que entregan a los contribu-
yentes las instituciones que componen el sistema financie-
ro, resulta difícil conciliar el cálculo de los intereses reales
y el de la retención debido a que la fórmula de cálculo es
compleja, ya que varía para cada tipo de instrumento y re-
quiere disponer de los saldos diarios de las inversiones, lo
que provoca que las referidas instituciones incurran en
errores al efectuar el cálculo en el que los contribuyentes
basan el pago de sus impuestos.

Por otra parte, es importante mencionar que la mecánica
actual para determinar los intereses reales acumulables,
además de ser compleja y generar costos administrativos,
no permite determinar de manera adecuada el monto del in-
terés real, ya que lo hace con un método de aproximación.

De esta forma, con el propósito de simplificar la determi-
nación de los ingresos por intereses, se propone a esa so-
beranía establecer un nuevo método para el cálculo de los
intereses reales gravables devengados a favor de los con-
tribuyentes a través de las instituciones que componen el
sistema financiero, consistente en una mecánica de “entradas
menos salidas” para determinar la base gravable de dichos
ingresos, calculándose el ingreso por interés devengado.

El método propuesto haría neutral el régimen para los inte-
reses provenientes de instrumentos de largo y corto plazo,
es decir, no habría ventaja o perjuicio por diferir la acumu-
lación del interés.

Cabe señalar que con el nuevo esquema, la retención sería
mensual y tendría el carácter de pago definitivo a la tasa
que corresponda sobre los intereses reales y la realizarían
las instituciones que componen el sistema financiero en las
que los contribuyentes tengan una o más cuentas. Dicha re-
tención se realizaría con cargo al saldo final de las cuentas
en el mes por el que se calcule el ISR y cuando dichas
cuentas no tengan fondos líquidos disponibles suficientes
para cubrir la obligación fiscal, el monto adeudado se con-
sideraría ISR pendiente de retención que el contribuyente
pagaría en el momento en el que realice un depósito o
cuando cualquiera de las cuentas que tenga con la institu-
ción financiera genere flujos, entre otros, por intereses que



en ella efectivamente se abonen. Esto implica que las ins-
tituciones que componen el sistema financiero pongan al
“cobro inmediato” las cuentas del cliente por los impuestos
no pagados.

Con el régimen propuesto se garantiza que los contribu-
yentes que están recibiendo un interés real negativo, no pa-
guen ningún monto de ISR por este tipo de ingresos, lo que
beneficiará principalmente a los pequeños ahorradores.

Con la propuesta que se formula los ingresos por intereses
no se acumularán a los demás ingresos del contribuyente
para la determinación del ISR y la mecánica de cálculo se-
rá más simple que la metodología actual. El nuevo método
de cómputo para determinar el ISR por ingresos por intere-
ses sería exactamente el mismo para cualquier tipo de
cuenta o instrumento, ya que aplicaría para la totalidad de
la cartera, el conjunto de cuentas o para instrumentos indi-
viduales. Ello simplificaría el cálculo de los intereses, ya
que éste se puede hacer agregado y en base a los datos que
un estado de cuenta reporta.

De esta forma, el método de cómputo de los intereses rea-
les que se propone es aditivo en el tiempo y a través de ins-
trumentos financieros, es decir, aplicar el método con datos
anuales o agregados de una cartera, da el mismo resultado
que la suma de aplicarlo mensualmente o de forma indivi-
dual por instrumento. Esta propiedad disminuirá el costo
administrativo del régimen, no sólo para las instituciones
que componen el sistema financiero sino para la autoridad
fiscal y, lo más importante, para el contribuyente.

Asimismo, con el propósito de que el ISR sea neutral y evi-
tar con ello la posibilidad de que se pacte el pago de inte-
reses en distinto tiempo, se establece una actualización del
pago del impuesto desde la fecha en la que se cause y has-
ta aquélla en la que se pague ya que dicho pago podría ocu-
rrir hasta que el interés es cobrado por el ahorrador, es de-
cir, el impuesto corresponde a adelantos mensuales
exigibles hasta que se genere el efectivo, tal como opera
hoy en día, apegándose al principio económico de que se
deben cobrar los impuestos en la forma y momento más có-
modos para el contribuyente. De esta manera, la actualiza-
ción del ISR por los intereses que se propone a ese Con-
greso sólo trata de evitar el diferimiento del ISR como un
método de planeación fiscal.

Adicionalmente, se plantea que tratándose de personas fí-
sicas, en el caso de obtener una pérdida derivada de interés
real negativo, ésta podrá ser aplicable a través de un crédi-

to fiscal únicamente contra el monto del ISR generado por
el interés real positivo, es decir, sólo se amortiza la pérdi-
da contra ingresos de la misma naturaleza.

Asimismo, derivado del nuevo esquema que para la deter-
minación de los intereses se propone a esa soberanía, es ne-
cesario realizar adecuaciones a la mecánica para la deter-
minación de los ingresos gravables provenientes de
sociedades de inversión, toda vez que en estas sociedades
coexisten inversiones en instrumentos de deuda y en accio-
nes.

De esta forma, dado que se propone a ese Congreso de la
Unión un cambio en la mecánica para la determinación de
los intereses reales, es necesario realizar cambios en el pro-
cedimiento para determinar la ganancia por la enajenación
de acciones de la cartera accionaria de las sociedades de in-
versión.

Asimismo, un componente adicional derivado de la cartera
accionaria de las sociedades de inversión, lo constituyen
los dividendos, por lo que se requiere establecer un esque-
ma fiscal para determinar qué proporción de éstos corres-
ponden a cada accionista de la sociedad de inversión.

Por último, considerando que la determinación del interés
real se efectuaría con un nuevo método, es necesario esta-
blecer un periodo de vacatio legis de un año calendario a
fin de que las instituciones que integran el sistema finan-
ciero cuenten con tiempo suficiente para ajustar sus proce-
sos y estar en posibilidad de aplicar el nuevo esquema fis-
cal de intereses.

En suma las modificaciones propuestas representan un im-
portante avance en términos de simplificación fiscal y
equidad del ISR.

Con base en lo expuesto, se propone reformar los artículos
50, primer y actual segundo párrafos; 58, primer y el enca-
bezado del actual segundo párrafos y fracción VI; 59; 100;
103; 104; 105; 151, quinto párrafo; 154, cuarto párrafo;
158, segundo, tercer y actuales quinto fracciones II y III,
sexto y octavo párrafos; 159; 160; 161; 171, segundo, ter-
cer y sexto párrafos; 175, primer párrafo; 199, quinto pá-
rrafo, y 218, encabezado del primer párrafo y fracción II,
así como adicionar los artículos 50, con un segundo, tercer
y cuarto párrafos pasando los actuales segundo, tercer y
cuarto párrafos a ser quinto, sexto y séptimo párrafos; 58,
con un segundo, tercer, cuarto, quinto y séptimo párrafos
pasando el actual segundo párrafo a ser sexto párrafo; 58-
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A; 58-B; 103-A; 158, con un cuarto, quinto y décimo pri-
mer a décimo cuarto párrafos, pasando los actuales cuarto
a octavo párrafos a ser sexto a décimo párrafos, respecti-
vamente, y derogar el artículo 175, segundo párrafo, de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, a fin de establecer el nue-
vo esquema de intereses.

3. Régimen de consolidación fiscal

Actualmente, este régimen previsto en el Título II, Capítu-
lo VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta permite que un
grupo de empresas con intereses societarios (tenencia ac-
cionaria superior al 50 por ciento) y económicos comunes,
pueda tributar como si fuera una sola unidad económica, lo
que posibilita el diferimiento del pago del ISR, derivado de
la disminución inmediata de las pérdidas fiscales obtenidas
por una o varias de las empresas que conforman el grupo
contra las utilidades fiscales generadas por otras socieda-
des pertenecientes al mismo.

Cabe señalar que el régimen de referencia beneficia los flu-
jos de efectivo dentro del grupo que consolida al no pagar-
se el ISR al momento del pago de dividendos o la distribu-
ción de utilidades contables entre las sociedades que
conforman el mismo.

Las anteriores características han definido a la consolida-
ción fiscal como un régimen de diferimiento del pago del
ISR.

En su origen, el régimen de consolidación fiscal se conci-
bió como un sistema de incentivo para coadyuvar con la
capacidad operativa y financiera de las empresas, pero con
la condición de que no produjera un sacrificio fiscal o que,
de producirlo, implicara un simple diferimiento en el pago
del ISR, condición que se estableció claramente en el De-
creto que concede estímulos a las sociedades y unidades
económicas que fomenten el desarrollo industrial y turísti-
co del país, que se publicó en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 20 de junio de 1973, que constituye el origen del
régimen de consolidación fiscal.

Ahora bien, cabe señalar que cuando se estableció el régi-
men de referencia aplicaba al 100 por ciento de la partici-
pación accionaria en las sociedades y a partir de su incor-
poración a la Ley del Impuesto sobre la Renta en el año de
1982, se efectuaron diversos cambios y adecuaciones a di-
cho régimen, sin que se hicieran modificaciones importan-
tes y trascendentes al mismo durante casi 17 años, ya que
fue hasta el año de 1999 que se llevó a cabo una reforma

radical como parte de las medidas para fortalecer la capa-
cidad recaudatoria del sistema tributario dentro del ámbito
de combate a la evasión y elusión fiscal.

En efecto, en el año de 1999 se realizaron una serie de mo-
dificaciones al régimen de consolidación fiscal, cuyos ob-
jetivos fueron, entre otros: (i) limitar el diferimiento del
ISR, acotando la consolidación de las utilidades y/o pérdi-
das fiscales hasta un 60 por ciento de la participación ac-
cionaria que tuviera la sociedad controladora en forma di-
recta en sus sociedades controladas; (ii) lograr su
simplificación; (iii) adecuarlo a las prácticas internaciona-
les; (iv) corregir disposiciones y procedimientos que lleva-
ban a los contribuyentes a interpretaciones que erosiona-
ban la base del ISR; (v) adecuar tratamientos específicos,
como los relacionados con la desincorporación e incorpo-
ración de sociedades a la consolidación fiscal, y (vi) esta-
blecer nuevos supuestos de desconsolidación del grupo.

Respecto de las modificaciones referidas en el párrafo an-
terior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción emitió diversas tesis de jurisprudencia entre las que
destacan las siguientes:

Consolidación fiscal. Los argumentos relativos a la
inconstitucionalidad de las reformas que entraron en
vigor el primero de enero de mil novecientos noven-
ta y nueve, por violación de los principios de legali-
dad, proporcionalidad y equidad tributarias, previs-
tos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución
federal, resultan inoperantes. Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Novena Época. Instancia: Ple-
no; tomo XIV, agosto de 2001. Tesis: P./J. 96/2001. Pá-
gina 6.

Consolidación fiscal. Vigencia de la autorización pa-
ra tributar bajo ese régimen. Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Novena Época. Instancia: Ple-
no; tomo XIV, octubre de 2001.Tesis: P./J. 122/2001.
Página 12.

Consolidación fiscal. Las reformas de los preceptos
que regulan este régimen, que iniciaron su vigencia
el primero de enero de mil novecientos noventa y
nueve, son violatorias del principio de irretroactivi-
dad de la ley consagrado en el artículo 14 de la Cons-
titución federal, y por consecuencia de la certeza y la
seguridad jurídicas, en relación, exclusivamente, con
los contribuyentes que en ese momento tributaban
dentro del periodo obligatorio de cinco ejercicios, só-



lo respecto a los pendientes de transcurrir. Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época.
Instancia: Pleno, tomo XIV, agosto de 2001. Tesis: P./J.
95/2001. Página 5.

No obstante los antecedentes favorables para la Hacienda
Pública Federal emitidos por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, para el año del 2005 se permitió nuevamente
la consolidación fiscal de las utilidades y/o pérdidas al 100
por ciento de la participación accionaria de la sociedad
controladora en las sociedades controladas.

Cabe mencionar que conforme a lo dispuesto por la Ley del
Impuesto sobre la Renta vigente, existen situaciones que
originan el pago del impuesto diferido dentro de la conso-
lidación fiscal, a saber cuando: (i) se enajenen acciones de
una sociedad controlada a personas ajenas al grupo; (ii) va-
ríe la participación accionaria en una sociedad controlada;
(iii) sea desincorporada una sociedad controlada o se des-
consolide el grupo, y (iv) la pérdida fiscal de un ejercicio
fiscal no pueda disminuirse de las utilidades fiscales de la
sociedad que la generó en un periodo de diez años.

Así, no obstante que existen situaciones precisas en la Ley
de la materia para el pago del impuesto diferido, el esque-
ma actual no prevé una fecha determinada para el pago del
ISR diferido, lo que representa un sacrificio fiscal para el
erario público federal, ya que por casi tres décadas el fisco
federal ha venido financiando a los contribuyentes de este
régimen, obteniendo una recaudación mínima.

En tal sentido, es posible advertir que el esquema actual del
régimen de consolidación fiscal permite que las sociedades
controladas empleen estrategias tales como la deducción
inmediata, para generar pérdidas, las cuales serán dismi-
nuidas por la sociedad controladora contra las utilidades de
empresas ganadoras integradas al mismo grupo o bien op-
ten por incorporar empresas perdedoras al grupo y así pro-
rrogar el entero del impuesto diferido por largos periodos
de tiempo.

Actualmente existen 4,862 empresas que consolidan para
efectos fiscales integradas en 422 grupos. Sin embargo, el
pago agregado por concepto del ISR individual y consoli-
dado y del IETU que efectuaron estas empresas y los gru-
pos en los que consolidan, correspondiente al ejercicio fis-
cal de 2008, representó apenas el 1.78 por ciento del total
de sus ingresos declarados para el ejercicio fiscal de 2007,
y el diferencial se pagará hasta que se actualicen los su-

puestos de Ley y, en consecuencia, dichas empresas efec-
túen el entero del impuesto diferido. Por ello, la carga fis-
cal de estos contribuyentes es significativamente reducida
por el diferimiento del impuesto, no obstante el tamaño de
las empresas que conforman los referidos grupos, situación
que cambiaría de aprobarse la propuesta de reforma que
nos ocupa.

Asimismo, se destaca que la incidencia en el cobro del ISR
por el grupo de consolidación ha sido marginal, lo que se
agudiza con el diferimiento indefinido del impuesto, lo que
además de mermar la recaudación, pone en desventaja a
otros grupos que sin tener un interés societario común sí lo
tienen económicamente y no pueden acceder al régimen
multicitado.

El diferimiento en el pago del ISR sin fecha definida ha
distorsionado radicalmente la ratio legis del régimen de
consolidación fiscal como sistema de incentivo. Cabe des-
tacar que, incluso, las normas que rigen las obligaciones en
materia común, en concreto el Código Civil Federal, esta-
blecen que, en caso de no haberse fijado el tiempo en que
deba hacerse el pago de la obligación, el acreedor podrá
exigirlo después de los treinta días siguientes a la interpe-
lación que se haga.

No obstante las anteriores consideraciones, se estima que
el régimen de consolidación fiscal sigue siendo un instru-
mento importante para que las empresas recuperen sus pér-
didas y reinviertan sus utilidades dentro de un periodo ra-
zonable y sobre todo durante los primeros años de su
operación; sin embargo concebirlo como un régimen de di-
ferimiento del ISR sin una fecha determinada no es justifi-
cable desde el punto de vista de la rentabilidad económica
de un proyecto de inversión ni es acorde con las necesida-
des actuales de financiamiento del gasto público, además
de que es contrario al principio de solidaridad a que ya se
ha hecho referencia.

De esta forma, en las modificaciones al régimen de refe-
rencia que se proponen a esa soberanía se mantiene como
beneficio la disminución inmediata de las pérdidas fiscales
contra las utilidades generadas dentro del grupo, así como
el flujo de dividendos o utilidades contables sin que se cu-
bra el gravamen al momento en que éstos se paguen; sin
embargo, se plantea que el ISR que se difiera por la aplica-
ción de dichos beneficios se limite a cinco años, periodo
que se considera razonable para el fortalecimiento de la ca-
pacidad operativa y financiera del grupo, objetivo primige-
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nio del régimen, periodo que se extiende cinco años adi-
cionales por el esquema de pago fraccionado que se propo-
ne, mismo que se detalla más adelante.

En tal sentido, el Ejecutivo federal a mi cargo estima nece-
sario someter a consideración de ese Congreso de la Unión
una reforma al referido Título II, Capítulo VI de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, a fin de establecer un límite al di-
ferimiento del ISR generado por la consolidación fiscal,
para lo cual se propone que los contribuyentes que conso-
lidan enteren al fisco federal, en cada ejercicio fiscal, el im-
puesto actualizado que hubieran diferido con motivo de di-
cha consolidación en el sexto ejercicio fiscal anterior a
aquel en que se deba efectuar el pago.

Con el fin de coadyuvar a los flujos de efectivo del grupo
de consolidación para el entero del ISR diferido, se propo-
ne a esa soberanía un esquema de pago fraccionado con-
sistente en efectuar un pago inicial del 60 por ciento del
impuesto diferido correspondiente al sexto ejercicio fiscal
anterior a aquel en el que se realice el pago y el remanente
en partes iguales durante los siguientes cuatro ejercicios
fiscales, mismas que se ajustarán en caso de que por cual-
quiera de las causas previstas en la legislación, el contribu-
yente pague el impuesto diferido remanente de las parcia-
lidades. En ese sentido, el periodo establecido para el pago
del ISR diferido en realidad se convierte en un periodo de
diez años.

Respecto del saldo pendiente de pago del ISR al 31 de di-
ciembre de 2009 se propone aplicar el beneficio menciona-
do a efecto de que el contribuyente pueda pagar el ISR di-
ferido una vez transcurridos cinco ejercicios fiscales,
favoreciendo su pago en cinco parcialidades, lo que se tra-
duce en que en el año 2010 se pagaría el saldo del impues-
to diferido al 31 de diciembre de 2004; el correspondiente
a 2005 se pagaría a partir de 2011, el de 2006 a partir de
2012 y así sucesivamente en cada ejercicio fiscal.

Por lo anterior, las modificaciones propuestas implicarían
que

• Las sociedades controladoras que hayan iniciado la
consolidación de sus utilidades y/o pérdidas a partir del
ejercicio fiscal de 2005, cuya autorización hubiera sido
obtenida en 2004 o años posteriores, tengan obligación
de pagar el ISR diferido una vez transcurridos los cinco
ejercicios fiscales en los que tienen obligación de con-
solidar.

• Aquellas sociedades controladoras que vengan conso-
lidando con anterioridad al ejercicio fiscal de 2005 y
que lo sigan haciendo al 31 de diciembre de 2009, de-
ben pagar el saldo del ISR diferido al 31 de diciembre
de 2004 pendiente de pago al 31 de diciembre de 2009,
a partir del ejercicio de 2010 en cinco parcialidades.

• El impuesto diferido de cada ejercicio correspondien-
te a los ejercicios fiscales de 2005 y posteriores se pa-
gue una vez transcurridos cinco años, es decir, el co-
rrespondiente a 2005 se pagaría en cinco parcialidades a
partir del ejercicio fiscal de 2011, el relativo a 2006 en
cinco parcialidades a partir del ejercicio fiscal de 2012
y así sucesivamente.

De acuerdo con lo anterior, el citado esquema de pagos
quedaría en la forma que se ejemplifica en el siguiente cua-
dro:

Por otra parte, es importante resaltar que el acotamiento
propuesto rescata la esencia del régimen de consolidación
fiscal, como un régimen de diferimiento del pago del ISR
que implícitamente resulta en un financiamiento del fisco
federal a favor del contribuyente y que le permite obtener
una mayor liquidez al disminuir temporalmente su carga
tributaria. Un diferimiento por largos periodos de tiempo,
como es el esquema actual, convierte lo que debe ser con-
siderado como un beneficio temporal en un beneficio per-
manente.

Asimismo, el establecimiento de un límite para el entero del
impuesto diferido, da certeza respecto al tiempo en el que las
empresas que difieren sus impuestos, deban cumplir con su
obligación de pago, por lo que con esta propuesta se impe-
dirá que los grupos que consolidan pospongan por largos pe-
riodos el pago del impuesto diferido, ya que enterarán en ca-
da uno de los ejercicios futuros los saldos de impuestos
diferidos con motivo de la consolidación fiscal, generados
en el sexto ejercicio fiscal previo y que no se hubiera pa-
gado con antelación, permitiendo el incremento de los re-
cursos que el Estado requiere para su debido funciona-
miento y con ello mejorar los servicios públicos.



De acuerdo con lo anterior, la esencia de la reforma al ré-
gimen de consolidación fiscal consiste en que el impuesto
diferido por el grupo se pague una vez transcurridos cinco
años de consolidación, para tal efecto, se plantea que la so-
ciedad controladora deberá pagar el impuesto del sexto
ejercicio fiscal anterior y así sucesivamente cada año.

Cabe señalar que con la propuesta se mantiene el carácter
de opcional para el régimen de consolidación fiscal y la ca-
racterística de que una vez que se opte por el mismo se de-
berá consolidar por un periodo no menor de cinco años.
Asimismo, se continúa con el principio de que transcurrido
dicho periodo, en tanto la sociedad controladora no pre-
sente, conforme a las disposiciones aplicables, aviso ante el
Servicio de Administración Tributaria para desconsolidar,
se entiende que el grupo de consolidación continúa volun-
tariamente en el régimen.

Por otra parte, se propone incorporar como supuesto de
desconsolidación que la sociedad controladora no cumpla
con su obligación de enterar el impuesto diferido que co-
rresponda.

Se destaca que, a efecto de evitar un doble entero del tri-
buto, la obligación de pago en cada ejercicio fiscal del ISR
diferido en el sexto ejercicio fiscal anterior a aquel en el
que se deba efectuar el entero será el que no se hubiera pa-
gado al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior a
aquel en el que se deba efectuar el pago. En ese sentido,
tratándose del impuesto diferido correspondiente a 2005 en
el ejercicio fiscal del 2011 se deberá enterar la primera par-
cialidad del ISR diferido pendiente de pago al 31 de di-
ciembre de 2010. Con esta mecánica los contribuyentes pa-
garán lo efectivamente adeudado, reconociendo los pagos
del impuesto diferido que entre 2006 y 2010 se hubieran
efectuado.

Asimismo, se plantea que el ISR diferido se pague en la fe-
cha en que debe presentarse la declaración del ejercicio in-
mediato anterior a aquél al que corresponda el pago, actua-
lizando el impuesto diferido desde el mes en que se debió
haber pagado de no haberse consolidado en el sexto ejerci-
cio fiscal anterior y hasta la fecha de presentación de la de-
claración, es decir, tratándose del impuesto del ejercicio
fiscal de 2005, que debió enterarse a más tardar en el mes
de abril de 2006, éste se actualizará a partir de dicho mes y
hasta el mes de abril de 2011, fecha en que se deberá pre-
sentar la declaración del ejercicio de 2010.

Por otro lado, se propone aclarar que en el caso de la de-
terminación del ISR sobre los dividendos o utilidades con-
tables que las sociedades que consolidan se hubieran paga-
do entre sí, dicho impuesto no se incluirá para el cálculo de
la actualización antes referida, cuando los contribuyentes
opten por pagar ese impuesto diferido aplicando la mecá-
nica vigente en las disposiciones fiscales del ejercicio al
que corresponda el pago, en virtud de que, en este caso, los
dividendos o utilidades base para el cálculo del impuesto
diferido se encuentran ya actualizados.

Adicionalmente, se propone que para el cálculo del im-
puesto diferido se pueda aplicar la mecánica prevista en la
Ley del Impuesto sobre la Renta vigente, en materia de
desincoporporación o desconsolidación, con lo cual queda-
ría sin efectos cualquier disposición administrativa que es-
tablezca algún procedimiento que se oponga a lo dispuesto
por la ley, o bien, que los contribuyentes puedan optar por
un nuevo procedimiento que se plantea incorporar, mismo
que prevé un mecanismo más sencillo de cálculo.

Para evitar que los resultados económicos de la mecánica
elegida por el contribuyente se distorsionen, se propone es-
tablecer que dicha mecánica se mantenga por un plazo mí-
nimo de cinco ejercicios fiscales.

Los conceptos respecto de los cuales los contribuyentes de-
berán pagar el ISR diferido conforme a la mecánica opcio-
nal, con las modificaciones que se proponen, son los si-
guientes:

• Las pérdidas fiscales de las sociedades controladas y
de la sociedad controladora que hubieran sido generadas
y disminuidas para determinar el resultado fiscal conso-
lidado o la pérdida fiscal consolidada y que la sociedad
o sociedades que las generaron no las hubieran podido
disminuir en lo individual.

• Las pérdidas provenientes de la enajenación de accio-
nes de la sociedad controladora que hubieran sido gene-
radas y disminuidas para determinar el resultado fiscal
consolidado o la pérdida fiscal consolidada y que no se
hayan podido disminuir en lo individual.

• Los dividendos o utilidades contables, distribuidas o
pagadas, por las sociedades controladas cuyo ISR no
hubiera sido pagado.

• El resultado que se obtenga de comparar la cuenta de
utilidad fiscal neta consolidada, contra las cuentas de-
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terminadas individualmente por la sociedad controlado-
ra y las sociedades controladas, cuando la primera es
menor que las individuales.

El mecanismo opcional que se propone para determinar el
impuesto diferido del citado sexto ejercicio fiscal anterior,
prevé en resumen lo siguiente:

• Un procedimiento de reversión de las pérdidas que se
generaron y disminuyeron en el sexto ejercicio fiscal
anterior y que no han sido disminuidas, parcial o total-
mente, en lo individual por la sociedad o sociedades que
las generaron.

• La mecánica para incorporar al registro de la cuenta de
utilidad fiscal neta, mismo que se plantea establecer co-
mo obligatorio para la sociedad controladora para cada
ejercicio, el monto de las pérdidas que se revirtieron y
que tuvieron un impacto en la determinación de la cuen-
ta de utilidad fiscal neta determinada en forma consoli-
dada, con lo que se neutraliza el impacto de la reversión
de las pérdidas.

• La comparación de las cuentas de utilidades fiscales
netas de la sociedad controladora y de las sociedades
controladas contra aquélla determinada en forma conso-
lidada, lo que permite que se determine el impuesto de
aquellos dividendos que fueron pagados por la sociedad
controladora y que provinieron de las cuentas indivi-
duales de las sociedades controladas y la controladora.

Se propone que la comparación antes citada, se efectúe con
base en los saldos de los registros que para tal efecto se
plantea a esa soberanía establecer que deberá llevar la so-
ciedad controladora, a fin de determinar el impuesto diferi-
do con la nueva mecánica.

Asimismo, se prevé que el registro de la cuenta de utilidad
fiscal neta tendrá cero como saldo inicial correspondiente
al ejercicio fiscal de 2005, pudiendo acumularse los saldos
con los movimientos que ocurran a partir de dicho ejerci-
cio. Congruente con el mecanismo de reversión de pérdi-
das, antes señalado, se somete a consideración de ese Con-
greso de la Unión que si en la determinación de la cuenta
de utilidad fiscal neta consolidada se incorporaron pérdidas
fiscales de las sociedades controladas que se revirtieron
conforme al párrafo anterior, pagándose el impuesto, éstas
se neutralicen al momento de hacer las comparaciones de
los registros de utilidades fiscales netas.

Para evitar interpretaciones inadecuadas se plantea que las
cuentas de utilidades fiscales netas que se incorporen a los
registros citados se determinarán conforme a la mecánica
establecida en diversos preceptos de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, ya que el objetivo de estos registros es per-
mitir el control y otorgar seguridad en la determinación del
impuesto diferido.

Se precisa que podrá acreditarse el impuesto diferido paga-
do previamente, en la medida en que la base para la deter-
minación del impuesto incluya el resultado que ya se haya
considerado en la determinación del impuesto diferido pa-
gado previamente, sin que dicho acreditamiento exceda el
impuesto a pagar y sin que dé lugar a devoluciones o com-
pensaciones.

Registros contables

Los registros que, por cada ejercicio fiscal, se plantea a esa
soberanía establecer que la sociedad controladora debe lle-
var, por los ejercicios fiscales por los que se esté obligado
a conservar la contabilidad, son los relativos a: (i) el mon-
to total del ISR diferido que se hubiera generado con moti-
vo de la consolidación fiscal; (ii) el monto del ISR diferido
enterado; (iii) el saldo del ISR diferido pendiente de ente-
rar; (iv) la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada co-
rrespondiente al ISR diferido; (v) la cuenta de utilidad fis-
cal neta de las sociedades controladas y de la controladora
correspondiente al impuesto diferido, y (vi) las pérdidas de
las sociedades controladas y de la controladora correspon-
dientes al impuesto diferido.

Es importante destacar que conforme a lo dispuesto por el
Código Fiscal de la Federación y la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, se tiene la obligación de conservar los regis-
tros especiales de consolidación y demás documentación
comprobatoria por todo el periodo en el que la sociedad
controladora consolide su resultado fiscal con cada una de
sus sociedades controladas, salvo que se obtenga autoriza-
ción por parte del Servicio de Administración Tributaria,
cada diez años, para no conservarla, por lo que la autoridad
cuenta con facultades para solicitar tal información, sin im-
portar la antigüedad de la misma, a menos de que se trate
de la información que se haya autorizado dejar de conser-
varla.

Adicionalmente, como parte de las medidas de control, se
propone incorporar la obligación de que en el dictamen
correspondiente el contador público registrado revise y



emita opinión respecto de la determinación del impuesto
diferido.

En ese contexto, se propone a ese Congreso de la Unión re-
gular en disposiciones transitorias el pago del impuesto di-
ferido correspondiente a los ejercicios fiscales anteriores al
2005 que se encuentre pendiente de pago al 31 de diciem-
bre de 2009, conforme a lo siguiente:

• Establecer que el ISR a pagar será aquél que se haya di-
ferido desde el inicio de la consolidación de las utilidades
y/o pérdidas fiscales de las sociedades que conforman el
grupo y hasta el 31 de diciembre de 2004, considerando el
impuesto pendiente de pago al 31 de diciembre de 2009.

• Precisar que la reversión de los conceptos que se incor-
poraron en la determinación del resultado fiscal consolida-
do o la pérdida fiscal consolidada y que dieron lugar a di-
ferir el ISR, se hará en función de la participación
consolidable vigente en el ejercicio inmediato anterior al
que se deba realizar el entero del impuesto diferido, lo an-
terior obedece a que los contribuyentes tienen constantes
variaciones en la participación accionaria, por lo que el lle-
varlos a determinar la participación accionaria del ejercicio
en que se aplicó la pérdida, resultaría muy complejo, pu-
diendo originar datos inexactos, por lo que se considera
conveniente utilizar la participación accionaria del último
ejercicio anterior al del pago del diferido, además se tiene
conocimiento de la información que reportan los contribu-
yentes, que la participación accionaria tiende a incremen-
tarse, de tal forma que se trate de obtener el mismo impac-
to económico que se obtuvo en el momento en que se
aplicaron dichas pérdidas.

• En el caso de la comparación de los registros de utilida-
des, se prevé la obligación de comparar las cuentas de uti-
lidades fiscales netas reinvertidas que estuvieron en vigor
durante los ejercicios de 1999, 2000 y 2001.

• Se establece que el saldo inicial al 1 de enero de 2005 del
registro de las cuentas de utilidad fiscal neta consolidada e
individuales, será de cero, en virtud de los cortes de ejerci-
cios que se harán posteriormente, cada cinco años, en la de-
terminación del impuesto diferido de los ejercicios de 2005
y posteriores, evitando la distorsión de los resultados eco-
nómicos determinados al 31 de diciembre de 2004 respec-
to de los que se determinen en los siguientes ejercicios; es
decir, se asume que la sociedad controladora pagará en su
totalidad el impuesto diferido de ejercicios anteriores a
2005, existiendo un corte al 31 de diciembre de 2004.

Dividendos o utilidades contables

A partir de 1992, dentro del entonces artículo 10-A (ac-
tualmente artículo 11) de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, se estableció un mecanismo para determinar el impues-
to sobre los dividendos o utilidades contables; es decir,
aquéllos que no provenían de la cuenta de utilidad fiscal
neta. De tal forma que las empresas que paguen o distribu-
yan dividendos o utilidades contables pagan el impuesto
correspondiente.

El régimen de consolidación fiscal beneficia los flujos de
efectivo provenientes del pago de dividendos o distribu-
ción de utilidades entre las sociedades que conforman el
grupo, permitiendo que no se efectúe el pago del impuesto
derivado de los mismos, sino hasta que tales dividendos o
utilidades sean distribuidas a personas ajenas al grupo o
cuando se enajenen las acciones de una sociedad controla-
da a personas ajenas al grupo, cuando se disminuya la par-
ticipación accionaria en una sociedad controlada o cuando
se desincorpore una sociedad controlada o se desconsolide
el grupo.

En dichas circunstancias, a diferencia de las empresas que
no consolidan fiscalmente, el pago del impuesto diferido
por los dividendos o utilidades contables se efectúa hasta
que ocurran las situaciones mencionadas, de manera que se
favorece el flujo de efectivo para el grupo que consolida.
Esto se traduce en un ahorro sustancial para el grupo, ya
que a pesar de que exista un gasto por concepto del ISR,
mismo que registran las sociedades que distribuyen o pa-
gan tales dividendos o utilidades contables, no tienen obli-
gación de erogarlos, precisamente por el beneficio de dife-
rir su pago hasta que ocurran los supuestos señalados.

Lo anterior ha representado un beneficio extraordinario pa-
ra el grupo de consolidación porque ha permitido el uso de
los flujos de efectivo provenientes de tales dividendos pa-
ra sus actividades productivas, traducido en un financia-
miento para el grupo sin ningún costo de interés.

Así, al igual que para el caso del impuesto diferido por la
aplicación de pérdidas, se propone a esa soberanía incor-
porar el mecanismo para el pago del ISR diferido por los
dividendos o utilidades contables en cada sexto ejercicio
fiscal.

Los mecanismos que se proponen para que la sociedad
controladora pague el impuesto diferido por sus sociedades
controladas, son los siguientes:
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• Un mecanismo general, que consiste en pagar la deu-
da que por ISR tienen las sociedades controladas, es de-
cir, aquélla que se determinó con base en la tasa de ISR
que estuvo en vigor en la Ley del Impuesto sobre la
Renta en el año en que se pagaron los dividendos o se
distribuyeron las utilidades contables.

• Un mecanismo opcional, en el cual las sociedades con-
troladoras podrán determinar el ISR diferido conside-
rando los dividendos pagados o utilidades distribuidas
en el sexto ejercicio fiscal inmediato anterior, actualiza-
dos por la inflación ocurrida desde dicho ejercicio y has-
ta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél
al que deba efectuarse el pago del impuesto diferido,
aplicando a los mismos el factor y la tasa del ejercicio
inmediato anterior a aquel en que se deba efectuar el pa-
go del impuesto; es decir, tratándose de los dividendos
pagados o utilidades distribuidas en el ejercicio del
2005 éstos se deberán actualizar desde el mes en que se
pagaron o distribuyeron hasta el mes en que se efectúe
el pago respectivo.

Bases constitucionales de la reforma

Se estima necesario precisar que el nuevo régimen de con-
solidación fiscal que se propone a ese Congreso de la
Unión resulta acorde con lo dispuesto por nuestra Carta
Magna, toda vez que

• Las personas morales se encuentran en libertad de tri-
butar, para efectos del ISR, conforme al régimen gene-
ral previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, o
bien, optar por alguno de los regímenes especiales, aten-
diendo a sus propios intereses y características.

• Las sociedades deciden, de manera voluntaria, si optan
por tributar conforme a las disposiciones relativas al ré-
gimen de consolidación fiscal y, en su caso, presentan la
solicitud correspondiente.

• El régimen de consolidación fiscal reviste un carácter
de doble opción, puesto que, en un inicio, las empresas
deciden tributar bajo dicho régimen voluntariamente y,
de la misma manera, pueden dejar de consolidar sus re-
sultados fiscales cuando así lo deseen, con excepción de
los primeros cinco años a partir de aquél en que se em-
pezó a ejercer la opción, durante los cuales deben for-
zosamente seguir tributando de forma consolidada.

• Si los contribuyentes no manifiestan su voluntad de sa-
lir del régimen de consolidación fiscal para tributar con-
forme al régimen general de la Ley, se entiende que han
decidido continuar consolidando sus resultados fiscales,
a menos que dejen de cumplir con alguno de los requi-
sitos para consolidar o se actualice alguno de los su-
puestos de desconsolidación previstos en la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, lo que implica que la
permanencia en el régimen dependerá principalmente
de la voluntad del grupo.

• El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
confirmó el carácter opcional y voluntario del régimen
de consolidación fiscal en la tesis de jurisprudencia
96/2001.2

• No se vulnera la garantía de irretroactividad, prevista
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, respecto a los contribuyentes
que actualmente tributan en el régimen de consolidación
fiscal, en atención a que si bien tienen obligación de tri-
butar bajo ese mismo régimen por un periodo no menor
a cinco ejercicios, la propuesta no incide sobre los mis-
mos. Lo anterior tiene sustento en lo resuelto por el Ple-
no de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el
amparo en revisión 1037/99, que integró jurisprudencia,
en el que se establece:

De la transcripción anterior, se puede observar que
una vez ejercida la opción por parte de la sociedad
controladora de consolidar sus resultados fiscales en
términos de lo dispuesto por el artículo 57-E de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, tendrá que tributar
conforme a ese régimen por un periodo que no po-
drá ser menor a cinco ejercicios. Ello pone de ma-
nifiesto que la resolución que dicta la autoridad
administrativa para autorizar a las sociedades
controladoras a determinar su resultado fiscal
consolidado, tienen una vigencia limitada y obli-
gatoria, que es de cinco ejercicios fiscales, así co-
mo una vigencia optativa que depende única y ex-
clusivamente de la voluntad del contribuyente,
pues una vez que se agote dicho periodo (cinco
años), las sociedades controladoras se encuentran
en libertad de decidir si continúan o no tributan-
do conforme al régimen de consolidación fiscal
dependiendo de sus intereses lo que, lógicamente,
deberán comunicar a la autoridad hacendaria.

…



Por tanto, las sociedades controladoras, si bien es
cierto que tienen la obligación de tributar consoli-
dando sus resultados fiscales durante un periodo que
no podrá ser menor a cinco ejercicios, también lo es
que en las disposiciones que regulan a dicho régi-
men no se establece un tiempo límite para ello, pues
a partir del primer día del sexto ejercicio en el
que dichas sociedades sigan tributando conforme
al régimen de consolidación fiscal se vuelve opta-
tivo, pudiendo en consecuencia seguir tributando
en él conforme a las disposiciones que se encuen-
tran vigentes en ese ejercicio, o bien, salirse de él
y tributar conforme al régimen general.

Precisamente, tomando en cuenta lo anterior, de aprobarse
la presente iniciativa se plantea que los contribuyentes que
se encuentren dentro del periodo obligatorio de cinco años,
no tengan la obligación de pagar el impuesto diferido, sino
hasta que transcurran los citados cinco ejercicios fiscales.

Además, se estima que, con esta medida, no existiría vio-
lación alguna a la garantía de irretroactividad, respecto a
los contribuyentes cuyo periodo obligatorio de cinco años
ha terminado y continúan tributando de manera consolida-
da, en virtud de que, una vez transcurrido dicho periodo, la
estancia en el régimen es optativa.

Así lo sustentó también el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en la referida ejecutoria del amparo
en revisión 1037/99, en la que se indica:

En otros términos, la consecuencia de tributar por cinco
años conforme al régimen previsto en la ley vigente
cuando se dio la autorización, se derivaría necesaria-
mente de este supuesto y la ley nueva no podría alterar
ni el supuesto producido conforme a la ley anterior (au-
torización) ni tampoco respecto de la consecuencia ne-
cesaria del mismo (tributar por cinco años conforme al
régimen de consolidación, en los términos del artículo
57-E de la Ley del Impuesto sobre la Renta). Lo anterior
es así, en virtud de que las sociedades controladoras ad-
quirieron el derecho a tributar conforme a las disposi-
ciones que regulaban el régimen de consolidación fiscal
por un periodo que en ningún caso podría ser menor a
cinco años, pues bastaría con el simple hecho de que
ellas presentaran su solicitud a la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público y ésta se los autorizara, para que
tributaran conforme al régimen general que prevé la Ley
del Impuesto sobre la Renta volviéndose, por tanto, su
estancia en el régimen optativa, pues a partir del primer

día del sexto ejercicio, se encontraría expedito su dere-
cho para presentar dicha solicitud, lo que al no hacerlo,
ratificó su voluntad de seguir tributando conforme al ré-
gimen de consolidación fiscal en términos de lo dis-
puesto por el artículo 36 Bis del Código Fiscal de la Fe-
deración, así como a las nuevas disposiciones que para
ese año estén vigentes.

Lo precedente es así, en virtud de que las empresas
cuya fecha de inicio para consolidar sus resultados
fiscales hubiere sido con antelación al año de mil no-
vecientos noventa y cinco, no tienen un derecho ad-
quirido bajo la vigencia de las disposiciones anterio-
res, pues para el momento en que entraron en vigor
las reformas de mil novecientos noventa y nueve, di-
chas empresas estaban en completa libertad de elegir
tributar conforme a ese régimen o conforme al régi-
men general de ley, previa autorización que al efecto
emitiera la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.3

De acuerdo con lo anterior, al ser voluntaria la permanen-
cia en el régimen opcional de referencia, una vez transcu-
rrido el periodo de permanencia obligatoria en términos de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes no
cuentan con derechos adquiridos respecto a las disposicio-
nes para consolidar sus resultados fiscales, puesto que son
ellos mismos quienes deciden permanecer en un régimen
sobre el cual el legislador puede realizar modificaciones,
contando con la total libertad de dejar de tributar de esta
manera y hacerlo conforme al régimen general, lo cual en-
cuentra sustento en la tesis de jurisprudencia 95/2001 del
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, antes
mencionada.

Por otro lado, se destaca que es criterio reiterado de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación que los contribuyen-
tes no cuentan con derechos adquiridos sobre la forma de
tributar año con año, ya que el legislador tiene reconocida
constitucionalmente la facultad de modificar la forma de
tributar. Dicho criterio se contiene en la tesis de jurispru-
dencia identificada con el número Tesis: 2a./J. 68/2004:

Crédito al salario. El artículo 115, penúltimo párra-
fo, de la ley del impuesto sobre la renta vigente para
2003, al limitar su disminución únicamente contra
ese tributo, no viola el principio de proporcionalidad
tributaria.

El precepto citado, al limitar la disminución del crédito
al salario solamente contra ese impuesto, no viola el
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principio de proporcionalidad tributaria establecido en
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, pues no obliga al patrón
a absorber las cantidades que pagó por ese concepto, al
impedirle efectuar su disminución o acreditamiento
contra cualquier otro impuesto federal, ya que el indica-
do crédito al salario constituye una obligación a cargo
del Estado, donde el patrón es intermediario, además de
que los contribuyentes no tienen un derecho adquiri-
do para tributar siempre bajo las mismas reglas, de
manera que la limitación aludida no refleja un patrimo-
nio irreal, porque no impide al contribuyente realizar la
deducción del crédito al salario efectivamente entrega-
do a los trabajadores, sino que sólo señala contra qué
impuesto debe efectuarse el acreditamiento, con lo que
se evita que el patrón lo absorba.

Adicionalmente, se considera que la propuesta de exigir a
los contribuyentes enterar el impuesto actualizado no viola
la garantía de irretroactividad, en virtud de que, además de
que se trata del impuesto diferido que no corresponde a los
cinco ejercicios antes mencionados, dicha exigencia única-
mente contempla la actualización del impuesto diferido
que los contribuyentes no han enterado al fisco federal con
motivo de la consolidación, lo que sólo implica traer a va-
lor presente el impuesto diferido.

• El principio de proporcionalidad tributaria, estableci-
do en el artículo 31, fracción IV de nuestra Constitu-
ción, radica en que la contribución al gasto público de-
be ir en función a la capacidad contributiva de cada
gobernado.

Al respecto, se estima que la reforma planteada de nin-
guna forma violenta dicho principio toda vez que en ella
se definen periodos precisos de pago del impuesto para
evitar la prolongación indefinida del diferimiento del
impuesto, situación que no interviene en el aspecto de la
capacidad contributiva de las empresas que se encuen-
tren tributando bajo el régimen de consolidación fiscal,
puesto que el cálculo del impuesto diferido ya fue reali-
zado en su oportunidad y su monto es conocido por los
contribuyentes antes del momento de pago.

Además, como se señaló, las sociedades controladoras
al ingresar a tributar bajo el régimen de consolidación,
aceptan y reconocen desde el momento en que les es au-
torizado consolidar su resultado fiscal, que tendrán la
obligación de restituir al fisco federal el impuesto que se
hubiera diferido como beneficio de tributar bajo dicho

régimen, situación que se ve reflejada en la obligación
que las sociedades tienen de informar el monto de los
impuestos que hubieran diferido con motivo de la con-
solidación.

Tal situación ha sido reconocida por la Primera y Se-
gunda Salas de nuestro más alto tribunal, en las tesis 1a.
CXCVI/2007 y 2a. CXLVI/2008 con los rubros siguien-
tes:

Renta. El artículo 57-J de la ley del impuesto re-
lativo, reformado mediante decreto publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciem-
bre de 1998, no viola el principio de proporciona-
lidad tributaria.

Renta. El artículo 75 de la ley del impuesto rela-
tivo no transgrede el principio tributario de pro-
porcionalidad.

• La garantía de equidad tributaria implica que no se dé
un trato diverso a contribuyentes que se encuentran en
una misma situación y, por el contrario, que no se pro-
porcione el mismo trato a los que están en un escenario
dispar.

En el caso que nos ocupa, la equidad se cumple al otor-
gar el mismo trato a los grupos que se encuentran tribu-
tando obligatoriamente en el régimen por no haberse
cumplido el plazo de cinco años de permanencia, res-
pecto de aquéllos que podrían optar por dejar de conso-
lidar, por lo que resulta procedente que esa soberanía le
otorgue un trato diferente a ambos tipos de contribuyen-
tes.

Bajo este contexto, las modificaciones legales que se pro-
ponen a través de esta iniciativa buscan evitar el prolonga-
do diferimiento en el pago del ISR, a través del estableci-
miento de periodos precisos de pago, con lo que se logra
congeniar el régimen opcional y de incentivo que repre-
senta la consolidación fiscal con la obligación, prevista en
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, de contribuir al gasto pú-
blico.

Por las anteriores consideraciones, se propone reformar los
artículos 64, tercer y sexto párrafos; 65, fracción I, cuarto
párrafo; 71, décimo primer párrafo, así como adicionar los
artículos 65, fracción II, con un segundo párrafo; 68, con
un cuarto párrafo, pasando el actual cuarto a ser quinto pá-



rrafo; 70-A; 71-A; 72, fracciones I, con los incisos f), g),
h), i), j) y k), con un segundo y tercer párrafos de la frac-
ción, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser
cuarto y quinto párrafos y VI; 78, con un segundo, tercer,
cuarto y quinto párrafos pasando el actual segundo párrafo
a ser sexto párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

4. Donatarias autorizadas

El marco tributario actual no establece un tratamiento ho-
mogéneo en cuanto a las obligaciones que deben cumplir
las personas morales autorizadas para recibir donativos de-
ducibles para efectos del ISR, toda vez que a quienes se de-
dican a ciertas actividades por las que pueden obtener el
carácter de donataria autorizada no le son aplicables las
obligaciones fiscales que tienen las demás donatarias auto-
rizadas, entre ellas, la determinación del equiparable a re-
manente a que se refiere el artículo 95, segundo párrafo, de
la Ley del Impuesto sobre la Renta. Esta situación limita
las facultades de control y fiscalización de estas personas
morales.

Con el fin de homologar las obligaciones fiscales de todas
las donatarias, garantizar mayor certidumbre jurídica res-
pecto de las actividades que pueden realizar las donatarias
autorizadas y asegurar la transparencia de la información
referente, entre otros, a los recursos públicos que de forma
indirecta reciben vía los donativos de los particulares, así
como sobre el uso y destino de los mismos, y de esta ma-
nera permitir a las autoridades fiscales contar con los ele-
mentos suficientes para que ejerzan sus facultades de com-
probación, se plantean las siguientes medidas para todas
las donatarias autorizadas:

• Establecer la obligación de presentar declaración in-
formativa de ingresos y egresos, lo cual consolida sus
obligaciones en materia de transparencia y lo que per-
mitirá que, en su caso, las autoridades fiscales cuenten
con información más completa para dar cumplimiento a
la obligación de elaborar el Reporte Anual de Donata-
rias Autorizadas, que se somete a consideración de ese
Congreso de la Unión en la iniciativa de Ley de Ingre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.

• Aclarar que todas las donatarias autorizadas están obli-
gadas a determinar remanente distribuible ficto, cuando
se encuentren en alguno de los supuestos previstos por
la ley para tal efecto.

• Precisar que los ingresos que obtienen estas personas
morales por la enajenación de bienes o prestación de
servicios no relacionados con su objeto social o los fi-
nes para los que fueron creadas, no podrán exceder del
10 por ciento de los ingresos obtenidos por el desarrollo
de las actividades directamente relacionadas con su ob-
jeto. Ello, en virtud de que las donatarias deben dedi-
carse exclusivamente a la consecución de su objeto so-
cial y no a actividades empresariales.

• En reciprocidad a la ayuda que nuestro país recibe, en
especial tratándose de desastres naturales, de salud pú-
blica o de apoyo a migrantes, de parte de los organismos
internacionales en los que México es miembro de pleno
derecho, se propone permitir la deducción de los dona-
tivos que realicen los contribuyentes a dichos organis-
mos internacionales, siempre que los fines para los que
fueron creados correspondan a las actividades que con-
templa la Ley del Impuesto sobre la Renta para otorgar
la autorización para recibir donativos deducibles del
ISR y los donativos se sujeten a los límites establecidos
en las disposiciones fiscales.

Con base en lo anteriormente expuesto, se somete a consi-
deración de ese Congreso de la Unión reformar los artícu-
los 31, fracción I, inciso a); 93, sexto párrafo; 95, segundo
párrafo; 96, segundo párrafo; 97, fracción III y tercer y
quinto párrafos; 101, tercer párrafo; 176, fracción III, inci-
so a), así como adicionar los artículos 93, con un séptimo
párrafo; 96, con una fracción III, y derogar el artículo 101,
quinto y sexto párrafos, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, que rigen a las donatarias autorizadas.

5. Enajenación de casa habitación

El artículo 109, fracción XV, inciso a) de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta vigente, considera como ingresos
exentos aquellos percibidos por el contribuyente como
consecuencia de la enajenación de su casa habitación,
siempre que el monto de la contraprestación obtenida no
exceda de un millón quinientas mil unidades de inversión,
lo que actualmente representa la cantidad de 6 mdp; así co-
mo que la operación sea formalizada ante fedatario públi-
co y se trate de la primera enajenación durante el mismo
año calendario.

Asimismo, el límite de la exención antes señalado no apli-
ca cuando el enajenante demuestre haber residido en la ca-
sa habitación durante un periodo de cinco años anteriores a
la fecha en que se efectúa la enajenación del inmueble.
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Al respecto, es importante destacar que el objetivo perse-
guido por la disposición en comento es exentar del ISR el
ingreso percibido por el contribuyente, hasta un determina-
do monto, toda vez que dicho ingreso normalmente se des-
tina a la adquisición de otra casa habitación para sustituir
la anterior, por lo que de sujetarse al pago de este impues-
to el contribuyente contaría con menores recursos para
ello.

No obstante lo anterior, la exención a los ingresos de refe-
rencia prevista en la legislación vigente se ha utilizado pa-
ra aprovechar este beneficio fiscal aun cuando no necesa-
riamente se está enajenando la casa habitación del
contribuyente con el fin de adquirir otra, sino cuando se
trata de enajenaciones de bienes inmuebles con el ánimo de
obtener un lucro derivado de un negocio inmobiliario.

Bajo esta perspectiva, se considera necesario limitar el be-
neficio fiscal a fin de que éste sea aprovechado sólo por
aquellas personas que efectivamente enajenan su casa ha-
bitación, sin el ánimo de realizar continúas enajenaciones
como parte de un negocio inmobiliario, por lo cual, el Eje-
cutivo federal a mi cargo somete a consideración de ese
Congreso de la Unión que la exención por los ingresos de-
rivados de la enajenación de casa habitación, sea aplicable
siempre que durante los cinco años inmediatos anteriores a
la fecha de enajenación de que se trate el contribuyente no
hubiera obtenido la exención referida y hasta por el límite
que actualmente establece la Ley de una cantidad que no
exceda de un millón quinientas mil unidades de inversión.

Asimismo, la propuesta prevé como obligación del fedata-
rio público el informar al Servicio de Administración Tri-
butaria de las enajenaciones de casa habitación que se pro-
tocolicen ante él, indicando el monto de la contraprestación
y, en su caso, del impuesto retenido.

Adicionalmente, como medida de control, se propone que
el enajenante deba manifestar, bajo protesta de decir ver-
dad, que no ha enajenado durante los cinco años inmedia-
tos anteriores a la fecha de enajenación un inmueble que
sea su casa habitación por la que hubiera gozado de la
exención y que, además, el fedatario público ante quien se
formalice la operación deba consultar al Servicio de Admi-
nistración Tributaria, a través de la página de Internet de
dicho órgano desconcentrado, si el contribuyente no ha ob-
tenido el beneficio fiscal en el mencionado periodo.

Es importante destacar que con base al comportamiento
promedio de los residentes en el país, la medida propuesta

permitirá enfocar el referido beneficio a aquellas personas
que efectivamente enajenan su casa habitación y no otros
inmuebles, bajo la consideración de que la persona que
cambia de casa habitación cada ejercicio fiscal no destina
el bien adquirido a dicho fin, sino a fines de lucro en detri-
mento del fisco federal.

Con base en lo expuesto, se somete a consideración de ese
Congreso de la Unión una reforma a los artículos 109 frac-
ción XV, inciso a) y 154, tercer párrafo, de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

6. Deducibilidad de intereses de créditos hipotecarios

Actualmente, la Ley del Impuesto sobre la Renta prevé la
deducibilidad de los intereses reales efectivamente paga-
dos en el ejercicio por créditos hipotecarios destinados a
casa habitación contratados por las personas físicas con los
integrantes del sistema financiero, siempre que el monto de
los mismos no exceda de un millón quinientas mil unida-
des de inversión.

Al respecto, es importante destacar que si bien la finalidad
perseguida para el otorgamiento de dicha deducción ha si-
do apoyar a los contribuyentes personas físicas en la ad-
quisición de un inmueble con el fin de habitar en el mismo,
el actual diseño de la deducción puede generar beneficios
excesivos, con el consecuente detrimento en la recauda-
ción, toda vez que no se limita a un determinado número de
créditos ni de casas habitación, por las que pudieran hacer
deducibles dichos intereses.

En tal sentido, el Ejecutivo federal a mi cargo somete a
consideración de esa soberanía establecer que la deducción
personal de los intereses reales efectivamente pagados en
el ejercicio por créditos hipotecarios únicamente aplicará
tratándose de créditos contratados con los integrantes del
sistema financiero destinados a la adquisición de la casa
habitación del contribuyente y siempre que el monto total
de los mismos no exceda de un millón quinientas mil uni-
dades de inversión.

Es importante señalar que esta modificación no afectaría a
la población en general, sino a las personas de altos ingre-
sos que pudieran adquirir más de un inmueble.

Sobre este particular, de acuerdo con información de la En-
cuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares de
2006, se observa que el 85 por ciento del gasto en hipote-
cas se concentra en los hogares del décimo decil de ingre-



sos, mientras que el 92 por ciento corresponde a los tres de-
ciles de ingresos más elevados. Estas cifras son consisten-
tes con la información fiscal sobre la distribución de las de-
ducciones de intereses reales pagados por créditos
hipotecarios, de la que se advierte que el 30 por ciento de
la población con mayores ingresos acumulables, concentra
aproximadamente 80 por ciento de las deducciones por es-
te concepto.

Las modificaciones relativas a la deducción de los intere-
ses reales antes señaladas, así como las relacionadas con la
enajenación de casa habitación referida en el numeral 5 de
este apartado, contribuyen a precisar el alcance de las dis-
posiciones fiscales para acotar los beneficios a favor de los
contribuyentes para los cuales fue originalmente diseñado;
cerrando espacios que puedan dar lugar a prácticas de eva-
sión o elusión fiscal.

Por las anteriores consideraciones, en materia de deducibi-
lidad de intereses de créditos hipotecarios se propone re-
formar el artículo 176, fracción IV, primer párrafo, de la
Ley del Impuesto sobre la Renta.

7. Estímulo fiscal a los gastos e inversiones en investi-
gación y desarrollo de tecnología

El artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vi-
gente establece un estímulo fiscal por los gastos e inver-
siones en proyectos de investigación y desarrollo de tecno-
logía, cuyo monto total a distribuir se incluye en la Ley de
Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal correspon-
diente.

Por su parte, la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2009 prevé que en dicho año, el apoyo
a los proyectos de investigación y desarrollo de tecnología
se asigne conforme lo establezca el Presupuesto de Egresos
de la Federación para ese mismo ejercicio fiscal.

En tal sentido, y toda vez que la mecánica para incentivar
la investigación y desarrollo de tecnología establecida a
partir de este ejercicio, ha permitido a las empresas obtener
directamente recursos presupuestales para financiar sus
gastos e inversiones en este rubro, que de otra forma no los
hubieran obtenido, pues el esquema del estímulo fiscal re-
quiere que los beneficiarios generen utilidades, el Ejecuti-
vo federal a mi cargo propone a ese Congreso de la Unión
la derogación del artículo 219 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta.

Asimismo, a través de una disposición transitoria, se pro-
pone establecer que los contribuyentes que fueron benefi-
ciados con el estímulo fiscal en comento, podrán continuar
acreditando el monto pendiente de aplicar del estímulo fis-
cal que les haya sido autorizado en ejercicios anteriores,
conforme a las disposiciones aplicables hasta el 31 de di-
ciembre de 2009.

8. Otras medidas

La Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2009, establece la opción de que las entidades de fi-
nanciamiento residentes en el extranjero en las que partici-
pe en su capital social el gobierno federal paguen el
impuesto que se cause por enajenación de acciones o títu-
los valor a que se refiere el artículo 190 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, con base en la ganancia determina-
da en los términos del sexto párrafo de dicho artículo.

En este sentido, se propone darle permanencia a la aplica-
ción del citado mecanismo con la finalidad de fortalecer las
actividades de financiamiento que realizan en México las
referidas entidades, a través de la aportación de capital a
las empresas mexicanas al permitir que en lugar de aplicar
la tasa del 25 por ciento sobre el monto total de la opera-
ción y sin deducción alguna, se aplique una tasa del 28 por
ciento únicamente sobre la ganancia obtenida por la enaje-
nación de las acciones, siempre y cuando se cumpla con los
requisitos establecidos para tales efectos en la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

La propuesta anterior otorga mayor certeza jurídica, res-
pecto del tratamiento fiscal aplicado a las operaciones de
enajenación de acciones o títulos realizadas por las entida-
des financieras del extranjero, en cuyo capital social parti-
cipe el gobierno federal.

Por ello se plantea adicionar un vigésimo quinto párrafo al
artículo 190 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Con objeto de dar continuidad al tratamiento fiscal aplica-
ble a los intereses pagados a bancos, se propone a esa so-
beranía incluir una disposición en la que se prorrogue para
el ejercicio fiscal de 2010 el tratamiento aplicable para di-
chos bancos en el ejercicio fiscal de 2009.
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B. Propuestas para 2010 en materia del impuesto a los
depósitos en efectivo

A partir de julio de 2008 entró en vigor el IDE, contribu-
ción que es auxiliar en el control de la evasión fiscal, toda
vez que su finalidad primordial es crear un mecanismo que
impulse el cumplimiento de las obligaciones fiscales en
materia del ISR y desaliente las medidas de evasión que
afecten su pago.

Este impuesto es un gravamen de control del flujo de efec-
tivo, que impacta a quienes obtienen ingresos que no son
declarados a las autoridades fiscales, lo que ha permitido
ampliar la base de contribuyentes y lograr por tanto una
mayor equidad tributaria. Lo anterior se logra sin afectar a
los contribuyentes cumplidos, ya que mediante el acredita-
miento de este impuesto contra el ISR propio o el retenido
a terceros, la compensación contra impuestos federales o
incluso por medio de su devolución, se evita que este im-
puesto represente una mayor carga fiscal para los contribu-
yentes cumplidos.

Si bien este impuesto no fue concebido como un instru-
mento recaudatorio, éste ha permitido mejorar la recauda-
ción, tanto al promover un mejor cumplimiento del pago de
otros impuestos, como al permitir obtener una recaudación
mínima por parte de quienes realizan sus operaciones en la
informalidad y que por no cumplir debidamente con sus
obligaciones fiscales no pueden recuperar dicho impuesto.
En este sentido, el gravamen que se analiza ha contribuido
además a mejorar la equidad del sistema tributario.

La experiencia de más de un año de aplicación del impues-
to en comento ha sido valiosa. Sin embargo, dado que el
mismo evita la afectación de los contribuyentes cumplidos
y permite obtener recursos adicionales para financiar el
gasto público provenientes de grupos que tradicionalmente
han evitado contribuir de acuerdo con su capacidad econó-
mica, se considera que su mecanismo de control puede ser
fortalecido con el fin de que se cree un mayor incentivo a
la formalización de la economía.

1. Tasa y monto de los depósitos exentos

Actualmente la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efec-
tivo prevé que el impuesto establecido en dicho ordena-
miento se calcule aplicando una tasa del 2 por ciento al im-
porte total de los depósitos gravados por la misma y
considera como sujetos exentos del pago de dicho impues-
to a aquellas personas físicas y morales que realicen depó-

sitos en efectivo en sus cuentas, siempre y cuando el mon-
to acumulado de los mismos no exceda de 25 mil pesos en
cada mes del ejercicio fiscal, salvo por las adquisiciones en
efectivo de cheques de caja.

En ese sentido, el Ejecutivo federal a mi cargo, somete a
consideración de ese Congreso de la Unión reducir el um-
bral mensual de depósitos en efectivo sobre el cual las ins-
tituciones del sistema financiero recaudan el impuesto; así
como señalar que no estarán obligadas al pago del impues-
to respectivo las personas físicas y morales por los depósi-
tos en efectivo que se realicen en sus cuentas hasta por un
monto acumulado de 15 mil pesos, en cada mes del ejerci-
cio fiscal.

Asimismo, se propone establecer que el IDE se calcule
aplicando una tasa del 3 por ciento al importe total de los
depósitos gravados por la misma.

Considerando que la aplicación de este impuesto ha permi-
tido fortalecer la recaudación de otros impuestos, al cons-
tituirse como un anticipo en el momento en que el contri-
buyente tiene la disponibilidad de recursos, en la presente
iniciativa se propone efectuar los ajustes en su tasa y nivel
de exención, antes mencionados.

Se estima que, en conjunto, estas medidas permitirán obte-
ner 2 mil 565 mdp de recaudación adicional neta, es decir,
después de las recuperaciones que efectúen los contribu-
yentes mediante acreditamientos, compensaciones o devo-
luciones.

Es de señalar que el límite propuesto para los depósitos
exentos es adecuado, toda vez que para los contribuyentes
cumplidos, ni la disminución al límite ni el incremento en
la tasa representarán una carga tributaria adicional, al po-
der recuperar el impuesto pagado por medio de los meca-
nismos de acreditamiento, compensación y devolución, es-
tablecidos en la Ley del Impuesto a los Depósitos en
Efectivo.

Si bien los contribuyentes cumplidos podrían ver afectado
en el corto plazo su flujo de efectivo, las medidas que se
proponen les permitirán competir en condiciones más equi-
tativas con sus pares del sector informal, para quienes este
gravamen sí es un impuesto definitivo.

De tal forma, se considera que el límite propuesto, así co-
mo el incremento en la tasa, no afectarán a las personas de
menores ingresos, ni a las operaciones que realizan los in-



dividuos o las familias para la satisfacción de sus necesi-
dades básicas, no representando tampoco un desincentivo
al sistema financiero y, en cambio, sí se fortalecería el in-
centivo que representa este impuesto para incorporar las
actividades económicas informales a la formalidad.

Con base en lo expuesto, se somete a consideración de ese
Congreso de la Unión reformar los artículos 2, fracción III,
primer párrafo; 3, primer párrafo y 4, fracción I, tercer y
cuarto párrafos, de la Ley del Impuesto a los Depósitos en
Efectivo.

2. Exención para depósitos para pagar adeudos

La Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo establece
que las personas físicas y las morales no pagarán dicho im-
puesto por los depósitos en efectivo que se realicen en
cuentas propias abiertas con motivo de los créditos que les
hayan sido otorgados por las instituciones del sistema fi-
nanciero, hasta por el monto adeudado a dichas institucio-
nes.

Sin embargo, con la finalidad de continuar consolidando
este impuesto como un instrumento de control del flujo de
efectivo, auxiliar en el combate a la evasión fiscal, se pro-
pone a ese Congreso de la Unión modificar la citada exen-
ción para que no aplique en el caso de las personas mora-
les, ni de las personas físicas que realizan actividades
empresariales y profesionales, habida cuenta de que se tra-
ta de contribuyentes que de conformidad con las diversas
leyes fiscales se encuentran obligados a presentar pagos
provisionales o definitivos mensuales de impuestos contra
los cuales pueden acreditar o compensar el IDE de manera
inmediata.

Es importante resaltar que las personas antes mencionadas
no se verán afectadas ya que, por un lado, tendrán derecho
a la exención por los depósitos en efectivo que se efectúen
en sus cuentas hasta por el monto de 15 mil pesos y, por el
otro, podrán recuperar mensualmente el IDE que se les re-
tenga por los depósitos que excedan dicho monto, acredi-
tándolo contra el ISR de los pagos provisionales o com-
pensándolo contra otros impuestos o solicitando su
devolución.

Asimismo, a efecto de poder verificar que la exención en
comento es aplicada únicamente por quienes tienen dere-
cho a ella, se propone establecer la obligación de las per-
sonas físicas interesadas de proporcionar a la institución
del sistema financiero de que se trate, su clave de inscrip-

ción en el Registro Federal de Contribuyentes, a efecto de
que dicha institución verifique con el Servicio de Adminis-
tración Tributaria que esas personas físicas no son contri-
buyentes que tributen en los términos del Título IV, Capí-
tulo II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Por lo anterior, se somete a consideración de ese Congreso
de la Unión reformar el artículo 2, fracción VI de la Ley del
Impuesto a los Depósitos en Efectivo.

Adicionalmente, se propone establecer en una disposición
transitoria que la reforma propuesta entrará en vigor a par-
tir del 1 de julio de 2010; así como que los contribuyentes
para que les aplique la exención de referencia, deberán pro-
porcionar a la institución del sistema financiero de que se
trate, su clave de inscripción en el Registro Federal de Con-
tribuyentes, entre el 1 de enero y el 1 de julio de 2010, para
que dicha institución verifique con el Servicio de Adminis-
tración Tributaria si a dichas personas les aplica o no la
mencionada exención; en caso de que el contribuyente no
proporcione la información se considerará que son contri-
buyentes que tributan en los términos del Título IV, Capí-
tulo II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta y, por lo tan-
to, no les será aplicable la exención en comento.

3. Procedimiento para el cobro del IDE pendiente de re-
caudar

La Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo establece
que si derivado de la información anual que deben propor-
cionar las instituciones del sistema financiero respecto del
impuesto recaudado y del pendiente de recaudar, se com-
prueba que existe un saldo a pagar por el contribuyente por
concepto del IDE, las autoridades fiscales determinarán el
crédito fiscal correspondiente, lo notificarán al contribu-
yente y le otorgarán el plazo de 10 días hábiles para que
manifieste lo que a su derecho convenga. Transcurrido es-
te plazo, las autoridades procederán al requerimiento de
pago y posterior cobro del mismo, más la actualización y
recargos, que se hayan generado desde que la cantidad no
pudo ser recaudada y hasta que sea pagada.

Al respecto, el Ejecutivo federal a mi cargo propone modi-
ficar el procedimiento antes señalado, a fin de otorgar ma-
yor seguridad jurídica y respetar la garantía de audiencia de
los contribuyentes, para así evitar impugnaciones y agilizar
e incrementar la recaudación por este concepto.

En tal sentido, se plantea establecer que cuando exista un
saldo de IDE pendiente de recaudar, las autoridades fisca-
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les notificarán al contribuyente dicha circunstancia, otor-
gándole un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a aquel en que surta efectos dicha notifica-
ción, para que manifieste por escrito lo que a su derecho
convenga y, en su caso, presente los documentos y cons-
tancias que desvirtúen la existencia del saldo a cargo.

Asimismo, se propone que en los casos en que el plazo an-
tes mencionado haya transcurrido sin que el contribuyente
logre desvirtuar la existencia del saldo a cargo o no haya
ejercido el referido derecho, las autoridades procederán a
la determinación del crédito fiscal correspondiente, así co-
mo al posterior requerimiento de pago y cobro del mismo,
más la actualización y recargos correspondientes desde que
la cantidad no pudo ser recaudada y hasta que sea pagada.

Con base en lo expuesto, se somete a consideración de ese
Congreso de la Unión reformar el artículo 5 de la Ley del
Impuesto a los Depósitos en Efectivo.

4. Conceptos de persona moral y sistema financiero

Actualmente, la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efec-
tivo considera como persona moral y sistema financiero, a
los que la Ley del Impuesto sobre la Renta considera como
tales, así como a las sociedades operadoras de sociedades
de inversión y a las sociedades que presten servicios de dis-
tribución de acciones de sociedades de inversión.

Con motivo de la publicación de la Ley para Regular las
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo, en el Diario Oficial de la Federación de fecha 13
de agosto de 2009, se reconoce a las sociedades cooperati-
vas de ahorro y préstamo como parte del sistema financie-
ro mexicano, con el carácter de integrantes del sector social
sin ánimo especulativo y reconoce que no son intermedia-
rios financieros con fines de lucro, motivo por el cual re-
sulta innecesario hacer alusión en forma particular a ellas,
siendo suficiente referir al ordenamiento legal que las con-
templa.

Por otra parte, en la publicación antes señalada, se dieron a
conocer reformas a la Ley de Ahorro y Crédito Popular,
mediante las cuales se regulan las denominadas Sociedades
Financieras Comunitarias y los Organismos de Integración
Financiera Rural, a los que se propone incluir como recau-
dadores del IDE.

Por lo expuesto, se propone modificar la definición del sis-
tema financiero para efectos del IDE, a fin de reflejar lo an-
tes mencionado.

En ese sentido, se plantea reformar los artículos 12, frac-
ción I, y 13, así como adicionar una fracción V al artículo
12 de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo.

Por otra parte, en las disposiciones transitorias de la Ley
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo, se incluyen a las sociedades de-
dicadas a la captación y colocación de recursos entre sus
socios y que se encuentren en proceso de autorización an-
te la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para operar
como sociedades cooperativas de ahorro y préstamo o de
sujetos que se encuentran en vías para operar en los térmi-
nos de la referida Ley de Ahorro y Crédito Popular, mis-
mos que realizan operaciones de captación y colocación de
recursos monetarios, por ello es necesario incorporar una
disposición transitoria, a fin de lograr la completa inclu-
sión, para efectos del IDE, de las sociedades en proceso de
regularización y que realizan operaciones de captación y
colocación de recursos.

C. Propuestas para 2010 en materia del impuesto al va-
lor agregado

1. Intereses

La Ley del Impuesto al Valor Agregado contempla la exen-
ción de este gravamen, entre otros supuestos, a los servi-
cios por los que deriven intereses por créditos otorgados a
personas físicas que realicen actividades empresariales,
presten servicios personales independientes u otorguen el
uso o goce temporal de bienes inmuebles, y sean para la
adquisición de bienes de inversión para el desarrollo de di-
chas actividades o se trate de créditos refaccionarios, de
habilitación o avío.

Con el fin de asegurar que quienes reciben ese beneficio
sean personas registradas para efectos fiscales, se estable-
ce como requisito adicional el que estén inscritas en el Re-
gistro Federal de Contribuyentes. Asimismo, aun cuando
quienes tributan en el régimen de pequeños contribuyentes
realizan actividades empresariales, al tener la opción de
aplicar una cuota fija, la que constituye una mecánica dis-
tinta de pago a través de la cual se reconoce esta exención,
se propone establecer que el mencionado tratamiento no les
es aplicable.
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2. Comprobantes fiscales

Con motivo del nuevo esquema de comprobantes fiscales
que se propone incorporar al Código Fiscal de la Federa-
ción en esta iniciativa que presenta el Ejecutivo a mi cargo,
en el caso de ser aprobada por esa soberanía, sería necesa-
rio ajustar lo dispuesto en la Ley del Impuesto al Valor
Agregado para armonizarla con el citado esquema, por lo
que se propone eliminar de este ordenamiento, la referen-
cia que se hace de que los comprobantes fiscales deben ser
impresos en establecimientos autorizados por el Servicio
de Administración Tributaria.

Por ello, el Ejecutivo a mi cargo propone reformar los artí-
culos 15, fracción X, inciso b), segundo párrafo, y 32, frac-
ción III del ordenamiento de referencia.

D. Propuestas para 2010 en materia de Código Fiscal de
la Federación

Por lo que se refiere al Código Fiscal de la Federación, se
proponen a ese Congreso de la Unión diversas modifica-
ciones en la mecánica para actualizar las cantidades que el
propio Código establece, para dotar a las autoridades fisca-
les de un procedimiento más ágil en las inspecciones que
realizan para comprobar el acatamiento de las obligaciones
formales por parte de las personas que cuentan con conce-
siones o autorizaciones en materia aduanera, así como pa-
ra verificar que la operación de los sistemas y registros
electrónicos se lleve a cabo conforme lo establecen las dis-
posiciones fiscales. Las modificaciones que se proponen
consisten en lo siguiente:

1. Mecánica para la actualización de cantidades

Actualmente, las cantidades que se establecen en el Códi-
go Fiscal de la Federación, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 17-A de dicho ordenamiento, se deben actualizar
cuando la inflación exceda del 10 por ciento desde el mes
en que se actualizaron por última vez; para ello el citado
precepto prevé dos elementos, a saber: (i) el periodo suje-
to a actualización, y (ii) la forma para determinar el factor
de actualización.

El periodo de actualización comprende del mes de enero en
el que se actualizó por última vez la cantidad de que se tra-
te, hasta el mes de diciembre del año en que la inflación su-
peró el 10 por ciento. El factor de actualización se obtiene
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor
(INPC) del mes inmediato anterior al más reciente del pe-

riodo, entre el INPC del mes anterior al más antiguo de di-
cho periodo, que son noviembre y diciembre, respectiva-
mente. De lo anterior, se desprende que el mes de noviem-
bre anterior al mes más antiguo del periodo de actualización,
no será considerado en futuras actualizaciones, siendo que
para que la actualización sea la adecuada se debe realizar
desde el mes en que se haya llevado a cabo la última ac-
tualización.

En ese sentido y para que quede comprendido el mes de
noviembre anterior al mes más antiguo del periodo de ac-
tualización, se propone modificar tanto el periodo como los
meses cuyos INPC se toman en cuenta para la referida ac-
tualización. Así, se propone establecer que el periodo com-
prenda desde el último mes que se utilizó en el cálculo de
la última actualización y hasta el último mes del ejercicio
en que se superó la inflación del 10 por ciento. Asimismo,
que el factor de actualización se obtenga dividiendo el
INPC del mes inmediato anterior al más reciente del perio-
do entre el INPC del mes que se utilizó en el cálculo de la
última actualización, con lo cual no se perderá el referido
mes de noviembre en el cálculo para actualizar las cantida-
des previstas en el ordenamiento en comento.

Igualmente, se considera importante precisar que las canti-
dades actualizadas conforme a dicho procedimiento entra-
rán en vigor a partir del 1 de enero del siguiente ejercicio
en que la inflación haya superado el 10 por ciento.

Ahora bien, tratándose de cantidades que se incorporen al
Código Fiscal de la Federación con posterioridad a la en-
trada en vigor de la propuesta anterior, en caso de que esa
soberanía la apruebe, no existiría uno de los componentes
del periodo que se plantea para calcular el factor de actua-
lización, como lo es el INPC del último mes que se utilizó
en el cálculo de la última actualización, puesto que no la ha
habido, es por ello que se estima conveniente incorporar el
supuesto correspondiente, por lo que, a fin de otorgar se-
guridad jurídica a la mecánica de actualización aplicable,
se propone establecer que tratándose de cantidades que se
establezcan en el Código Fiscal de la Federación que no
hayan sido objeto de una actualización, para llevar a cabo
la misma, cuando así proceda, se utilizará el INPC corres-
pondiente al mes de noviembre del ejercicio inmediato an-
terior a aquel en el que hayan entrado en vigor dichas can-
tidades.

Adicionalmente, también en materia de actualización, se
propone realizar las siguientes adecuaciones a diversas dis-
posiciones del Código Fiscal de la Federación:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 10 de septiembre de 2009349



• El artículo 17-A, cuarto párrafo, señala que el monto
de la actualización de las contribuciones, determinado
en los pagos provisionales y del ejercicio no será dedu-
cible ni acreditable, por lo que se propone incluir a las
declaraciones cuyo pago es definitivo, como es el caso
de las que se presentan mensualmente para efectos del
pago del impuesto al valor agregado.

• El artículo 32-A, fracción I, primer párrafo, señala las
cantidades de ingresos acumulables y del valor de los
activos determinados conforme a la Ley del Impuesto al
Activo para establecer la obligatoriedad a cargo de los
contribuyentes para dictaminar sus estados financieros,
y dispone que las mismas se actualizarán anualmente,
en los términos del artículo 17-A, por lo que se propone
eliminar esta referencia, toda vez que este último pre-
cepto ya dispone que las cantidades que se establecen en
el Código Fiscal de la Federación se deben actualizar
conforme a la mecánica general prevista en el mismo.

Adicionalmente, en la disposición de mérito, se propone
sustituir la referencia a la Ley del Impuesto al Activo, la
cual ha sido abrogada, por la de la Ley del Impuesto sobre
la Renta que establece, en su artículo 9o.-A, el procedi-
miento para calcular el valor de los activos del contribu-
yente.

• En los artículos 70, cuarto párrafo; 80, fracción II, y
84, fracciones IV y VI, se hace referencia a tratamientos
específicos aplicables a las personas físicas que tributan
en el régimen de pequeños contribuyentes y se señala el
límite de los ingresos que se requieren para poder ubi-
carse en dicho régimen; por lo que se propone eliminar
esa cantidad, ya que se considera que tanto los límites
de ingresos como los otros requisitos aplicables al cita-
do régimen de tributación deben estar sólo en la Ley del
Impuesto sobre la Renta. Lo anterior, evitará además
que estas cantidades tengan que seguir actualizándose
conforme a la mecánica establecida en el artículo 17-A
del Código Fiscal de la Federación.

En virtud de las anteriores consideraciones se propone a
esa soberanía reformar los artículos 17-A, cuarto, sexto y
actual séptimo párrafos; 32-A, fracción I, primer párrafo;
70, cuarto párrafo, 80, fracción II, y 84, fracciones IV y VI,
así como adicionar al artículo 17-A un séptimo y noveno
párrafos, pasando los actuales séptimo y octavo párrafos a
ser octavo y décimo párrafos, del Código Fiscal de la Fe-
deración.

2. Domicilio fiscal

Con el propósito de evitar que las personas morales evadan
la acción de las autoridades fiscales al no ser ubicadas en
su domicilio fiscal, se propone precisar que también cons-
tituye su domicilio, el de su representante legal.

Adicionalmente, se propone que el aviso de cambio de do-
micilio no surta efecto cuando no se acredite materialmen-
te el nuevo domicilio manifestado por el contribuyente con
el traslado de la administración principal del negocio.

Para los efectos anteriores, se propone reformar los artícu-
los 10, segundo párrafo y 27, décimo cuarto párrafo, y adi-
cionar el artículo 10, fracción II, con los incisos c) y d), del
Código Fiscal de la Federación.

3. Medidas relacionadas con el ejercicio de las faculta-
des de comprobación

Por otra parte, a fin de evitar que cuando las autoridades
fiscales hayan iniciado el ejercicio de sus facultades de
comprobación, los contribuyentes alteren datos que puedan
incidir en el ejercicio fiscal que se está revisando, se pro-
pone a esa soberanía especificar que las declaraciones
complementarias correspondientes a ejercicios anteriores
al revisado no tendrán efectos cuando el contribuyente las
presente una vez que las autoridades fiscales hayan inicia-
do el ejercicio de las referidas facultades.

Asimismo, como una medida que impida que los contribu-
yentes obstaculicen el ejercicio de facultades de compro-
bación de las autoridades fiscales, se propone prever que
dichas autoridades puedan iniciar el ejercicio de las mis-
mas notificando la diligencia a la persona que se encuentre
en el domicilio del contribuyente, sin que sea necesario de-
jar un citatorio previo ante la ausencia del contribuyente o
de su representante legal, lo anterior con la finalidad de po-
der proceder al aseguramiento de la contabilidad desde la
primera diligencia, toda vez que actualmente la autoridad
se ha percatado que cuando se deja citatorio para el día si-
guiente, se realizan actos que tienden a evadir el cumpli-
miento de sus obligaciones fiscales como alterar la docu-
mentación, esconder parte de la contabilidad o incluso
desocupar el domicilio fiscal.

Igualmente, con el propósito de que la autoridad levante en
tiempo y forma el acta final de visita, se propone a ese
Congreso de la Unión que ante la ausencia del contribu-
yente visitado o de su representante legal, dicha acta sea
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levantada con la persona que se encuentre al momento de
su cierre, sin que sea necesario dejar un citatorio para que
el contribuyente o su representante se presenten al día si-
guiente o que estos últimos suscriban la misma dándose
por enterados del acto, siempre que las circunstancias co-
rrespondientes se establezcan en el acta respectiva y se
asienten los nombres de las personas con que se haya en-
tendido la diligencia.

Por otra parte, como una medida que permita evitar prácti-
cas dilatorias tendientes a impedir que la autoridad fiscal
pueda concluir sus visitas en el tiempo que señalan las dis-
posiciones fiscales para ejercer facultades de comproba-
ción, se propone precisar que los plazos para concluir el
ejercicio de dichas facultades se suspenderán, además de
los supuestos que se contemplan en la legislación vigente,
cuando el contribuyente sujeto a revisión presente el aviso
de cambio de domicilio fiscal, y se reanudarán hasta el mo-
mento en que la autoridad fiscal competente le notifique al
contribuyente el oficio de sustitución de autoridad, lo cual
deberá realizarse dentro del mes siguiente a la fecha de pre-
sentación del aviso.

En materia de caducidad del ejercicio de las facultades de
comprobación de la autoridad fiscal, en virtud de las prác-
ticas dilatorias señaladas en el párrafo anterior, se propone
señalar que éstas se ampliarán hasta por diez años cuando
el contribuyente cambie de domicilio fiscal por más de dos
ocasiones dentro de un mismo ejercicio fiscal.

Por las anteriores consideraciones, se propone a esa sobe-
ranía reformar los artículos 44, fracción II, primer párrafo;
46 fracción VI; 67, segundo párrafo, y adicionar los 32, con
un sexto párrafo, pasando los actuales sexto y séptimo a ser
séptimo y octavo, y 46-A, con una fracción VII, del Códi-
go Fiscal de la Federación.

4. Procedimiento para el cálculo de las unidades de in-
versión

Derivado de las modificaciones propuestas a esa soberanía
para simplificar el cálculo del ISR por los ingresos deriva-
dos de intereses y dado que en dicho régimen fiscal se pro-
pone que para determinar la base sobre la cual las institu-
ciones que componen el sistema financiero deben calcular
la retención correspondiente, lo deben hacer considerando
el valor que en unidades de inversión tengan las cuentas e
instrumentos que den lugar al pago de intereses, se consi-
dera necesario establecer, para estos efectos, el procedi-

miento a través del cual el Banco de México calcula el va-
lor diario de las unidades de inversión.

Lo anterior resulta importante para dar cumplimiento al
principio de legalidad tributaria, ya que bajo el nuevo es-
quema de intereses que se propone a esa soberanía, la de-
terminación de las unidades de inversión constituye un ele-
mento esencial para el cálculo del referido impuesto, por lo
que con el fin de dar certidumbre jurídica a los contribu-
yentes se considera necesario adicionar un artículo 20-Ter
al Código Fiscal de la Federación en el que se precisen los
componentes, bases, criterios o reglas que deberán consi-
derarse para determinar el valor de las unidades de inver-
sión.

5. Comprobantes fiscales

Con objeto de establecer medidas de simplificación admi-
nistrativa que además apoyen la recaudación, se propone
fortalecer los mecanismos de comprobación fiscal para ob-
tener certeza de que los ingresos, deducciones y acredita-
mientos manifestados o aplicados por los contribuyentes
son reales y correctos, y con ello procurar evitar la evasión
y la defraudación fiscal. Lo anterior obedece a que el es-
quema actual de comprobación fiscal no ha permitido evi-
tar las diferentes formas de evasión que impactan de ma-
nera considerable en la recaudación del erario federal.

Es importante destacar que cuando los contribuyentes rea-
lizan alguna operación de compraventa, prestación de ser-
vicios u otorgamiento del uso o goce temporal de bienes,
deben emitir comprobantes que amparen dicha operación
y, en su caso, para que el comprador o usuario de que se
trate pueda darle un efecto fiscal.

En la actualidad, existen tres formas de comprobación fis-
cal que pueden utilizarse de manera simultánea: (i) el com-
probante fiscal en papel, que funciona mediante la impresión
de los comprobantes, a través de impresores autorizados por
la autoridad, siendo éste el principal mecanismo de compro-
bación; (ii) el comprobante fiscal digital, mediante un sello
digital generado en medios electrónicos por los propios
contribuyentes o a través de proveedores autorizados, y
(iii) el estado de cuenta bancario como comprobante opta-
tivo para soportar erogaciones pagadas con cheque, tarjeta
de crédito o de débito o traspaso electrónico entre cuentas
bancarias.

Cabe señalar que las principales conductas de evasión fis-
cal que se tienen identificadas se originan, en su mayoría,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 10 de septiembre de 2009351



tratándose de los comprobantes fiscales emitidos en papel,
lo que da lugar a la aplicación de deducciones soportadas
con facturas apócrifas o provenientes de operaciones in-
existentes, derivadas de la reproducción, falsificación y co-
mercialización ilegal de ese tipo de comprobantes fiscales,
lo cual erosiona de manera significativa la base gravable
del impuesto y, en muchos casos, origina la solicitud de de-
voluciones indebidas de impuestos.

Esta situación se ha agudizado por diversas razones, entre
las que destaca la insuficiencia de elementos de seguridad
en los comprobantes fiscales emitidos en papel, la facilidad
de poder acceder a instrumentos tecnológicos (escáner, im-
presoras, fotocopiadoras, etc.) para su reproducción y fal-
sificación, así como la dificultad con que cuenta la autori-
dad para controlar y rastrear ese tipo de comprobantes.

Por su parte, el estado de cuenta como comprobante fiscal
tiene la problemática de que las entidades financieras aún
no incorporan al mismo la clave de inscripción en el Re-
gistro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas
que enajenan bienes, prestan servicios u otorgan el uso o
goce temporal de bienes, o presentan registros inválidos o
con errores; además, las autoridades fiscales actualmente
no tienen facultades para verificar en las bases de datos de
las referidas entidades financieras la autenticidad del esta-
do de cuenta que expidan.

Tratándose de los comprobantes fiscales digitales se ha de-
tectado que los emisores omiten presentar el reporte men-
sual a que se encuentran obligados, o bien, lo presentan con
información inválida o incompleta, situación originada por
la falta de sanciones en la legislación actual, lo que conlle-
va a que la autoridad no tenga forma de verificar los mon-
tos y la clave de inscripción en el RFC de los receptores de
los comprobantes que se emiten.

Por lo anterior, se plantea instrumentar un nuevo esquema
que conlleve el fortalecimiento de los mecanismos de com-
probación fiscal a efecto de disminuir la evasión fiscal, al
evitar la falsificación y comercialización indebida de com-
probantes fiscales, sin dejar de lado la simplificación ad-
ministrativa que se impulsaría a través de la utilización de
las nuevas herramientas tecnológicas, como el Internet.

En consecuencia, las propuestas que se formulan a ese
Congreso de la Unión, se concentran en fortalecer los tres
esquemas de comprobación fiscal antes mencionados que
operarían de manera simultánea mediante nuevos compro-
bantes fiscales digitales a través de Internet, así como dis-

positivos de seguridad para los comprobantes en papel,
consistentes en una etiqueta con elementos de seguridad y
la eliminación de documentos adicionales para la validez
del estado de cuenta emitido por las entidades financieras,
las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo o por las
personas morales autorizadas para emitir tarjetas de crédi-
to, de débito o de servicio o monederos electrónicos, como
comprobante fiscal, lo que permitirá el control de las ope-
raciones efectuadas por los contribuyentes reduciendo para
éstos últimos los costos de facturación en papel, así como
el beneficio del resguardo de la información y documenta-
ción en caso de que se presente alguna contingencia.

Comprobantes fiscales digitales a través de la página de
Internet del SAT

Se propone permitir el empleo de comprobantes fiscales di-
gitales emitidos a través de la página de Internet del Servi-
cio de Administración Tributaria, con las particularidades
siguientes:

a) Mecánica

La operación de este tipo de comprobación se asemeja, en
su emisión, con el procedimiento que se encuentra actual-
mente establecido en la legislación para la emisión de com-
probantes fiscales a través de medios propios o proveedo-
res de servicios; sin embargo, la variación esencial entre
éste y el propuesto, radica en que el contribuyente no ten-
dría que realizar erogaciones para la generación y envío de
los comprobantes, pues sería el Servicio de Administración
Tributaria quien proporcionaría las aplicaciones gratuitas y
los estándares para generar el comprobante digital.

De aprobarse el esquema de mérito, el contribuyente des-
cargará desde el portal de Internet del citado órgano des-
concentrado la aplicación gratuita para generar el compro-
bante digital, siempre y cuando cuente con su firma
electrónica avanzada y haya solicitado el certificado para el
uso de sellos digitales, con lo cual el contribuyente inicia-
rá el procedimiento que generará el documento digital y
enviará al Servicio de Administración Tributaria, por Inter-
net, dicho documento con la información correspondiente
para su validación y almacenamiento.

Al momento de recibir el documento digital el Servicio de
Administración Tributaria realizará la validación del cum-
plimiento de los requisitos señalados por el propio Código
Fiscal de la Federación y, en su caso, asignará el folio, fir-
mará digitalmente el documento, lo almacenará y lo regre-
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sará al contribuyente con folio y firma digital, con lo cual
se concluye el procedimiento habiéndose generado y vali-
dado el comprobante fiscal digital, para que lo entregue a
su cliente.

b) Obligaciones y multas

Se propone establecer como infracción el no enviar al Ser-
vicio de Administración Tributaria el comprobante fiscal
digital a través de su página de Internet para su validación.
Asimismo, se propone incluir la multa correspondiente a
dicha infracción.

Comprobantes fiscales en papel

Se propone reforzar el actual esquema de comprobación
fiscal en papel por uno que permita la impresión del com-
probante por el propio contribuyente o a través de un ter-
cero, con la diferencia de que a éste se le adicionará un dis-
positivo de seguridad que será proporcionado por
proveedores autorizados por las autoridades fiscales, con la
finalidad de que los contribuyentes puedan utilizar esta fa-
cilidad en las operaciones realizadas hasta por un importe
de 2 mil pesos.

a) Mecánica

Para obtener el dispositivo de seguridad el contribuyente
deberá ingresar al portal de Internet del Servicio de Admi-
nistración Tributaria con su firma electrónica avanzada y
solicitar los folios de sus comprobantes fiscales. Una vez
que dichos folios sean autorizados, el contribuyente acudi-
rá con un proveedor para adquirir los dispositivos de segu-
ridad que estarán personalizados con los datos del contri-
buyente. Finalmente, el contribuyente adherirá los
dispositivos a los comprobantes en papel e informará tri-
mestralmente a la autoridad fiscal el detalle de la utiliza-
ción de los folios autorizados. Para el caso de que no se
presente dicha información, se plantea que no sea proce-
dente la autorización de nuevos folios.

b) Obligaciones y multas

Se propone establecer infracciones para el caso en que el
contribuyente no proporcione a la autoridad fiscal la infor-
mación correspondiente a los comprobantes emitidos con
dispositivo de seguridad, así como para el caso en que el
proveedor de los dispositivos de seguridad no proporcione
a la autoridad fiscal la información correspondiente de los
dispositivos de seguridad emitidos.

Estado de cuenta como comprobante fiscal

Se propone incorporar que el estado de cuenta en el que se
refleje el pago realizado mediante una tarjeta de servicio
también pueda utilizarse como medio de comprobación fis-
cal sin necesidad de documentación adicional. Asimismo,
se propone establecer que los estados de cuenta puedan ob-
tenerse de manera electrónica y tengan los mismos efectos
legales que los impresos.

Aunado a lo anterior, se propone establecer que para veri-
ficar que los datos contenidos en los estados de cuenta ex-
hibidos por el contribuyente coincidan con los contenidos
en las bases de datos de las entidades financieras, las so-
ciedades cooperativas de ahorro y préstamo o de las perso-
nas morales que los emitan, éstas tengan la obligación de
entregar la información del estado de cuenta a las autorida-
des fiscales.

a) Mecánica

Este esquema de comprobación fiscal opera de manera si-
milar al actual, esto es, aquellos contribuyentes que adquie-
ran bienes o servicios y paguen mediante cheque, tarjeta de
crédito, de servicio o de débito o traspasos electrónicos, po-
drían utilizar los estados de cuenta proporcionados en papel
o archivo electrónico como comprobantes fiscales, siempre
que dichos estados de cuenta contengan la clave de ins-
cripción en el RFC del enajenante, la descripción del bien
o servicio adquirido, el precio, la fecha de emisión y el des-
glose de impuestos trasladados.

El contribuyente realizará sus deducciones con base en la
documentación anterior y conservará como comprobante el
original del estado de cuenta y, en su caso, los documentos
que la autoridad le requiera para avalar la información a
que se refiere el párrafo anterior.

En caso de alguna revisión por las autoridades fiscales, el
contribuyente que expida tales estados de cuenta tendrá la
obligación de permitir a los visitadores consultar, a través
de medios electrónicos, la información relativa a los esta-
dos de cuenta.

b) Obligaciones y multas

Se propone establecer la obligación para las personas mo-
rales que emiten estados de cuenta (entidades financieras,
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y personas
morales que emitan tarjetas de crédito, de débito o de ser-
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vicio o monederos electrónicos) de proporcionar al Servi-
cio de Administración Tributaria información de los esta-
dos de cuenta a efecto de que verifique la autenticidad de
los mismos, conforme a las reglas de carácter general que
al efecto emita dicho órgano desconcentrado.

Asimismo, se plantea aclarar la obligación para las referi-
das personas morales de expedir los estados de cuenta en
apego a lo previsto en el Código Fiscal de la Federación y
en las reglas de carácter general que al efecto establezca el
Servicio de Administración Tributaria.

Por su parte, se plantea establecer como infracción para las
citadas personas morales el que no proporcionen informa-
ción de los estados de cuenta, así como las multas a que se
harían acreedoras.

Beneficios de los tres esquemas de comprobación fiscal

Dentro de los beneficios que se obtendrían con la imple-
mentación de estos esquemas se encuentran una considera-
ble disminución en costos administrativos para el contribu-
yente y la oportunidad de salvaguardar su información y
documentación ante cualquier contingencia, como un de-
sastre natural; así como un impacto favorable en la conser-
vación del medio ambiente, derivado de la disminución en
el uso de papel.

Por su parte, de aprobarse por ese Congreso de la Unión el
esquema de comprobación propuesto por el Ejecutivo fe-
deral a mi cargo, la autoridad fiscal contaría con la totali-
dad de los comprobantes fiscales digitales emitidos en el
país, incrementando de esta manera la información confia-
ble de las operaciones realizadas.

Por otra parte, se propone incorporar beneficios adiciona-
les para los contribuyentes que emitan sus comprobantes
fiscales de manera digital a través de los medios que el Ser-
vicio de Administración Tributaria pone a disposición del
contribuyente en su página de Internet, los cuales consisten
en la obtención de las devoluciones en un plazo de 20 días
hábiles, en sustitución del plazo de 40 días actualmente es-
tablecido; así como en la eliminación de la obligación de
presentar la Declaración Informativa de Operaciones con
Terceros y, para quienes sean contribuyentes obligados a
dictaminar sus estados financieros, la eliminación de la
obligación de presentar su declaración anual, siempre y
cuando hayan presentado su dictamen.

Dentro de los beneficios que obtendría el contribuyente
con el nuevo esquema de comprobantes fiscales en papel
está el poder imprimir sus comprobantes fiscales por me-
dios propios o a través de proveedores autorizados, en ope-
raciones menores a 2 mil pesos, cuya validez estará ampa-
rada con el número de folio que para esos efectos le emita
la autoridad y el dispositivo de seguridad que se adquiera
con un proveedor autorizado.

Por su parte, la autoridad fiscal evitará las deducciones im-
procedentes originadas con la reproducción de comproban-
tes fiscales emitidos en papel, toda vez que podrá rastrear
con mayor facilidad los folios asignados y el dispositivo de
seguridad que le hubiera enajenado un proveedor autoriza-
do.

Asimismo, se destaca que con la modificación al esquema
de comprobación fiscal a través del estado de cuenta, se
tendrían más beneficios pues no se requeriría de documen-
to adicional alguno para la comprobación de las operacio-
nes reflejadas en dichos estados de cuenta.

Secreto fiscal

Como parte del nuevo esquema de comprobación fiscal se
plantea establecer la obligación para los contribuyentes
que deduzcan o acrediten un comprobante fiscal de verifi-
car en la página de Internet del Servicio de Administración
Tributaria la autenticidad de dichos comprobantes.

Por lo anterior, se propone que no opere el secreto fiscal
cuando el citado órgano desconcentrado proporcione infor-
mación al contribuyente que verifique la autenticidad de
los comprobantes fiscales que hayan sido expedidos a su
nombre a través de su página de Internet.

Presunción de veracidad de la información contenida
en los comprobantes fiscales

Se propone otorgar presunción de veracidad a la informa-
ción contenida en los comprobantes fiscales digitales, en
los comprobantes en papel que tengan los dispositivos de
seguridad antes mencionados y a la contenida en las bases
de datos a las que las personas morales obligadas a expedir
estados de cuenta permitan el acceso a la autoridad; lo que
permitirá que los procedimientos de fiscalización sean más
rápidos y eficientes.
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Delitos fiscales

Se propone al Congreso de la Unión tipificar como delitos
fiscales la falsificación y reproducción de comprobantes, la
comercialización de dichas falsificaciones o reproduccio-
nes, así como el dar efectos fiscales a comprobantes apó-
crifos. Así, se propone

• Establecer un supuesto para equiparar al delito de de-
fraudación fiscal, el hecho de que un contribuyente le dé
efectos fiscales a comprobantes fiscales que no reúnen
los requisitos establecidos en el Código Fiscal de la Fe-
deración.

• Tipificar la conducta de quienes comercialicen dispo-
sitivos de seguridad que no reúnan los requisitos legales
o le den efectos fiscales a un comprobante que conten-
ga un dispositivo de seguridad que no reúna los requisi-
tos legales.

• Cuando las personas reproduzcan, comercialicen o
tengan en su poder dispositivos de seguridad sin estar
autorizados para ello por el Servicio de Administración
Tributaria o falsifiquen o tengan en su poder dispositi-
vos de seguridad sin haberlos adquirido legalmente.

Por las anteriores consideraciones, se propone a esa sobe-
ranía reformar los artículos 22, sexto párrafo; 29; 29-A,
fracciones II, VIII y IX y segundo y tercer párrafos; 29-C,
encabezado del primer párrafo, segundo y actual séptimo
párrafos; 32-B, fracción VII; 32-E; 63, primer párrafo; 69,
primer párrafo; 81, fracción X; 82, fracción X; 84-G, y 113,
encabezado y fracción III, y adicionar los artículos 29-C,
con un tercer párrafo, pasando los actuales tercero a sépti-
mo párrafos a ser cuarto a octavo párrafos; 32-E con un se-
gundo párrafo; 63, con un sexto párrafo; 81, con las frac-
ciones XXXII, XXXIII y XXXV; 82, con las fracciones
XXXII, XXXIII y XXXV; 84-A, con la fracción X; 84-B,
con la fracción X; 84-H; 84-I; 84-J; 84-K; 84-L; 108, sép-
timo párrafo, con un inciso h); 109, primer párrafo, con las
fracciones VI, VII y VIII, y 113-A, del Código Fiscal de la
Federación.

Transitorios

Se propone al Congreso de la Unión que la entrada en vi-
gor de las modificaciones al Código Fiscal de la Federa-
ción en materia de comprobantes fiscales digitales en línea
sea a partir del 1 de julio de 2010 a efecto de que los con-

tribuyentes cuenten con un plazo razonable para la transi-
ción e implementación del nuevo esquema.

Adicionalmente, se propone una disposición transitoria que
establezca que los comprobantes fiscales impresos por ter-
ceros autorizados vigentes, y que reúnan los requisitos del
Código de mérito, podrán seguir siendo utilizados hasta
agotar su vigencia.

6. Medidas en materia del procedimiento administrati-
vo de ejecución

Como medidas complementarias a las disposiciones que
regulan las facultades de las autoridades fiscales para ase-
gurar el pago de los créditos fiscales, se proponen a esa so-
beranía modificaciones al Código Fiscal de la Federación
que permitan a la autoridad contar con mayores y más efi-
cientes herramientas a efecto de lograr mayor presencia re-
caudatoria.

Al respecto, con el fin de actualizar y hacer extensiva la re-
ferencia que se hace en el Código Fiscal de la Federación a
las instituciones de crédito, se propone adicionar un artícu-
lo a fin de señalar lo que debe entenderse como entidad fi-
nanciera, el que se considere a las instituciones de crédito,
instituciones de seguros que ofrecen seguros de vida, ad-
ministradoras de fondos para el retiro, uniones de crédito,
casas de bolsa, sociedades financieras populares, socieda-
des de inversión de renta variable, sociedades de inversión
en instrumentos de deuda, sociedades operadoras de socie-
dades de inversión y sociedades que presten servicios de
distribución de acciones de sociedades de inversión. Asi-
mismo, se plantea establecer que las sociedades cooperati-
vas de ahorro y préstamo autorizadas para operar en los
términos de la Ley para Regular las Actividades de las So-
ciedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán cum-
plir con todas las obligaciones aplicables a las entidades fi-
nancieras señaladas.

Con el propósito de delinear la responsabilidad solidaria de
los socios o accionistas respecto de las contribuciones cau-
sadas con motivo de las actividades realizadas por la socie-
dad en el tiempo en que tenían tal condición, se propone eli-
minar las condicionantes que limitan esa responsabilidad
únicamente a los casos en que se actualicen determinados
supuestos, tales como no solicitar su inscripción en el Re-
gistro Federal de Contribuyentes o no llevar la contabili-
dad, con lo cual la responsabilidad de los socios o accio-
nistas que han dejado de serlo, quedaría abierta a cualquier
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supuesto; igualmente, como complemento de lo anterior, se
plantea establecer la mecánica para determinar la partici-
pación en que dichos socios o accionistas responderán res-
pecto de las contribuciones causadas cuando los bienes de
la sociedad no sean suficientes para garantizar el crédito
fiscal, situación que resulta acorde con el pronunciamiento
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en la tesis de Jurisprudencia 2a./J. 139/2007 emi-
tida bajo el rubro: Socio o accionista responsable solida-
rio del crédito fiscal derivado de la falta de aviso de
cambio de domicilio de la sociedad contribuyente. Debe
otorgársele garantía de audiencia para que alegue lo
que a su interés convenga, tanto de la determinación de
su responsabilidad como del procedimiento que culmi-
nó con la fijación del referido crédito.

Por otra parte, como una medida que contribuya a hacer
más expeditas las facultades de las autoridades fiscales en
materia de comprobación y cobro de contribuciones, se
propone ampliar sus atribuciones a fin de que, además de
obtener información relacionada con los contribuyentes a
través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tam-
bién puedan obtenerla de la Comisión Nacional del Siste-
ma de Ahorro para el Retiro o de la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas, o bien, directamente de las entidades fi-
nancieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo,
según corresponda. Tratándose de actos de fiscalización, se
plantea establecer la posibilidad de que la autoridad fiscal
pueda solicitar directamente a las entidades financieras o
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, información
contenida en el estado de cuenta del contribuyente para
efectos de comprobación.

De igual forma, se plantea establecer la infracción y san-
ción para los casos en que las referidas entidades y socie-
dades no cumplan con el requerimiento de información co-
rrespondiente.

Adicionalmente, a fin de facilitar la determinación y cobro
de los créditos fiscales, en los casos en los cuales los con-
tribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con
ellos relacionados, se oponen u obstaculizan el ejercicio de
las facultades de comprobación de las autoridades fiscales
e imposibilitan con ello que éstas tengan acceso a la conta-
bilidad del contribuyente, se propone incluir como medida
de apremio el aseguramiento precautorio de los bienes o la
negociación del contribuyente. Asimismo, se propone es-
pecificar el alcance al uso de la fuerza pública como medi-
da de apremio.

Por otro lado, se ha observado que los medios de control y
vigilancia actualmente previstos en las disposiciones fisca-
les han sido insuficientes para desmotivar el incumpli-
miento reiterado en la presentación de declaraciones de
contribuciones, aún y cuando hayan mediado para tal efec-
to diversos requerimientos por parte de las autoridades fis-
cales y se hayan realizado otras acciones para tales fines
como la imposición de multas o el aseguramiento precau-
torio.

Lo anterior, influye de manera negativa en la recaudación
de ingresos federales, lo cual hace imperante la necesidad
de crear mecanismos de control y vigilancia que doten a las
autoridades fiscales de facultades más efectivas para que
los contribuyentes den cumplimiento a sus obligaciones
fiscales en materia de presentación de declaraciones, pre-
vio al ejercicio de las facultades de fiscalización.

En este contexto, se pone a consideración de ese Congreso
de la Unión establecer un procedimiento mediante el cual,
a partir del segundo requerimiento de presentación de de-
claraciones para el pago de contribuciones que se incum-
pla, las autoridades fiscales estén en posibilidad de cobrar
a los contribuyentes o responsables solidarios omisos, una
cantidad igual al monto mayor que se hubiera determinado
a cargo, en cualquiera de las seis últimas declaraciones de
la contribución respectiva.

Cabe destacar que se plantea que la cantidad a pagar será
la mayor que se hubiera determinado a cargo en cualquie-
ra de las seis últimas declaraciones de la contribución omi-
tida, a efecto de desmotivar, por un lado, el incumplimien-
to del contribuyente mediante el cobro de una cantidad
superior y, por el otro, para establecer una base objetiva
que permita motivar correcta y suficientemente la razón
por la cual se escogió en particular una de las seis últimas
declaraciones para la determinación de dicho crédito fiscal.

Con objeto de que el procedimiento mencionado sea apli-
cable también en el caso de incumplimiento en la presenta-
ción de declaraciones relacionadas con el entero de contri-
buciones que tengan el carácter de pago definitivo, como
es el caso del IVA, se plantea eliminar las referencias que
se hacen en dicho procedimiento a pago provisional o del
ejercicio, a fin de no limitarlo a este tipo de declaraciones.

Igualmente, en la propuesta de referencia se precisa que la
cantidad determinada por las autoridades fiscales derivada
del incumplimiento reiterado de los contribuyentes o res-
ponsables solidarios requeridos, tendrá el carácter de cré-
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dito fiscal y será susceptible de hacerse efectivo mediante
el procedimiento administrativo de ejecución, a partir del
tercer día siguiente a aquel en el que se haya notificado el
adeudo correspondiente.

A fin de no duplicar ni contravenir el procedimiento que se
plantea, en caso de que ese Congreso de la Unión lo aprue-
be, sería necesario eliminar el supuesto de la falta de pre-
sentación de declaraciones de los casos en los que se otor-
ga al deudor del crédito fiscal la posibilidad de realizar el
pago del mismo, toda vez que ese supuesto quedaría regu-
lado en su totalidad en el procedimiento indicado en el pá-
rrafo anterior.

En concordancia con la propuesta anterior se plantea que el
recurso de revocación sólo procederá en contra del citado
procedimiento y que en el escrito de interposición podrán
hacerse valer agravios contra la resolución determinante
del crédito fiscal.

Asimismo, con el objeto de que los contribuyentes incum-
plidos presenten las declaraciones de pago de sus contribu-
ciones, se propone que éstos no queden liberados del pago
del crédito fiscal determinado por el incumplimiento en la
presentación de declaraciones, a menos de que presenten
su declaración antes de que dicho crédito sea notificado, ya
que en caso contrario se procederá a hacer efectivo su co-
bro mediante el procedimiento administrativo de ejecu-
ción, a partir del tercer día siguiente a aquel en el que se ha-
ya notificado el adeudo.

Cabe destacar que en el supuesto de que el importe que se
deba pagar con la declaración que se omitió presentar, sea
menor al determinado por las autoridades fiscales y con el
fin de que los contribuyentes no sufran un impacto o per-
juicio económico, se plantea permitir recuperar la cantidad
pagada mediante su compensación en declaraciones subse-
cuentes.

Por otra parte, a fin de que la autoridad tributaria esté en
posibilidad de obtener en forma adecuada y oportuna la in-
formación que le permita planear y programar sus actos de
fiscalización, se propone adicionar una infracción para el
caso de que no se proporcionen los datos, informes o do-
cumentos que sean solicitados y, en congruencia con esta
medida establecer la sanción correspondiente.

Adicionalmente, como una medida complementaria para
evitar el incumplimiento de las obligaciones a cargo de las
entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro

y préstamo respecto de la inmovilización de los depósitos
de sus usuarios cuando la autoridad fiscal así lo solicite, se
propone establecer la infracción y la sanción para el caso
de que dichas instituciones no efectúen la inmovilización
de los fondos, o bien, no informen a la autoridad fiscal so-
bre esa inmovilización o lo hagan extemporáneamente.

Asimismo, se propone eliminar como supuesto para no exi-
gir garantía adicional a los casos en que en el procedi-
miento administrativo de ejecución ya se hubieran embar-
gado bienes suficientes para garantizar el interés fiscal o
cuando el contribuyente declare bajo protesta de decir ver-
dad que son los únicos que posee, toda vez que queda en la
autoridad fiscal la carga de la prueba para demostrar que el
contribuyente no cuenta con bienes suficientes para garan-
tizar el crédito fiscal o que los bienes embargados son in-
suficientes para cubrirlo y se otorga la suspensión del pro-
cedimiento administrativo de ejecución sin que se haya
resguardado debidamente el interés del fisco federal deme-
ritándose, a la postre, el cobro de dicho crédito.

Por otro lado a efecto de dar certidumbre jurídica, se pro-
pone establecer que el aseguramiento precautorio podrá
practicarse hasta por un monto igual a la cantidad que por
concepto de adeudos fiscales presuntos haya determinado
la autoridad, con lo que no necesariamente será asegurada
la totalidad de los bienes del contribuyente, y establecer
mecanismos para que en el caso de que el contribuyente
considere que se aseguraron bienes en exceso, y comprue-
be su dicho, se liberen de manera expedita los bienes em-
bargados en demasía.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se propone
realizar precisiones en materia de embargo precautorio pa-
ra que, si bien, el mismo funcione como una medida que
permita a las autoridades fiscales realizar las acciones per-
tinentes para el cobro de los créditos fiscales a cargo de los
contribuyentes éste no se efectúe ni los bienes se inmovili-
cen sin que antes haya una determinación presuntiva, y sin
que se impida u obstaculice la operación del contribuyen-
te, por lo que se plantea precisar que los bienes que sean
asegurados por las autoridades fiscales en el ejercicio de
sus facultades de comprobación, pueden quedar en poder
del propio contribuyente, quien fungirá como depositario
de los mismos conforme a la regulación que al respecto
prevé el Código Fiscal de la Federación.

Asimismo, se propone incorporar en el Código Fiscal de la
Federación la obligación de las entidades financieras o so-
ciedades cooperativas de ahorro y préstamo de inmovilizar,
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no sólo los depósitos bancarios, sino también otras cuentas
de inversiones y valores que tuviera el contribuyente y,
congruente con ello, la obligación de la autoridad fiscal de
notificar al contribuyente sobre dicha inmovilización en
los casos en que el crédito no esté firme.

De igual manera, a fin de dar certeza jurídica a los contri-
buyentes, se propone precisar el momento en el que los
fondos de las cuentas aseguradas, podrán ser transferidos al
fisco federal, para lo cual se plantea establecer que las en-
tidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y
préstamo, contarán con un plazo de tres días para informar
a la autoridad fiscal sobre la transferencia efectuada una
vez que los créditos fiscales hayan quedado firmes y se no-
tifique la orden correspondiente a la entidad o sociedad que
corresponda.

Por lo expuesto, el Ejecutivo federal a mi cargo propone a
esa soberanía reformar los artículos 26, fracción X; 32-B,
encabezado y fracción IV; 40, encabezado del primer pá-
rrafo; 41; 65; 81, encabezado; 82, encabezado; 84-A, enca-
bezado y fracción VII; 84-B, encabezado y fracción VII;
143, segundo párrafo; 145, séptimo párrafo; 151, cuarto
párrafo; 155, fracción I, y 156-Bis, así como adicionar los
artículos 15-C; 26, fracción X con un segundo párrafo; 32-
B, fracción IV con un segundo párrafo; 40, con una frac-
ción IV y con un tercer párrafo, pasando el actual tercer pá-
rrafo a ser cuarto párrafo; 81, con la fracción XXXIV; 82,
con la fracción XXXIV; 84-A, con las fracciones VIII y IX;
84-B, con las fracciones VIII y IX; 145-A con un tercer pá-
rrafo, pasando el actual tercer párrafo a ser cuarto párrafo,
y con un quinto y sexto párrafos, y derogar el artículo 144,
séptimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación.

7. Delitos fiscales

Uno de los principales problemas que enfrenta la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público durante los procesos pe-
nales en los que tiene interés es que no se le reconoce la ca-
lidad de víctima u ofendido. En ese sentido, resulta
indispensable que, en congruencia con criterios jurispruden-
ciales, se reconozca legalmente que dicha Secretaría actúa
como parte en los procesos penales en su carácter de vícti-
ma u ofendido por el delito fiscal de que se trate, no reves-
tida de sus facultades de imperio, sino como cualquier par-
ticular que ha sufrido en su esfera jurídica la violación del
bien jurídico tutelado, por lo que se somete a consideración
de ese Congreso de la Unión el establecer en el Código Fis-
cal Federación claramente ese carácter.

En diversos procesos penales por delitos fiscales, se ha in-
terpretado equívoca e infundadamente que por haberse cu-
bierto el monto de los créditos fiscales respecto de los cua-
les se inició un proceso penal, se entiende otorgado
tácitamente el perdón y, por ende, se decrete el sobresei-
miento de los referidos procesos. Sin embargo, el pago es-
pontáneo no es causa automática de extinción de la acción
punible del Estado en esta materia, en razón de que a través
de los delitos fiscales se ha pretendido sancionar también el
engaño y la evasión de las obligaciones fiscales y no ex-
clusivamente sus resultados económicos. La intención es
generar una cultura del pago que permita a la hacienda pú-
blica contar con los recursos que el Estado requiere para el
desarrollo social del país.

Por lo anterior, se propone a esa soberanía señalar en el or-
denamiento de mérito que el pago del crédito fiscal no ex-
tingue la acción persecutoria del Estado respecto de la con-
ducta típica y que es decisión de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, como víctima de los delitos fiscales, el
otorgamiento del perdón o solicitud del sobreseimiento del
proceso penal, en su caso.

En materia de reparación del daño y de conformidad con el
hoy derogado artículo 94 del Código Fiscal de la Federa-
ción, la autoridad jurisdiccional tenía prohibido imponer
sanciones pecuniarias, por lo cual no podía condenar a los
sentenciados por un delito fiscal al pago de la misma, sin
embargo, los jueces siguen aplicando dicho criterio en
aquellos procesos penales en los que el delito que se persi-
gue fue consumado con anterioridad a su derogación. La
reparación del daño siempre ha estado reconocida en el Có-
digo Penal Federal como sanción y como derecho a favor
de la víctima u ofendido del delito y la prohibición que
contenía el derogado artículo 94, no puede ser considerada
como un derecho adquirido por el delincuente al momento
de la comisión de la conducta ilícita, pues la sanción siem-
pre ha estado prevista en la norma general.

En ese sentido, se somete a consideración de ese Congreso
de la Unión la inclusión de una disposición en el Código en
comento que establezca expresamente la obligación de la
autoridad jurisdiccional de condenar a la reparación del da-
ño, así como la forma de calcularla.

En materia de prescripción de la acción penal por delitos
fiscales, existe una notable disparidad de criterios emana-
dos de autoridades ministeriales y jurisdiccionales, en
cuanto a la aplicación e interpretación del artículo 100 del
Código Fiscal de la Federación, así como de los conceptos
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y reglas establecidas en dicho precepto. Esa diversidad de
interpretaciones se traduce en un margen de opacidad nor-
mativa que, ante las consultas de no ejercicio de la acción
penal o la negativa de órdenes de aprehensión fundadas en
interpretaciones inadecuadas de las reglas de prescripción,
dejan impunes conductas delictivas que lastiman sensible-
mente al fisco federal y repercuten en la prestación de ser-
vicios básicos como salud, educación o seguridad pública.

Por esa razón, se propone a esa soberanía precisar en el or-
denamiento de mérito el momento en que la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público toma conocimiento de los he-
chos delictivos y del probable responsable, con lo cual se
tiene mayor certeza respecto del inicio el cómputo del pla-
zo para la prescripción de los delitos fiscales.

De acuerdo con lo señalado, se somete a consideración de
ese Congreso de la Unión reformar el artículo 92, segundo
y tercer párrafos, y adicionar los artículos 94 y 100, con un
segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación.

8. Facultades de comprobación en materia aduanera y
en materia de sistemas y registros electrónicos

En materia aduanera, existen obligaciones a cargo de los
particulares a los que se les han otorgado concesiones o au-
torizaciones, como lo es, por ejemplo, la relativa a que el
prestador de los servicios de manejo, almacenaje y custo-
dia de mercancías cuente con cámaras de circuito cerrado
de televisión y que los vehículos con los que se presten di-
chos servicios reúnan determinadas características.

Asimismo, tratándose de los prestadores del servicio de
traslado de las mercancías en tránsito, se exige que estén
inscritos en el registro de empresas transportistas de mer-
cancías en tránsito.

Por otra parte, en el nuevo esquema de control que se pro-
pone en la iniciativa de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, aplicable a los contribuyentes que
realizan juegos con apuestas y sorteos, se impone a los
contribuyentes que realizan estas actividades, la obligación
de establecer sistemas de cómputo tales como los sistemas
central de apuestas en el que se registran y totalizan las
transacciones, y de caja y control de efectivo en el que se
registran cada una de las cantidades efectivamente percibi-
das de los participantes.

Por lo anterior, en caso de que la medida señalada en el pá-
rrafo anterior fuera aprobada por esa soberanía, sería con-
veniente contar con un procedimiento de inspección ágil
que permita corroborar el cumplimiento de las obligacio-
nes formales mencionadas anteriormente, por lo que se
propone establecer que las autoridades aduaneras o fisca-
les, según se trate, podrán comprobar el debido cumpli-
miento de las obligaciones en materia aduanera derivadas
de autorizaciones o concesiones y de cualquier padrón o re-
gistro establecido en las disposiciones aplicables a dicha
materia, o verificar que la operación de los sistemas y re-
gistros electrónicos se realice conforme lo establecen las
disposiciones fiscales, bajo un procedimiento similar al
que hoy en día se establece para verificar el cumplimiento
de obligaciones en materia de expedición de comprobantes
fiscales.

En este sentido, el Ejecutivo federal a mi cargo propone a
ese Congreso de la Unión reformar los artículos 42, frac-
ción V, primer párrafo, y 49, fracción I del ordenamiento en
cuestión.

Con base en lo expuesto, por su digno conducto y con fun-
damento en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito someter a la consideración de ese Congreso de
la Unión la siguiente iniciativa de

Decreto que reforma, adiciona 
y deroga diversas disposiciones fiscales

Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo Primero. Se reforman los artículos 11, segundo
párrafo; 31, fracciones I, inciso a) y III, sexto párrafo; 50,
primer y actual segundo párrafos; 58, primer y el encabe-
zado del actual segundo párrafos y fracción VI; 59; 64, ter-
cer y sexto párrafos; 65, fracción I, cuarto párrafo; 71, dé-
cimo primer párrafo; 81, octavo párrafo; 86, fracción VIII,
primer párrafo; 93, sexto párrafo; 95, segundo párrafo; 96,
segundo párrafo; 97, fracción III y tercer y quinto párrafos;
100; 101, tercer párrafo; 103; 104; 105; 109, fracción XV,
inciso a); 113, en su tarifa; 151, quinto párrafo; 154, tercer
y cuarto párrafos; 158, segundo, tercer y actuales quinto
fracciones II y III, sexto y octavo párrafos; 159; 160; 161;
171, segundo, tercer y sexto párrafos; 172, fracción IV,
quinto párrafo; 175, primer párrafo; 176, fracciones III, in-
ciso a) y IV, primer párrafo; 177, en su tarifa; 199, quinto
párrafo; 218, encabezado del primer párrafo y fracción II;
se adicionan los artículos 50, con un segundo, tercer y
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cuarto párrafos pasando los actuales segundo, tercer y
cuarto párrafos a ser quinto, sexto y séptimo párrafos; 58,
con un segundo, tercer, cuarto, quinto y séptimo párrafos
pasando el actual segundo párrafo a ser sexto párrafo; 58-
A; 58-B; 65, fracción II, con un segundo párrafo; 68, con
un cuarto párrafo, pasando el actual cuarto a ser quinto pá-
rrafo; 70-A; 71-A; 72, fracciones I, con los incisos f), g),
h), i), j) y k), con un segundo y tercer párrafos de la frac-
ción, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser
cuarto y quinto párrafos y VI; 78, con un segundo, tercer,
cuarto y quinto párrafos pasando el actual segundo párrafo
a ser sexto párrafo; 86, fracción VI, con un segundo párra-
fo; 93, con un séptimo párrafo; 96, con una fracción III;
103-A; 133, fracción VII, con un segundo párrafo; 158, con
un cuarto, quinto y décimo primer a décimo cuarto párra-
fos, pasando los actuales cuarto a octavo párrafos a ser sex-
to a décimo párrafos; 190, con un vigésimo quinto párrafo,
y se derogan los artículos 101, quinto y sexto párrafos;
175, segundo párrafo, y 219, de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, para quedar como sigue:

“Artículo 11. …

Tratándose de las personas morales que se dediquen exclu-
sivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras
o silvícolas, para calcular el impuesto que corresponda a
dividendos o utilidades distribuidos, en lugar de lo dis-
puesto en el párrafo anterior, deberán multiplicar los divi-
dendos o utilidades distribuidos por el factor de 1.2658 y
considerar la tasa a que se refiere dicho párrafo con la re-
ducción del 25.00 por ciento señalada en el penúltimo pá-
rrafo del artículo 81 de esta ley.

…

Artículo 31. …

I. …

a) A la federación, entidades federativas o munici-
pios, sus organismos descentralizados que tributen
conforme al Título III de la presente ley, así como a
los organismos internacionales de los que México
sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines
para los que dichos organismos fueron creados co-
rrespondan a las actividades por las que se puede ob-
tener autorización para recibir donativos deducibles
de impuestos.

…

III. …

Los contribuyentes podrán optar por considerar como
comprobante fiscal para los efectos de las deducciones
autorizadas en este Título, los originales de los estados
de cuenta en los que se consigne el pago mediante che-
ques; traspasos de cuenta en instituciones de crédito o
casas de bolsa; tarjeta de crédito, de débito o de servi-
cio, o monedero electrónico, siempre que se cumplan
los requisitos que establece el artículo 29-C del Código
Fiscal de la Federación.

…

Artículo 50. Las sociedades de inversión de capitales po-
drán optar por acumular las ganancias por enajenación de
acciones que obtengan, en el ejercicio en el que las distri-
buyan a sus accionistas.

Tratándose de los intereses y del ajuste anual por inflación
acumulables en el ejercicio, las sociedades de inversión de
capitales podrán optar por acumular dichos conceptos en el
ejercicio en el que los distribuyan a sus accionistas, siem-
pre que en el ejercicio de inicio de operaciones mantengan
en promedio invertido cuando menos el 20 por ciento de
sus activos en acciones de empresas promovidas, que en el
segundo ejercicio de operaciones mantengan en promedio
invertido cuando menos el 60 por ciento de sus activos en
las acciones señaladas, que en el tercer ejercicio de opera-
ciones mantengan en promedio invertido como mínimo el
70 por ciento de los activos en las acciones referidas y que
a partir del cuarto ejercicio de operaciones mantengan en
promedio invertido como mínimo el 80 por ciento de los
citados activos en acciones de las empresas señaladas. Pa-
ra los efectos de este párrafo las sociedades de inversión de
capitales actualizarán las ganancias por enajenación de ac-
ciones y los intereses, desde el mes en el que los obtengan
y hasta el mes en el que los distribuyan a sus accionistas.

Las sociedades que ejerzan las opciones mencionadas en
los párrafos anteriores deducirán el ajuste anual por infla-
ción deducible, los intereses actualizados, así como las pér-
didas actualizadas por enajenación de acciones, en el ejer-
cicio en el que distribuyan la ganancia o los intereses
señalados. Los intereses deducibles y la pérdida por enaje-
nación de acciones se actualizarán por el periodo compren-
dido desde el mes en el que los intereses se hubieren de-
vengado o la pérdida hubiere ocurrido y hasta el último
mes del ejercicio en el que se deducirán.
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El promedio invertido a que se refiere el segundo párrafo
de este artículo, en cada uno de los dos primeros ejercicios
de operaciones, se obtendrá dividiendo la suma de las pro-
porciones diarias invertidas del ejercicio, entre el número
de días del ejercicio. A partir del tercer ejercicio de opera-
ciones el promedio invertido se obtendrá dividiendo la su-
ma de las proporciones diarias invertidas en el ejercicio de
que se trate y las que correspondan al ejercicio inmediato
anterior, entre el total de días que comprendan ambos ejer-
cicios. La proporción diaria invertida se determinará divi-
diendo el saldo de la inversión en acciones promovidas en
el día de que se trate, entre el saldo total de sus activos en
el mismo día.

Cuando las sociedades de inversión de capitales que hayan
optado por acumular el ingreso en los términos señalados
en el primer párrafo de este artículo distribuyan dividen-
dos, en lugar de pagar el impuesto a que se refiere el artí-
culo 11 de esta ley, efectuarán un pago provisional que se
calculará aplicando la tasa a que se refiere el artículo 10 de
esta ley sobre el monto total distribuido, sin deducción al-
guna. Dicho impuesto se enterará conjuntamente con el pa-
go provisional correspondiente al mes en el que se distri-
buyan los dividendos señalados.

…

Artículo 58. Las instituciones que componen el sistema fi-
nanciero, que efectúen pagos por intereses, deberán retener
el impuesto sobre la renta el último día del mes de calen-
dario de que se trate, aplicando la tasa establecida en el ar-
tículo 10 de esta ley sobre el monto de los intereses reales
positivos devengados a favor del contribuyente durante di-
cho mes. La retención se considerará como pago definitivo
del impuesto sobre la renta y se enterará ante las oficinas
autorizadas dentro de los tres días hábiles siguientes a
aquel en el que se hubiese efectuado la misma. Las perso-
nas morales residentes en México deberán considerar la ci-
tada retención como pago provisional del impuesto sobre la
renta, en tanto que los residentes en el extranjero estarán a
lo dispuesto en el artículo 195 de la presente ley por los in-
gresos por intereses que obtengan de fuente de riqueza ubi-
cada en territorio nacional.

La retención a que se refiere este artículo, se efectuará so-
bre los fondos líquidos disponibles que existan en las cuen-
tas o activos financieros del contribuyente de que se trate
en el mes por el que se calcula el impuesto. Cuando no
existan fondos líquidos disponibles en las cuentas o activos
financieros o estos fondos no sean suficientes para efectuar

la retención del impuesto sobre la renta, las instituciones
integrantes del sistema financiero efectuarán la retención
del impuesto pendiente de retención que corresponda de
manera inmediata, en el momento en el que por cualquier
motivo existan fondos líquidos disponibles en las cuentas o
activos financieros.

El impuesto pendiente de retención se actualizará confor-
me a lo establecido en el artículo 58-B de esta ley, hasta el
día en el que se lleve a cabo su pago.

Las cuentas o activos financieros del contribuyente de que
se trate no podrán cancelarse, enajenarse o traspasarse a
otra institución, sociedad, entidad o persona, cuando no se
hubiera pagado en su totalidad el impuesto a que se refiere
este artículo por las cuentas o activos financieros que se
cancelen, enajenen o traspasen.

Cuando se realice la cancelación, enajenación o traspaso de
cuentas o activos financieros, el impuesto sobre la renta se
causará en el momento en el que se efectúe dicha cancela-
ción, enajenación o traspaso, por la cantidad cancelada, en-
ajenada o traspasada. Los títulos de crédito o valores que se
traspasen se deberán valuar para efectos fiscales por la ins-
titución integrante del sistema financiero, sociedad, enti-
dad o persona receptora de los mismos, al valor de merca-
do que la institución, sociedad, entidad o persona que
efectuó el traspaso, valuó los citados títulos o valores.

No se efectuará la retención a que se refiere el primer pá-
rrafo de este artículo, tratándose de

…

VI. Intereses que se paguen a las sociedades de inver-
sión a que se refiere el artículo 103 de esta ley.

Para los efectos de este capítulo, del Capítulo VI del Títu-
lo IV y del artículo 103-A de esta ley, se consideran cuen-
tas, entre otras, aquéllas que deriven de depósitos a la vis-
ta, depósitos de ahorro, depósitos retirables en días
preestablecidos y depósitos a plazo o con previo aviso y se
consideran activos financieros, entre otros, los títulos de
crédito, valores, operaciones de reporto y préstamos de va-
lores, así como las operaciones financieras derivadas de
deuda.

Artículo 58-A. Para los efectos del artículo 58 de la pre-
sente ley, las instituciones que componen el sistema finan-
ciero, deberán calcular el monto de los intereses reales que
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se devenguen a favor de los contribuyentes a través de és-
tas, durante el mes de calendario que corresponda, confor-
me a lo siguiente:

I. Determinarán el saldo inicial de las cuentas o activos
financieros que generen intereses a favor de los contri-
buyentes que se consideren gravados para efectos de es-
ta ley, incluyendo los saldos de los activos financieros y
de las cuentas, así como de los intereses devengados no
cobrados por el contribuyente. El saldo inicial será el
saldo del último día del mes inmediato anterior a aquél
por el que se realiza la retención en los términos del ar-
tículo 58 de esta ley. El saldo inicial en unidades de in-
versión se calculará dividiendo el monto de dicho saldo
inicial entre el valor de la unidad de inversión del día en
el que éste se hubiese determinado.

II. Al saldo inicial en unidades de inversión, obtenido
conforme a la fracción anterior, se le sumará el importe
total en unidades de inversión de los depósitos realiza-
dos en las cuentas o activos financieros de que se trate,
durante el mes que corresponda.

El importe total en unidades de inversión de los depósi-
tos realizados en las cuentas o activos financieros de que
se trate, durante el mes que corresponda, se calculará su-
mando el monto de los depósitos realizados en el mes,
dividiendo el monto de cada depósito, entre el valor de
la unidad de inversión del día en el que el depósito se
hubiese efectuado.

III. Determinarán el saldo final en unidades de inver-
sión de las cuentas o activos financieros que generen in-
tereses que se consideren gravados para efectos de esta
ley, el último día del mes de que se trate o, en su caso,
al momento de su cancelación, enajenación o traspaso,
tomando en consideración el saldo en activos financie-
ros y en cuentas, así como los intereses devengados no
cobrados por el contribuyente.

El saldo final en unidades de inversión de las cuentas o
activos financieros se obtendrá dividiendo el saldo en
activos financieros, cuentas en efectivo, así como los in-
tereses devengados no cobrados por el contribuyente,
entre el valor de la unidad de inversión del último día
del mes que corresponda o del día de la cancelación, en-
ajenación o traspaso de las cuentas o activos financie-
ros, según se trate.

Para determinar el saldo final de los títulos de crédito y
valores, colocados entre el gran público inversionista,
éstos deberán valuarse a precios de mercado en los ca-
sos en los que para los mismos exista un mercado se-
cundario reconocido o a su valor de adquisición cuando
no exista dicho mercado. En todos los casos se deberá
incluir el monto de los intereses devengados no cobra-
dos al último día del mes por el que se efectúa el cálcu-
lo de los intereses a que se refiere este artículo o a la fe-
cha de la cancelación, enajenación o traspaso de la
cuenta o activo financiero que corresponda.

IV. Al saldo final en unidades de inversión obtenido
conforme a la fracción anterior, se deberá adicionar el
importe total en unidades de inversión de los retiros re-
alizados en la cuenta o activo financiero de que se trate,
durante el mes que corresponda.

El importe total en unidades de inversión de los retiros
realizados en la cuenta o activo financiero de que se tra-
te, durante el mes que corresponda, se obtendrá de la su-
ma de los retiros realizados durante el mes de que se tra-
te, dividiendo el monto de cada retiro, entre el valor de
la unidad de inversión del día en el que éste se hubiese
realizado.

V. Para calcular el monto de los intereses reales percibi-
dos por los contribuyentes en el mes que corresponda,
las instituciones que componen el sistema financiero,
deberán restar al resultado obtenido conforme al primer
párrafo de la fracción anterior, el resultado obtenido de
acuerdo al primer párrafo de la fracción II de este artí-
culo. El resultado que se obtenga deberá multiplicarse
por el valor de la unidad de inversión del último día del
mes de que se trate o, en su caso, del día de la cancela-
ción, enajenación o traspaso de la cuenta o activo finan-
ciero que corresponda.

Para los efectos de este artículo se entenderá como depósi-
to cualquier entrega que represente un abono a la cuenta o
activo financiero de que se trate, en dinero o en bienes y se
considerará como retiro la entrega en dinero o en bienes
que represente un cargo a la cuenta o activo financiero que
corresponda.

También se consideran depósitos los recursos obtenidos
por la enajenación de títulos de crédito o valores que esta
ley considera exentos, así como el cobro de intereses de tí-
tulos o valores exentos en los términos de la misma Ley y
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el monto de los dividendos efectivamente percibidos por el
contribuyente.

Se consideran retiros el monto de los recursos destinados a
la compra de títulos de crédito o valores cuya enajenación
se considere como ingreso exento para el contribuyente.

No se considerarán retiros las comisiones que cobren las
instituciones que componen el sistema financiero a los con-
tribuyentes por las cuentas o activos financieros que les ad-
ministren. Estas comisiones se podrán disminuir del saldo
final de la cuenta o activo financiero que las hubiese gene-
rado. Para estos efectos, se consideran comisiones las que
define como tales el artículo 3, fracción IV de la Ley para
la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Finan-
cieros.

Tratándose de cuentas denominadas en moneda extranjera,
la conversión de los saldos se efectuará considerando el ti-
po de cambio para solventar obligaciones en moneda ex-
tranjera que al efecto publique en el Diario Oficial de la Fe-
deración el Banco de México, correspondiente al día en el
que se calculen los saldos inicial o final, se efectúen los de-
pósitos o los retiros, se cancelen, enajenen o traspasen las
cuentas o activos financieros, según se trate.

Artículo 58-B. Para los efectos de lo dispuesto en el tercer
párrafo del artículo 58 de esta ley, cuando exista impuesto
sobre la renta pendiente de retención, las instituciones que
componen el sistema financiero deberán actualizar el mon-
to del referido impuesto que tenga cada uno de sus clientes
con dicha institución, al día en el que se lleve a cabo el pa-
go de éste.

El monto del impuesto sobre la renta pendiente de reten-
ción se actualizará multiplicando dicho monto por el factor
de actualización. El factor de actualización será la multi-
plicación de los factores diarios de la tasa de interés, desde
el día en el que se debió efectuar la retención correspon-
diente y hasta el día en el que ésta se realice.

El factor diario de la tasa de interés se calculará sumando a
la unidad el cociente que resulte de dividir entre trescien-
tos sesenta, la tasa de interés ponderada de fondeo de títu-
los bancarios que para el día de que se trate publique el
Banco de México a través de su página de Internet, multi-
plicada por el número de días que existan desde el día al
que corresponda la tasa y hasta el siguiente día en el que se
publique nuevamente dicha tasa.

Cuando la tasa de interés a que se refiere el párrafo anterior
no se publique por el Banco de México, se tomará la últi-
ma tasa publicada durante los días naturales que transcu-
rran hasta que se publique nuevamente dicha tasa de inte-
rés.

La tasa de interés ponderada de fondeo de títulos bancarios
a que se refiere el presente artículo, es aquélla que se ob-
tiene de sumar el producto resultante de multiplicar el
monto de las operaciones con pagarés bancarios, con acep-
taciones bancarias y con certificados de depósito, ya sea en
directo o en operaciones de reporto, con plazo a venci-
miento de un día hábil, realizadas entre instituciones que
componen el sistema financiero el día por el cual se calcu-
la la referida tasa, por la tasa de interés de cada una de di-
chas operaciones. El resultado obtenido, se divide entre la
suma del monto total de las referidas operaciones que se
hubiesen realizado ese mismo día.

El Servicio de Administración Tributaria podrá emitir re-
glas de carácter general que simplifiquen la determinación
del factor de actualización a que se refiere el presente artí-
culo con base en los índices sobre la tasa de interés ponde-
rada de títulos bancarios publicados por el Banco de Méxi-
co en el Diario Oficial de la Federación.

Por el monto pendiente de retención por concepto de im-
puesto sobre la renta a que se refiere el presente artículo no
se pagará la actualización ni los recargos a que se refiere el
Código Fiscal de la Federación, desde el día en el que se
debió efectuar la retención correspondiente y hasta el día
en el que ésta efectivamente se realice.

Si las instituciones integrantes del sistema financiero reali-
zan la retención del impuesto sobre la renta a que se refie-
re el primer párrafo del artículo 58 de esta ley, pero no
efectúan el entero de dicho impuesto, la institución de que
se trate, será responsable por el pago del impuesto, debien-
do pagar las actualizaciones y recargos correspondientes
conforme al Código Fiscal de la Federación.

Artículo 59. Las instituciones que componen el sistema fi-
nanciero, tendrán, además de las obligaciones establecidas
en otros artículos de esta ley, las siguientes:

I. Informar mensualmente a las personas a quienes les
administran sus cuentas o activos financieros, a través
de sus estados de cuenta, el importe de los intereses re-
ales devengados a su favor a través de dichas institucio-
nes, calculados conforme al artículo 58-A de esta ley,
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aun cuando éstos sean negativos y, en su caso, el monto
de las retenciones efectuadas, el crédito fiscal a que se
refiere el artículo 159 de este ordenamiento, así como el
monto pendiente de retención por concepto del impues-
to sobre la renta.

II. Conservar, de conformidad con lo previsto en el Có-
digo Fiscal de la Federación, la información relaciona-
da con las constancias y las retenciones del impuesto a
que se refiere el artículo 58 de esta ley.

Artículo 64. …

Una vez ejercida la opción de consolidación, la sociedad
controladora deberá continuar pagando su impuesto sobre
el resultado fiscal consolidado por un periodo no menor de
cinco ejercicios contados a partir de aquel en el que se em-
pezó a ejercer la opción citada, y hasta en tanto no presen-
te ante el Servicio de Administración Tributaria aviso para
desconsolidar, de conformidad con las reglas de carácter
general que emita dicho órgano desconcentrado y éste le
notifique que dicho aviso cumple con las referidas reglas,
o bien, cuando la sociedad controladora deje de cumplir al-
guno de los requisitos establecidos en este capítulo, o deba
desconsolidar en los términos de los artículos 70, cuarto
párrafo, o 71, octavo, décimo quinto y décimo sexto párra-
fos o 70-A, sexto párrafo, de esta ley. El plazo anterior no
se reinicia con motivo de una reestructuración corporativa.

…

El impuesto sobre la renta que se hubiera diferido con mo-
tivo de la consolidación fiscal se enterará, ante las oficinas
autorizadas, cuando se enajenen acciones de una sociedad
controlada a personas ajenas al grupo, varíe la participa-
ción accionaria en una sociedad controlada, se desincorpo-
re una sociedad controlada o se desconsolide el grupo, en
los términos de este capítulo. Asimismo, en cada ejercicio
fiscal, se deberá enterar ante las oficinas autorizadas, el im-
puesto diferido a que se refiere el artículo 70-A de esta ley.

…

Artículo 65. …

I. …

La autorización a que se refiere esta fracción será per-
sonal del contribuyente y no podrá ser transmitida a otra
persona, salvo que se cuente con autorización del Servi-

cio de Administración Tributaria y se cumpla con los re-
quisitos que mediante reglas de carácter general dicte el
mismo. La transmisión de la autorización señalada en
este párrafo no implica el reinicio del cómputo del pla-
zo que establece el tercer párrafo del artículo 64 de esta
ley. Para los efectos de la determinación del impuesto
diferido a que se refiere el artículo 70-A de la presente
ley, la sociedad controladora que reciba la autorización
deberá considerar los ejercicios fiscales por los que con-
solidó la sociedad controladora que le trasmitió la auto-
rización.

II. …

En el dictamen de estados financieros a que se refiere el
párrafo anterior, se deberá revisar y emitir opinión sobre
los conceptos establecidos en el artículo 72, fracciones
I, incisos c), f), g), h), i), j) y k) y VI de esta ley, con-
forme a las reglas de carácter general que emita el Ser-
vicio de Administración Tributaria.

Artículo 68. …

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no procederá
respecto de las pérdidas fiscales o las pérdidas en enajena-
ción de acciones que se hayan considerado en la determi-
nación y pago del impuesto diferido a que se refiere el ar-
tículo 70-A de esta ley.

…

Artículo 70-A. Las sociedades controladoras deberán en-
terar, en cada ejercicio fiscal, el impuesto sobre la renta ac-
tualizado que hubieran diferido con motivo de la consoli-
dación fiscal generado en el sexto ejercicio fiscal anterior a
aquel en el que se deba efectuar el entero y que no se hu-
biera pagado al 31 de diciembre del ejercicio inmediato an-
terior a aquel en el que se deba efectuar el pago.

Para los efectos del párrafo anterior, las sociedades contro-
ladoras aplicarán el procedimiento previsto por el artículo
71 de esta ley o podrán optar por lo establecido en el artí-
culo 71-A de la propia Ley. La opción que se elija confor-
me a este párrafo deberá aplicarse por un plazo mínimo de
cinco ejercicios fiscales contados a partir de aquél en el que
se empiece a ejercer la opción citada.

El impuesto sobre la renta diferido a pagar será la suma del
impuesto determinado conforme a los artículos 71 ó 71-A
y 78, párrafos segundo o tercero, de esta ley.
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El impuesto diferido que resulte conforme a lo previsto en
este artículo, deberá enterarse en la misma fecha en que de-
ba presentarse la declaración de consolidación del ejercicio
fiscal inmediato anterior a aquel en el que se deba pagar el
impuesto diferido y se actualizará desde el mes en que se
debió haber pagado el impuesto de no haber consolidado,
correspondiente al sexto ejercicio fiscal anterior a aquel en
que se deba pagar el impuesto, y hasta la fecha de presen-
tación de la declaración antes señalada.

Cuando la sociedad controladora haya optado por aplicar lo
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 78 de esta ley pa-
ra calcular el impuesto a que se refiere el segundo párrafo
del mencionado artículo, dicho impuesto no se incluirá pa-
ra la actualización prevista en el párrafo anterior.

El impuesto diferido que se determine conforme a los pro-
cedimientos señalados en el segundo párrafo de este artí-
culo se deberá enterar conforme a lo siguiente:

I. El 60 por ciento en el ejercicio fiscal en el que se de-
ba efectuar el pago del impuesto diferido.

II. El 40 por ciento restante se enterará en cuatro partes
iguales en los cuatro ejercicios fiscales inmediatos pos-
teriores al señalado en la fracción anterior.

Los enteros a que se refiere el párrafo anterior, se actua-
lizarán con el factor de actualización que corresponda al
periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó
el pago a que se refiere la fracción I de este artículo y
hasta el mes inmediato anterior a aquel en el que se re-
alice el entero de la parcialidad de que se trate.

Cuando después del entero de la cantidad a que se refie-
re la fracción anterior y antes del entero de la parciali-
dad de que se trate se haya determinado y pagado un
impuesto diferido por darse cualquiera de los supuestos
previstos en este capítulo y el mismo forme parte del
impuesto diferido pendiente de entero a que se refiere
esta fracción, las parcialidades se recalcularán, en su ca-
so, de conformidad con lo siguiente:

a) Del monto pendiente de pago sujeto a parcialida-
des se disminuirá el impuesto diferido que haya sido
pagado por darse cualquiera de los supuestos a que
se refiere este capítulo.

b) El monto que resulte conforme al inciso anterior
deberá enterarse en partes iguales, de acuerdo al nú-

mero de parcialidades que estén pendientes de ente-
ro.

Cuando la sociedad controladora no cumpla con su obliga-
ción de enterar el impuesto diferido a que se refiere este ar-
tículo, deberá desconsolidar a todas sus sociedades contro-
ladas y enterar la totalidad del impuesto respectivo como si
no hubiera consolidado, incluso aquél que corresponda a la
sociedad controladora, con los recargos correspondientes
al periodo transcurrido desde la fecha en que se debió ha-
ber enterado el impuesto de cada sociedad de no haber con-
solidado fiscalmente y hasta que el entero se realice, de
conformidad con el procedimiento previsto por el artículo
71 de esta ley.

Artículo 71. …

En el caso en que el grupo deje de cumplir alguno de los
requisitos establecidos en este capítulo, así como cuando
deba desconsolidar en los términos del artículo 70, cuarto
párrafo y del octavo, décimo quinto y décimo sexto párra-
fos de este artículo, la sociedad controladora deberá ente-
rar el impuesto correspondiente dentro de los cinco meses
siguientes a la fecha en que se efectúe la desconsolidación.
Tratándose del caso en que el grupo hubiera optado por de-
jar de determinar su resultado fiscal consolidado, la socie-
dad controladora enterará el impuesto derivado de la des-
consolidación dentro del mes siguiente a la fecha en que el
Servicio de Administración Tributaria le notifique que el
aviso para dejar de desconsolidar que haya presentado
cumple con las reglas de carácter general que al efecto emi-
ta dicho órgano, lo cual deberá realizarse dentro de los cua-
tro meses siguientes a la presentación del aviso o al cum-
plimiento de los requerimientos que en relación con el
mismo formule el citado órgano desconcentrado. En tanto
no se realice la notificación señalada, el grupo de que se
trate deberá continuar consolidando; en caso de que la au-
toridad no efectúe la notificación del comunicado referido
dentro del plazo de cuatro meses, se tendrá por aceptado el
aviso de desconsolidación.

…

Artículo 71-A. La sociedad controladora que haya optado
por el procedimiento previsto por este artículo para deter-
minar el impuesto diferido a que se refiere el artículo 70-A
de esta ley, estará a lo siguiente:

I. Deberá determinar el impuesto diferido del sexto ejer-
cicio fiscal anterior a aquel en que se deba pagar el im-
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puesto, sumando o restando, según sea el caso, a la uti-
lidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolida-
da de dicho ejercicio, el monto de las pérdidas fiscales
de las sociedades controladas y de la sociedad controla-
dora, así como las pérdidas provenientes de la enajena-
ción de acciones a que se refiere el primer párrafo del
inciso e), fracción I, del artículo 68 de esta ley, que hu-
bieran sido generadas y disminuidas para determinar el
resultado fiscal consolidado o la pérdida fiscal consoli-
dada del citado sexto ejercicio fiscal anterior, y que la
sociedad o sociedades que la generaron no hubieran po-
dido disminuir al 31 de diciembre del ejercicio inme-
diato anterior a aquel en que deba efectuarse el pago del
impuesto diferido.

Las pérdidas a que se refiere esta fracción, se sumarán o
restarán, según corresponda, en la participación conso-
lidable del ejercicio inmediato anterior a aquel en el que
se deba realizar el entero del impuesto diferido.

Una vez determinada la utilidad fiscal consolidada con-
forme a esta fracción, la sociedad controladora determi-
nará el impuesto que resulte en los términos del artículo
10 de esta ley, así como la utilidad fiscal neta consolida-
da que corresponda. La sociedad controladora podrá in-
crementar el saldo del registro de la cuenta de utilidad
fiscal neta consolidada, referido en la fracción II de es-
te artículo, con el monto en que la utilidad fiscal neta
consolidada señalada en este párrafo exceda a la utilidad
fiscal neta consolidada determinada en la declaración
anterior que se presentó para el sexto ejercicio inmedia-
to anterior a aquel en que se deba pagar el impuesto.

II. La sociedad controladora comparará los saldos del
registro de la cuenta de utilidad fiscal neta del sexto
ejercicio fiscal anterior a aquel en que se deba pagar el
impuesto, de la sociedad controladora y de las controla-
das, para lo cual estará a lo siguiente:

a) Comparará el saldo del registro de la cuenta de
utilidad fiscal neta de las sociedades controladas y
de la controladora en la participación que correspon-
da al cierre del ejercicio inmediato anterior a aquél
al que corresponda el pago del impuesto diferido,
con el registro de la cuenta de utilidad fiscal neta
consolidada, en la cual podrán incluir, en su caso, los
efectos señalados en la fracción I, tercer párrafo de
este artículo, en la medida en que respecto de dichas
pérdidas se haya determinado y pagado el impuesto
sobre la renta diferido.

b) En caso de que el saldo del registro de la cuenta
de utilidad fiscal neta consolidada sea superior al de
las sociedades controladas y de la controladora, sólo
se disminuirá del primero el saldo del segundo re-
gistro.

c) Cuando el saldo del registro de la cuenta de utili-
dad fiscal neta consolidada sea inferior al de las so-
ciedades controladas y de la controladora, se consi-
derará utilidad la diferencia entre ambos saldos y se
multiplicará por el factor de 1.3889, sobre la cual la
controladora determinará el impuesto que resulte en
los términos del artículo 10 de esta ley.

d) El saldo del registro de la cuenta de utilidad fis-
cal neta consolidada se disminuirá con el saldo del
registro de la misma cuenta correspondiente a las so-
ciedades controladas y a la controladora, hasta lle-
varla a cero.

El impuesto diferido determinado y pagado en cada sexto
ejercicio fiscal que resulte de las comparaciones de los sal-
dos de los registros de las cuentas de utilidad fiscal neta po-
drá acreditarse contra aquél que se determine, por el mis-
mo concepto, en el ejercicio inmediato siguiente a aquel en
que se haya determinado su pago, hasta por el monto del
impuesto determinado en ese ejercicio, en la medida en que
la base sobre la que se calcula el impuesto diferido incluya
aquélla sobre la que se haya pagado el impuesto en el ejer-
cicio o ejercicios anteriores.

El resultado que se obtenga de aplicar lo dispuesto en las
fracciones anteriores se sumará y se adicionará al impues-
to que resulte en los términos del artículo 78 de esta ley.

Artículo 72. …

I. …

f) Del monto total del impuesto sobre la renta diferi-
do por cada ejercicio fiscal, que se hubiera generado
con motivo de la consolidación fiscal.

g) Del monto del impuesto sobre la renta diferido
enterado en cada ejercicio fiscal, señalando el ejer-
cicio en que éste se generó.

h) Del saldo del impuesto sobre la renta diferido
pendiente de enterar, por cada ejercicio fiscal.
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i) De la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada co-
rrespondiente al impuesto diferido, por cada ejerci-
cio fiscal.

j) De la cuenta de utilidad fiscal neta de las socieda-
des controladas y de la controladora correspondien-
te al impuesto diferido, por cada ejercicio fiscal.

k) De las pérdidas de las sociedades controladas y de
la controladora, correspondientes al impuesto diferi-
do, por cada ejercicio fiscal.

Los registros a que se refieren los incisos f), g), h), i), j)
y k) de esta fracción se deberán llevar por los ejercicios
fiscales por los que se esté obligado a conservar la con-
tabilidad. Los montos a que se refieren los mencionados
incisos f) y h), deberán actualizarse desde el ejercicio en
que se debió haber pagado el impuesto correspondiente
al sexto ejercicio fiscal anterior de no haber consolida-
do y hasta el último mes del ejercicio de que se trate.

Las cuentas de utilidad fiscal neta consolidada y de las
sociedades controladas y de la controladora, que se in-
corporen a los registros a que se refieren los incisos i) y
j) de esta fracción se determinarán conforme a la mecá-
nica establecida en el artículo 88 de esta ley.

…

VI. En el dictamen fiscal las sociedades controladoras
deberán revelar la siguiente información respecto del
cálculo del impuesto diferido que les corresponda ente-
rar conforme al artículo 70-A de esta ley:

a) La determinación del impuesto sobre la renta di-
ferido que deban enterar.

b) El importe de las pérdidas fiscales pendientes de
amortizar, por cada sociedad controlada y por la
controladora al 31 de diciembre del ejercicio por el
que calcula el impuesto diferido.

c) El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de las
sociedades controladas y de la controladora, así co-
mo los que correspondan a la cuenta de utilidad fis-
cal neta consolidada.

d) Por cada empresa del grupo, el importe de los di-
videndos distribuidos a sociedades del mismo grupo

que no provengan de cuenta de utilidad fiscal neta
por los que se calcule el impuesto diferido.

e) El porcentaje de participación accionaria y/o con-
solidable, según corresponda, de la sociedad contro-
ladora respecto de cada una de las sociedades con-
troladas por las que calcule el impuesto diferido.

La sociedad controladora que no cumpla con la obligación
a que se refiere esta fracción deberá desconsolidar a todas
sus sociedades controladas en los términos del artículo 71
de esta ley y enterar la totalidad del impuesto sobre la ren-
ta diferido, incluso aquel que corresponda a la sociedad
controladora, pendiente de pago por todo el periodo en que
se consolidó el resultado fiscal, con los recargos calculados
por el periodo transcurrido desde el mes en que se debió
haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de
no haber consolidado en los términos de este capítulo y
hasta que el mismo se realice.

Artículo 78. …

El impuesto por los dividendos o utilidades que las socie-
dades que consolidan se hubieran pagado entre sí en el sex-
to ejercicio fiscal anterior a aquel en el que se deba efec-
tuar el pago, y que no se hubiera pagado al 31 de diciembre
del ejercicio inmediato anterior a aquel en el que se deba
efectuar el pago del impuesto diferido de conformidad con
el artículo 70-A de esta ley, se calculará conforme a lo dis-
puesto por las disposiciones fiscales vigentes en el ejerci-
cio fiscal en que dichos dividendos fueron pagados o di-
chas utilidades fueron distribuidas.

La sociedad controladora podrá optar por calcular el pago
del impuesto sobre la renta diferido por los dividendos o
utilidades a que se refiere el párrafo anterior, conforme a lo
dispuesto por las disposiciones fiscales vigentes en el ejer-
cicio fiscal en que se deba efectuar el pago del impuesto di-
ferido. Para tal efecto, los dividendos o utilidades se actua-
lizarán desde el mes en que se pagaron o distribuyeron y
hasta el mes en que deba pagarse el impuesto diferido de
conformidad con el artículo 70-A de esta ley.

La opción que se elija conforme a los dos párrafos anterio-
res deberá aplicarse por un plazo mínimo de cinco ejerci-
cios fiscales, contados a partir de aquel en que se empiece
a ejercer la citada opción.
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Una vez pagado el impuesto diferido a que se refiere este
artículo, el saldo del registro de la cuenta de utilidad fiscal
neta consolidada a que se refiere la fracción II del artículo
71-A de esta ley, se incrementará con el monto de los divi-
dendos o utilidades de que se trate.

…

Artículo 81. …

Los contribuyentes de este capítulo que se dediquen exclu-
sivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras
o silvícolas, reducirán el impuesto determinado conforme a
la fracción II de este artículo en un 25.00 por ciento.

…

Artículo 86. …

VI. …

Tratándose de contribuyentes que emitan sus compro-
bantes fiscales digitales a través de la página de Internet
del Servicio de Administración Tributaria y se encuen-
tren obligados a dictaminar sus estados financieros o ha-
yan optado por hacerlo conforme a lo previsto en el
cuarto párrafo del artículo 32-A del Código Fiscal de la
Federación, se entenderá presentada la declaración a
que se refiere el párrafo anterior cuando presenten el
dictamen respectivo en los plazos establecidos por el ci-
tado código.

…

VIII. Presentarán a más tardar el día 15 de febrero de
cada año la información de las operaciones efectuadas
en el año de calendario inmediato anterior con clientes
y proveedores mediante la forma oficial que para tal fin
expidan las autoridades fiscales. Para estos efectos, los
contribuyentes no se encuentran obligados a proporcio-
nar la información de clientes y proveedores con los que
en el ejercicio de que se trate hubiesen realizado opera-
ciones por montos inferiores a $50,000.00 ni cuando
emitan sus comprobantes fiscales digitales a través de la
página de Internet del Servicio de Administración Tri-
butaria.

…

Artículo 93. …

En el caso de que las personas morales a que se refiere es-
te título enajenen bienes distintos de su activo fijo o pres-
ten servicios a personas distintas de sus miembros o socios,
deberán determinar el impuesto que corresponda a la utili-
dad por los ingresos derivados de las actividades mencio-
nadas, en los términos del Título II de esta ley, a la tasa pre-
vista en el artículo 10 de la misma, siempre que dichos
ingresos excedan del 5 por ciento de los ingresos totales de
la persona moral en el ejercicio de que se trate.

Las personas morales autorizadas para recibir donativos
deducibles de impuestos podrán obtener ingresos por acti-
vidades distintas a los fines para las que fueron autorizadas
para recibir dichos donativos, siempre que no excedan del
10 por ciento de sus ingresos totales en el ejercicio de que
se trate. No se consideran ingresos por actividades distin-
tas a los referidos fines los que reciban por donativos; apo-
yos o estímulos proporcionados por la Federación, las en-
tidades federativas, o municipios; enajenación de bienes de
su activo fijo o intangible; cuotas de sus integrantes; inte-
reses; derechos patrimoniales derivados de la propiedad in-
telectual; arrendamiento, o rendimientos obtenidos de ac-
ciones u otros títulos de crédito, colocados entre el gran
público inversionista en los términos que mediante reglas
de carácter general establezca el Servicio de Administra-
ción Tributaria. En el caso de que sus ingresos no relacio-
nados con los fines para los que fueron autorizadas para re-
cibir dichos donativos excedan del límite señalado, las
citadas personas morales deberán determinar el impuesto
que corresponda a dicho excedente, de conformidad con lo
establecido en el párrafo anterior.

Artículo 95. …

Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI,
VII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX de es-
te artículo, las personas morales autorizadas para recibir
donativos deducibles de impuestos, así como las socieda-
des de inversión a que se refiere este Título, considerarán
remanente distribuible, aun cuando no lo hayan entregado
en efectivo o en bienes a sus integrantes o socios, el im-
porte de las omisiones de ingresos o las compras no reali-
zadas e indebidamente registradas; las erogaciones que
efectúen y no sean deducibles en los términos del Título IV
de esta ley, salvo cuando dicha circunstancia se deba a que
éstas no reúnen los requisitos de la fracción IV del artículo
172 de la misma; los préstamos que hagan a sus socios o
integrantes, o a los cónyuges, ascendientes o descendientes
en línea recta de dichos socios o integrantes salvo en el ca-
so de préstamos a los socios o integrantes de las sociedades
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cooperativas de ahorro y préstamo a que se refiere la frac-
ción XIII de este artículo. Tratándose de préstamos que en
los términos de este párrafo se consideren remanente dis-
tribuible, su importe se disminuirá de los remanentes dis-
tribuibles que la persona moral distribuya a sus socios o in-
tegrantes.

…

Artículo 96. …

III. Los establecidos en el artículo 97 de esta ley, salvo
lo dispuesto en la fracción I del mismo.

Los requisitos a los que se refieren las fracciones I y II de
este artículo, deberán constar en la escritura constitutiva de
la persona moral de que se trate con el carácter de irrevo-
cable.

Artículo 97. …

III. Que destinen sus activos exclusivamente a los fines
propios de su objeto social, no pudiendo otorgar benefi-
cios sobre el remanente distribuible a persona física al-
guna o a sus integrantes personas físicas o morales, sal-
vo que se trate, en este último caso, de alguna de las
personas morales autorizadas para recibir donativos de-
ducibles de impuestos o se trate de la remuneración de
servicios efectivamente recibidos.

…

En todos los casos, las donatarias autorizadas deberán
cumplir con los requisitos de control administrativo y de
transparencia, que al efecto establezcan el Reglamento de
esta ley y las reglas de carácter general que al efecto emita
el Servicio de Administración Tributaria.

…

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de las per-
sonas a las que se refieren los artículos 95, fracciones VI y
XII, 96 y 99 de esta ley, salvo las instituciones de asisten-
cia o de beneficencia autorizadas por las leyes de la mate-
ria, a las que se les revoque o no se les renueve la autori-
zación, a partir de que surta sus efectos la notificación de
la resolución correspondiente y con motivo de ésta, podrán
entregar donativos a donatarias autorizadas sin que les sea
aplicable el límite establecido por el artículo 31, fracción I,

último párrafo de esta ley durante el ejercicio en el que se
les revoque o no se les renueve la autorización.

Artículo 100. Para los efectos de los artículos 93 y 103 de
esta ley, las sociedades de inversión de renta variable que
distribuyan dividendos percibidos de otras sociedades de-
berán llevar una cuenta de dividendos netos.

La cuenta a que se refiere este artículo se integrará con los
dividendos percibidos de otras personas morales residentes
en México y se disminuirá con el importe de los dividen-
dos pagados a sus accionistas, provenientes de dicha cuen-
ta. Para los efectos de este artículo, no se incluirán los di-
videndos en acciones o los reinvertidos en la suscripción o
aumento de capital de la misma persona que los distribuye,
dentro de los treinta días siguientes a su distribución. El
saldo de la cuenta prevista en este artículo se actualizará en
los términos del artículo 88 de esta ley.

Las sociedades de inversión de renta variable a que se re-
fiere la Ley de Sociedades de Inversión que en el ejercicio
fiscal perciban dividendos por su cartera accionaria, debe-
rán calcular el monto del dividendo que les corresponda a
sus accionistas, de acuerdo a su inversión, conforme a lo si-
guiente:

I. Calcularán los dividendos por acción, dividiendo los
dividendos percibidos en el día de que se trate, entre el
número de sus acciones en circulación al final de ese
día.

II. Determinarán los dividendos por cada accionista,
multiplicando el resultado obtenido conforme a la frac-
ción I de este artículo, por el número de acciones pro-
piedad de cada accionista al final del día de que se tra-
te.

III. Calcularán los dividendos totales en el ejercicio a
favor de cada accionista, sumando los dividendos por
accionista, calculados conforme a la fracción anterior,
correspondientes a cada uno de los días del ejercicio en
el que dicho accionista haya tenido acciones de la so-
ciedad de que se trate.

Las sociedades de inversión de renta variable que hayan
percibido dividendos deberán proporcionar información
sobre los mismos a sus accionistas personas físicas, deter-
minando el monto de los dividendos acumulables y el im-
puesto sobre la renta acreditable para cada accionista per-
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sona física, conforme se establece en el primer párrafo del
artículo 165 de esta ley, en la proporción que corresponda
a cada uno de sus accionistas personas físicas. Dicha infor-
mación se consignará en la constancia a que se refiere el ar-
tículo antes citado.

Artículo 101. …

Las personas a que se refieren las fracciones V a XIX del
artículo 95 de esta ley, así como las personas morales au-
torizadas para recibir donativos deducibles de impuestos y
las sociedades de inversión a que se refiere este Título, pre-
sentarán declaración anual en la que informarán a las auto-
ridades fiscales de los ingresos obtenidos y de las eroga-
ciones efectuadas. Dicha declaración deberá presentarse a
más tardar el día 15 de febrero de cada año.

…

Quinto párrafo. (Se deroga).

Sexto párrafo. (Se deroga).

Artículo 103. Las sociedades de inversión en instrumentos
de deuda y las sociedades de inversión de renta variable, a
que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión, no serán
contribuyentes del impuesto sobre la renta y sus accionis-
tas aplicarán a los rendimientos de estas sociedades el ré-
gimen que les corresponda de acuerdo a la presente ley a
sus componentes de intereses, dividendos y de ganancia
por enajenación de acciones.

Las sociedades de inversión referidas en el párrafo anterior,
calcularán el rendimiento de sus accionistas en el ejercicio
fiscal de que se trate, a partir de una asignación diaria por
accionista de los ingresos gravables devengados a favor de
la sociedad de que se trate.

Las sociedades de inversión a las que se refiere este artícu-
lo deberán retener y enterar el impuesto sobre la renta co-
rrespondiente a sus accionistas, conforme se establece en el
primer párrafo del artículo 58 de esta ley, observando para
ello lo dispuesto en el artículo 103-A de este ordenamien-
to. Las personas que paguen intereses a dichas sociedades
quedarán relevadas de efectuar la retención a que se refie-
re el citado artículo 58.

Las sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de
inversión podrán acreditar a favor de los accionistas perso-
nas físicas de las sociedades de inversión a que se refiere

este artículo, el crédito fiscal que se determine conforme al
artículo 159 de esta ley, en los términos de dicha disposi-
ción.

Artículo 103-A. Para los efectos del artículo 103 de esta
ley, las sociedades de inversión en instrumentos de deuda y
las sociedades de inversión de renta variable, a que se re-
fiere la Ley de Sociedades de Inversión, calcularán la re-
tención sobre los intereses reales gravados devengados dia-
rios de sus accionistas, conforme a lo siguiente:

I. Determinarán diariamente, al final de cada día, el por-
centaje de la cartera de inversión de instrumentos de
deuda de la sociedad de que se trate, correspondiente a
los instrumentos de deuda que conforme a esta ley estén
gravados para las personas físicas, personas morales y
residentes en el extranjero.

II. Calcularán diariamente el valor inicial de la cartera
de inversión en instrumentos de deuda que estén grava-
dos correspondiente a sus accionistas personas físicas,
personas morales y residentes en el extranjero. El valor
inicial de la cartera de inversión en instrumentos de deu-
da gravados será el valor que dicha cartera tenga al final
del día inmediato anterior. El valor inicial de la cartera
de inversión en instrumentos de deuda gravados en uni-
dades de inversión para cada tipo de contribuyente, se
determinará dividiendo el valor inicial de la cartera de
inversión de instrumentos de deuda para cada tipo de
contribuyente, entre el valor de la unidad de inversión
del día inmediato anterior, el resultado obtenido se de-
berá multiplicar por los porcentajes del día inmediato
anterior determinados conforme a la fracción I de este
artículo, de acuerdo al tipo de accionista de que se trate.

III. Al valor inicial de la cartera de inversión en instru-
mentos de deuda gravados en unidades de inversión, ob-
tenido conforme a la fracción II anterior, se le sumará el
importe total en unidades de inversión de los depósitos
realizados en la cartera de instrumentos de deuda grava-
dos de la sociedad de que se trate, durante el día que co-
rresponda, por cada tipo de accionista, persona física,
persona moral y residente en el extranjero.

El importe total en unidades de inversión de los depósi-
tos realizados en la cartera de instrumentos de deuda
gravados correspondiente a cada tipo de accionista per-
sona física, persona moral y residente en el extranjero,
se calculará sumando el monto de los depósitos realiza-
dos en la cartera de instrumentos de deuda correspon-
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diente a cada tipo de contribuyente el día de que se tra-
te, dividiendo cada monto entre el valor de la unidad de
inversión del día en el que se hubiese efectuado el de-
pósito, multiplicado por el porcentaje del día inmediato
anterior determinado conforme a la fracción I del pre-
sente artículo.

IV. Determinarán el valor al final de cada día de la car-
tera de inversión correspondiente a los instrumentos de
deuda que estén gravados para sus accionistas personas
físicas, personas morales y residentes en el extranjero.
El valor al final de cada día de la cartera de instrumen-
tos de inversión gravados en unidades de inversión para
cada tipo de contribuyente, se determinará dividiendo el
valor final de la cartera de inversión de instrumentos de
deuda para cada tipo de contribuyente, entre el valor de
la unidad de inversión del día de que se trate, el resulta-
do obtenido se multiplicará por los porcentajes determi-
nados conforme a la fracción I de este artículo.

V. Se deberá adicionar al valor al final de cada día de la
cartera de instrumentos de inversión gravados en unida-
des de inversión obtenido conforme a la fracción ante-
rior, el importe total en unidades de inversión de los re-
tiros realizados en la cartera de instrumentos de deuda
gravados para cada tipo de contribuyente, persona físi-
ca, persona moral y residentes en el extranjero.

El importe total en unidades de inversión de los retiros
realizados en la cartera de instrumentos de deuda grava-
dos para cada tipo de contribuyente, será la suma de los
retiros realizados en la cartera de instrumentos de deuda
correspondiente a cada tipo de contribuyente durante el
día de que se trate, dividiendo el monto de cada retiro
entre el valor de la unidad de inversión del día en el que
éste se hubiese realizado, multiplicado por los porcenta-
jes determinados conforme a la fracción I de este artí-
culo.

VI. Para calcular el monto diario de los intereses reales
percibidos por cada tipo de contribuyente, las distribui-
doras de las acciones de las sociedades de inversión de-
berán restarle al resultado obtenido de conformidad a lo
señalado en el primer párrafo de la fracción V anterior,
el resultado obtenido de acuerdo con el primer párrafo
de la fracción III del presente artículo. El resultado que
se obtenga deberá multiplicarse por el valor de la unidad
de inversión del día por el que se realiza el cálculo de
los intereses reales o, en su caso, del día de la enajena-

ción de las acciones de la sociedad de inversión de que
se trate, según corresponda.

VII. Las distribuidoras de las acciones de las sociedades
de inversión deberán realizar la retención diaria del im-
puesto sobre la renta a cada accionista de la sociedad de
inversión de que se trate, multiplicando el resultado ob-
tenido conforme a la fracción anterior por la tasa a la
que se refiere el artículo 10 de esta ley, para cada tipo de
contribuyente. El resultado obtenido se deberá dividir
entre el número de acciones al final de cada día corres-
pondiente a los accionistas personas físicas, personas
morales y residentes en el extranjero, según correspon-
da.

Tratándose de accionistas residentes en el extranjero, en
lugar de aplicar la tasa a que se refiere el artículo 10 de
esta ley se deberán utilizar las tasas a que se refiere el
artículo 195 de la misma.

VIII. El monto de la retención correspondiente a cada
accionista se determinará multiplicando el resultado ob-
tenido conforme a la fracción anterior, por el número de
acciones propiedad de cada accionista de la sociedad de
inversión de que se trate. Este monto se deberá provi-
sionar por la sociedad distribuidora de las acciones de la
sociedad de inversión de que se trate y enterar a más tar-
dar a los tres días hábiles siguientes a aquel en el que se
hubiese efectuado la retención.

Para los efectos de este artículo, se entenderá como depó-
sito cualquier entrega que represente un abono a la cartera
de instrumentos de deuda que estén gravados correspon-
diente a cada tipo de contribuyente, en dinero o en bienes
y se considerará como retiro la entrega en dinero o en bie-
nes que represente un cargo a la citada cartera.

Para determinar el valor final a que se refiere este artículo,
se deberá considerar el saldo al final de cada día de los ac-
tivos financieros y de las cuentas, así como de los intereses
devengados no cobrados por la sociedad de inversión de que
se trate. Los títulos de crédito y valores, colocados entre el
gran público inversionista, deberán valuarse al final de cada
día a precios de mercado en los casos en los que para los
mismos exista un mercado secundario reconocido o a su va-
lor de adquisición cuando no exista dicho mercado.

Los intereses devengados deberán incluir tanto los cobra-
dos por la sociedad de inversión como la variación en la
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valuación diaria de los instrumentos de deuda, que no ha-
yan sido incluidos como intereses devengados de días an-
teriores.

No se considerarán como retiros las comisiones que cobren
las sociedades de inversión a sus accionistas personas físi-
cas, personas morales y residentes en el extranjero, por la
cartera de inversión de instrumentos de deuda que estén
gravados para cada tipo de contribuyente. Estas comisiones
podrán disminuirse del valor al final de cada día del porta-
folio de inversión de instrumentos de deuda gravados por
tipo de contribuyente, calculado conforme a la fracción IV
de este artículo. Para estos efectos, se consideran comisio-
nes las que define como tales el artículo 3, fracción IV de
la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servi-
cios Financieros.

Tratándose de la cartera en instrumentos de deuda denomi-
nada en moneda extranjera, la conversión de los valores
inicial y final de dicha cartera se efectuará considerando el
tipo de cambio para solventar obligaciones en moneda ex-
tranjera que al efecto publique en el Diario Oficial de la Fe-
deración el Banco de México, correspondiente al día en el
que se calculen dichos valores, se efectúen los depósitos o
los retiros o se enajenen las acciones de la sociedad de in-
versión de que se trate.

Artículo 104. Las sociedades de inversión de deuda y las
sociedades de inversión de renta variable, además de cal-
cular los intereses reales devengados diarios, conforme se
establece en el artículo 103-A de esta ley, determinarán la
ganancia por la enajenación de su cartera accionaria grava-
da y la variación en la valuación de dicha cartera, netas de
gastos, conforme a lo siguiente:

I. Determinarán diariamente, en la parte que correspon-
da a sus accionistas personas físicas, personas morales y
residentes en el extranjero, la ganancia por la enajena-
ción de su cartera accionaria gravada conforme lo esta-
blecido en la presente ley y la variación en la valuación
de dicha parte de la cartera, al final de cada día.

II. Dividirán el valor de la cartera accionaria gravada
por tipo de contribuyente, entre el valor de la cartera to-
tal, ambos valuados al final de cada día.

III. El resultado obtenido conforme a la fracción ante-
rior, se multiplicará por el importe de los gastos admi-
nistrativos deducibles diarios de la cartera total. Del re-
sultado obtenido se deberán determinar los gastos

administrativos deducibles para cada tipo de contribu-
yente de acuerdo a la participación que éstos tengan en
la sociedad de inversión de que se trate.

IV. Para obtener la ganancia por la enajenación de su
cartera accionaria gravada y la variación en la valuación
de dicha cartera, netas de gastos, para los accionistas
personas físicas, personas morales y residentes en el ex-
tranjero, la sociedad de que se trate restará del resultado
obtenido conforme a la fracción I de este artículo, la
parte de los gastos administrativos que le corresponda a
su cartera accionaria gravada por tipo de contribuyente,
calculados conforme a la fracción anterior.

V. La ganancia por la enajenación de la cartera acciona-
ria gravada y la variación en la valuación de dicha car-
tera, por acción, se obtendrán de dividir el resultado ob-
tenido conforme a la fracción anterior, entre el número
de acciones en circulación al final de cada día de la so-
ciedad de inversión de que se trate, en la parte que co-
rresponda a sus accionistas personas físicas, personas
morales y residentes en el extranjero.

VI. La ganancia por la enajenación de la cartera accio-
naria gravada y la variación en la valuación de dicha
cartera, correspondientes a cada accionista, se calcula-
rán multiplicando el resultado obtenido conforme a la
fracción anterior, por el número de acciones en poder de
cada accionista al final de cada día.

Las personas físicas y los residentes en el extranjero, esta-
rán exentos por los ingresos derivados de la ganancia por
la enajenación de la cartera accionaria y la variación en la
valuación de dicha cartera, de la sociedad de inversión de
que se trate, siempre que las citadas acciones sean de aqué-
llas por cuya enajenación se encuentre exenta conforme a
lo señalado por los artículos 109, fracción XXVI y 190, dé-
cimo tercer párrafo de esta ley, respectivamente. En este
caso no serán deducibles los gastos administrativos deriva-
dos de la enajenación o valuación de la cartera accionaria
que se considere exenta para efectos de esta ley.

Las sociedades de inversión a que se refiere el primer pá-
rrafo de este artículo deberán proporcionar a cada uno de
sus accionistas, una constancia en la que se señale el mon-
to de los ingresos que les corresponden derivados de la ga-
nancia por la enajenación de acciones de la cartera accio-
naria gravada, así como por la variación en la valuación de
dicha cartera al último día del ejercicio de que se trate o al
día en el que el contribuyente hubiese realizado la enajena-
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ción de las acciones de la sociedad de inversión de que se
trate, el más reciente.

Las personas físicas y morales, deberán considerar como
ingresos acumulables el monto determinado conforme a la
fracción VI de este artículo. Tratándose de residentes en el
extranjero la sociedad de inversión de que se trate deberá
efectuar la retención del impuesto sobre la renta conforme
se señala en el artículo 190 de esta ley.

Las sociedades operadoras de las sociedades de inversión y
las sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de
inversión, serán responsables solidarios por las omisiones
en el pago del impuesto sobre la renta en que pudieran in-
currir los accionistas de dichas sociedades, cuando la in-
formación contenida en las constancias a las que se refiere
este artículo sea incorrecta o incompleta.

La mecánica establecida en este artículo, será aplicable pa-
ra cualquier otro tipo de ingreso que obtengan las socieda-
des de inversión de deuda o las sociedades de inversión de
renta variable, distintos a intereses, dividendos o ganancias
por enajenación de acciones.

Artículo 105. Las sociedades de inversión en instrumentos
de deuda y las sociedades de inversión de renta variable a
que se refiere el artículo 103 de esta ley, a través de las so-
ciedades distribuidoras de sus acciones, deberán propor-
cionar mensualmente a los accionistas de la sociedad de in-
versión de que se trate, el estado de cuenta con la
información que se señala en la fracción I del artículo 59
de esta ley. Las sociedades operadoras de las sociedades de
inversión y las sociedades distribuidoras de acciones de so-
ciedades de inversión, serán responsables solidarios por las
omisiones en el pago de impuestos en que pudieran incu-
rrir los accionistas de dichas sociedades, cuando la infor-
mación contenida en los estados de cuenta de que se trate
sea incorrecta o incompleta.

Artículo 109. …

XV. …

a) La casa habitación del contribuyente, siempre
que el monto de la contraprestación obtenida no
exceda de un millón quinientas mil unidades de
inversión y la transmisión se formalice ante feda-
tario público. Por el excedente se determinará la
ganancia y se calcularán el impuesto anual y el
pago provisional en los términos del Capítulo IV

de este título, considerando las deducciones en la
proporción que resulte de dividir el excedente en-
tre el monto de la contraprestación obtenida. El
cálculo y entero del impuesto que corresponda al
pago provisional se realizará por el fedatario pú-
blico conforme a dicho capítulo.

La exención prevista en este inciso será aplicable
siempre que durante los cincos años inmediatos
anteriores a la fecha de enajenación de que se tra-
te el contribuyente no hubiere enajenado otra ca-
sa habitación por la que hubiera obtenido la exen-
ción prevista en este inciso y manifieste, bajo
protesta de decir verdad, dichas circunstancias
ante el fedatario público ante quien se protocolice
la operación.

El fedatario público deberá consultar al Servicio de
Administración Tributaria a través de la página de
Internet de dicho órgano desconcentrado y de con-
formidad con las reglas de carácter general que al
efecto emita este último, si previamente el contribu-
yente ha enajenado alguna casa habitación durante
los cinco años anteriores a la fecha de la enajenación
de que se trate, por la que hubiera obtenido la exen-
ción prevista en este inciso y dará aviso al citado ór-
gano desconcentrado de dicha enajenación, indican-
do el monto de la contraprestación y, en su caso, del
impuesto retenido.

…

Artículo 113. …

…

Artículo 133. …
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VII. …

En el caso de que los contribuyentes emitan sus com-
probantes fiscales digitales a través de la página de In-
ternet del Servicio de Administración Tributaria, no ten-
drán obligación de presentar la información señalada en
la fracción VIII del artículo 86 de esta ley.

…

Artículo 151. …

Tratándose de acciones, el costo promedio por acción se
calculará conforme a lo dispuesto por el artículo 24 de es-
ta ley; en el caso de enajenación de acciones de sociedades
de inversión a que se refiere el artículo 103 del citado or-
denamiento, se estará a lo dispuesto por dicho precepto.

Artículo 154. …

En operaciones consignadas en escrituras públicas, el pago
provisional se hará mediante declaración que se presentará
dentro de los quince días siguientes a aquel en que se firme
la escritura o minuta. Los notarios, corredores, jueces y de-
más fedatarios, que por disposición legal tengan funciones
notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabilidad y
lo enterarán en las oficinas autorizadas; así mismo deberán
proporcionar al contribuyente que efectúe la operación co-
rrespondiente, conforme a las reglas de carácter general
que emita el Servicio de Administración Tributaria, la in-
formación relativa a la determinación de dicho cálculo. Di-
chos fedatarios, en el mes de febrero de cada año, deberán
presentar ante las oficinas autorizadas, la información que
al efecto establezca el Código Fiscal de la Federación res-
pecto de las operaciones realizadas en el ejercicio inmedia-
to anterior.

Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago pro-
visional será por el monto que resulte de aplicar la tasa del
20 por ciento sobre el monto total de la operación, y será
retenido por el adquirente si éste es residente en el país o
residente en el extranjero con establecimiento permanente
en México, excepto en los casos en los que el enajenante
manifieste por escrito al adquirente que efectuará un pago
provisional menor y siempre que se cumpla con los requi-
sitos que señale el Reglamento de esta ley. En el caso de
que el adquirente no sea residente en el país o sea residen-
te en el extranjero sin establecimiento permanente en Mé-
xico, el enajenante enterará el impuesto correspondiente

mediante declaración que presentará ante las oficinas auto-
rizadas dentro de los quince días siguientes a aquel en que
se obtenga el ingreso. Tratándose de la enajenación de ac-
ciones de las sociedades de inversión a que se refiere el ar-
tículo 103 de esta ley, se estará a lo dispuesto en dicho pre-
cepto. En el caso de enajenación de acciones a través de la
Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos
de la Ley del Mercado de Valores, se estará a lo dispuesto
en el artículo 60 de esta ley.

…

Artículo 158. …

Se dará el tratamiento de interés a los pagos efectuados por
las instituciones de seguros a los asegurados o a sus bene-
ficiarios, por los retiros parciales o totales que realicen di-
chas personas de las primas pagadas o de los rendimientos
de éstas, antes de que ocurra el riesgo o el evento ampara-
do en la póliza, así como a los pagos que efectúen a los ase-
gurados o a sus beneficiarios en el caso de seguros cuyo
riesgo amparado sea la supervivencia del asegurado cuan-
do en este último caso no se cumplan los requisitos de la
fracción XVII del artículo 109 de esta ley. En estos casos
para determinar el impuesto se estará a lo siguiente:

De la prima pagada se disminuirá la parte que corresponda
a la cobertura del seguro de riesgo de fallecimiento y a
otros accesorios que no generen valor de rescate, todos
ellos valuados en unidades de inversión, el resultado que se
obtenga se considerará como aportación de inversión en
unidades de inversión. Para determinar la prima pagada, la
cobertura del seguro de riesgo de fallecimiento y los acce-
sorios que no generan valor de rescate, en unidades de in-
versión, el monto de dichos conceptos se deberá dividir,
entre el valor de la unidad de inversión del día en el que se
pagó la prima que corresponda.

De la suma del valor de rescate y de los dividendos a que
tenga derecho el asegurado o sus beneficiarios, valuados en
unidades de inversión, se disminuirá la suma de las aporta-
ciones de inversión en unidades de inversión. El valor de
rescate y los dividendos, en unidades de inversión, se de-
terminarán dividiendo el monto de dichos conceptos, entre
el valor de la unidad de inversión del día en el que se efec-
túe el retiro que corresponda.

El interés real se determinará multiplicando el resultado
obtenido conforme al párrafo anterior, por el valor de la
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unidad de inversión del día en el que se realice el retiro de
que se trate.

…

II. El interés real se determinará multiplicando el resul-
tado obtenido conforme a la fracción I de este artículo,
por el monto de los intereses reales determinados a esa
misma fecha conforme al quinto párrafo de este artícu-
lo.

III. Para determinar el monto de la aportación de inver-
sión que se retira, se multiplicará el resultado obtenido
conforme a la fracción I, por la suma de las aportacio-
nes de inversión determinadas a la fecha del retiro. El
monto de las aportaciones de inversión que se retiren
conforme a este párrafo se disminuirá del monto de la
suma de las aportaciones de inversión a la fecha en la
que se realice el retiro. Las aportaciones de inversión a
la fecha del retiro se obtendrán de multiplicar las apor-
taciones de inversión en unidades de inversión, por el
valor de dicha unidad del día en el que se realice el reti-
ro que corresponda.

El contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el interés
real aplicando la tasa a que se refiere el artículo 10 de esta
ley. El impuesto que resulte conforme a este párrafo se re-
tendrá y enterará por parte de las instituciones de seguros y
tendrá el carácter de pago definitivo del impuesto sobre la
renta, en los términos del artículo 58 de esta ley.

…

Para los efectos del párrafo anterior, las sociedades de in-
versión especializadas de fondos para el retiro calcularán
para cada uno de sus inversionistas, el interés real deven-
gado proveniente de la subcuenta de aportaciones volunta-
rias o de la subcuenta de aportaciones complementarias,
según corresponda, conforme a lo siguiente:

a) Calcularán la aportación inicial en unidades de inver-
sión, que se determinará dividiendo el monto de la pri-
mera aportación que hubiese efectuado el contribuyente
en la subcuenta de aportaciones voluntarias o comple-
mentarias, según se trate, entre el valor de la unidad de
inversión del día en el que dicha aportación se hubiese
realizado.

b) A la aportación inicial en unidades de inversión, ob-
tenida conforme al inciso anterior, se le sumará el im-

porte total en unidades de inversión de las aportaciones
realizadas en la subcuenta de que se trate. El citado im-
porte total en unidades de inversión será la suma de los
depósitos realizados, dividiendo el monto de cada depó-
sito entre el valor de la unidad de inversión del día en el
que éste se hubiese realizado.

c) Al saldo de la subcuenta de aportaciones comple-
mentarias o voluntarias, según corresponda, en unidades
de inversión al día en el que se efectúe el retiro, se le de-
berá sumar el monto retirado en unidades de inversión.
El monto de dichos conceptos en unidades de inversión
se obtendrá dividiendo el saldo de las citadas cuentas y
monto retirado, entre el valor de la unidad de inversión
del día en el que se efectúe el retiro.

d) Para calcular el importe de los intereses reales de-
vengados a favor de los contribuyentes, se deberá restar
al resultado obtenido de conformidad a lo señalado en el
inciso anterior, el resultado que se obtenga del inciso b)
de este artículo. El resultado que se obtenga deberá mul-
tiplicarse por el valor de la unidad de inversión del día
por el que se efectúe el retiro que corresponda.

e) Al resultado obtenido conforme al inciso anterior se
le deberá efectuar la retención del impuesto sobre la ren-
ta a la tasa a que se refiere el artículo 10 de esta ley en
la fecha en la que se efectúe el retiro de que se trate y se
enterará ante las oficinas autorizadas dentro de los tres
días hábiles siguientes a aquel en el que se hubiese efec-
tuado la misma. Dicha retención tendrá el carácter de
pago definitivo del impuesto sobre la renta.

Para determinar el saldo de la subcuenta de las aportacio-
nes voluntarias y complementarias, según corresponda, se
deberá considerar el saldo de los activos financieros y de
las cuentas, así como de los intereses devengados no co-
brados por la sociedad de inversión especializada de fon-
dos para el retiro de que se trate. Los títulos de crédito y va-
lores, colocados entre el gran público inversionista,
deberán valuarse al final de cada día a precios de mercado
en los casos en los que para los mismos exista un mercado
secundario reconocido o a su valor de adquisición cuando
no exista dicho mercado.

Los intereses devengados deberán incluir tanto los cobra-
dos por la sociedad de inversión especializada de fondos
para el retiro como la variación en la valuación diaria de
los instrumentos de deuda, que no hayan sido incluidos co-
mo intereses devengados de días anteriores.
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Para los efectos de este artículo se entenderá como depósi-
to cualquier entrega que represente un abono a la subcuen-
ta de aportaciones en dinero o en bienes y se considerará
como retiro la entrega en dinero o en bienes que represen-
te un cargo a dichas subcuentas.

No se considerarán como retiros las comisiones que cobren
las administradoras de fondos para el retiro por las sub-
cuentas de aportaciones voluntarias o complementarias.
Estas comisiones se podrán disminuir de los retiros efec-
tuados en dichas subcuentas.

Artículo 159. Se consideran intereses reales, el monto de-
terminado conforme a la fracción V del artículo 58-A de es-
ta ley.

Cuando el monto de los intereses reales sea negativo, éste
podrá considerarse como pérdida. Esta pérdida multiplica-
da por la tasa establecida en el artículo 10 de esta ley dará
lugar a un crédito fiscal que las instituciones que compo-
nen el sistema financiero podrán acreditar contra las reten-
ciones que deban efectuarse al contribuyente de que se tra-
te conforme al primer párrafo del artículo 58 de la misma
ley. La parte del crédito fiscal que no se hubiese podido
acreditar en el ejercicio, se podrá aplicar, en los diez ejer-
cicios siguientes hasta agotarla, actualizada conforme al ar-
tículo 58-B de esta ley.

Artículo 160. Las instituciones que componen el sistema
financiero, están obligadas a retener y enterar el impuesto
aplicando la tasa establecida en el artículo 10 de esta ley,
conforme a las disposiciones previstas por el artículo 58 de
la misma ley.

Tratándose de intereses pagados por sociedades que no se
consideren integrantes del sistema financiero en los térmi-
nos de esta ley y que deriven de títulos valor que no sean
colocados entre el gran público inversionista a través de
bolsas de valores autorizadas o en mercados de amplia bur-
satilidad, la retención se efectuará a la tasa señalada en el
artículo 10 de esta ley sobre el monto de los intereses rea-
les positivos devengados a favor del contribuyente a la fe-
cha en la que éstos se paguen.

Las retenciones efectuadas en los términos del párrafo an-
terior tendrán el carácter de pago definitivo del impuesto
sobre la renta. Para estos efectos, las sociedades a que se
refiere dicho párrafo determinarán el impuesto sobre la
renta pendiente de retención que se hubiera causado al úl-
timo día del mes calendario de que se trate, actualizado

conforme al artículo 58-B de esta ley. El monto de los in-
tereses reales se determinará conforme al artículo 58-A de
este ordenamiento.

Artículo 161. Quienes obtengan los ingresos a que se re-
fiere este capítulo, además de las obligaciones establecidas
en otros artículos de esta ley, tendrán las siguientes:

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Con-
tribuyentes.

II. Conservar, de conformidad con lo previsto en el Có-
digo Fiscal de la Federación, la documentación relacio-
nada con los ingresos, las retenciones y el pago del im-
puesto correspondiente a sus ingresos por intereses.

Quienes paguen los intereses a que se refiere este capítulo,
aun cuando no sean instituciones integrantes del sistema fi-
nanciero, deberán proporcionar a las personas a las que pa-
guen intereses la información a que se refiere la fracción I
del artículo 59 de esta ley.

Artículo 171. …

Las casas de bolsa o las instituciones de crédito que inter-
vengan en las operaciones financieras derivadas de capital
a que se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la Fe-
deración o, en su defecto, las personas que efectúen los pa-
gos a que se refiere este artículo, deberán retener como pa-
go provisional el monto que se obtenga de aplicar la tasa
del 25 por ciento sobre la ganancia acumulable que resulte
de las operaciones efectuadas durante el mes, disminuidas
de las pérdidas deducibles, en su caso, de las demás opera-
ciones realizadas durante el mes por la persona física con
la misma institución o persona. Estas instituciones o perso-
nas deberán proporcionar al contribuyente constancia de la
retención efectuada y enterarán el impuesto retenido men-
sualmente, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquel
en el que se efectuó la retención, de conformidad con el ar-
tículo 113 de esta ley. Tratándose de operaciones financie-
ras derivadas de deuda la retención del impuesto sobre la
renta se deberá efectuar conforme al primer párrafo del ar-
tículo 58 de esta ley, pudiendo acreditarse, en su caso, el
crédito fiscal a que se refiere el artículo 159 de la presente
ley.

Cuando existan pérdidas en las operaciones financieras de-
rivadas de capital a las que se refiere el párrafo anterior, és-
tas podrán ser disminuidas de las ganancias en los meses
siguientes que le queden al ejercicio, sin actualización, has-

Año I, Primer Periodo, 10 de septiembre de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados376



ta agotarlas, siempre que no hayan sido disminuidas ante-
riormente.

…

Las ganancias que obtenga el contribuyente en operaciones
financieras derivadas de capital deberán acumularse en su
declaración anual, pudiendo disminuirlas con las pérdidas
generadas en dichas operaciones por el ejercicio que co-
rresponda y hasta por el importe de las ganancias. Contra
el impuesto que resulte a su cargo podrán acreditar el im-
puesto que se les hubiera retenido en el ejercicio. Lo dis-
puesto en este párrafo también será aplicable respecto de
las operaciones financieras a que se refiere el artículo 23 de
esta ley, excepto tratándose de aquéllas operaciones finan-
cieras derivadas de deuda por las que se hubiese efectuado
la retención conforme al primer párrafo del artículo 58 de
esta ley.

Artículo 172. …

IV. …
Los contribuyentes podrán optar por considerar como
comprobante fiscal para los efectos de las deducciones
autorizadas en este Título, los originales de los estados
de cuenta en los que se consigne el pago mediante che-
ques, traspasos de cuenta en instituciones de crédito o
casas de bolsa, tarjeta de crédito, de débito o de servi-
cio, o monedero electrónico, siempre que se cumplan
los requisitos que establece el artículo 29-C del Código
Fiscal de la Federación.

…

Artículo 175. Las personas físicas que obtengan ingresos
en un año de calendario, a excepción de los exentos y de
aquéllos por los que se haya pagado impuesto definitivo,
están obligadas a pagar su impuesto anual mediante decla-
ración que presentarán en el mes de abril del año siguien-
te, ante las oficinas autorizadas. Tratándose de los contri-
buyentes que emitan sus comprobantes fiscales digitales a
través de la página de Internet del Servicio de Administra-
ción Tributaria y se encuentren obligados a dictaminar sus
estados financieros o hayan optado por hacerlo conforme a
lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 32-A del Códi-
go Fiscal de la Federación, la declaración a que se refiere
este párrafo se entenderá presentada cuando presenten el
dictamen correspondiente en los plazos establecidos por el
citado código.

Segundo párrafo. (Se deroga).

…

Artículo 176. …

III. …

a) A la federación, a las entidades federativas o los
municipios, a sus organismos descentralizados que
tributen conforme al Título III de la presente ley, así
como a los organismos internacionales de los que
México sea miembro de pleno derecho, siempre que
los fines para los que fueron creados, correspondan
a las actividades por las que se puede obtener auto-
rización para recibir donativos deducibles de im-
puestos.

…

IV. Los intereses reales efectivamente pagados en el
ejercicio por créditos hipotecarios destinados a la ad-
quisición de su casa habitación contratados con las ins-
tituciones integrantes del sistema financiero, siempre
que el monto total de los créditos otorgados por dicho
inmueble no exceda de un millón quinientas mil unida-
des de inversión. Para estos efectos, se determinarán los
intereses reales conforme a lo siguiente:

a) El saldo inicial en unidades de inversión se deter-
minará dividiendo el saldo insoluto del crédito hipo-
tecario de que se trate al 31 de diciembre del ejerci-
cio inmediato anterior a aquél por el que se efectúa
la deducción o del monto original del crédito hipote-
cario, según corresponda, entre el valor de la unidad
de inversión del citado 31 de diciembre o del día en
el que se otorgó el referido crédito, según se trate.

b) El saldo final en unidades de inversión se deter-
minará dividiendo el saldo insoluto al 31 de diciem-
bre del ejercicio por el que se efectúa la deducción a
la que se refiere esta fracción o de la fecha en la que
se hubiese amortizado totalmente el crédito hipote-
cario, el que sea más reciente, entre el valor de la
unidad de inversión del referido 31 de diciembre o
de la fecha en la que se hubiese amortizado total-
mente dicho crédito, según se trate.

c) Al resultado obtenido conforme al inciso inme-
diato anterior se le sumarán los pagos por amortiza-
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ción de capital, intereses y comisiones, en unidades
de inversión, efectuados en el ejercicio fiscal que co-
rresponda.

Los pagos por amortización de capital, intereses y
comisiones, en unidades de inversión, se obtendrán,
dividiendo el monto de cada uno de dichos concep-
tos, entre el valor de la unidad de inversión del día
en el que éstos se pagaron.

d) Los intereses reales derivados de créditos hipote-
carios se obtendrán de restar al resultado obtenido
conforme al primer párrafo del inciso c) inmediato
anterior, el resultado determinado conforme al inci-
so a) de esta fracción. El resultado que se obtenga
deberá multiplicarse por el valor de la unidad de in-
versión del 31 de diciembre del ejercicio por el que
se efectúe la deducción conforme a esta fracción o
del día en el que se amortiza totalmente el crédito hi-
potecario, según corresponda.

…

Artículo 177. …

…

Artículo 190. …

Las entidades de financiamiento residentes en el extranje-
ro en las que participe en su capital social el gobierno fe-
deral, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico o el Banco de México, podrán pagar el impuesto
sobre la renta que se cause por la enajenación de acciones
o títulos valor a que se refiere este artículo, con base en la
ganancia determinada en los términos del sexto párrafo de
este artículo, siempre que se cumpla con lo previsto en es-
te precepto.

Artículo 199. …

En el caso de operaciones financieras derivadas de deuda,
liquidables en efectivo, el impuesto se calculará aplicando
a la ganancia obtenida en dichas operaciones, sin actuali-
zación alguna, la tasa que corresponda de acuerdo con el
segundo párrafo de este artículo al beneficiario efectivo de
la operación.

…

Artículo 218. Los contribuyentes a que se refiere el Título
IV de esta ley, que efectúen depósitos en las cuentas perso-
nales especiales para el ahorro, realicen pagos de primas de
contratos de seguro que tengan como base planes de pen-
siones relacionados con la edad, jubilación o retiro que al
efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria
mediante disposiciones de carácter general, o bien, adquie-
ran acciones de las sociedades de inversión que sean iden-
tificables en los términos que también señale el referido ór-
gano desconcentrado mediante disposiciones de carácter
general, podrán restar el importe de dichos depósitos, pa-
gos o adquisiciones, de la cantidad a la que se le aplicaría
la tarifa del artículo 177 de esta ley de no haber efectuado
las operaciones mencionadas, correspondiente al ejercicio
en el que éstos se efectuaron o al ejercicio inmediato ante-
rior, cuando se efectúen antes de que se presente la decla-
ración respectiva, de conformidad con las reglas que a con-
tinuación se señalan:

…

II. Las cantidades que se depositen en las cuentas per-
sonales, se paguen por los contratos de seguros, o se in-
viertan en acciones de las sociedades de inversión, a que
se refiere este artículo, así como las reservas, sumas o
cualquier cantidad que obtengan por concepto de divi-
dendos, enajenación de las acciones de las sociedades
de inversión, indemnizaciones o préstamos que deriven
de esas cuentas, de los contratos respectivos o de las ac-
ciones de las sociedades de inversión, deberán conside-
rarse, como ingresos acumulables del contribuyente en
su declaración correspondiente al año de calendario en
que sean recibidas o retiradas de su cuenta personal es-
pecial para el ahorro, del contrato de seguro de que se
trate o de la sociedad de inversión de la que se hayan ad-
quirido las acciones. En ningún caso la tasa aplicable a
las cantidades acumulables en los términos de esta frac-
ción será mayor que la tasa del impuesto que hubiera co-
rrespondido al contribuyente en el año en que se efec-
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tuaron los depósitos, los pagos de la prima o la adquisi-
ción de las acciones, de no haberlos recibido.

Tratándose de intereses derivados de la cuenta personal es-
pecial para el ahorro, del contrato de seguro o de la socie-
dad de inversión de la que se hayan adquirido las acciones,
la institución de que se trate deberá realizar la retención a
la que se refiere el primer párrafo del artículo 58 de esta
ley.

…

Artículo 219. (Se deroga).”

Disposiciones de vigencia temporal de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo Segundo. Para los efectos de lo dispuesto en la
Ley del Impuesto sobre la Renta, se aplicarán las disposi-
ciones siguientes:

I. Para los ejercicios fiscales de 2010, 2011 y 2012, se
estará a lo siguiente:

a) Para los efectos del primer párrafo del artículo 10
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se aplicará la
tasa del 30 por ciento.

b) Cuando conforme a la Ley del Impuesto sobre la
Renta se deba aplicar el factor de 1.3889 se aplicará
el factor de 1.4286.

c) Cuando conforme a la Ley del Impuesto sobre la
Renta se deba aplicar el factor de 0.3889 se aplicará
el factor de 0.4286.

d) Cuando conforme a la Ley del Impuesto sobre la
Renta se deba aplicar la reducción del 25.00 por
ciento se aplicará la reducción del 30.00 por ciento.

e) Para los efectos del artículo 113 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, se calculará el impuesto co-
rrespondiente conforme a las disposiciones conteni-
das en dicho precepto, aplicando la siguiente:

f) Para los efectos del artículo 177 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, se calculará el impuesto co-
rrespondiente conforme a las disposiciones conteni-
das en dicho precepto, aplicando la siguiente:

II. Para el ejercicio fiscal de 2013, se estará a lo si-
guiente:

a) Para los efectos del primer párrafo del artículo 10
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se aplicará la
tasa del 29 por ciento.

b) Cuando conforme a la Ley del Impuesto sobre la
Renta se deba aplicar el factor de 1.3889 se aplicará
el factor de 1.4085.

c) Cuando conforme a la Ley del Impuesto sobre la
Renta se deba aplicar el factor de 0.3889 se aplicará
el factor de 0.4085.

d) Cuando conforme a la Ley del Impuesto sobre la
Renta se deba aplicar la reducción del 25.00 por
ciento se aplicará la reducción del 27.59 por ciento.

e) Para los efectos del artículo 113 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, se calculará el impuesto co-
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rrespondiente conforme a las disposiciones conteni-
das en dicho precepto, aplicando la siguiente:

f) Para los efectos del artículo 177 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, se calculará el impuesto co-
rrespondiente conforme a las disposiciones conteni-
das en dicho precepto, aplicando la siguiente:

Disposición de vigencia anual de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo Tercero. Para los efectos de lo dispuesto en la
fracción I, inciso a), numeral 2, del artículo 195 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de
2010, los intereses a que hace referencia dicha disposición
podrán estar sujetos a una tasa del 4.9 por ciento, siempre
que el beneficiario efectivo de esos intereses sea residente
de un país con el que se encuentre en vigor un tratado para
evitar la doble tributación celebrado con México y se cum-
plan con los requisitos previstos en dicho tratado para apli-
car las tasas que en el mismo se prevean para este tipo de
intereses.

Disposiciones transitorias de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo Cuarto. En relación con las modificaciones a que
se refiere el artículo primero de este decreto, se estará a lo
siguiente:

I. Las reformas y adiciones a los artículos 31, fracción
III, sexto párrafo; 86, fracciones VI, segundo párrafo y
VIII, primer párrafo; 133, fracción VII, segundo párra-
fo; 172, fracción IV, quinto párrafo, y 175, primer pá-
rrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, entrarán en
vigor a partir del 1 de julio de 2010.

II. Las modificaciones a los artículos 50; 58; 58-A; 58-
B; 59; 100; 103; 103-A; 104; 105; 151; 154, cuarto pá-
rrafo; 158; 159; 160; 161; 171; 175, actual segundo pá-
rrafo, y 218 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en
materia de intereses, entrarán en vigor el 1 de enero de
2011.

III. Para los efectos de los artículos 58, 159 y 160 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, la retención y acumu-
lación de los intereses devengados antes del 1 de enero
de 2011 se efectuará conforme a las disposiciones esta-
blecidas en la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente
al 31 de diciembre de 2010.

Para los efectos del párrafo anterior, las instituciones
que componen el sistema financiero deberán retener y
enterar el impuesto aplicando la tasa que establezca el
Congreso de la Unión para el ejercicio fiscal de 2010 en
la Ley de Ingresos de la Federación para dicho ejercicio
fiscal, sobre el monto del capital que dé lugar al pago de
los intereses, desde la fecha de inicio de la inversión o
desde el día en el que el contribuyente hubiese cobrado
por última vez intereses y hasta el 31 de diciembre de
2010. El entero se realizará de acuerdo al primer párra-
fo del artículo 58 de la Ley del Impuesto sobre la Renta
vigente al 31 de diciembre de 2010. Las personas físicas
deberán acumular a sus demás ingresos los intereses re-
ales percibidos en el ejercicio de que se trate, conforme
al artículo 159 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vi-
gente al 31 de diciembre de 2010.

Tratándose de intereses pagados por sociedades que no
se consideren integrantes del sistema financiero, en los
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que de-
riven de títulos valor que no sean colocados entre el
gran público inversionista a través de bolsa de valores
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autorizadas o mercados de amplia bursatilidad, los con-
tribuyentes personas físicas acumularán los intereses
devengados a su favor durante el ejercicio fiscal de
2010. En estos casos la retención se efectuará conforme
al primer párrafo del artículo 160 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta vigente al 31 de diciembre del citado
año.

Para los efectos de los artículos 58, 159 y 160 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta en vigor a partir del 1 de
enero de 2011, las instituciones que componen el siste-
ma financiero, así como las sociedades que paguen inte-
reses, deberán considerar como saldo inicial al 1 de ene-
ro de 2011, el saldo que hubiese tenido la cuenta o
activo financiero de que se trate, al 31 de diciembre de
2010.

IV. Para los efectos del artículo 59, fracción I de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 31 de di-
ciembre de 2010, las instituciones que componen el sis-
tema financiero, deberán presentar la información a que
se refiere dicho precepto, correspondiente al ejercicio
fiscal de 2010, mediante declaración semestral que pre-
sentarán ante el Servicio de Administración Tributaria a
más tardar el día 15 de agosto de 2010, para el primer
semestre y a más tardar el 15 de febrero de 2011, para el
segundo semestre.

V. Durante el ejercicio fiscal de 2010 la sociedad con-
troladora deberá pagar el impuesto sobre la renta diferi-
do a que se refiere el artículo 70-A de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, correspondiente a los ejercicios
fiscales anteriores a 2005, y que no hubiera sido pagado
al 31 de diciembre de 2009. Para tal efecto, la sociedad
controladora podrá aplicar el procedimiento previsto en
el artículo 71 de la citada Ley, o podrá optar por lo dis-
puesto en la fracción VII de esta disposición transitoria.

VI. Las sociedades controladoras deberán efectuar el
entero del impuesto sobre la renta a que se refiere el ar-
tículo 78, segundo párrafo de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, correspondiente a los ejercicios anteriores a
2005, que no hubiera sido pagado al 31 de diciembre de
2009, conforme a lo siguiente:

a) Se pagará el impuesto sobre la renta diferido por
las sociedades controladas que pagaron los dividen-
dos o distribuyeron las utilidades, de conformidad
con las disposiciones fiscales vigentes en la fecha en
que se pagaron los dividendos o se distribuyeron las

utilidades, actualizando el monto del impuesto des-
de el mes en que se pagaron los dividendos y hasta
el mes inmediato anterior a aquel en que se deba pa-
gar el impuesto diferido en los términos del artículo
70-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

b) La sociedad controladora podrá optar por calcular
y pagar el impuesto sobre la renta diferido citado en
el inciso anterior, de acuerdo con la mecánica esta-
blecida en las disposiciones vigentes en el ejercicio
fiscal de 2009, actualizando el monto de los divi-
dendos o utilidades desde el mes en que se pagaron
los dividendos o se distribuyeron las utilidades y
hasta el mes en que deba pagarse el impuesto diferi-
do en términos del artículo 70-A, de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

El saldo final del registro de la cuenta de utilidad fis-
cal neta consolidada al 31 de diciembre de 2004 a
que se refiere el inciso b) de la fracción VII de este
artículo, se incrementará con el monto de los divi-
dendos o utilidades de que se trate, siempre que se
pague el impuesto sobre la renta que corresponda.

VII. Para el pago del impuesto diferido, la sociedad
controladora para el ejercicio de 2004 y anteriores, esta-
rá a lo siguiente:

a) Sumará o restará, según sea el caso, a la utilidad
fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada
del ejercicio de 2004, los conceptos siguientes:

1. El monto de las pérdidas fiscales de las socieda-
des controladas y de la sociedad controladora de
ejercicios anteriores, así como las pérdidas prove-
nientes de la enajenación de acciones a que se refe-
ría el inciso d) del artículo 57-E de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de
diciembre de 2001 y primer párrafo del inciso e),
fracción I, del artículo 68 de dicha Ley vigente a
partir de 2002, disminuidas para determinar el re-
sultado fiscal consolidado o la pérdida fiscal conso-
lidada de ejercicios anteriores, y que la sociedad o
sociedades que las generaron no hubieran podido
disminuir al 31 de diciembre de 2009.

2. Las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, así
como las pérdidas en enajenación de acciones co-
rrespondientes a las sociedades controladas y a la
controladora, a que se refiere el numeral anterior, se
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sumarán o restarán, según corresponda, en la parti-
cipación consolidable del ejercicio inmediato ante-
rior a aquel en el que se deba realizar el pago del
impuesto diferido.

3. Las pérdidas que provengan de la enajenación de
acciones se actualizarán desde el mes en que ocu-
rrieron y hasta el último mes del ejercicio de 2004.
En el caso de las pérdidas fiscales pendientes de
disminuir de las sociedades controladas y de la con-
troladora, se actualizarán desde el primer mes de la
segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y
hasta el último mes del ejercicio de 2004.

Una vez determinada la utilidad fiscal consolidada
que resulte conforme a esta fracción, la sociedad
controladora determinará el impuesto que resulte en
los términos del artículo 10 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, así como la utilidad fiscal neta con-
solidada que corresponda. La controladora podrá in-
crementar el saldo del registro de la cuenta de utili-
dad fiscal neta consolidada, con el monto en que la
utilidad fiscal neta consolidada referido en esta frac-
ción exceda a la utilidad fiscal neta determinada en
la declaración anual correspondiente al ejercicio fis-
cal de 2004.

b) La sociedad controladora comparará los saldos
del registro de la cuenta de utilidad fiscal neta al 31
de diciembre del ejercicio de 2004, de la sociedad
controladora y de las controladas, para lo cual esta-
rá a lo siguiente:

1. Comparará el saldo del registro de la cuenta de
utilidad fiscal neta de las sociedades controladas y
de la controladora en la participación que corres-
ponda al cierre del ejercicio inmediato anterior a
aquél al que corresponda el pago del impuesto dife-
rido, con el registro de la cuenta de utilidad fiscal
neta consolidada, incluyendo, en su caso, los efec-
tos señalados en el inciso a), último párrafo de esta
fracción, en la medida que respecto de dichas pér-
didas se haya determinado y pagado el impuesto so-
bre la renta diferido.

En caso de que el registro de la cuenta de utilidad
fiscal neta consolidada sea superior al de las socie-
dades controladas y de la controladora, sólo se dis-
minuirá del primero de éstos el saldo del segundo
registro.

Cuando el saldo del registro de la cuenta de utilidad
fiscal neta consolidada sea inferior al de las socie-
dades controladas y de la controladora, se conside-
rará utilidad fiscal la diferencia entre ambos saldos
y se multiplicará por el factor de 1.3889, sobre la
cual la controladora determinará el impuesto que
resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

El saldo del registro de la cuenta de utilidad fiscal
neta consolidada se disminuirá con el saldo del re-
gistro de la misma cuenta correspondiente a las so-
ciedades controladas y controladora, hasta llevarla
a cero, considerando para estos efectos lo dispuesto
en los numerales 3 y 4 de este inciso.

El registro de la cuenta de utilidad fiscal neta de las
sociedades controladas y de la controladora y del
consolidado al 31 de diciembre de 2004 será el
monto de la cuenta de utilidad fiscal neta que hayan
determinado dichas sociedades. Asimismo, el mon-
to del saldo inicial al 1 de enero de 2005 será de ce-
ro.

2. La sociedad controladora comparará el saldo de
la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida de las
sociedades controladas y de la controladora en la
participación que corresponda al cierre del ejercicio
inmediato anterior a aquél al que corresponda el pa-
go del impuesto diferido, con el de la cuenta de uti-
lidad fiscal neta consolidada reinvertida. En caso de
que este último sea superior al primero, sólo se dis-
minuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal ne-
ta consolidada reinvertida, el saldo de la misma
cuenta correspondiente a las sociedades controladas
y controladora. Cuando el saldo de la cuenta de uti-
lidad fiscal neta consolidada reinvertida sea inferior
al de las sociedades controladas y controladora, se
considerará utilidad la diferencia entre ambos sal-
dos multiplicada por el factor de 1.3889, sobre la
cual la controladora pagará el impuesto sobre la
renta que resulte en los términos del artículo 10 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta y se disminuirá
del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta conso-
lidada reinvertida, el saldo de la misma cuenta co-
rrespondiente a las sociedades controladas y de la
controladora, hasta llevarla a cero, considerando
para estos efectos lo dispuesto en los numerales 3 y
4 de este inciso.
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3. En el caso de que en el numeral 1 de este inciso
se determine utilidad por la que se deba pagar im-
puesto y en el numeral 2 anterior no se determine
utilidad, la diferencia de los saldos de la cuenta de
utilidad fiscal neta de las controladas y de la con-
troladora y de la cuenta de utilidad fiscal neta con-
solidada, determinada en el citado numeral 1, se
comparará con el saldo de la cuenta de utilidad fis-
cal neta consolidada reinvertida después de la dis-
minución a la que se refiere el numeral 2 anterior.
Si este último es mayor, se disminuirá el saldo de la
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinverti-
da con la diferencia antes señalada y la controlado-
ra no pagará el impuesto a que se refiere el numeral
1 de este inciso.

Cuando la diferencia señalada en el párrafo anterior
sea mayor que el saldo de la cuenta de utilidad fis-
cal neta consolidada reinvertida, en lugar de lo se-
ñalado en el numeral 1 de este inciso, se considera-
rá utilidad la nueva diferencia entre ambos,
multiplicada por el factor de 1.3889 y la sociedad
controladora pagará el impuesto sobre la renta que
resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta y se disminuirá el saldo de
la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada hasta
llevarla a cero.

4. Cuando conforme al numeral 2 de este inciso se
determine utilidad por la que se deba pagar impues-
to y en el numeral 1 de este inciso no se determine
utilidad, la diferencia de los saldos de la cuenta de
utilidad fiscal neta reinvertida de las sociedades
controladas y de la controladora y de la cuenta de
utilidad fiscal neta consolidada reinvertida, deter-
minada en el numeral 2 de este inciso, se compara-
rá con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta
consolidada después de la disminución a que se re-
fiere el mismo numeral 1 de este inciso. Si este úl-
timo es mayor, se disminuirá el saldo de la cuenta
de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida con
la diferencia antes señalada y la sociedad controla-
dora no pagará el impuesto a que se refiere dicho
numeral 2.

Cuando la diferencia señalada en el párrafo anterior
sea mayor que el saldo de la cuenta de utilidad fis-
cal neta consolidada, en lugar de lo señalado en el
numeral 2 de este inciso, se considerará utilidad la
nueva diferencia entre ambos, multiplicada por el

factor de 1.3889 y la controladora pagará el im-
puesto sobre la renta que resulte en los términos del
artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y
se disminuirá el saldo de la cuenta de utilidad fiscal
neta consolidada reinvertida hasta llevarla a cero.

El impuesto a pagar será la suma del impuesto determi-
nado conforme al inciso a), último párrafo, inciso b),
numerales 1 ó 3 y 2 ó 4 de esta fracción.

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso a), numeral
3 de esta fracción, las pérdidas fiscales de ejercicios an-
teriores a 1999 se sumarán o restarán según correspon-
da, en la participación accionaria promedio diaria del
ejercicio fiscal por el que se deba pagar el impuesto di-
ferido.

Además, estarán a lo dispuesto en el artículo tercero
transitorio, fracciones X, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII,
XIX y XX de las Disposiciones Transitorias del Decre-
to por el que se reforman, adicionan, derogan y estable-
cen diversas disposiciones de Ley del Impuesto sobre la
Renta y de la Ley del Impuesto al Activo y establece los
Subsidios para el Empleo y para la Nivelación del In-
greso, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
1 de diciembre de 2004.

VIII. Las sociedades controladoras que con anterioridad
a la entrada en vigor del presente Decreto, hayan deter-
minado conceptos especiales de consolidación en los
términos del segundo párrafo de la fracción XXXIII del
artículo segundo de las disposiciones transitorias de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 1 de enero de 2002, para
los efectos de lo dispuesto por el artículo 71-A, fracción
I de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de la fracción
VI de este artículo transitorio, sumarán o restarán, según
corresponda, a la utilidad fiscal consolidada o a la pér-
dida fiscal consolidada de los ejercicios fiscales por los
que se deba realizar el entero del impuesto diferido, los
conceptos especiales de consolidación que, en su caso,
hubieran continuado determinando por las operaciones
correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al ejer-
cicio fiscal de 2002, y que deben considerarse como
efectuados con terceros, desde la fecha en que se reali-
zó la operación que los hizo calificar como conceptos
especiales de consolidación, calculados en los términos
del artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta
y demás disposiciones aplicables vigentes hasta el 31 de
diciembre de 2001.
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Para los efectos de esta fracción, los conceptos especia-
les de consolidación se sumarán o restarán, según co-
rresponda, en la participación consolidable del ejercicio
inmediato anterior a aquel en que se deba realizar el en-
tero del impuesto diferido. Los conceptos especiales de
consolidación correspondientes a ejercicios anteriores
a 1999 se sumarán o restarán, según corresponda, en la
participación accionaria promedio diaria del ejercicio
por el que se deba realizar el entero del impuesto dife-
rido.

Los conceptos especiales de consolidación menciona-
dos se actualizarán por el periodo comprendido desde el
último mes del ejercicio fiscal en que se realizó la ope-
ración que dio lugar a dichos conceptos, tratándose de
las operaciones a que se referían los artículos 57-F, frac-
ción I y 57-G, fracciones I y II de la Ley del Impuesto
sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2001,
y desde el último mes del periodo en que se efectuó la
actualización en el caso de la deducción por la inversión
de bienes objeto de las operaciones referidas y hasta el
mes en que se presente la declaración en la que se deba
pagar el impuesto diferido.

IX. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 72,
fracción VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las
sociedades controladoras que hubieran optado por con-
tinuar determinando los conceptos especiales de conso-
lidación, por las operaciones correspondientes a ejerci-
cios fiscales anteriores a 2002, deberán revelar en el
dictamen fiscal el importe de los conceptos especiales
de consolidación que correspondan a la sociedad con-
troladora y a cada una de las sociedades por los que se
calcule el impuesto diferido.

Las sociedades controladoras, deberán revelar en el dic-
tamen el saldo del impuesto al activo pendiente de re-
cuperar de la sociedad controladora y de cada una de las
empresas controladas al ejercicio por el que se calcule el
impuesto diferido.

X. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 72,
fracción VI, incisos c) y d) de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, las sociedades controladoras deberán revelar
en el dictamen fiscal a que se refiere dicho precepto, la
información respecto de los saldos de la cuenta de utili-
dad fiscal neta reinvertida de las sociedades controladas
y de la controladora, así como los que correspondan a la
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida.

En el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, tam-
bién se deberá revelar el importe de los dividendos dis-
tribuidos a sociedades del mismo grupo que no proven-
gan de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida por
los que se calcule el impuesto diferido.

Las cuentas de utilidad fiscal neta reinvertida a que se
refiere esta fracción son las que tengan las sociedades
controladas y la controladora de conformidad con las
disposiciones vigentes de la Ley del Impuesto sobre la
Renta hasta el 31 de diciembre de 2001.

En el dictamen de estados financieros a que se refiere el
artículo 65, fracción II, segundo párrafo, de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, se deberá revisar y emitir opi-
nión del impuesto sobre la renta diferido que se deter-
mine y calcule en los términos de las fracciones V a X
anteriores.

XI. Para los efectos de los artículos 158 y 218 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, la retención y acumulación
de los intereses devengados antes del 1 de enero de 2011
se efectuará conforme a la Ley del Impuesto sobre la
Renta vigente al 31 de diciembre de 2010.

XII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 176,
fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, du-
rante el ejercicio fiscal de 2010, en lugar de determinar
el monto de los intereses reales efectivamente pagados
en el ejercicio por créditos hipotecarios conforme al
procedimiento establecido en el citado precepto, dicho
monto se determinará aplicando en lo conducente lo dis-
puesto en el tercer párrafo del artículo 159 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciem-
bre de 2010, por el periodo que corresponda.

XIII. Para los efectos de lo dispuesto en el quinto pá-
rrafo del artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, el mes más antiguo del periodo que se conside-
rará será el mes de diciembre de 2009. Lo dispuesto en
esta fracción también será aplicable para los efectos de
las fracciones I, incisos e) y f) y II, incisos e) y f), del
Artículo Segundo de este decreto.

XIV. Los contribuyentes que, con anterioridad a la en-
trada en vigor del presente Decreto, hubieran sido bene-
ficiados con el estímulo fiscal previsto en el artículo 219
de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se deroga
conforme al artículo primero del presente decreto, po-
drán aplicar el monto pendiente de acreditar del estímu-
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lo fiscal autorizado por ejercicios anteriores, hasta ago-
tarlo, conforme a las disposiciones vigentes al 31 de di-
ciembre de 2009.

Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 2, fracciones
III, primer párrafo y VI; 3, primer párrafo; 4, fracción I,
tercer y cuarto párrafos; 5; 12, fracción I, y 13, y se adi-
ciona el artículo 12, con una fracción V, de la Ley del Im-
puesto a los Depósitos en Efectivo, para quedar como si-
gue:

“Artículo 2. …

III. Las personas físicas y morales, por los depósitos en
efectivo que se realicen en sus cuentas, hasta por un
monto acumulado de $15,000.00, en cada mes del ejer-
cicio fiscal, salvo por las adquisiciones en efectivo de
cheques de caja. Por el excedente de dicha cantidad se
pagará el impuesto a los depósitos en efectivo en los tér-
minos de esta ley.

…

VI. Las personas físicas, con excepción de las que tri-
buten en los términos del Título IV, Capítulo II, de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, por los depósitos en
efectivo que se realicen en cuentas propias abiertas con
motivo de los créditos que les hayan sido otorgados por
las instituciones del sistema financiero, hasta por el
monto adeudado a dichas instituciones.

Para los efectos del párrafo anterior, las personas físicas
que tengan abiertas las cuentas a que se refiere dicho pá-
rrafo deberán proporcionar a la institución del sistema fi-
nanciero de que se trate su clave en el Registro Federal de
Contribuyentes, a efecto de que ésta verifique con el Ser-
vicio de Administración Tributaria, de conformidad con
las reglas de carácter general que para tal efecto emita ese
órgano desconcentrado, que dichas personas físicas no
son contribuyentes que tributan en el Título IV, Capítulo
II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Artículo 3. El impuesto a los depósitos en efectivo se cal-
culará aplicando la tasa del 3 por ciento al importe total de
los depósitos gravados por esta ley.

…

Artículo 4. …

I. …

Tratándose de depósitos a plazo cuyo monto individual
exceda de $15,000.00, el impuesto a los depósitos en
efectivo se recaudará al momento en el que se realicen
tales depósitos.

Cuando una persona realice varios depósitos a plazo en
una misma institución del sistema financiero, cuyo
monto acumulado exceda de $15,000.00 en un mes, di-
cha institución deberá recaudar el impuesto a los depó-
sitos en efectivo indistintamente de cualquiera de las
cuentas que tenga abiertas el contribuyente en ella. En
el caso de que dicha persona no sea titular de otro tipo
de cuenta en la institución que recibió los depósitos, és-
ta deberá recaudar el impuesto a los depósitos en efecti-
vo, indistintamente, al vencimiento de cualquiera de los
depósitos a plazo que haya realizado dicha persona.

…

Artículo 5. Si de la información a que se refiere la fracción
VII del artículo 4 de esta ley, se comprueba que existe un
saldo a pagar de impuesto a los depósitos en efectivo por
parte del contribuyente, las autoridades fiscales notificarán
al contribuyente dicha circunstancia, otorgándole un plazo
de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a
aquel en que surta efectos dicha notificación, para que ma-
nifieste por escrito lo que a su derecho convenga y, en su
caso, presente los documentos y constancias que desvirtú-
en la existencia del saldo a cargo.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior,
cuando el contribuyente no logre desvirtuar la existencia
del saldo a cargo por concepto de impuesto a los depósitos
en efectivo o no haya ejercido el derecho a que se refiere el
párrafo anterior, la autoridad determinará el crédito fiscal
correspondiente y realizará el requerimiento de pago y co-
bro del mismo, más la actualización y recargos que corres-
pondan desde que la cantidad no pudo ser recaudada y has-
ta que sea pagada.

Artículo 12. …

I. Persona moral, a la que la Ley del Impuesto sobre la
Renta considera como tal.

…
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V. Instituciones del sistema financiero:

a) A las que la Ley del Impuesto Sobre la Renta con-
sidera como tales.

b) A las que se consideren como sociedades coope-
rativas de ahorro y préstamo, conforme a las dispo-
siciones aplicables.

c) A las sociedades financieras comunitarias y los
organismos de integración financiera rural a que se
refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

d) A las sociedades financieras de objeto múltiple.

e) A las sociedades operadoras de sociedades de in-
versión.

f) A las sociedades que presten servicios de distribu-
ción de acciones de sociedades de inversión.

Artículo 13. También se encontrarán obligadas al pago del
impuesto establecido en esta ley, las personas físicas y mo-
rales respecto de todos los depósitos en efectivo que se re-
alicen en cuentas que tengan abiertas a su nombre en cual-
quier institución, independientemente de la razón o
denominación social que adopte, que tenga por objeto rea-
lizar operaciones de ahorro y préstamo con sus socios o ac-
cionistas o captar fondos o recursos monetarios de sus so-
cios o accionistas para su colocación entre éstos, las cuales
deberán cumplir con todas las obligaciones a que se refie-
re la presente ley.”

Disposiciones transitorias de la
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo

Artículo Sexto. En relación con las modificaciones a que
se refiere el artículo quinto de este decreto, se estará a lo si-
guiente:

I. Las modificaciones al artículo 2, fracción VI, de la
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, entrarán
en vigor el 1 de julio de 2010.

Para los efectos del artículo 2, fracción VI, segundo pá-
rrafo de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efecti-
vo, vigente a partir del 1 de julio de 2010, las personas
físicas que al 31 de diciembre de 2009 tengan abiertas
cuentas con motivo de los créditos que les hayan sido

otorgados por las instituciones del sistema financiero
deberán proporcionar a la institución del sistema finan-
ciero de que se trate, entre el 1 de enero y el 1 de julio
de 2010, su clave de inscripción en el Registro Federal
de Contribuyentes, a efecto de que dichas instituciones
verifiquen con el Servicio de Administración Tributaria
que las citadas personas físicas no son contribuyentes
que tributan en el Título IV, Capítulo II, de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

Cuando las personas físicas no proporcionen su clave de
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes en
los términos del párrafo anterior, se considerarán como
contribuyentes que tributan en los términos del Título
IV, Capítulo II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

II. Para los efectos del artículo 12, fracción V de la Ley
del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, también se
entenderá por instituciones del sistema financiero:

a) A las sociedades y asociaciones a que se refieren
los Artículos Segundo y Tercero transitorios del artí-
culo primero del Decreto por el que se expide la Ley
para Regular las Actividades de las Sociedades Co-
operativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Insti-
tuciones de Crédito, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de agosto de 2009.

b) A las sociedades y asociaciones a que se refieren
los transitorios Primero y Segundo, segundo párrafo
del artículo segundo del Decreto por el que se expi-
de la Ley para Regular las Actividades de las Socie-
dades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la
Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley
de Instituciones de Crédito, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2009.

Ley del Impuesto al Valor Agregado

Artículo Séptimo. Se reforman los artículos 15, fracción
X, inciso b) segundo párrafo, y 32, fracción III, tercer pá-
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rrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para que-
dar como sigue:

“Artículo 15. …

X. …

b) …

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior,
tratándose de créditos otorgados a contribuyentes
que opten por pagar el impuesto en los términos del
artículo 2o.-C de esta ley, o a personas físicas que no
desarrollen actividades empresariales, o no presten
servicios personales independientes, o no otorguen
el uso o goce temporal de bienes inmuebles. Tratán-
dose de créditos otorgados a personas físicas que re-
alicen las actividades mencionadas, no se pagará el
impuesto cuando los mismos sean para la adquisi-
ción de bienes de inversión en dichas actividades o
se trate de créditos refaccionarios, de habilitación o
avío, siempre que dichas personas se encuentren ins-
critas en el Registro Federal de Contribuyentes.

…

Artículo 32. …

III. …

Cuando el pago de la contraprestación se haga en par-
cialidades, por el pago que de las mismas se haga con
posterioridad a la fecha en la que se hubiera expedido el
comprobante a que se refiere el párrafo anterior, los con-
tribuyentes deberán expedir un comprobante por cada
una de esas parcialidades, el cual deberá contener los re-
quisitos previstos en las fracciones I, II, III, IV y VIII
del artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, así
como anotar el importe de la parcialidad que ampare, la
forma como se realizó el pago de la parcialidad, el mon-
to del impuesto trasladado, el monto del impuesto rete-
nido, en su caso, y el número y fecha del documento que
se hubiera expedido en los términos del párrafo anterior
amparando la enajenación de bienes, el otorgamiento de
su uso o goce temporal o la prestación del servicio de
que se trate.

…”

Disposición transitoria de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado

Artículo Octavo. En relación con las modificaciones a que
se refiere el artículo séptimo de este decreto, se estará a lo
siguiente:

I. Las reformas a los artículos 15, fracción X, inciso b), se-
gundo párrafo, y 32, fracción III, tercer párrafo, de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, entrarán en vigor a partir
del 1 de julio de 2010.

II. Para los efectos del artículo 15, fracción X, inciso b),
segundo párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do, vigente a partir del 1 de julio de 2010, las personas fí-
sicas a que se refiere dicho precepto deberán proporcionar
a la institución del sistema financiero de que se trate, entre
el 1 de enero y el 1 de julio de 2010, su clave de inscrip-
ción en el Registro Federal de Contribuyentes, a efecto de
que dichas instituciones verifiquen con el Servicio de Ad-
ministración Tributaria que las citadas personas físicas se
encuentran inscritas en el citado registro y que no son con-
tribuyentes que optaron por pagar el impuesto al valor
agregado en los términos del artículo 2o.-C de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado.

Cuando las personas físicas no proporcionen su clave de
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes en los
términos del párrafo anterior, se presumirá que no están
inscritas en dicho registro o que optaron por pagar el im-
puesto al valor agregado en los términos del artículo 2o.-C
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Código Fiscal de la Federación

Artículo Noveno. Se reforman los artículos 10, segundo
párrafo; 17-A, cuarto, sexto y actual séptimo párrafos; 22,
sexto párrafo; 26, fracción X; 27, décimo cuarto párrafo;
29; 29-A, fracciones II, VIII y IX, y segundo y tercer pá-
rrafos; 29-C, encabezado del primer párrafo, segundo y ac-
tual séptimo párrafos; 32-A, fracción I, primer párrafo; 32-
B, encabezado y fracciones IV y VII; 32-E; 40, encabezado
del primer párrafo; 41; 42, fracción V, primer párrafo; 44,
fracción II, primer párrafo; 46, fracción VI; 49, fracción I;
63, primer párrafo; 65; 67, segundo párrafo; 69, primer pá-
rrafo; 70, cuarto párrafo; 80, fracción II; 81 encabezado y
fracción X; 82 encabezado y fracción X; 84, fracciones IV
y VI; 84-A, encabezado y fracción VII; 84-B, encabezado
y fracción VII; 84-G; 84-H; 92, segundo y tercer párrafos;
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113, encabezado y fracción III; 143 segundo párrafo; 145,
séptimo párrafo; 151, cuarto párrafo; 155, fracción I, y
156-Bis; se adicionan los artículos 10, fracción II, con los
incisos c) y d); 15-C; 17-A con un séptimo y noveno pá-
rrafos, pasando los actuales séptimo y octavo párrafos a ser
octavo y décimo párrafos; 20-Ter; 26, fracción X con un
segundo párrafo; 29-C con un tercer párrafo, pasando los
actuales tercer a séptimo párrafos, a ser cuarto a octavo pá-
rrafos; 32, con un sexto párrafo, pasando los actuales sex-
to y séptimo a ser séptimo y octavo; 32-B, fracción IV con
un segundo párrafo; 32-E con un segundo párrafo; 40, con
una fracción IV, y con un tercer párrafo, pasando el actual
tercer párrafo a ser cuarto párrafo; 46-A, con una fracción
VII; 63, con un sexto párrafo; 81, con las fracciones
XXXII, XXXIII, XXXIV y XXXV; 82, con las fracciones
XXXII, XXXIII, XXXIV y XXXV; 84-A, con las fraccio-
nes VIII, IX y X; 84-B, con las fracciones VIII, IX y X; 84-
I; 84-J; 84-K; 84-L; 94; 100, con un segundo párrafo; 108,
séptimo párrafo, con un inciso h); 109, primer párrafo con
las fracciones VI, VII y VIII; 113-A, y 145-A, con un ter-
cer párrafo, pasando el actual tercer párrafo a ser cuarto pá-
rrafo, y con un quinto y sexto párrafos, y se deroga el artí-
culo 144, séptimo párrafo, del Código Fiscal de la
Federación, para quedar como sigue:

“Artículo 10. …

II. …

c) Cuando sean residentes en el país, el domicilio
que conforme a este artículo corresponda al repre-
sentante legal.

d) Cuando sean residentes en el extranjero y su re-
presentante legal sea residente en México, el domi-
cilio que conforme a este artículo corresponda al re-
presentante legal.

…

Cuando los contribuyentes no hayan designado un domici-
lio fiscal estando obligados a ello, o hubieran designado
como domicilio fiscal un lugar distinto al que les corres-
ponda de acuerdo con lo dispuesto en este mismo precepto
o cuando hayan manifestado un domicilio ficticio, las au-
toridades fiscales podrán practicar diligencias en cualquier
lugar en el que realicen sus actividades o en el lugar que
conforme a este artículo se considere su domicilio, indis-
tintamente. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el
décimo cuarto párrafo del artículo 27 del presente código.

Artículo 15-C. Para los efectos de este código, se entende-
rá como entidad financiera a las instituciones de crédito,
instituciones de seguros que ofrecen seguros de vida, ad-
ministradoras de fondos para el retiro, uniones de crédito,
casas de bolsa, sociedades financieras populares, socieda-
des de inversión en renta variable, sociedades de inversión
en instrumentos de deuda, sociedades operadoras de socie-
dades de inversión y sociedades que presten servicios de
distribución de acciones de sociedades de inversión.

Para ser consideradas como entidades financieras, las so-
ciedades cooperativas de ahorro y préstamo autorizadas
para operar en los términos de la Ley para Regular las Ac-
tividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo deberán cumplir con todas las obligaciones aplicables
a las entidades financieras señaladas en el párrafo anterior.

Artículo 17-A. …

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídi-
ca que tenían antes de la actualización. El monto de ésta,
determinado en los pagos provisionales, definitivos y del
ejercicio, no será deducible ni acreditable.

…

Las cantidades en moneda nacional que se establezcan en
este código, se actualizarán cuando el incremento porcen-
tual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consu-
midor desde el mes en que se actualizaron por última vez,
exceda del 10 por ciento. Dicha actualización entrará en vi-
gor a partir del 1 de enero del siguiente ejercicio a aquel en
el que se haya dado dicho incremento. Para la actualización
mencionada se considerará el periodo comprendido desde
el último mes que se utilizó en el cálculo de la última ac-
tualización y hasta el último mes del ejercicio en el que se
exceda el porcentaje citado. Para estos efectos, el factor de
actualización se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de
Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más
reciente del periodo entre el Índice Nacional de Precios al
Consumidor correspondiente al último mes que se utilizó
en el cálculo de la última actualización.

Tratándose de cantidades que se establezcan en este códi-
go que no hayan estado sujetas a una actualización en los tér-
minos del párrafo anterior, para llevar a cabo su actualiza-
ción, cuando así proceda en los términos de dicho párrafo, se
utilizará el Índice Nacional de Precios al Consumidor co-
rrespondiente al mes de noviembre del ejercicio inmediato
anterior a aquel en el que hayan entrado en vigor.
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Para determinar el monto de las cantidades a que se refie-
ren los párrafos sexto y séptimo de este artículo, se consi-
derarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante lo
anterior, dicho monto se ajustará para que las cantidades de
0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exce-
so de una decena, se ajusten a la decena inmediata superior.

El Servicio de Administración Tributaria realizará las ope-
raciones aritméticas previstas en este artículo y publicará el
factor de actualización así como las cantidades actualiza-
das en el Diario Oficial de la Federación.

…

Artículo 20-Ter. El Banco de México publicará en el Dia-
rio Oficial de la Federación el valor en moneda nacional de
la unidad de inversión, para cada día. A más tardar el día 10
de cada mes el Banco de México deberá publicar el valor
de la unidad de inversión correspondiente a los días 11 a 25
de dicho mes y a más tardar el día 25 de cada mes publica-
rá el valor correspondiente a los días 26 de ese mes al 10
del mes inmediato siguiente.

El valor de la unidad de inversión se calculará conforme a
lo siguiente:

I. La variación del valor de la unidad de inversión del
día 10 al día 25 de cada mes, se obtendrá de dividir el
Índice Nacional de Precios al Consumidor de la segun-
da quincena del mes inmediato anterior a aquél por el
que se calcula el valor de la unidad de inversión, entre
el Índice Nacional de Precios al Consumidor de la pri-
mera quincena del citado mes inmediato anterior.

II. La variación del valor de la unidad de inversión del
día 25 de un mes al día 10 del mes inmediato siguiente,
se obtendrá de dividir el Índice Nacional de Precios al
Consumidor de la primera quincena del mes de que se
trate, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor
de la segunda quincena del mes inmediato anterior.

III. El resultado obtenido conforme a la fracción I, se
deberá elevar al resultado que se obtenga de dividir la
unidad entre el número de días comprendidos desde el
día 10 y hasta el día 25 del mismo mes. Este resultado
será la variación diaria de la unidad de inversión por el
periodo citado.

IV. El resultado obtenido conforme a la fracción II, se
deberá elevar al resultado que se obtenga de dividir la
unidad entre el número de días comprendidos desde el
día 25 de un mes y hasta el día 10 del mes inmediato si-
guiente. Este resultado será la variación diaria de la uni-
dad de inversión por el periodo citado.

V. Para determinar los valores de la unidad de inversión
correspondientes a los días 11 a 25 de cada mes, se de-
berá multiplicar el valor de la unidad de inversión del
día 10 de cada mes por la variación diaria de la unidad
de inversión calculada conforme a la fracción III de es-
te artículo, el resultado obtenido será el valor de la uni-
dad de inversión del día 11 de cada mes.

Para determinar el valor de la unidad de inversión de los
días subsecuentes del periodo, se multiplicará el valor
de la unidad de inversión que corresponda al día inme-
diato anterior al día de que se trate, por la variación dia-
ria de la unidad de inversión.

VI. Tratándose de los valores de la unidad de inversión
de los días 26 de un mes al 10 del mes inmediato si-
guiente, el valor de unidad de inversión correspondien-
te al día 26 de cada mes, se obtendrá de multiplicar el
valor de la unidad de inversión del día 25 de cada mes
por la variación diaria de la unidad de inversión calcu-
lada de acuerdo a la fracción IV de este artículo.

Para determinar el valor de la unidad de inversión de los
días subsecuentes del periodo, se multiplicará el valor
de la unidad de inversión que corresponda al día inme-
diato anterior al día de que se trate, por la variación dia-
ria de la unidad de inversión.

Artículo 22. …

Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse
dentro del plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en
que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal compe-
tente con todos los datos, incluyendo para el caso de depó-
sito en cuenta, los datos de la institución integrante del sis-
tema financiero y el número de cuenta para transferencias
electrónicas del contribuyente en dicha institución finan-
ciera debidamente integrado de conformidad con las dispo-
siciones del Banco de México, así como los demás infor-
mes y documentos que señale el Reglamento de este
código; tratándose de contribuyentes que dictaminen sus
estados financieros por contador público autorizado en los

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 10 de septiembre de 2009389



términos del artículo 32-A de este código, el plazo para que
las autoridades fiscales efectúen la devolución será de
veinticinco días; cuando el contribuyente emita sus com-
probantes fiscales digitales a través de la página de Internet
del Servicio de Administración Tributaria, el plazo para
que las autoridades fiscales realicen la devolución será de
veinte días. Las autoridades fiscales, para verificar la pro-
cedencia de la devolución, podrán requerir al contribuyen-
te, en un plazo no mayor de veinte días posteriores a la pre-
sentación de la solicitud de devolución, los datos, informes
o documentos adicionales que considere necesarios y que
estén relacionados con la misma. Para tal efecto, las auto-
ridades fiscales requerirán al promovente a fin de que en un
plazo máximo de veinte días cumpla con lo solicitado,
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le
tendrá por desistido de la solicitud de devolución corres-
pondiente. Las autoridades fiscales sólo podrán efectuar un
nuevo requerimiento, dentro de los diez días siguientes a la
fecha en la que se haya cumplido el primer requerimiento,
cuando se refiera a datos, informes o documentos que ha-
yan sido aportados por el contribuyente al atender dicho re-
querimiento. Para el cumplimiento del segundo requeri-
miento, el contribuyente contará con un plazo de diez días
y le será aplicable el apercibimiento a que se refiere este
párrafo. Cuando la autoridad requiera al contribuyente los
datos, informes o documentos, antes señalados, el periodo
transcurrido entre la fecha en que se hubiera notificado el
requerimiento de los mismos y la fecha en que éstos sean
proporcionados en su totalidad por el contribuyente, no se
computará en la determinación de los plazos para la devo-
lución antes mencionados.

…

Artículo 26. …

X. Los socios o accionistas, respecto de las contribucio-
nes que se hubieran causado en relación con las activi-
dades realizadas por la sociedad cuando tenían tal cali-
dad, en la parte del interés fiscal que no alcance a ser
garantizada con los bienes de la misma, sin que la res-
ponsabilidad exceda de la participación que tenían en el
capital social de la sociedad durante el periodo o a la fe-
cha de que se trate.

Para los efectos de esta fracción se presume, salvo prue-
ba en contrario, que la responsabilidad de los socios o
accionistas en las contribuciones omitidas es equivalen-
te a la proporción con la que participaron en el capital

social en la fecha en que se causaron tales contribucio-
nes y que los bienes de la sociedad no alcanzan a garan-
tizar el interés fiscal.

…

Artículo 27. …

La solicitud o los avisos a que se refiere el primer párrafo
de este artículo que se presenten en forma extemporánea,
surtirán sus efectos a partir de la fecha en que sean presen-
tados. Las autoridades fiscales podrán verificar la existen-
cia y localización del domicilio fiscal manifestado por el
contribuyente en el aviso respectivo a efecto de acreditar
materialmente dicho cambio de domicilio con el traslado
de la administración principal del negocio. El aviso no sur-
tirá efectos cuando en el nuevo domicilio manifestado por
el contribuyente no se le localice o cuando el mismo no
exista.

…

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obli-
gación de expedir comprobantes por las actividades que se
realicen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante do-
cumentos digitales a través de la página de Internet del Ser-
vicio de Administración Tributaria. Los comprobantes fis-
cales digitales deberán contener el sello digital del
contribuyente que lo expida, el cual deberá estar amparado
por un certificado expedido por el referido órgano descon-
centrado, cuyo titular sea la persona física o moral que ex-
pida los comprobantes. Las personas que adquieran bienes,
disfruten de su uso o goce, o usen servicios deberán solici-
tar el comprobante fiscal digital respectivo.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, de-
berán cumplir además con las obligaciones siguientes:

I. Contar con un certificado de firma electrónica avan-
zada vigente.

II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributa-
ria el certificado para el uso de los sellos digitales.

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más
certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusi-
vamente para la emisión de los comprobantes mediante
documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar
la autoría de los comprobantes fiscales digitales que
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emitan las personas físicas y morales. Los sellos digita-
les quedan sujetos a la misma regulación aplicable al
uso de una firma electrónica avanzada.

Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un
certificado de sello digital para ser utilizado por todos
sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la obten-
ción de un certificado de sello digital por cada uno de
sus establecimientos. El Servicio de Administración Tri-
butaria establecerá mediante reglas de carácter general
los requisitos de control e identificación a que se sujeta-
rá el uso del sello digital de los contribuyentes.

La tramitación de un certificado de sello digital sólo po-
drá efectuarse mediante formato electrónico, que cuen-
te con la firma electrónica avanzada de la persona soli-
citante.

III. Cubrir, para los comprobantes que emita, los requi-
sitos establecidos en el artículo 29-A de este código, con
excepción del previsto en la fracción VIII del citado
precepto.

Tratándose de operaciones que se realicen con el públi-
co en general, los comprobantes fiscales digitales debe-
rán contener el valor de la operación sin que se haga la
separación expresa entre el valor de la contraprestación
pactada y el monto de los impuestos que se trasladen y
reunir los requisitos a que se refieren las fracciones I y
III del artículo 29-A de este código, así como los requi-
sitos previstos en las demás fracciones contenidas en es-
te artículo.

IV. Remitir al Servicio de Administración Tributaria, el
comprobante respectivo a través de su página de Inter-
net y antes de su expedición, para que ese órgano des-
concentrado proceda a

a) Validar el cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en la fracción III de este artículo.

b) Asignar el folio del comprobante fiscal digital.

c) Incorporar la firma digital del Servicio de Admi-
nistración Tributaria.

V. Proporcionar a sus clientes la impresión del compro-
bante fiscal digital cuando así les sea solicitado. El Ser-
vicio de Administración Tributaria determinará median-

te reglas de carácter general, las especificaciones que
deberá reunir la impresión de los citados comprobantes.

Los contribuyentes deberán conservar y registrar en su
contabilidad los comprobantes fiscales digitales que ex-
pidan. El registro en su contabilidad deberá ser simultá-
neo al momento de recibir el comprobante fiscal digital
con folio y firma digital del Servicio de Administración
Tributaria.

Los comprobantes fiscales digitales deberán archivarse
y registrarse en los términos que establezca el Servicio
de Administración Tributaria.

Los comprobantes fiscales digitales, así como los archi-
vos y registros electrónicos de los mismos se consideran
parte de la contabilidad del contribuyente, quedando su-
jetos a lo dispuesto por el artículo 28 de este código.

VI. Cumplir con los requisitos que las leyes fiscales es-
tablezcan para el control de los pagos, ya sea en una so-
la exhibición o en parcialidades.

VII. Cumplir con las especificaciones que en materia de
informática, determine el Servicio de Administración
Tributaria mediante reglas de carácter general.

Los contribuyentes que deduzcan o acrediten fiscalmente
con base en los comprobantes fiscales digitales, incluso
cuando dichos comprobantes consten en documento im-
preso, para comprobar su autenticidad, deberán consultar
en la página de Internet del Servicio de Administración Tri-
butaria si el número de folio que ampara el comprobante
fiscal digital fue autorizado al emisor y si el certificado que
ampare el sello digital se encuentra registrado en dicho ór-
gano desconcentrado y no ha sido cancelado.

Los contribuyentes que mediante reglas de carácter general
determine el Servicio de Administración Tributaria podrán
emitir sus comprobantes fiscales digitales por medios pro-
pios o a través de proveedores de servicios, cumpliendo
con los requisitos que al efecto establezca ese órgano des-
concentrado.

Tratándose de operaciones cuyo monto no exceda de
$2,000.00, los contribuyentes podrán emitir sus compro-
bantes fiscales en forma impresa por medios propios o a
través de terceros, siempre y cuando reúnan los requisitos
que se precisan en el artículo 29-A de este código, con ex-
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cepción del previsto en las fracciones II y IX del citado
precepto.

Para emitir los comprobantes fiscales a que se refiere el pá-
rrafo anterior, los contribuyentes deberán solicitar la asig-
nación de folios al Servicio de Administración Tributaria a
través de su página de Internet, y cumplir con los requisi-
tos que al efecto se establezcan mediante reglas de carácter
general.

Los contribuyentes deberán proporcionar trimestralmente
al Servicio de Administración Tributaria a través de medios
electrónicos, la información correspondiente a los compro-
bantes fiscales que hayan expedido con los folios asigna-
dos conforme al párrafo anterior. El Servicio de Adminis-
tración Tributaria mediante reglas de carácter general
establecerá las especificaciones para cumplir con lo previs-
to en este párrafo. De no proporcionar la información se-
ñalada en este párrafo, no se autorizarán nuevos folios.

Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los
comprobantes a que se refiere el quinto párrafo de este ar-
tículo, quien los utilice deberá cerciorarse de que el nom-
bre, denominación o razón social y clave de inscripción en
el Registro Federal de Contribuyentes de quien aparece en
los mismos son los correctos, así como comprobar la au-
tenticidad del dispositivo de seguridad y la corresponden-
cia con los datos del emisor del comprobante, en la página
de Internet del Servicio de Administración Tributaria.

Los proveedores de los dispositivos de seguridad a que se
refiere la fracción VIII del artículo 29-A de este código de-
berán proporcionar al Servicio de Administración Tributa-
ria la información relativa a las operaciones con sus clien-
tes en los términos que fije dicho órgano desconcentrado
mediante reglas de carácter general.

Los contribuyentes con local fijo están obligados a regis-
trar el valor de los actos o actividades que realicen con el
público en general, así como a expedir los comprobantes
respectivos conforme a lo dispuesto en este código, su re-
glamento y en las reglas de carácter general que para esos
efectos emita el Servicio de Administración Tributaria.
Cuando el adquirente de los bienes o el usuario del servi-
cio solicite comprobante que reúna los requisitos para efec-
tuar deducciones o acreditamientos de contribuciones, de-
berán expedir dichos comprobantes además de los
señalados en este párrafo.

Los comprobantes que se expidan conforme a este artículo
deberán señalar en forma expresa si el pago de la contra-
prestación que ampara se hace en una sola exhibición o en
parcialidades. Cuando la contraprestación se pague en una
sola exhibición, en el comprobante que al efecto se expida
se deberá indicar el importe total de la operación y, cuando
así proceda en términos de las disposiciones fiscales, el
monto de los impuestos que se trasladan, desglosados por
tasas de impuesto. Si la contraprestación se paga en par-
cialidades, en el comprobante se deberá indicar, además
del importe total de la operación, que el pago se realizará
en parcialidades y, en su caso, el monto de la parcialidad
que se cubre en ese momento y el monto que por concepto
de impuestos se trasladan en dicha parcialidad, desglosa-
dos por tasas de impuesto.

Cuando el pago de la contraprestación se haga en parciali-
dades, los contribuyentes deberán expedir un comprobante
por cada una de esas parcialidades, el cual deberá contener
los requisitos previstos en las fracciones I, II, III, IV y, en
su caso, VIII tratándose de comprobantes impresos o IX en
el caso de comprobantes fiscales digitales, del artículo 29-
A de este código, anotando el importe y número de la par-
cialidad que ampara, la forma como se realizó el pago, el
monto de los impuestos trasladados, desglosados por tasas
de impuesto cuando así proceda y, en su caso, el número y
fecha del comprobante que se hubiese expedido por el va-
lor total de la operación de que se trate.

Cuando los comprobantes no reúnan algún requisito de los
establecidos en este artículo o en el artículo 29-A de este
código no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente.

Para los efectos de este artículo, se entiende por pago el ac-
to por virtud del cual el deudor cumple o extingue bajo
cualquier título alguna obligación.

Artículo 29-A. …

II. Contener el número de folio asignado por el Servicio
de Administración Tributaria y la firma digital a que se
refiere la fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 de
este código.

…

VIII. Tener adherido un dispositivo de seguridad en los
casos que se ejerza la opción prevista en el quinto pá-
rrafo del artículo 29 de este código que cumpla con los
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requisitos y características que al efecto establezca el
Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas
de carácter general.

Los dispositivos de seguridad a que se refiere el párrafo
anterior deberán ser adquiridos con los proveedores que
autorice el Servicio de Administración Tributaria.

IX. El certificado de sello digital del contribuyente que
lo expide.

Los dispositivos de seguridad referidos en la fracción VIII
de este artículo que no hubieran sido utilizados por el con-
tribuyente en un plazo de dos años contados a partir de la
fecha en que se hubieran adquirido, deberán destruirse y
los contribuyentes deberán dar aviso de ello al Servicio de
Administración Tributaria, en los términos que éste esta-
blezca mediante reglas de carácter general.

Los contribuyentes que realicen operaciones con el públi-
co en general, respecto de dichas operaciones deberán ex-
pedir comprobantes simplificados en los términos que se-
ñale el Servicio de Administración Tributaria en reglas de
carácter general que para estos efectos emita. Dichos con-
tribuyentes quedarán liberados de esta obligación cuando
las operaciones con el público en general se realicen con un
monedero electrónico que reúna los requisitos de control
que para tal efecto establezca el Servicio de Administra-
ción Tributaria mediante reglas de carácter general.

Artículo 29-C. En las transacciones de adquisiciones de
bienes, del uso o goce temporal de bienes, o de la presta-
ción de servicios en que se realice el pago mediante cheque
nominativo para abono en cuenta del beneficiario, median-
te traspasos de cuenta en entidades financieras o socieda-
des cooperativas de ahorro y préstamo, tarjeta de crédito,
de débito o de servicio o mediante monedero electrónico,
podrá utilizar como medio de comprobación para los efec-
tos de las deducciones o acreditamientos autorizados en las
leyes fiscales, el original del estado de cuenta de quien re-
alice el pago citado, siempre que se cumpla lo siguiente:

…

El original del estado de cuenta que se expida en términos
del primer párrafo de este artículo deberá contener la clave
de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de
quien enajene los bienes, otorgue su uso o goce, o preste el
servicio. En caso de que el estado de cuenta señale los da-

tos a que se refiere la fracción II de este artículo, no será
necesario contar con el documento a que se refiere la cita-
da fracción.

Se presumirá que el estado de cuenta es original cuando el
mismo sea exhibido de forma impresa, o bien de manera
electrónica.

…

Ante el incumplimiento de cualquiera de los requisitos es-
tablecidos en este artículo, o bien, en el caso de que los da-
tos contenidos en los estados de cuenta no correspondan
con la información de los estados de cuenta proporciona-
dos por las entidades financieras, las sociedades cooperati-
vas de ahorro y préstamo o las personas morales autoriza-
das para emitir tarjetas de crédito, de débito o de servicio o
monederos electrónicos que emitan los citados estados de
cuenta, los mismos no serán considerados como compro-
bantes fiscales para los efectos de las deducciones o acre-
ditamientos autorizados en las leyes fiscales.

Artículo 32. …

Para los efectos de este artículo, una vez que las autorida-
des fiscales hayan iniciado el ejercicio de sus facultades de
comprobación no tendrán efectos las declaraciones com-
plementarias de ejercicios anteriores que presenten los
contribuyentes revisados cuando éstas tengan alguna re-
percusión en el ejercicio que se esté revisando.

Artículo 32-A. …

I. Las que en el ejercicio inmediato anterior hayan obte-
nido ingresos acumulables superiores a $34,803,950.00,
que el valor de su activo determinado en los términos
del artículo 9o-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta
sea superior a $69,607,920.00 o que por lo menos tres-
cientos de sus trabajadores les hayan prestado servicios
en cada uno de los meses del ejercicio inmediato ante-
rior.

…

Artículo 32-B. Las entidades financieras y sociedades co-
operativas de ahorro y préstamo tendrán las obligaciones
siguientes:

…
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IV. Proporcionar directamente o por conducto de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o de la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según corres-
ponda, la información de los depósitos, servicios, fidei-
comisos o cualquier tipo de operaciones, que soliciten
las autoridades fiscales a través del mismo conducto.

Para efectos del párrafo anterior, el Servicio de Admi-
nistración Tributaria podrá solicitar directamente a las
entidades financieras y sociedades cooperativas de aho-
rro y préstamo, la información mencionada en dicho pá-
rrafo cuando la petición que formule derive del ejercicio
de las facultades de comprobación a que se refieren los
artículos 22 y 42 de este código, en relación con el co-
bro de créditos fiscales firmes o del procedimiento ad-
ministrativo de ejecución.

…

VII. Expedir los estados de cuenta cumpliendo con lo
previsto en el artículo 29-C de este código y en las re-
glas de carácter general que al efecto emita el Servicio
de Administración Tributaria.

…

Artículo 32-E. Las personas morales autorizadas para emi-
tir tarjetas de crédito, de débito o de servicio o monederos
electrónicos, deberán expedir los estados de cuenta, en tér-
minos de las disposiciones aplicables, y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 29-C de este código, y en las reglas
de carácter general que al efecto emita el Servicio de Ad-
ministración Tributaria.

En aquellos casos en los que las autoridades fiscales hayan
iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación
respecto de un contribuyente, éstas podrán optar por solici-
tar directamente a las entidades financieras, las sociedades
cooperativas de ahorro y préstamo y las personas morales
que emitan tarjetas de crédito, de débito o de servicio o mo-
nederos electrónicos, la información contenida en el estado
de cuenta, siempre que dichas autoridades cuenten con la
denominación de la institución o persona moral y especifi-
que el número de cuenta y el nombre del cuentahabiente o
usuario, para el efecto de verificar la información conteni-
da en los mismos, de conformidad con las disposiciones
aplicables.

El envío de la información señalada en el párrafo anterior
será a través de los medios que establezca el Servicio de
Administración Tributaria mediante disposiciones de ca-
rácter general.

Artículo 40. Cuando los contribuyentes, los responsables
solidarios o terceros con ellos relacionados, se opongan u
obstaculicen el inicio o desarrollo del ejercicio de las fa-
cultades de las autoridades fiscales, éstas podrán aplicar
como medidas de apremio, indistintamente, las siguientes:

…

IV. Decretar el aseguramiento precautorio de los bienes
o de la negociación del contribuyente.

Para los efectos de esta fracción, la autoridad que prac-
tique el aseguramiento precautorio deberá levantar acta
circunstanciada en la que precise de qué manera el con-
tribuyente se opuso u obstaculizó el inicio o desarrollo
del ejercicio de las facultades de las autoridades fisca-
les, y deberá observar en todo momento las disposicio-
nes contenidas en la Sección II del Capítulo III, Título
V de este código.

…

El apoyo a que se refiere el párrafo anterior consistirá en
efectuar las acciones necesarias para que las autoridades
fiscales ingresen al domicilio fiscal, establecimientos, su-
cursales, locales, puestos fijos o semifijos, lugares en don-
de se almacenen mercancías y en general cualquier local o
establecimiento que se utilicen para el desempeño de las
actividades de los contribuyentes, para estar en posibilidad
de iniciar el acto de fiscalización o continuar el mismo; así
como en brindar la seguridad necesaria a los visitadores.

…

Artículo 41. Cuando las personas obligadas a presentar de-
claraciones, avisos y demás documentos no lo hagan den-
tro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales, las
autoridades fiscales exigirán la presentación del documen-
to respectivo ante las oficinas correspondientes, procedien-
do de la siguiente forma:

I. Imponer la multa que corresponda en los términos de
este código y requerir la presentación del documento
omitido en un plazo de quince días para el primero y de
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seis días para los subsecuentes requerimientos. Si no se
atiende el requerimiento se impondrá la multa corres-
pondiente, que tratándose de declaraciones será una
multa por cada obligación omitida. La autoridad des-
pués del segundo requerimiento respecto de la misma
obligación, podrá aplicar lo dispuesto en la siguiente
fracción.

II. Tratándose de la omisión en la presentación de una
declaración periódica para el pago de contribuciones,
una vez realizadas las acciones previstas en la fracción
anterior, podrán hacer efectiva al contribuyente o al res-
ponsable solidario que haya incurrido en la omisión, una
cantidad igual al monto mayor que hubiera determinado
a su cargo en cualquiera de las seis últimas declaracio-
nes de la contribución de que se trate. Esta cantidad a
pagar no libera a los obligados de presentar la declara-
ción omitida.

Cuando la omisión sea de una declaración de las que se
conozca de manera fehaciente la cantidad a la que le es
aplicable la tasa o cuota respectiva, la autoridad fiscal
podrá hacer efectiva al contribuyente, una cantidad
igual a la contribución que a éste corresponda determi-
nar, sin que el pago lo libere de presentar la declaración
omitida.

Si la declaración se presenta después de haberse notifi-
cado al contribuyente la cantidad determinada por la au-
toridad conforme a esta fracción, dicha cantidad se dis-
minuirá del importe que se tenga que pagar con la
declaración que se presente, debiendo cubrirse, en su
caso, la diferencia que resulte entre la cantidad deter-
minada por la autoridad y el importe a pagar en la de-
claración. En caso de que en la declaración resulte una
cantidad menor a la determinada por la autoridad fiscal,
la diferencia pagada por el contribuyente únicamente
podrá ser compensada en declaraciones subsecuentes.

La determinación del crédito fiscal que realice la autori-
dad con motivo del incumplimiento en la presentación
de declaraciones en los términos del presente artículo,
podrá hacerse efectiva a través del procedimiento admi-
nistrativo de ejecución a partir del tercer día siguiente a
aquel en el que sea notificado el adeudo respectivo, en
este caso el recurso de revocación sólo procederá contra
el propio procedimiento administrativo de ejecución y
en el mismo podrán hacerse valer agravios contra la re-
solución determinante del crédito fiscal.

En caso del incumplimiento a dos o más requerimientos
respecto de la misma obligación, se pondrán los hechos en
conocimiento de la autoridad competente, para que se pro-
ceda por desobediencia a mandato legítimo de autoridad
competente.

Artículo 42. …

V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a
fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones fis-
cales en materia de la expedición de comprobantes fis-
cales y de la presentación de solicitudes o avisos en ma-
teria del Registro Federal de Contribuyentes; el
cumplimiento de obligaciones en materia aduanera deri-
vadas de autorizaciones o concesiones o de cualquier
padrón o registro establecidos en las disposiciones rela-
tivas a dicha materia; verificar que la operación de los
sistemas y registros electrónicos, que estén obligados a
llevar los contribuyentes, se realice conforme lo esta-
blecen las disposiciones fiscales; así como para solicitar
la exhibición de la documentación o los comprobantes
que amparen la legal propiedad, posesión, estancia, te-
nencia o importación de las mercancías, y verificar que
los envases o recipientes que contengan bebidas alcohó-
licas cuenten con el marbete o precinto correspondiente
o, en su caso, que los envases que contenían dichas be-
bidas hayan sido destruidos, de conformidad con el pro-
cedimiento previsto en el artículo 49 de este código.

…

Artículo 44. …

II. Si al presentarse los visitadores al lugar en donde de-
ba practicarse la diligencia, no estuviere el visitado o su
representante legal la diligencia se entenderá con la per-
sona que se encuentre en dicho lugar.

…

Artículo 46. …

VI. Si en el cierre del acta final de la visita no estuviere
presente el visitado o su representante legal, el acta final se
levantará ante quien estuviere presente en el lugar visitado;
en ese momento cualquiera de los visitadores que haya in-
tervenido en la visita, el visitado o la persona con quien se
entiende la diligencia y los testigos firmarán el acta de la
que se dejará copia al visitado. Si el visitado, la persona
con quien se entendió la diligencia o los testigos no com-
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parecen a firmar el acta, se niegan a firmarla, o el visitado
o la persona con quien se entendió la diligencia se niegan a
aceptar copia del acta, dicha circunstancia se asentará en la
propia acta sin que esto afecte la validez y valor probatorio
de la misma.

Artículo 46-A. …

VII. Cuando el contribuyente presente el aviso de cam-
bio de domicilio fiscal a que se refiere el primer párrafo
del artículo 27 de este código, hasta el momento en que
la autoridad fiscal competente en razón del nuevo do-
micilio fiscal manifestado en el mencionado aviso le no-
tifique al contribuyente la sustitución de autoridad. Di-
cha notificación deberá realizarse dentro del mes
siguiente a la fecha de presentación del aviso de cambio
de domicilio.

…

Artículo 49. …

I. Se llevará a cabo en el domicilio fiscal, estableci-
mientos, sucursales, locales, puestos fijos y semifijos en
la vía pública, de los contribuyentes, siempre que se en-
cuentren abiertos al público en general, donde se realicen
enajenaciones, presten servicios o contraten el uso o go-
ce temporal de bienes, así como en los lugares donde se
almacenen las mercancías o en donde se realicen las acti-
vidades relacionadas con las concesiones o autorizacio-
nes o de cualquier padrón o registro en materia aduanera.

…

Artículo 63. Los hechos que se conozcan con motivo del
ejercicio de las facultades de comprobación previstas en
este código o en las leyes fiscales, o bien que consten en los
expedientes, documentos o bases de datos que lleven, ten-
gan acceso o en su poder las autoridades fiscales, así como
aquéllos proporcionados por otras autoridades, podrán ser-
vir para motivar las resoluciones de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y de cualquier otra autoridad u
organismo descentralizado competente en materia de con-
tribuciones federales.

…

Las autoridades fiscales presumirán como cierta la infor-
mación contenida en los comprobantes fiscales digitales,
en los comprobantes fiscales en forma impresa con dispo-

sitivo de seguridad y en las bases de datos que lleven, o
tengan en su poder o a las que tengan acceso.

Artículo 65. Las contribuciones omitidas que las autorida-
des fiscales determinen como consecuencia del ejercicio de
sus facultades de comprobación, así como los demás crédi-
tos fiscales, deberán pagarse o garantizarse, junto con sus
accesorios, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a
aquel en que haya surtido efectos para su notificación, ex-
cepto tratándose de créditos fiscales determinados en tér-
minos del artículo 41, fracción II de este código en cuyo
caso el pago deberá de realizarse antes de que transcurra el
plazo señalado en dicha fracción.

Artículo 67. …

El plazo a que se refiere este artículo será de diez años,
cuando el contribuyente no haya presentado su solicitud en
el Registro Federal de Contribuyentes, no lleve contabili-
dad o no la conserve durante el plazo que establece este có-
digo, en un mismo ejercicio fiscal haya presentado más de
dos avisos de cambio de domicilio, así como por los ejer-
cicios en que no presente alguna declaración del ejercicio,
estando obligado a presentarlas, o no se presente en la de-
claración del impuesto sobre la renta la información que
respecto del impuesto al valor agregado o del impuesto es-
pecial sobre producción y servicios se solicite en dicha de-
claración; en este último caso, el plazo de diez años se
computará a partir del día siguiente a aquel en el que se de-
bió haber presentado la declaración señalada. En los casos
en los que posteriormente el contribuyente en forma es-
pontánea presente la declaración omitida y cuando ésta no
sea requerida, el plazo será de cinco años, sin que en nin-
gún caso este plazo de cinco años, sumado al tiempo trans-
currido entre la fecha en la que debió presentarse la decla-
ración omitida y la fecha en la que se presentó
espontáneamente, exceda de diez años. Para los efectos de
este artículo las declaraciones del ejercicio no comprenden
las de pagos provisionales.

…

Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los di-
versos trámites relativos a la aplicación de las disposicio-
nes tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva
en lo concerniente a las declaraciones y datos suministra-
dos por los contribuyentes o por terceros con ellos relacio-
nados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facul-
tades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los
casos que señalen las leyes fiscales y aquellos en que de-
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ban suministrarse datos a los funcionarios encargados de la
administración y de la defensa de los intereses fiscales fe-
derales, a las autoridades judiciales en procesos del orden
penal o a los Tribunales competentes que conozcan de pen-
siones alimenticias o en el supuesto previsto en el artículo
63 de este código. Dicha reserva tampoco comprenderá la
información relativa a los créditos fiscales firmes de los
contribuyentes, que las autoridades fiscales proporcionen a
las sociedades de información crediticia que obtengan au-
torización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
de conformidad con la Ley para regular las Sociedades de
Información Crediticia, ni la que se proporcione para efec-
tos de la notificación por terceros a que se refiere el último
párrafo del artículo 134 de este código, ni la que se pro-
porcione a un contribuyente para verificar la información
contenida en los comprobantes fiscales que pretendan de-
ducir o acreditar, expedidos a su nombre en términos del
artículo 29 de este ordenamiento.

…

Artículo 70. …

Las multas que este capítulo establece en por cientos o en
cantidades determinadas entre una mínima y otra máxima,
que se deban aplicar a los contribuyentes que tributen con-
forme al Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, se considerarán reducidas en un
50 por ciento, salvo que en el precepto en que se establez-
can se señale expresamente una multa menor para estos
contribuyentes.

…

Artículo 80. …

II. De $3,040.00 a $6,070.00, a la comprendida en la
fracción III. Tratándose de contribuyentes que tributen
conforme al Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, la multa será de $1,010.00
a $2,030.00.

…

Artículo 81. Son infracciones relacionadas con la obliga-
ción de pago de las contribuciones, así como de presenta-
ción de declaraciones, solicitudes, documentación, avisos,
información o expedir constancias:

…

X. No cumplir, en la forma y términos señalados, con lo
establecido en la fracción IV del artículo 29 de este có-
digo.

…

XXXII. No proporcionar la información a que se refie-
re el séptimo párrafo del artículo 29 de este código.

XXXIII. No proporcionar la información a que se refie-
re el noveno párrafo del artículo 29 de este código.

XXXIV. No proporcionar los datos, informes o docu-
mentos solicitados por las autoridades fiscales conforme
a lo previsto en el primer párrafo del artículo 42-A de
este código.

XXXV. La omisión de destruir los dispositivos de seguri-
dad no utilizados en términos del artículo 29-A de este
código; así como no presentar el aviso correspondiente al
Servicio de Administración Tributaria una vez destruidos
en términos de las disposiciones correspondientes.

Artículo 82. A quien cometa las infracciones relacionadas
con la obligación de presentar declaraciones, solicitudes,
documentación, avisos o información, así como de expedir
constancias a que se refiere el artículo 81 de este código, se
impondrán las siguientes multas:

…

X. De $8,000.00 a $15,000.00, para la establecida en la
fracción X.

…

XXXII. De $8,000.00 a $15,000.00, para la establecida
en la fracción XXXII.

XXXIII. De $8,000.00 a $15,000.00, para la estableci-
da en la fracción XXXIII.

XXXIV. De $15,000.00 a $25,000.00 por cada solicitud
no atendida, para la señalada en la fracción XXXIV.

XXXV. De $8,000.00 a $15,000.000 por cada dispositi-
vo de seguridad que no se hubiere destruido o respecto
de cuya destrucción no se hubiera presentado el aviso al
Servicio de Administración Tributaria, para la estableci-
da en la fracción XXXV.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 10 de septiembre de 2009397



Artículo 84. …

IV. De $12,070.00 a $69,000.00, a la señalada en la
fracción VII. Tratándose de contribuyentes que tributen
conforme al Título IV, Capítulo II, Sección III, de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, la multa será de $1,210.00
a $2,410.00. En el caso de reincidencia, las autoridades
fiscales podrán, además, clausurar preventivamente el
establecimiento del contribuyente por un plazo de 3 a 15
días. Para determinar dicho plazo, las autoridades fisca-
les tomarán en consideración lo previsto por el artículo
75 de este código.

…

VI. De $12,070.00 a $69,000.00, a la señalada en la
fracción IX cuando se trate de la primera infracción.
Tratándose de contribuyentes que tributen conforme al
Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, la multa será de $1,210.00 a
$2,410.00 por la primera infracción. En el caso de rein-
cidencia, la sanción consistirá en la clausura preventiva
del establecimiento del contribuyente por un plazo de 3
a 15 días. Para determinar dicho plazo, las autoridades
fiscales tomarán en consideración lo previsto por el ar-
tículo 75 de este código.

…

Artículo 84-A. Son infracciones en las que pueden incurrir
las entidades financieras y sociedades cooperativas de aho-
rro y préstamo en relación a las obligaciones a que se re-
fieren los artículos 32-B, 32-E y 156-Bis de este código, las
siguientes:

…

VII. No expedir los estados de cuenta o no proporcionar
la información conforme a lo previsto en el artículo 32-
B de este código.

VIII. No realizar la inmovilización de depósitos a que
se refiere el artículo 156-Bis de este código.

IX. No informar a la autoridad fiscal sobre la inmovili-
zación de los depósitos a que se refiere el artículo 156-
Bis de este código en el plazo señalado por dicha auto-
ridad.

X. No permitir el acceso a sus bases de datos o no pro-
porcionar la información a que se refiere el artículo 32-
E de este código.

Artículo 84-B. A quien cometa las infracciones relaciona-
das con las entidades financieras y sociedades cooperativas
de ahorro y préstamo a que se refiere el artículo 84-A de es-
te código, se le impondrán las siguientes multas:

…

VII. De $70.00 a $140.00, por cada estado de cuenta no
emitido en términos del artículo 32-B de este código, y
de $10,000.00 a $15,000.00 por no proporcionar la in-
formación, a las señaladas en la fracción VII.

VIII. De $225,000.00 a $250,000.00, a las establecidas
en la fracción VIII.

IX. De $225,000.00 a $250,000.00, a las establecidas en
la fracción IX.

X. De $10,000.00 a $15,000.00, a la establecida en la
fracción X.

Artículo 84-G. Se considera infracción en la que pueden
incurrir las casas de bolsa, el no proporcionar la informa-
ción a que se refiere el artículo 60 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, respecto de contribuyentes que enajenen
acciones con su intermediación.

Artículo 84-H. A la casa de bolsa que cometa la infracción
a que se refiere el artículo 84-G de este código se le im-
pondrá una multa de $3,700.00 a $7,410.00 por cada infor-
me no proporcionado.

Artículo 84-I. Se considera infracción en la que pueden in-
currir las personas morales autorizadas para emitir tarjetas
de crédito, de débito o de servicio o monederos electróni-
cos, en relación con las obligaciones a que se refiere el ar-
tículo 32-E de este código, el no expedir los estados de
cuenta cumpliendo con lo previsto en el artículo 29-C de
este código y en las reglas de carácter general que para tal
efecto emita el Servicio de Administración Tributaria.

Artículo 84-J. A las personas morales que cometan la in-
fracción a que se refiere el artículo 84-I de este código, se
les impondrá una multa de $70.00 a $140.00 por cada ope-
ración que no cumpla con los requisitos a que se refiere el
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artículo 32-E de este código, asentada en un estado de
cuenta.

Artículo 84-K. Se considera infracción en la que pueden
incurrir las entidades financieras, las sociedades cooperati-
vas de ahorro y préstamo y las personas morales a que se
refiere el artículo 84-I de este código, el no proporcionar al
Servicio de Administración Tributaria la información con-
tenida en los estados de cuenta, a que se refiere el artículo
32-E de este código.

Artículo 84-L. A las entidades financieras, sociedades co-
operativas de ahorro y préstamo y las personas morales a
que se refiere el artículo 84-I de este código, que cometan
la infracción a que se refiere el artículo 84-K de este códi-
go se les impondrá una multa de $50,000.00 a $60,000.00,
por cada mes que transcurra sin que proporcionen la infor-
mación del estado de cuenta que se haya requerido.

Artículo 92. …

En los demás casos no previstos en las fracciones anterio-
res bastará la denuncia de los hechos ante el Ministerio Pú-
blico Federal. En cualquier caso, la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público actuará en calidad de víctima u ofendida
del delito, y gozará de la legitimación para hacer valer, con
ese carácter, todos los derechos inherentes y medios de de-
fensa previstos por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y las demás leyes aplicables.

Los procesos por los delitos fiscales a que se refieren las
tres fracciones de este artículo se sobreseerán a petición ex-
presa y por escrito del área competente de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, cuando los procesados paguen
las contribuciones originadas por los hechos imputados, las
sanciones y los recargos respectivos, o bien estos créditos
fiscales queden garantizados a satisfacción de la propia Se-
cretaría. La petición anterior se hará discrecionalmente, an-
tes de que el Ministerio Público Federal formule conclu-
siones y surtirá efectos respecto de las personas a que la
misma se refiera.

…

Artículo 94. Para los efectos de lo previsto por los artícu-
los 24 y 29 del Código Penal Federal, los jueces estarán
obligados a condenar al pago de la reparación del daño, la
cual será equivalente al monto de las contribuciones omiti-
das, más la actualización y los recargos generados hasta el
momento en que la sentencia cause ejecutoria.

Artículo 100. …

Para los efectos del presente artículo, se entenderá que la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público toma conoci-
miento del hecho delictivo y del probable responsable
cuando la autoridad fiscal competente emita la cuantifica-
ción del perjuicio fiscal para los efectos penales previstos
por el artículo 92 de este ordenamiento.

Artículo 108. …

h) Darle efectos fiscales a los comprobantes cuyos
dispositivos de seguridad no reúnan los requisitos de
los artículos 29 y 29-A de este código.

…

Artículo 109. …

VI. Comercialice los dispositivos de seguridad a que se
refiere la fracción VIII del artículo 29-A de este código.
Se entiende que se comercializan los citados dispositi-
vos cuando la autoridad encuentre dispositivos que con-
tengan datos de identificación que no correspondan al
contribuyente para el que fueron autorizados.

VII. Darle efectos fiscales a los comprobantes cuyos
dispositivos de seguridad no reúnan los requisitos de los
artículos 29 y 29-A de este código.

VIII. Darle efectos fiscales a los comprobantes digitales
cuando no reúnan los requisitos de los artículos 29 y 29-
A de este código.

Artículo 113. Se impondrá sanción de tres meses a seis
años de prisión, al que

…

III. Fabrique, falsifique, reproduzca, enajene gratuita u
onerosamente, distribuya, comercialice, transfiera,
transmita, obtenga, guarde, conserve, reciba en depósi-
to, introduzca a territorio nacional, sustraiga, use, ocul-
te, destruya, modifique, altere, manipule o posea dispo-
sitivos de seguridad, sin haberlos adquirido en términos
del artículo 29-A, fracción VIII de este código.

Artículo 113-A. Se sancionará de tres meses a seis años de
prisión al que obtenga, posea, utilice, publique, revele, mo-
difique, manipule, altere, edite, destruya, oculte, reproduz-
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ca, copie, sustraiga, transfiera, transmita, falsifique, co-
mercialice, enajene onerosa o gratuitamente, distribuya,
ostente como propia, guarde o almacene información de
los contribuyentes contenida en los comprobantes fiscales
digitales que hayan sido validados por el Servicio de Ad-
ministración Tributaria.

Artículo 143. …

Si la garantía consiste en depósito de dinero en alguna en-
tidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y présta-
mo, una vez que el crédito fiscal quede firme se ordenará
su aplicación por la autoridad fiscal.

…

Artículo 144. …

Séptimo párrafo. (Se deroga).

…

Artículo 145. …

Son aplicables al embargo precautorio a que se refiere este
artículo, las disposiciones establecidas para el embargo y
para la intervención en el procedimiento administrativo de
ejecución que, conforme a su naturaleza, le sean aplicables.

Artículo 145-A. …

El aseguramiento precautorio se practicará hasta por el
monto de la determinación provisional de adeudos fiscales
presuntos que, únicamente para estos efectos, la autoridad
fiscal efectúe cuando el contribuyente se ubique en alguno
de los supuestos establecidos en este artículo. Para deter-
minar provisionalmente el adeudo fiscal, la autoridad po-
drá utilizar cualquiera de los procedimientos establecidos
en los artículos 56 y 57 de este código.

…

Los bienes o la negociación del contribuyente que sean
asegurados conforme a lo dispuesto por este artículo po-
drán, desde el momento en que se notifique el asegura-
miento y hasta que el mismo se levante, dejarse en pose-
sión del contribuyente, siempre que para esos efectos se
actúe como depositario de los mismos en los términos es-
tablecidos en el artículo 153 de este código, con excepción
de lo dispuesto en su segundo párrafo. En el caso de depó-

sitos en entidades financieras o sociedades cooperativas de
ahorro y préstamo u otros bienes, éstos también podrán de-
jarse en posesión del contribuyente, como parte de la ne-
gociación.

El contribuyente que actúe como depositario designado en
los términos del párrafo anterior, deberá rendir cuentas
mensuales a la autoridad fiscal competente respecto de los
bienes que se encuentren bajo su custodia.

Artículo 151. …

Si la exigibilidad se origina por cese de la prórroga o de la
autorización para pagar en parcialidades o por error arit-
mético en las declaraciones, el deudor podrá efectuar el pa-
go dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha en
que surta sus efectos la notificación del requerimiento.

Artículo 155. …

I. Dinero, metales preciosos, depósitos bancarios, segu-
ros de vida con componente de ahorro o inversión o
cualquier otro depósito en moneda nacional o extranje-
ra que se realicen en cualquier tipo de cuenta que tenga
a su nombre el contribuyente en alguna de las entidades
financieras o sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo.

…

Artículo 156-Bis. La inmovilización que proceda como
consecuencia del embargo de depósitos o seguros a que se
refiere el artículo 155, fracción I del presente código, así
como la inmovilización de depósitos bancarios, seguros o
cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera
que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su
nombre el contribuyente en las entidades financieras o so-
ciedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversio-
nes y valores, derivado de créditos fiscales firmes, sólo
procederán hasta el monto del crédito fiscal determinado.
La autoridad fiscal que haya ordenado la inmovilización,
girará oficio a la unidad administrativa competente de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacional
del Sistema de Ahorro para el Retiro, según proceda, o a la
entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y prés-
tamo a la que corresponda la cuenta, a efecto de que esta
última de inmediato la inmovilice y conserve los fondos
depositados y, en el caso de créditos fiscales firmes, los
transfiera a la Tesorería de la Federación.
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Al recibir la notificación del oficio mencionado en el pá-
rrafo anterior por parte del Servicio de Administración Tri-
butaria o la instrucción que se dé por conducto de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacional
del Sistema de Ahorro para el Retiro, según corresponda, la
entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y
préstamo de que se trate deberá proceder a inmovilizar y
conservar los fondos depositados, en cuyo caso, el Servicio
de Administración Tributaria notificará al contribuyente de
dicha inmovilización por los medios conducentes, salvo
que la inmovilización de fondos derive de créditos fiscales
firmes, en cuyo caso la notificación del cobro se llevará a
cabo dentro de los cinco días siguientes a aquel en que se
haya ordenado la transferencia correspondiente.

En caso de que en las cuentas de los depósitos o seguros a
que se refiere el primer párrafo del presente artículo, no
existan recursos suficientes para realizar la inmovilización,
la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y
préstamo de que se trate, deberá efectuar una búsqueda en
su base de datos, a efecto de determinar si el contribuyen-
te tiene otras cuentas con recursos suficientes, de ser el ca-
so, la entidad o sociedad procederá de inmediato a inmovi-
lizar y conservar los recursos depositados y, tratándose de
créditos fiscales firmes, los transferirá a la Tesorería de la
Federación hasta por el monto del crédito fiscal. En caso de
que se actualice este supuesto, la entidad o sociedad co-
rrespondiente deberá notificarlo al Servicio de Administra-
ción Tributaria, dentro del plazo de dos días hábiles conta-
dos a partir de la fecha de inmovilización, a fin de que
dicha autoridad realice la notificación que proceda confor-
me al párrafo anterior.

La entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y
préstamo deberá informar a la autoridad fiscal a que se re-
fiere el primer párrafo de este artículo, el incremento de los
depósitos por los intereses que se generen, en el mismo pe-
riodo y frecuencia con que lo haga al cuentahabiente.

Los fondos de la cuenta del contribuyente únicamente po-
drán transferirse al fisco federal una vez que el crédito fis-
cal relacionado quede firme, y hasta por el importe necesa-
rio para cubrirlo, en su caso, el Servicio de Administración
Tributaria podrá solicitar a las entidades financieras o so-
ciedades cooperativas de ahorro y préstamo la transferen-
cia de los fondos depositados en las cuentas respectivas el
día inmediato posterior a la inmovilización de los fondos,
para lo cual, hará dicho señalamiento en el oficio a que se
refiere el primer párrafo de este artículo. Si al transferirse

el importe al fisco federal el contribuyente considera que
éste es superior al crédito fiscal, deberá demostrar tal he-
cho ante el Servicio de Administración Tributaria con prue-
ba documental suficiente, para que dicha autoridad proce-
da a la devolución de la cantidad transferida en exceso en
términos del artículo 22 de este código en un plazo no ma-
yor de veinte días. Si a juicio del Servicio de Administra-
ción Tributaria, las pruebas no son suficientes, se lo notifi-
cará al interesado haciéndole saber que puede hacer valer
el recurso de revocación correspondiente.

La entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y
préstamo deberá informar al Servicio de Administración
Tributaria, dentro de los tres días posteriores a la fecha de
la solicitud de transferencia, el monto transferido y acom-
pañar el comprobante que acredite el traspaso de fondos a
la cuenta de la Tesorería de la Federación.

En tanto el crédito fiscal garantizado no quede firme, el
contribuyente titular de las cuentas aseguradas podrá ofre-
cer otra forma de garantía de acuerdo con el artículo 141 de
este código, en sustitución del aseguramiento de las cuen-
tas. La autoridad deberá resolver y notificar al contribu-
yente sobre la admisión o rechazo de la garantía ofrecida,
o el requerimiento de requisitos adicionales, dentro de un
plazo máximo de diez días. La autoridad tendrá la obliga-
ción de comunicar a la entidad financiera o la sociedad co-
operativa de ahorro y préstamo el sentido de la resolución,
enviándole copia de la misma, dentro del plazo de quince
días siguientes a aquel en que haya notificado dicha reso-
lución al contribuyente, si no lo hace durante el plazo se-
ñalado, la entidad o sociedad de que se trate levantará el
aseguramiento de la cuenta.”

Disposiciones transitorias del 
Código Fiscal de la Federación

Artículo Décimo. En relación con las modificaciones a
que se refiere el artículo noveno de este decreto, se estará
a lo siguiente:

I. Las reformas a los artículos 22, sexto párrafo; 29; 29-
A, fracciones II, VIII y IX, y segundo y tercer párrafos;
29-C, encabezado del primer párrafo, segundo y actual
séptimo párrafos; 32-B, fracción VII; 32-E; 63, primer
párrafo; 69, primer párrafo; 81, fracción X; 82, fracción
X; 84-G, y 113, encabezado y fracción III; así como las
adiciones de los artículos 29-C, tercer párrafo pasando
los actuales tercero a séptimo párrafos a ser cuarto a oc-
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tavo párrafos; 32-E con un segundo párrafo; 63, con un
sexto párrafo; 81, con las fracciones XXXII, XXXIII y
XXXV; 82, con las fracciones XXXII, XXXIII y
XXXV; 84-A, con la fracción X; 84-B, con la fracción
X; 84-I; 84-J; 84-K; 84-L; 108, séptimo párrafo, con un
inciso h); 109, primer párrafo, con las fracciones VI, VII
y VIII, y 113-A, del Código Fiscal de la Federación, en-
trarán en vigor a partir del 1 de julio de 2010.

II. Los contribuyentes que a la fecha de entrada en vi-
gor de la reforma al artículo 29 del Código Fiscal de la
Federación, tengan comprobantes impresos en estable-
cimientos autorizados por el Servicio de Administración
Tributaria, podrán continuar utilizándolos hasta que se
agote su vigencia, por lo que éstos podrán ser utilizados
por el adquirente de los bienes o servicios que amparen,
en la deducción o acreditamiento, a que tengan derecho
conforme a las disposiciones fiscales. Transcurrido di-
cho plazo, sin que sean utilizados, los mismos deberán
cancelarse de conformidad con lo dispuesto por el Re-
glamento del propio código.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de
2010.

Reitero a usted, ciudadano presidente de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, las segurida-
des de mi consideración atenta y distinguida.

México, Distrito Federal, a 8 des septiembre de 2009.— Felipe Calde-
rón Hinojosa (rúbrica), Presidente de la República.»

Notas:

1 La recaudación del IDE se agrupa con la del ISR-IETU debido a que
una parte importante de la recaudación del IDE, que es retenida en el
sistema financiero, después los contribuyentes la acreditan contra el
pago del ISR, principalmente.

2 Consolidación fiscal. Los argumentos relativos a la inconstituciona-
lidad de las reformas que entraron en vigor el primero de enero de mil
novecientos noventa y nueve, por violación de los principios de legali-
dad, proporcionalidad y equidad tributarias, previstos en el artículo 31,
fracción IV, de la Constitución federal, resultan inoperantes.

3 El contenido de estos argumentos, así como el de las jurisprudencias
que también se citan en el presente apartado, fue confirmado por la Se-
gunda Sala de la SCJN al resolver el amparo en revisión 1275/2005, así

como por la Primera Sala de la SCJN al resolver el amparo en revisión
1588/2005.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Doctor Javier Laynez Ptisek, Procurador Fiscal de la Fede-
ración.— Presente.

Me refiero al oficio número 529-II-DGLCFP-703/09, por
el que la Procuraduría Fiscal de la Federación remite a es-
ta subsecretaría los anteproyectos de la iniciativa de decre-
to por el que se expide la Ley que establece la Contribución
para el Combate a la Pobreza; la iniciativa de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; la inicia-
tiva de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones fiscales; la iniciativa de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal
de Derechos, y de la iniciativa de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Dere-
chos, relativa al régimen fiscal de Petróleos Mexicanos
(iniciativas), así como la evaluación de impacto presupues-
tario correspondiente.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 18, úl-
timo párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria; 18 a 20 de su Reglamento; y 65-A y
65-B, fracciones III y VIII, del Reglamento Interior de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y con base en lo
dispuesto en el acuerdo por el que se emiten los lineamien-
tos para la elaboración, revisión y seguimiento de iniciati-
vas de leyes y decretos del Ejecutivo federal (publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de
2003), para los efectos del dictamen de impacto presu-
puestario a que se refieren las disposiciones de la ley cita-
da y de su reglamento, le informo lo siguiente:

1. Esta área, con base en lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, no tiene observaciones en el ámbito ju-
rídico presupuestario sobre las disposiciones contenidas en
los anteproyectos señalados.

2. Se anexa copia del oficio número 312.A.1.-3015, de fe-
cha 3 de septiembre del año en curso, emitido por la Di-
rección General de Programación y Presupuesto “B”.

Lo anterior se hace de su conocimiento para los efectos de
lo dispuesto en el artículo 20, último párrafo, del Regla-
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mento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, el cual señala que la evaluación de impacto
presupuestario y su dictamen se anexarán a la iniciativa de
ley o decreto que se presente al Congreso de la Unión.

No omito mencionar que, en relación con la iniciativa de
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2010 y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2010, éstos se sujetan al
procedimiento específico previsto en la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria –artículos 40,
41 y 42– para su elaboración y presentación al Congreso de
la Unión. En este sentido, en términos de las referidas dis-
posiciones legales, las exposiciones de motivos de ambos
ordenamientos, junto con los criterios generales de política
económica, comprenden toda la información sobre el im-
pacto fiscal presupuestario del paquete económico para el
siguiente ejercicio fiscal, incluyendo, entre otros aspectos,
la información detallada de las fuentes de ingresos y las
asignaciones de gasto correspondientes pata el ejercicio
fiscal de 2010, y los objetivos que se fijan para dicho pe-
riodo, así como diversa información macroeconómica, in-
cluyendo información de ejercicios anteriores y proyeccio-
nes de mediano plazo.

Atentamente

México, DF, a 3 de septiembre de 2009.— Licenciado Max A. Diener
Sala (rúbrica), Director General Jurídico de Ingresos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado David Arellano Cuan, Director General Adjun-
to de Análisis Jurídico de la Dirección General Jurídica de
Egresos.— Presente.

Me refiero al oficio número 353.A.1.-1288, del 3 de sep-
tiembre de 2009, mediante el cual remite los anteproyectos
de la iniciativa de decreto por el que se expide la Ley que
establece la Contribución para el Combate a la Pobreza; la
iniciativa de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios; la iniciativa de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones fiscales; la iniciativa
de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Derechos; y de la iniciativa
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Derechos, relativa al régimen fiscal de
Petróleos Mexicanos, así como la evaluación de impacto

presupuestario correspondiente, con el propósito de obte-
ner el dictamen de impacto presupuestario de esta área.

Al respecto, me permito informar que, de la revisión de los
documentos en cuestión, y de conformidad con la evalua-
ción de impacto presupuestario citada, no se requerirán re-
cursos adicionales, no existe impacto adicional en los pro-
gramas aprobados, no hay destinos específicos en leyes
fiscales de gasto público, ni se establecen nuevas atribu-
ciones.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 18, últi-
mo párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, 18 a 20 de su Reglamento, y 65-A del
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público; y en el acuerdo por el que emiten los linea-
mientos para la elaboración, revisión y seguimiento de ini-
ciativas de leyes y decretos del Ejecutivo federal, no se
tiene inconveniente en que se continúen los trámites con-
ducentes, en el entendido de que no se incrementarán ni
crearán estructuras ocupacionales para el presente ejercicio
fiscal y subsecuentes.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviar-
le un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 3 de septiembre de 2009.— Licenciado Jesús R. Her-
nández Martínez (rúbrica), Director General Adjunto de Programación
y Presupuesto.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciada Ana Brun lñárritu, Subprocuradora Fiscal Fe-
deral de Legislación y Consulta.— México, DF.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 18 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
y 18 a 20 de su Reglamento; y con fundamento en los artí-
culos 38 y 70 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, a continuación se presenta la
evaluación del impacto presupuestario de los documentos
que integran el paquete económico para 2010 que a conti-
nuación se señalan:

Iniciativa de decreto por el que se expide la Ley que es-
tablece la Contribución para el Combate a la Pobreza
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Iniciativa de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios

Iniciativa de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones fiscales

Iniciativa de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Derechos

Iniciativa decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Derechos, relativa al ré-
gimen fiscal de Petróleos Mexicanos

I. Impacto en la estructura ocupacional de las depen-
dencias y entidades por la creación o modificación de
unidades administrativas y plazas o, en su caso, crea-
ción de nuevas instituciones

Las iniciativas que integran el paquete económico de 2010
no prevén la creación o modificación de unidades adminis-
trativas y plazas o instauración de nuevas instituciones, ni
la modificación de las estructuras orgánicas y ocupaciona-
les adicionales a las ya existentes.

Las iniciativas de mérito tienen como finalidad fortalecer
los ingresos tributarios, mejorar la equidad en la distribu-
ción de la carga fiscal, y simplificar y perfeccionar las dis-
posiciones fiscales, así como cerrar áreas grises de la le-
gislación tributaría que posibilitan prácticas de evasión y
elusión fiscales.

II. Impacto presupuestario en los programas aprobados
de las dependencias y entidades

Las iniciativas de referencia no tienen un impacto presu-
puestario adicional en los programas aprobados de las de-
pendencias y entidades de la administración pública fede-
ral, toda vez que ya están diseñados los programas y las
acciones para administrar, recaudar, fiscalizar y contabili-
zar los ingresos tributarios de los contribuyentes. Cabe
mencionar que a través de estas iniciativas se busca mejo-
rar y hacer más eficientes esas tareas.

III Establecimiento de destinos específicos de gasto pú-
blico

Las iniciativas mencionadas no prevén de manera alguna
destinos específicos de gasto público; es decir, no estable-
cen que el monto de los ingresos tendrá destino específico.

IV. Establecimiento de nuevas atribuciones y activida-
des que deberán realizar las dependencias y entidades

Las iniciativas que se presentan tampoco establecen nue-
vas atribuciones y actividades que deban realizar esta de-
pendencia o el Servicio de Administración Tributaria ya
que, como se mencionó, los programas y las acciones para
administrar, recaudar y fiscalizar el cumplimiento fiscal de
los contribuyentes ya se encuentran diseñados.

V. Inclusión de disposiciones generales que incidan en
la regulación en materia presupuestaria

Finalmente, las iniciativas de mérito no contienen en sí
mismas disposiciones generales que impacten en la regula-
ción en materia presupuestaria.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México DF, a 3 de septiembre de 2009.— Licenciado Juan Manuel Pé-
rez Porrúa (rúbrica), Jefe de la Unidad de Política de Ingresos.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico. En tanto se integra la comisión, consérvese en la Di-
rección General de Proceso Legislativo.
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